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pondiente los exámenes de laboratorio que 
incluyan los relativos al síndrome de inmunodefi· 
ciencia adquirida 
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A las 11~22 horas EL C. PRESIDENTE.- Señor 
Secretario, proceda a pasar lista de asistencia. 

MAN CALO.~ Se va a proceder a pasar lista de 10$ 
ciudadanos Representantes. 

Hay una asistencia de 56 Representantes, Hay 
qu6rum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesi6n. Proceda 
la Secretaría a dar lectura del Orden del Día de 
esta sesión. 

EL C. SECRETAR]O.~ "Sesión pública ordinaria 
del día 11 de diciembre de 1990. 

Primer perIodo, tercer año. 

Orden del Día. 

Aprobación del Acla de ta scsión anrerior 

Comunicación del ciudadano Representante Jc
sús Ramlrez N únez. 

INICIATIVAS: 

~De reformas a la Ley Federal deCua y Pesca que 
presenta el ciudadano Representante Albeno 
Antonio Moreno Colín. del Partido Acci6n Na
donal. 

,De adici6n de un nuevo Capítulo al Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de Re
presentantes y del Reglamento para otorgar la 
Medalla al Mérito Ciudadano, de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Peder al, que presenta 
la ciudadana Representante Marrba Andrade de 
Del Rosal, dl::l Partido Revolucionario Instiluc¡O~ 
nal. 

.De reformas a la Ley Orgánica de la Asamblca 
de Representantes del Distrito Federal, que pre-
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senta la ciudadana Representante Taydé Gonzá
lez Cuadros. del Partidó Acci6n Nacional. 

-De reformas en materia del Registro Civil en el 
Distrito Federal. que presenta el ciudadano Re
presentante Héctor Calderón Hermosa. del 
PA.R,M, 

~Dc reformas a la fracción 1 del arHculo 34 de La 
Constitución Política de Jos :Estados Unidos Me
xicanos, que presenta el ciudadano Repre
sentante Roberto Ortega Zurita del Partido del 
Frente Cardenista. 

PROPUESTAS: 

-Sobre la Planta de Transferencia deBasura de El 
Cantil en Gustavo A. Madero. que presenta el 
ciudadano Representante Rcné Torres Bcjaraoo, 
dcIP.R.D, 

-Sobre el programa de regulación de la tenencia 
de la tierra en Cuautep'cc, Gustavo A. Madero, 
que presenta el cíudad;mo Representante Rcné 
Torres Bejarano, del P.R.D. 

-Sobre procuración de ju~icia. que presenta el 
ciudadano Representante AlfredoDela Rosa, del 
Partido del Frente CardcnLsta de Reoonsf.ruccíón 
Nacional. 

-Para que se realice un foro sobre ¡as perspectivas 

-Propuesta sobre el Presupuesto de Egrt!SO$ 'f la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal que presenta la ciudadana Representante 
Roda Huerta Cuervo, del Partido tk la Revolu
ción Democrática. 

E intervenciones dejos diferentes grupos partidis
tas en relación a la Ley de Ingresos, Presupuesto 
de Egresos y Ley de Hacienda, del Departamento 
del Distrito Federal para 1991. 

Intervención de los diversos grupos part¡dislas en 
materia de derechos humanos. 

Intervenci6n sobre la venta de Teléfonos de Mé
xico, por parte del ciudadano Representante Ra
món SosamOnte!! Herreramoro) del Partido de la 
Revoluci6n Democrática. 

DENUNCIAS: 

-En COntra de Ja Delegación Benito Juáre7.., que 
presenta el ciudadano Representante Adolfo 
KUnz Bolaños, del P.A,R.M. 

-Sobre injusticias de un representante del Poder 
Judicial! que presenta la ciudadana Repre
sentante Roe(o Huerta, del P.RD. 

Los demás asuntos con que dé cuenta la Secreta· 
ría", 

urbanas de la Ciudad de México, que presenta el CumplidO:, señor Presidente. 
ciudadano R(;presemante Humberto Pliego Are· 
nas, del P.P.s. EL c. PRESIDEN'IE.- ¿sr señor? Sí, proceda 

-Sobreel proceso de entrega en administración de 
la Cnidad HabitacionaJ La Patera, Vallejo, que 
presenta el ciudadano Representante Rcné To· 
rres Bejarano;deJ P,R.D. 

-Sobre seguridad pública. que presenta el ciuda
dano Representante Alfredo De la ROSa Olguín, 
del Partido del Frente CardCnista dc Reconstruc
ci6n Nacional. 

-Sobre el plan ínlegral de Xoehimilco, quepresen
ta el ciudadano Representante Héctor Ramírez 
Cuéllar, del P 'p,S, 

·Para que comparezca el Procurador de Justicia 
del Distrito Federal, en Comisiones, que presenta 
el ciudadano Representante Gonzalo Altamirano 
Dimas, del Partido Acción Nacional. 

señor. 

ELC.REPRESEl\'TANTEGONZALOALTAMI
RANO DlMAS (Desde su eutul),~ Señor Presi
dente j solicito que la propuesta que dice: Para que 
comparezca el Ptocutador deJustida del Distdto 
Fedetal en Comisiones, que presenta el ciudada· 
no Representante GOn1.alo Altamirano Dimas del 
PAN, diga solamente: Comparecencia de funcio
narios en materia de justicia. 

EL C. PRESIDENTE.- Corrija por favor, seiior 
Secretario. 

Proceda la Secrctarfa a dar cuenta con el Acta de 
la resión anterior. 

EL C. SECRETARIO.~Señor Presidente, esta Se
crctarfa le informa que ha sido distribuIda, con 

, 
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fundamento en el articulo 74, tercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Acta a 
los señores coordinadores de las fracciones parti~ 
distas, por lo que solicitamos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESJDENTE.~ Proceda por favor. 

ELSECRETARlO.~ Estáa consideración el Acta. 
No habiendo quien haga uso de la palabra. ,en 
votación económica, se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, sfrvanse man¡res~ 
tatIo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAJdSLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITOFEDERAL,EFECTUADAELDIA 
SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA. 

PRE.~lDENCIA DEL REPRESENTANTE 
MANUEL DIAZINFANTE 

En la Ciudad de México a las once horas con 
veinte minutos del día seis de diciembre de mil 
novecientos novent~ la Presidencia declaraabier
ta la sesión. una vez que la Secretaría manifiesta 
una asistencia de cincuenta y tres Representantes, 

Se da lectura al orden del día y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior a las dife
rentes fraccíones partidistas, se pregunta si se 
aprueba la misma. Aprobada en sus ttrminos. 

La Presidencia designa a Jos Representantes 
Julio Martínez de la O, Justino Rosas ViUegas y 
Alfredo de la Rosa Olguín. para acompañar al 
interior del recinto al iicenciado Alfredo de la 
Rosa Chávez, Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tláhuac. con el fin de que 
informe del desarrollo de IQS servicios públicos y 
ejecución de obras en su juridicción ante el Pleno 
de esta Asamblea. Una vaque la comisión CUm
ple su cometido, el Delegado prQcede a dar lectu
ra a su informe. 
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del PRD; Genaro Piñeiro López del PFCRN; 
GonzaloAlra.rnirano DÍlnas del PAN y Jorge Aa· 
rón Romero Lauriani del PRI. 

El señor Deiegado, da rcpuesta a todas las 
interrogantes que se le formularon, baciendo una 
amplia explicación de los programas y de los tra
bajos que se llevan a cabo en la Delegación a su 
=go. 

En los términos del acuerdo tomado por la 
Asamblea, en su sesión del veintisiete de noviem
bre del año en curso, hacen uso del derecho de 
r6plica los Representantes: Héctor Calderón 
Hermosa del P ARM; Francisco LeonardoSaave
dra del PPS, Rocío Huerta Cuervo del PRD~ Ma
nuel Castro y del Valle del PAN y César Augusto 
Santiago RamJrez del PRl. 

Una vez terminada la comparecencia del Dete~ 
gado del Departamento del Distrito Federal en 
Tláhuac, la Comisi6n [o acompaña en su salida del 
recinto, 

Se continúa con el desahogo del orden del día. 

El Representante Salvador Abascal Carranza 
del P AN.haceusodela palabra para presentar una 
iniciativa de reformas a Ja Ley Federal de Educa
ción, Se tllrna a la Décimo Segunda Comisión. 

Enseguida haoc uso de la tribuna la Repre~ 
senlante Miriam Jure Cejín del PRI. para propo
ner la creación del Museo de )a Asamblea de 
Representante del Distrito Federal. Se turna a la 
Décima Comisión para su análisis y dictamen. 

Para formular algunos comentar105 en torno a 
la llamada Zona Rosa de la Ciudad de Mb::Íco, 
hace uso de la palabra el Representante Alfredo 
de la Rosa 01guín del PFCRN, 

A continuación hace uso de la palabra el Re~ 
presentante Ramón Sosamontes Herreramoro 
del PRD, para expresar sus puntos de vista en 
relación 1a vigencia del Pacto de Estabilidad y 
Creclmíento Económico y a la política de precios 
y salarios que se vive actualmente en el pafs. 

Sobre este mismo tcma hace uso de la palabra 
Enseguida, hacen uso de la tribuna, para for- el Representante Héctor Rarnfrez Cuéllar del 

mular sus preguntas los Representantes: Héctor PPS¡ quien propone que lasComisionesdeAbas
Calderón Hermosa del PARM; Francisco Leo- to y de Protección al Empleo de esta Asamblea 
nardo Saavedra del PPS; Rocío Huerta CUervo .' elaboren un programa de medidas econ6micas y 
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sociales de protección al salario de los trabajado
res. 

Para hechos, hacen uso de la palabra los Re
presentantes: Roberto Castellanos Tovar del PRI, 
quien da respuesta a interpelaciones de la Repre
sentante BeatrÍ2. Gallardo. Tomás Carmana Jimé
nezdel PAN, quien responde una interpelación del 
Representante Joaqurn López. Martínez. Alfredo 
de la Rosa Olguín del PFCRN, quien propone que 
la Sexta Comisión reúna a especialistas que estu
dien el impacto de la escasez alimentaria en la 
salud de los niños, hijos de trabajadores de preca
rios salarios o de salario núnimo. Rocío Huerla 
Cuervo del PRO, quien responde interpelaciones 
de los Representantes Roberto Castellanos Tovar, 
Benjamfn Hedding Galcana, Fernando Lerdo de 
Tejada y Tomás Carmana Ji ménez. Beatriz Gallar~ 
do Macías del PFCRN.JuanJosé Castillo Mota del 
PRI, quien respondé interpelaciones de los Re~ 
presentanles Roefo Huerta Cuervo, Tomás Car
mona Jiménez, Eliseo Roa Bear y Jesús Ramírez 
Núñez. Manuel Castro y del Valle del PAN, quien 
responde interpelaciones de los Representantes 
Santiago Oñate Laborde, Benjamín Hcdding Ga~ 
leana y Juan José Castillo Mota. Francisco Leo
nardo Saavoora quien responde interpelaciones 
del Representante Joaquín López Martfnez. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secreta~ 
ría pregunta a la Asamblea si cs de admitirse la 
proposición formulada por el Representante 
Héctor Ramírez Cuéllar, la cual es desechada, por 
mayoría de votos. 

Igualmente, puesta a votación de la Asamblea 
la proposición del Representante Alfredo de la 
Rosa Olguín, es deseehada por mayoría. 

Hace uso de la tribuna el Representante René 
Torres Bejarano del PRD, para referirse a hechos 
suscitados en la Delegación de Xochimileo con 
motivo'de la visita del Presidente de la República 
a esa localidad. 

Agotados los asuntos en cartera se da lectura 
al orden del día de la próxima sesión. 

A las diecinueve horas con cuarenta minutos, 
se levanta la sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el pr6ximo martes once, a las once horas." 

EL C. PRESIDENTE.~ En virtud de que el día de 
hoy se va a tratar el asunto de la tenencia de la 

tierra en CUautepec, Gustavo A. Madero, le da
mos la cordial bienvenida a los vecinos de esa 
poblaci6n y como todo órgano deliberativo tiene 
sus normas también la Asamblea de Repre
sentantes y solicito, para conocimiento de nues~ 
tras distinguidos visitantes, lea la Secretaría el 
artículo 100 y 101 de nuestro Reglamento. 

EL C. SECRETARIO.~ Artículo 100 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea: 
"El acceso del público al recinto será garantizado 
por el personal administrativo de la Asamblea de 
Representantes del Dislrito Federal. No se permi~ 
tirá le entrada a quienes se presenten armados; 
bajo el aparente influjo de alguna sustancia tóxica 
o enervante; embozados; se nieguen a identi[jcar~ 
se o pretendan introducir objetos extraños sin 
someterlos a su inspeceión por el personal encar-
gado". . 

Artículo 101: "Los asistentes que perturben el 
orden impidiendo el desarrollo normal de la se~ 
sión podrán ser desalojados por disposiei6n del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea. 
Si la Calta lo amerita, quienes la cometan serán 
remitidos a la autoridad correspondiente". 

Cumplido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría con 
el primer punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del Día es una comuni
cación del ciudadano Representante Jesús 
Ramírez Núñez. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda a leerla por Cavar. 

LA C. SECRETARIA.~ "México, D.F., diciembre 
11,1990. 

Ciudadano Iiceneiado Manuel Díaz Infante 
Presidente de la Mesa Dircctiva del primer perío· 
do de sesiones del tercer año de funciones de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. Presente. 

Distinguido señor. 

Con' base al artículo 29 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, párrafo euarto, de
seo manifestarle que por razones personales, con 
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fecha 7 de diciembre del presente año, be decidi
do renunciar como miembio aelivo del Partido 
Acción Nacional y consecuentemente quedo co
mo Representante indeJX!ndlente pues no deseo 
unirme a ninguna de las orga.ni:laciones políticas 
aquí representadas. 

Agradezco de antemano la atención que se 
sirva dar a la presente, y le ruego hacerlo saber al 
pleno de esta honorable representación. Le reite
ro como siempre las seguridades de mi más alta 
consideración. 

Atentamente, la firma dcl contador púbUeo 
Je. .. ús Ramfrez Nllñez. ... 

EL C. PRESIDENTE.~ De enterado, 

Prosiga la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si· 
guiente punto del Orden del ora es una ¡nideriva 
de reformas a la Ley federal de Caza y Pesca, que 
presenta el ciudadano Representante Alberto 
Antonio Moreno eoUn, del Partido Acción Na~ 
cional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Repre...entante Alberto Mo
reno Colín, 

ELC REPRESENTAl'ffEALBERTO ANTONIO 
MORENO COLTN.~ Con su venia, señor Presi
dente. 

Esta intervención va dirigida a todos aquellos 
que aman la naturale1.a y que desde alguna ttin~ 
chera, desde algún espacio se preoenpan y la de. 
fienden. No dudo que todos los que aman la natu~ 
raleza están aquí presentes. 

Con permiso de ustedes. 

"Honorable Asamblea:: 

El deterioro del planeta Tierra, nuestro hogar, 
es alarmante, Las voces de grupos ecologistas del 
mundo se alzan, para alertar 'J para protestar. 
Científicos de muchos países se avocan a la huma~ 
nltaria tarea de buscar soluciones. 

Los daños ocasionadost en algunos casos irre
versibles, nos presentan un panorama que nos 
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debe mover a profundas reflexiones. Testimonios 
dramál¡cos como 10 son: lagunas. lagos '1 ríos de~ 
secados, los pocos que quedan presentan un alto 
grado de contaminación; los derrames de petróleo 
y otras sustancias en los mares. se extienden con 
su mancha de muerte, porkil6metros. Donde exis~ 
Han veneros y mantos acuíferos ahora son para
mos. 

La tala de árboles con la consiguiente desfores
tación de bosques; la cada día más frecuente pér~ 
dida de áreas verdes, por un urbanismo con sus 
exígeneias de expansíón, dejando a su paso zonas 
áridas y desarboladas 'J los desiertos se extienden 
más. 

Todos estos factores han contribuido a alterar 
el clima, enrarecer la atmósfera y que el aire que 
respiramos este más contaminado. 

Todo lo expuesto anteriormente noes unrelato 
melodramático o simple retórica. Es una realidad 
y un llamado para detener la deslrucción del mun
do en que habitamos. 

En nUestrO país alcanza ya niveles de alta peli
grosidad. Se debe destinar mayores presupuestos 
para: rescatar los bosqueS;limpiar rfos;zonascon~ 
sideradas de reserva eeológka¡ crear más áreas 
verdes; arbolar zonas desérticas etcétera, etcéte~ 
la; sín lugar a dudas cuantas inversiones se hagan 
en estos rubros. Será la mejor inversión de la 
humanidad. 

Las grandes potencias desgradaeiadamente 
destinan ada año un gran porcentaje del produc
to interno bruto. para la fabricación de matcrial 
bélico. Debeñan de invertir los incalculables mi~ 
llones de dólares para producir millones de tone~ 
ladas de alimentos que tanta falta haCen en el 
mundo. Cuando esto suceda, será entonces cuan
do los hombres se reencuentren eon la madre 
naturaleza y su supervivencia. 

Paralelamente a los estragos que ya resiente el 
hombre; los esta sufriendo el reino animaL La 
fauna silvestre se extingue. Cientos o miles de 
especies animales han desapareeido¡ por haberles 
ínvadidosu habitat natural, cuando no. totalmente 
habérsetes destruido. 

Las pocas especies que subsisten, son persegui
das con saña y crueldad. Se les caza para comer
ciar con ellas dentro y fucra dcl pais. Se les mata 
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por el criticable orgullo de exhibirlos como trofeo 
en la sala del bogar u oficina. O 10 que es. todavía 
más censurable: se Ies priva de la vída, para de· 
mostrar no se que cosa, utilizando métodos,armas 
y todas Jas agravantes para asesinarlas. No en· 
cuentro otro calificativo. 

Quiero recordar a esta SoberaoJa, que con fe
cha 11 de enero del presente año de 1990; presen
tarnos una propuesta tendiente a erradicar el trá
fico y romercio de especies: aíÚmales en vías de 
extinción en el Distrito FederalJ la cual fue apro
bada. 

Sin embargo vemos con tristeza que esta prác
tica se sigue dando principalmente en el Mercado 
Sonora, yen casi todos los mercados del Distrito 
Federales frecuente ver a personas transportando 
jaulas con pájaros y otras aves ofreciéndolas en 
venia. La mayoría de estos indefensos pajarillos y 
las otras aves, están condenadas a morír, por el 
cautiverio al que son sometidas; privadas de su 
Jibertad y desplazados de los lugares donde se 
reproducen y viven. 

Es cierto que el hombre para su alimentaciÓn 
necesita de ciertas especies generalmenle domés
ticas, Aquí quiero hacer un Jlamado a las autori
dades correspondientes, para que cese la cruel
dad en el sacrificio de estos animales: que se 
empleen métodos más humanos para evitarles 
sufrimientos. Exigir a los rastros autorizados, 
cumplir con esta norma y, con las de higiene y 
salubridad que marcan los reglamentos; emplear 
mano dura aplicando todoel rig<lr dc la ley contra 
rastros clandestinos en los que.se sacrifican ani~ 
males la mayoría de ellos enfermos y sus produc
tos se comercian sin control sanitario con los 
consiguientes riesgos de enCermedades y epide
mias. 

Los rastros clandestinos y aún los autorizados. 
desde luego no todos, suelen arrojar los desper
dicios en IOles baldíos e inclusive en riachuelos y 
ríos contaminándolos y creando focos de infec
ción. Hago desde esta tribuna un atento y respe
tuoso llamado a las au{oridade.~ para actuar con 
energía. 

Existe una Ley de Caza, que fue publicada el 
3 dedicíembre de 1951. Una leyqueatodas luees 
es obsoleta. que tiene de vigencia :39 años y de 
alguna forma incongruente con la época y la re
alidad y si se me pennite leer algunos de los 

capítulos y articulos brevemente para sustentar lo 
expuesto, 

Por ejemplo: En el articulo:36, fracci6n VIII, 
dice se probíbeca1.aro capturar animales para su 
comercio y aqu.! podría yo leer mucho deloobso· 
leto que es ya esta Ley que tengo el'l. mis manoS, 

El Diario OfICial del 30 de diciembre, informa 
de un decreto presidencial, para prohibirla caza 
de la tortuga¡ es decir establecer una veda, y esto 
pues nos alienta a que se estén tomando estas 
medidas. 

También quiero dar a ustedes los precios de 
permisos para sactificar o para cazar estos anima
les. por ejemplo el borrego cimarrónl según la 
SEDUE el permiso cuesta ocho millones nove
cientos veintiséis mil pesos; venado bura de Slna
loa, ciento ochenta y ocho mil quinientos; venado 
cola blanca, ciento ochenta y ocho mil quinientos, 
venado bura del resto del país ciento cuarenta y 
un mil quinientos; puma permiso para cazar o 
matar un puma, ciento ochenta ycuatromil pesos; 
gato montes ciento noventa y nueve mil y por ahí 
va. 

Entonces, considerando: 

Que el otorgar permisos para el ejercicio del 
derecho de caza, atenta conlra las más elementa~ 
les normas de preservación de la fauna silvestre. 
La extinción de especies únicas en el mundo, y. 
que todos los animales silvestres que subsisten 
libremente en el territorio nacional. son propie
dad de Ja nación, Por todo lo anteriormente ex
puesto: proponemosestaíniciativa en los términos 
de los artículos 73 fracción VI. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 51 
de la Ley Orgánica de la Asamb1ea.l05 y 108 del 
Reglamento Interior. 

Dejo en esta Secretaría el anexo del proyecto 
de Ley, eon las con.~igu¡entes copias y esperando, 
repito, esperando que haya l1egado este mensaje 
a todos los que de una u otra forma nos preoeupa· 
mos por preservar a la fauna silvestre, la. naturale· 
za y que podamos vivir y respirar unaire más puro, 
más limpio, para todos nuestros hijos, las genera
ciones futuras. 

Muchas gracias a todos ustedes." 
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(En cursivas la iniciativa entregada a la Secre
tarra) 

Inic,iatI'Vtl,' 

1. - Suprimir e/11tulo de: «Ley Federal de Ca
za" por el de: "Ley Federal de Preservación y Fo
men.te de lo Faun.o Silvestre" 

2- Derogar fodos los CapItulas referentes o la 
ClJ.Z(J como: 
Capttulo V (Coles de Co.za); ol1lculos 13 y 14. 
Coprtulo VI (Ejercicios del Derecho de Cazo); 0111-
culos 15, 16 Y 17 
Capitulo VII (Pe""isos); INfIculos 18, 19 Y 20. 
CapItulo VIlJ (Arotas de Caza y Medios de Captu
ro)¡, at1fculos 21, 22y 23. 
Cap{tulo IX (tmnspol1e de animales silvestres y SUs 

productos); aJ1lculos 24 y 25. 
CopltuloX (Disposiciones Generules J,' al1lculos 24 
27y28-
Capftulo Xl (Delitos y Faltas en Materia de Caza), 
ol1(culos 29. 30jroccwnes 1, ll.II/ Wy v,: 31,32, 33 
fracciones L 11. lJI, ~ V, VI, VII, VIIJI IX, X Y Xl; 
34, 35, 34 37, 38, 39 Y 40. 

Tro/tsirot1os: la. 20. 30. Y 40. 

3, - Promulgarla LeydePreservaciónyFomell
la de lo Fou/la Silvestre, con base en el ol1(culo 89 
froccUm 1: de lo Constitución Po/ftico de Jos Esta
dos Unidos Mexicanos. 

4.- Proyectode la Leyde Preservacióny fome/I
ta de lo Fauna Silvestre. 

Salón de sesiones, 11 de diciembre 1990. 

Representante ProJ. Albetto Antonio Moreno 
Calfn. 

PROYECTO DE LEY 
LEY FEDERAL DE I'RESERVACION 

Y 
FOMENTO 

DELA 
FAUNA SILVESTRE 

CAPITULO 1 
OBJETOS DE LA LEY 

ARTICULO 10. - Esto ley tiene por objeto 
orientar y gararuizar la cOJ1Se""aciÓff¡ preservación, 
reproducci6n, f'Cstauración y fomente de la fauna 
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silvestn que subsiste y habita libremente en el terri
torio }1C1cional compnmdidó en su tO/ClJidad. 

ARTICULO 20. - La fauna silvestre esta ccms~ 
tiruida por los animales que viven libremenfe y fuero 
del coJitro/ del hambre. También se consideran. 
silvestres pam los efectos de esta ley. Los domésti
cos qll.e por abandono se tomen salvajes. 

ARTICUL03a,- Tadas las especies det11l;mn
les silvestres que subJ:isten libremente yu sf!atempo
rol Q permanentemente en el renitorionncionai; son 
propiedad de la nod611, 

CAPITULOll 
PROTECClON DE LA FAUNA SILVESTRE 

ARTICULO 40. - Se declaro de utililiad púbJi~ 
ca: 

a},- La conservación. restauración y propt,lga~ 
ción de todos los animales salvuJes silveslres. 

b).- La impottacitllt, movUizacióftt aciímaro· 
don de animales salvojes. La cOfllervoc/ón y pro
pogQción de los m::UI$OS quesirvan de alimentación 
y abrigo de lo fauna silvestre. 

c).- La SecrctanadeDesu"o/{o UtbanoyEco4 

logia se encoTgOrá de capturary separar los ejemplo· 
res enfemlOs~ se investiguen las causas de lo eJlfe~ 
medad y se COntrolen '(1$ epizolius. 

ARTICULO 50. - La proifJCciólJ de Jas aves y 
demás animales silvestres migratorios, se ejercerá 
de aCUerdo con los preceptos 'de esta ley, su regla" 
mento y~on los tratados imemacionalesya celebra
dos y los que en lo futuro se celebren, 

ARTICULO 60.- LQ Secrelarfa de Desanolfo 
Urbano y J:::cologla COII la colaboración de atJ11.S 
dependencias; impartirá la ensellonza especializada 
y difundirá par todM los medios a su alcance. Las 
conocimientos necesarios paro asegurarla conselVQw 
ci6n y fomentode la fauna silvesfre nacional. 

CAPITULO 1IJ 
ZONAS DE RESERVA NACIONAL, 

REFUGIOS PARA ANIMALES YZONAS 
VEDADAS DE PROPAGACIQN. 

ARTICULO 70, - El Ejecutivo de la UIli&n 
pre¡;fo estudio comspondienle; eSlabütcerá las zo~ 
JUl$ de las reservas nacionales y determinará COl1 
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fines de repoblación, propagación, aclimalación o 
refiJ.gio de los animales silvestres y pn'l1cipalmente 
de especies en peligro de extinción. 

CAPITULO IV 
ACLlMATAClON y PROPAGAClON 

ARTICULO 80, - CW:lIJdo la Secretano de ])e.. 

sarro/Jo UtbaltO y Ecologfa considere benéfica la 
impOl1ación. de animales silvestres exóticos paro su 
acfimataciÓlt (} de especies para la repoblación. 
Expedirá el pemu'so cOlTespondiente y la importa~ 
ciÓII se hará libre de derechos. 

CAPITULO V 
PERMISOS 

ARTICUL090. - En casos excepciOlralesy pre-
vio acuerdo del e Pres;detUe de la República; podrá 
autcrizom la cupturo de detemúnado número de 
ejemplares de una especie no cOllsidemoo como 
daiJino o perjudiciof, cuando se soliciten para fines 
de invesli'gación cienlf/ica allturaJes () pora trabajos 
de repoblación y la solicitud proceda de alguna 
institución oficial, cie1ltf[ica o educativa nacional o 
extralljera, 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 100, - Los viveros, los campos de 
experimentaciÓtl, los resefW1s y los parques noclo-
nales se cOlIsideran centros de propagación de ¡me-
vos especies y se litilitaron por 1(15 autoridades del 
ramopalt1 fomenlar la eno de Jodo clase de (Jttíma~ 
les 110 predaton'os, 

ARTICULO] 10,- Lasespecies,/aflorayfollna 
acuáticos (J/le subsistell en el cenfrodo nocional YS/($ 
litorales, será lo SeclCror(O de Pesca yen casos espe~ 
clficos SEDUE,' )llo Sria. RAgrado los que 1IOml!!n 

su pesca, vedo y reproducción de las especies. 

ARTICULO 110.- Quedo prohibida la cnza, 
tráfico y comercio de altimales silveslres clIlodo el 
Jemlodo nacional. Quien o quienes infrinjall (O 

preseiltc !..ey¡" se haráll acreedores ° las sanciones y 
pellas que n/arcall ¡(]S leyes. 

TRANSITORIOS: 

]. - Se deroga la Ley Fedcral de Goza de 3 de 
diciembre de 1951 y cualquier afro dispvsici&i que 
se oponga a la presente. 

2. - Esta Ley comenzará a regir a partir de su 
publicación en el "Díada Oficiol" de (a FederaciólI, 

3, - Los permisos vigentes quedarán sin efectco 
partir de lo publicación de esto Ley. 

EL C, PRESlDENT&.- 'l'1irnese para su análisis y 
dictamen, a la Décima Segunda ComisiÓn que 
preside el Representante Santiago Ohate. 

Prosiga la SecretarIa con el siguiente punto del 
Orden del Dfa. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del Día es una in¡eiativa 
de adieión de un nuevo Capítulo al Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea y del 
Reglamento para otorgar la Medalla al Mérito 
Ciudadano de la Asamblea de Representantes, 
que presenta la ciudadana Representante Marlna 
Andrade de Del Rosal, del PRl. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Martha Andrade de 
Del Rosal. 

LA C. REPRESEI'tTAl'iTE MARTHAANDRADE 
DE DEL ROSAL,-Con su venia, señor Presidente. 

"Honorable Asamblea:: 

Los que suscriben integrantes del grupo parti
dista del Revolucionario Institucional, con las fa
cultades que nos otorgan los artículos lO, fracción 
IV, 104 fracción 1 y los demás relativos al Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
de Reprelientantes del Distrito Federal,nos per
mitimos someter a la consideración de este Pleno, 
la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto que 
adiciona con un nuevo Capitulo VIH nuestro Re
glamento para el Gobierno Interior, bajo la si
guiente: 

Exposición de Motivos 

El pasado dieciséis de mayo del año en curso, 
los coordinadores de los grupos partidistas 'i los 
integrantes de la Comisión de Gobierno de la 
PrimeraAsamblea de Representantes dciDistrito 
Federal, sometieron a la consideración del Pleno, 
Acuerdo a través del cual se instituyó el Olorga
miento de la Medalla al Mérito Ciudadano. El 
Acuerdo fue aprobado por unanimidad por los 
integrantes de esta Primera Asamblea. 

f----
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La Medalla al Mérito Ciudadano, señaló en el 
Acuerdo de referencia, será otorgada anualmente 
al ciudadano que por sus contribucione.s: a la cienM 

cia, las humanidades. la cultura y las artes (1 que 
por sus acciones tendientes a preservar los valores 
de nuestra ciudad. se baya distinguido de manera 
relevante. 

Con el propósito de lograr mayor prccisión léc~ 
nica normativa y de dotar de rtrmeza dentro de la 
vida de la Asamblea" los qUe suscribimos conside
ramos necesar 10 consol.ídar '1 asegurar continuidad 
en el otorgamÍentodeIa Medal!aal Mél'itoCíuda~ 
dano. adicionando al Reglamento Interior un nue
\10 Capítuto denominando: De la Institución y 
Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano. 

Por las anteriores consideraciones nos permi· 
timos presentar Ja siguiente: 

Iniciativa con proyecLO de adición al Regla· 
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito FedcraL 

ArtIculo (inioo. - Se adiciona el Capítulo VIII. 
artículo 143 al Reglamento para el Gobierno Tn
terior de la Asamblea de Representantes del Dis
\rito Federal, para quedar como sigue: 

CAPITULO VUl 
DE LA lNSTITUCION y OTORGAMIENTO 

DE LA MEDALLA AL MERITO 
CIUDADANO. 

Artículo 143. - La Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal insliluyela Medalla 
al Mérito Ciudadana, que se otorgará eomoreoo~ 
noeimiento público al mexicano que se dcstoque 
en la realización de actividades cuyos resultados 
apotren singulares beneficios en las diversas áreas 
del conocimiento humano o en acciones de tras~ 
cendencia social para la ciudad y la comunidad del 
Distrito Federal, de conformidad con el regla
mento expedido para (al efecto. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS 

Ptimero.- El presente decreto entrará en ... i
gor al dfa siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federaci.6n del Departamento del 
Oistrito Federal. 

Segundo. - Publíquese en la Gaceta Oficinl del 
Departamento del Distrito Federal. 
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Saja de sesiones de la Primera Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, México, 
D.F., a 11 de diciembre de 19'Xl. 

Firman: la de la vo~ profesora Del Rosal; el 
Representante Manuel Díaz Infante; la Repre
sentante María Teresa GJase Ortíz y el Repre
sentante Santiago Oñate Laborde." 

Dejo a la Presidencia la consideración de esta 
propuesta 'i vacías por su atención. 

(En cursivas la iniciativa entregada a la Secre
taría). 

INICIATIVA CON PROYECTO DE REGLA· 
MENTO PARA OTORGAR LA MEDALLA AL 
MERITO CIUDADANO DE LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE
DERAL 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

AI1(cu!o 1. - El preseme reglomento establece y 
regula las normas y procedimientos para la delibe
raciÓn y resolución respecto 01 otorgamiento de la 
Medalla al Mérito audadallO de la Asamblea de 
RepreScUUlntes del Dislrito Federal que Sé/jala el 
Articulo 143 del Reglamenta p<lfIJ el Gobiento Inte
rior de la Asamblea de Represen(antes del Disrriro 
Federal. 

Anfculo 2. - La ASQmblca de RepresenulfItcs 
del Dislrito Federol lUorgará la Medalla al Mérilo 
Ciudadano, como reconocimiento público, a mexi
canos que se hall destacado ell la f'ealiu1t:ián de 
actividades CIly<JS resultados aponén singulares be
neficios ClIlas diversas áreas del conocimiClltn IJU~ 
mO/JO o ell acciones de trascemiencra social parO la 
ciudad y la comunIdad del Distrito Federal, de 
ccmfomzidad eDil el preseme reglamenta. 

Art(culo 3. - El recQlJoomiefl/a Medalla al Mé
rilo Ciudadano de la Asamblea de Representames 
del Dislriro Fcdeml, comprende un sólQ grado y 
COlista de diploma JI medal/a de oro. 

Anlculo 4. - La Medalla telJ(ü4 en su anvcrso el 
logotipo de I12Asamblea de RLpresetJtantes del Dis
trifo Federal, lo mellción de los allos del ejen.:ldo 
cmrespondienJe y la inscripción "MEDALlA AL 
MERiTO CIUDADANO". En el reveno se aselIU/
rá el nombre de la perrona condecorada¡ la men
ció,¡ del aito en que se concede y deberá pender de 
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uno cinta de seda con los colons nacionales, que 
permita ser comada en el cuello. 

ArtIculo S. - El Diploma seró de petgamino 
naturol; en su taJo deberá asentarse un almeto de 
la ro.Wlf por la que se otorga y seró firmado por el 
Presidenie y Secretarios de Jo Mesa Direciíva. 

Mlculo ti - El Pleno de la Asamblea de Re~ 
pre..rentanteJ, a propuesta de la Comisión de Go
bierno, nombrará una Comisión Especial, electa 
porvofa mayoritario, la cual debefÚ conocer y estlí~ 
diar las propuestas de candidatos a recibir el reCo~ 
!locl'miento. asf corno elabNar el dictamen c()rres~ 
pondicnfe. que deberá sel' presentado al Pleno poro 
su aprobación, 

La illtegración de la ComisJ'ó1l Especial deberá 
reflejar lo composición plural de Jo Asamblea de 
Repres,mtonfes. Será electa dentro del pril1u:rperio-
do ordinario de sesiones de cada ejercicio de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Art{culo 7. - Lo Asamblea de Represel/tantes 
del Distrito Federal convocara cada alfo a la pobla
ción, organizadO/les sociales, sociedade.¡ cielltlfi~ 
Cas, organizaciones académicas, casas editoras de 
diarios y demá.r instituciQ1les qlle representen el 
ambiente cultural del Distrito Federal. para que 
proJ1DlfJIOn a candidatos, quecomo JYtsultado de SllS 

_ actividades, hayan aportado beneficios en los diver
sas dreas del conocimiento Immono o realilado 
amO/fes de trascendencia social poro la ciudad o 
la comullidad del Dallito Federal. 

Mlculo 8. - La cmwocatoria a que hace refe
JYtncia el artIculo amerior deberá ser elaborado y 
aprobada por lo propia ComisiÓll Especial, 

El Presideflle de. la Comisión Especial, COIl el 
apoyo de lo Oficialfa Mayor de lo Asambfea de 
Representalllesdel Distrito Federal, ordCltarápubli
car lo conVOCO/Olio en por lo menos dos diarios de 
circulacitm naciona¿ con el objeto de que la pobla
ción del Distrito Federal y 10$ iJJsri/Uciolles seilolo
das en el ArtIculo 7 propOl'lgan 01 ctllldidoro o me~ 
recer lo Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes. 

Arliculo 9.- El perlodo poro el registro de candi
datos o recibir la Medalla al Mérito Oudadano de 
la Asamblea de Represelllantes del Disrri( o Federal 
quedo comprettdido del dos de e.rlCro al/reJllta y 
IUro de marzo de cada afio. Toda propuesto de 

candidatos deberá formularse por eserilO el cual 
contenga nombro O nombres. domicilios y fimlos 
de las personas que lo propOnen y documentación 
en la que se expresen la tazón y los méritos que la 
SUStentan, 

Artículo 10.- Cuando la persono propuesta por 
la Comisión Especial para recibir la MeooJla al 
Mérito Ciudadano. se excusare, la propia Comisión 
elegiráy dictaminam de entre los demár candidatos 
propuestos, en un término no mayor de oclto d(as, 
mismodiclamen que deberá ser sometídoa la aprtr 
bodón del Pleno. 

La Comisión Especial deberá presento! ante el 
Pleito de la Asamblea de Representantes dictalíleil 
cuando se declare desierta el olorgamiellto de la 
Medalla 01 MérilO Ciudadano, dentro de las (émli~ 
nos pn;vistos para el efecw. 

Arf(culo 11.- Una vez aprobado el dictfP1'U!Jl. la 
MeSo Directiva en coordinación con la OficiaJfa 
Mqyor de la Asamblea de Representantes del D¡s~ 
trito Federal mandorá publico! en dos periódicos el 
dictamen por el que se otorga el reconocimiellto 
Medalla al Mérito Ciudada/lo, 

Arflculo 12.-El reconocimiCl/(o de lo Medalla 01 
Mérito Ciudadano de la Asamblea de Rcpre~ 
selllallles y el Diploma respecJivo seráu otargados 
efl sesiÓn .roJemne que deberá celebrarse 0011 esle 
único objeto dentro de los primeros quince dlas del 
mes de mqyo de cado o,io. 

ArtÍCulo 13.- La sesión a qllese refiere e/Artfal./o 
12 se desmrolÚJtá de la siguiente manera: 

o) La Secretarfadela Mesa Directivndord lectu
ra al dictamen aprobado que concede el reconoci
miento Medalla al Mérito Ciudada1JO de laAsam
blea de Represemanfes del Distrito Federal. 

b) El Presidente de fa Comisión Especial, dará 
lectura a una semblallza de la vida y obra de la 
persona que recilla el reconocimIento. 

c) La Medaifa al MéHto Ciudadano de faAsam· 
bien de Representantes del Distrito Federal y el 
diploma será impuesta y (!Jllregado par el Presidenle 
de la Comisión de Gobiemo. 

d) Se concederá el uso de la palabra o lo persona 
que se le ha otorgado el reconocimiento. 

i 
! 
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En esta sesión no podráll tratarse OSWltOS diver
sos al sellalado en e! artlclllo 12, por lo qlle COllcllli
da la última intervención se levalltará la sesión 
solenllle. 

Art(clllo 14.- A la sesiólI solemlle de otorgamien
to de la Medalla al Mérito Ciudadano de la Asam
blea de Represenrantes del Distrito Federal, serán 
illviradoscomo testigos de hallare! Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal y el Presidente del 
Tribunal Superior de Jllsticia, qllielles ocuparálllos 
asielltos delltro de la Mesa Directiva, qlle les seall 
sella/ados para el efecto. 

Art(clllo 15.- La Oficialla Mayor tendrá a SI' 
cargo, el regislro de los nombres de las personas 
COI/decoradas, ell el libro alltorizado para tal efccro. 
De igual mallera illlegrará el Arc/lim relacionado 
ca" la Medalla al Mérito Cilldadano de la Asam
blea de Represenrantes del Distrito Federal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamcnto entrará el! 
vigor a partir de su fecha de publicació1/ ell la 
Gaceta Oficial del Departame/lto del Distrito Fede
rol. 

SEGUNDO.- Por ser de ;,lIcrés general, pllM
qllese en el Diario Oficial de la Federación. 

SALON DE SESIONES DE L4 1 ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE
DERAL. MEXICO, D.F. A JI DE DIGEMBRE 
1990. 

REP. MARTHA ANDRADE DEL ROSAL REP. 
MANUEL DfAZ INFANTE. REP. MARúl TE
RESA GLASSE ORTlZREP. SANTIAGO OIVA
TEL. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis y 
dictamen a la D~cima Segunda Comisión que pre
side el Representante Santiago Oñate. 

Prosiga la Secretaría con el siguientc punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del Día es una iniciativa 
dc reformas al Reglamento para el Gobierno In
terior de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, que presenta la ciudadana 
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Representante Tayd~ González Cuadros, del Par
tido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede la palabra a la 
Representante Tayd~ González Cuadros. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ 
CUADROS.- Con su permiso, señor Presidente. 
Señores Representantes y público que hoy nos 
acompaña: 

La presentación de esta iniciativa de rdorma 
al Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes es una respuesta a 
la inquietud que todos estamos comparliendo con 
rdereneia a los reglamentos que han sido emitidos 
por esta Asamblea de Representantes de su apli
cación, de su importancia para el normamiento de 
la ciudadanía. 

"La sociedad es más que una simple pluralidad 
de hombres y tambi~n más que una mera paeffiea 
convivencia de individuos. 

La sociedad es una unidad supra-individual, 
que descansa en la participación ciudadana pasiva 
y aeliva de cada uno de los miembros de la comu
nidad vinculados entre sí, y con el poder, con una 
función final que es, más que catalizar diluir el 
acto de gobierno para que ~ste sea efectivamente 
democrático, tanto en el desarrollo como en el 
resultado del complemento recíproco. 

Este rcsultado consiste fundamentalmente en 
el ser plenamente humano para todos, al que no 
podrá llegar ninguno de los indi .... iduos por sí mis
mos, es decir aquello esencialmente necesario y 
satisfactorio que sólo puede ser alcanzado por la 
cooperación social. 

Este ideal posible de sociedad al que siempre 
debe aspirarse, sólo se alcanzará mediante la re
gulación de las relaciones sociales que normen su 
conducta y adecuada convivencia. Aquí pues, se 
encuentra el fundamento eminentemente filosófi
co-jurídico para normar la conducta social yela
borar reglamentos. Esta labor ha sido por demás 
ya mencionada insistentemente, debidamente 
cumplida en esta I Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, sin embargo parece perder 
su eficacia en la medida en que no posee el meca
nismo para exigir de su eumplimienro. 
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El vínculo entre el organismo que posee la 
facultad reglamentaria 'l el organismo o autoridad 
de ejecución, parece no habetse dado. y esto cs. 
ya una grave preocupación de lamÍ5ma Asamblea 
de Representantes. pot su compromiso y su rey 
ponsabilidad con la ciudadanía, de la misma ciu· 
dadanía consciente de la necesidad de parümpar 
con normas reales que respondan a ¡as eúgencias 
de las condiciones actuales de la población; e 
ineluso, una preocupaclónde los medios de comu~ 
nicad6n, comprometidos con su labor difusión, 

Para dar cumplimiento eficaz- a 105 Reglamen
tos, es necesaria la difusión amplia y completa a la 
ciudadanía; la dotación e inrormación y capacita
ción del personal a quien corresponda de su eje
cución. 

Quiero citar a título de ejemplos algunos arlr
culQS de reglamentos que parecen congelados: 

El Reglamento de Sero.icio de Agua y Drenaje 
para el Distrito Federal, que entró en vigor eI 10. 
demarzo próximo pasado, responde a una problew 

mática severa que es desarrollar la conciencia 
para el uso racional del agua, propiciando una 
nueva cultura ciudadana, a través de mecanismos 
en los que intervienen y contribuyen Jos ciudada
nos, tales corno cuidar las instalaciones hídráulí· 
cas en sus domicilios para \;";tar fugas, el servicio 
que puede prestar el ciudadano al ser inspector 
honorario. No usar la manguera para cllavado de 
automóviles, etcétera. 

Todocllo puede realizarse a través de la debida 
información por parte de las autoridades eorres
pondientes y este Reglamento nos sirve para ¡Ius· 
trar la necesidad urgente de su aplicación para 
abolir la problemática que según testimonian ffiCw 

dios de comunicación escritos eldía27 de noviem· 
bre de 1990. En la Ciudad de México se desperdjw 
cian mil millones de litros de agoa diariamente, 
que representan el 30% del consumo diario, es 
decir, de los 3 175 millones de litros que se consu
men diariamente, el :30%. no se ut1!íza adecuada
mente. 

Ya sería por demás citar nuevamente en eSla 
tribuna y por su servidora también otros ejemplos 
de Reglamentos que tan poco han contribuido a 
abolir la grave problemática de la ciudadanía. 

Por todo ello y Con rundamento en c1 artículo 
73, fracción VI. base 3a., inciso A de la Consti[u-

dón Po1(lica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 40., 70. Y So., de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de. Representantes del Distrito Federal 
y arUculos 104 y 105 del propio Reglamento para 
el Gobierno InteriOr de la Asamblea de Repre~ 
sentantes.. 

Se somete a laconsideraciólJ de esta Soberanía: 

La iniciativa de adición: Que consiste en adi· 
cionar en el articulo 45 después dellnclso L), un 
nuevo inciso que será el M), que comprende una 
nueva Comisión, la Décima Tercera Comisión 
competente para vigilar y supervisat la debida y 
oportuna aplicación y ejecución de los reglamen· 
tos gubernatí ... o~ para el Distrito Federal:' 

En esta Comisión que se somete a su considc
mción podrían contempIarse inieiativas de reFor" 
ma referentes ala aplicactón de estos rcglamentm; 
que ya aquí -se han presentado. incluso por uno de 
mis compañeros del Partido Acción Nacional. 
RepresentMteManuel Castro del Vane, que tamo 
bién compartiendo esta inquietud presentó una 
iniciativa de reformas. 

Agradezco5u atención. Salón de sesiones de la 
Asamblea de Representantes del Distr¡to fede
ral, a 11 de diciembre 1990, Por el Partido Acción 
Nacional, Taydé GonzáIez Cuadros. 

Dejo en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.~ Túrnese para su análisis y 
diclamen a la Décima Segunda Comisión, 

Proceda la S ecretarLa con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidentt; el si· 
guiente punto del Orden del Día es una iniciativa 
de reformas en ma1cria del Registro Civil ea el 
Distrito Federa!. que presenta el ciudadano Re
presentante Héctor Calder6n Hermosa, del 
PARM, 

EL C. PRESIDEN'I'E.. Se concede el uso de la 
palabra al Representante Héc(or Calderón Her
mosa. 

EL C. REPRESENTANTE HECfOR M, CAL
DERON HERMOSA.- Ciudadano Presidente; 
compañeras, compañeros; invirad05 de honor: 

, . , 
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Tengo el placer de pf'CSCntar una iniciativa a 
nombre del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana para que la Asamblea de Repre~ 
sencantes del Distrito Federal redacte, emita y 
publique nna Ordenanza para que el Registro 
Civil del Distrito Federal exija en los certificados 
médicos prernaritalcs la comprobación de que 
ninguno de los contrayentes está infcetado del 
virus de inmunodeficiencia adquirida o sea, el 
SIDA y voy a hacer la exposición de moLlvos: 

"El número de casos de enfermos del SIDA 
está aumentando de un modo alarmante en todo 
el mundo '1 con mayor frecuencia se descubre esla 
enfermedad en niños recién nacidos de padres y 
madres que 19noraban que eran portadores del 
retrovirus de este mal, debido a que el periodo de 
incubación y manifestaciÓn de los signos recono
cibles es muy grande de 5 a 1 años. Se estima que 
por cada caso detectado hay cerca de un centenar 
de infectados que aún no desarrollan los síntomas 
earactedsriC<)s de esta enrermedad. 

El Código CiVil para el Distrito y Terrirorios 
Federales en Materia Común y para toda la Re* 
pública en Materia Federal, en' su artículo 156, 
establece que: Son impedimentos para celebrar el 
eontrato de matrimonio: La embriaguez habitual, 
la eteromanía '1el uso indebido yperslstcnte de las 
demás drogas enentantCS. La importancia incura
ble para la cópula, la sffilis. la locura y las enferM 
medades crónicas e incurables que sean, además, 
contagiosas 'i hereditarias. El idiotismo y la ¡mbe~ 
ciiidad. 

Aparte de que lal disposición tiene el inconve
niente de particularizar tespecto a la sifilis que, 
gracias a los avances de la ciencia, ya no es fatal
mente incurable, menciona la locura, idiotismo e 
imbecilidad que, desde el punto de vista de la 
psicología moderna, son términos vagos, ímpreci* 
sos y generalizantes, en los cuales se puede inserM 
tar una cantidad enorme de condiciones impos¡~ 
bIes de comprobar en términos de que constituyan 
impedimentos para el matrimonio. 

Por su part'\ el Código Sanitario de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el anículo 90, especifica 
que, para que un juez del Registro Civil pueda 
efecluar el matrimonio, deberá e:rigir la presenta~ 
dón del certificado médicO' prenupdal, salvo las 
excepciones que marquén los reglamentos. Pero 
sucede que ni el Reglamento del Registro Civi~ ni 
el manual de procedimientos del Regislro, este 
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porque ni síquiera existe, entran en detalle sobre 
los eertj{jcados médiC<)s prcnupcialcs.. La Ley de 
Salud para el Distrito Federal (micamente dice, en 
su articulo 79, que, corníl~ El certificado médico 
prenupciai será requerido por las autoridades del 
Registro Civil a quienes pretendan C<)nlraer ma
trimonio, con las excepciones que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. A estascxccp
ciones, desgraciadamente, se agregan en la prác
lica olras que no están previstas por la ley. 

El propio Código Sanitado de los Estados U ni~ 
dos Mexicanos, en su anículo 112, faculta a la 
Seerelarfa de Salubridad y Asistencia. hoy Sccre~ 
taría deSalud, para exigir Y\1gilarel cumplimiento 
de tas siguientes medidas, o a realizarlas por sr 
misma. y coloca en primer lugar al certificado 
prellupciaí de salud, facultad que se complementa 
ron el artículo255del mismo Cód¡go, en el cual se 
precisa que solamente los m&:lieos con tftulo re· 
gtsltado en la Dirección General de Profesiones y 
en la Secretaría de Salubridad y Asistencia, po
drán expedir certificados de defunción o dc cual· 
quier otra especie así dice y aquí se sobrcen!iendc 
que están incluidos los prenupciales cuando estos 
tengan que cubrir sus efectos ante las autoridades . 
judiciales y administrativas del Distrito Federal y 
Territorios y ante las federales en toda la Rcpúbli~ 
ca. 

Es en el de<:rcto de 28 de febrero de 1970, 
suscrito parel Secretario de Salubridad y Asisten~ 
cía, donde se detallan un pOC<) más los requisitos 
que deben llenarse para expedir el certificado 
médico ptcllupcial; se refiere el decreto al artículo 
90 del Código Sanitario, que mencionamos más 
arriba, estableciendo que el certificado prenup* 
cial, comillas, únicamente podrá expedirse por 
médico cirujano con título rcgistradoen la Secre
tarfa de Salubridad y Asistencia, cuando habién
dose hecho los, reconocimientos pertinentes no 
aparezca que la persona que lo solicita padezca 
psicosis, idiotlsmo', imbecilidad, alcoholismo

j 
nar~ 

eomanfa o pueda contagiar la tuberculosis, alguna 
enfermedad venérea y otra de las que eomo trans
misible señala el artículo 73 del propio ordena~ 
miento, cntre las cuales, obviamente, no figura el 
SIDA. 

El arttculo 20. de este decreto aclara que, co
millas: En todos los casos, será obligatorio practi~ 
car al solicitante los exámenes, estudios de gabi~ 
nete y reacciones. de laboratorio que señale la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia, cerrando 



14 . ASAMBLEA PE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.9 tI DICIEMBRE 1990 

las comillas. El artículo 3o. establece para los 
laboratorios oficiales o particulares la obligación 
de que estén registrados. que tengan responsables 
que también estén registrados en la propia Secre~ 
tarta y que cuenten con licencia sanitaria. El arU'w 
culo 40, exige que Jos certificados se sujeten al 
modelo que fijará dicha dependencia Y. finalmen~ 
re, el artículo So. exime del requisito de presentar 
el certificado ptenupc1aJ a Jos que se casan. estan
do uno de ellos en arúculo de muerte. No preve Ja 
oonüngenda de que pudiese sal .... arse 'i procrear 
bijos. 

Estainsuficiencia de sustentaci6njurfdica, o tal 
vez sólo de hermenéutica, unída al temor de pro~ 
l,Iocaruna oleada de pánico al difundlrse la noricia 
respecto a la gravedad reat del problema, ha he~ 
cbo quej en la práctica, nO se estén exigiendo las 
pruebasncees:ar1as para evitar que se sigan casan~ 
do personas que ignoran que están contagiadas y 
que procrean hijos condenados a muerte desde el 
vientre de sus madres. 

Exlsten ya técnicas eficientes de laboratorio, 
entre ellas el paquete conocido por las iniciales 
DEUSA; que detectan la enfermedad. aunque 
esté en la etapa latente, Estos análisís deberán ser 
otorgados gratuitamente a quien lo solicite, pues 
estamos ante un problema de salud pública, una 
auténtica pandemla capaz de cercenar las expec· 
tativas de supervivencia del país si. prefiriendo 
tapar el sol con un ded~ actuamos con criminal 
indecisión, 

En atención a esta grave situación) que es co~ 
nacida universalmente y que ha sido motivo y 
justificaci6n para legislación especifica en otros 
países, y con fundamento en las facultades que le 
otorgan a esta Honorable Asamblea de Reprcw 
sentantes del Distrito Fcdcral al articulo 73, frac~ 
ción nr, inciso A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 40. yio. 
desu Ley Orgánica¡ la representaci6n del Partido 
Auténtico de la ReVQluci6n Mexicana presenta 
ante esta Asamblea la siguiente: 

Iniciativa 

PrimerO.~ Formúlese y publíquese una orde~ 
nanza fundamentada en el peligro que el SIDA 
representa para toda la naci6n y para el Distrito 
Federal, en particular, y en)a cual se establezca, 
como obligatorio ysin excepciones, el requisito de 
que las parcjas que pretendan contraer matrímcr 

nía en el Distrito Federal están obligadas a pre
sentar al juez del Registro Civil correspondiente 
un certificado médico que no solamente cumpla 
con los requisitos qUe marca la legislación en 
vigor. sino que incluya, invariablemente, pruebas 
de laboratorio, efectuadas con antelación no ma
yor de quince días. que comp ruehen cl!nicamente 
que ninguno de los contrayentes se encuentra in
fectado por cualquier enfermedad crónica. incu
rable. contagiosa y hereditaria, como lo es actual
mente y basta que sea erradicado, el síndrome de 
inmnnodeficiencia adquirida, SIDA. 

Segundo.- Gesti6nese ante las autoridades del 
SectorSalud que brinden toda.,> las facilidades, sin 
costo alguno. para que se efectúen en los centros 
que están bajo su jurisdicción tos análisis que 
recomiende la Comis16nNacional para la Preven
ci6n de] SIDA, CONASIDA, 'i que tengan el gra
do más alto de confiabUidad. 

T<;reero.- Instr6.yase a la Sexta Comisión de 
esta Honorable Asamblea para que formule una 
iniciati .... a anre la Legislatura Federal, para refor
mar 'i adecuar la legislaci6n cn vigor, con el fin de 
que esta normaseade observancia general en toda 
la República. 

Sala de Sesiones dela Honorable Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, a 11 de di
ciembre de 1990." 

D<:jo esta iniciativa a la Presidencia de esta 
Asamblea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis y 
discusi6n a la Décima Segunda Comisi6n. 

Proceda JaSecretarIa con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.~ El siguiente punto del Or
den del Día, señor PresidenlC1 es una iniciativa de 
reformas a la fracción 1, del artlculo 34, de la 
C<)fistitud6n Política de los Estados Unidos Mc
xicanos, que presenta el ciudadano Repre
sentante Roberto Orlega Zurita, del Partido del 
Frente Cardcnisla de Reconstrucci6n Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al RepresentanteAndrés Roberto Ortega 
Zurita. 

, 

.1 
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EL C. REPRESENTANTIl ANI>RES ROBERTO 
ORTEGA ZURITA. .. Con su permiso. señor Pre
sidente. 

"Propuesta de reforma a la fracción 1 del'l1't!
culo 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Partido del Frente Cardenis¡a de Recons
trucción Nacional. propone al Pieno de esta 
Asamblea la reforma a la fracción 1 dd artículo 34, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Considerando quela calidad de dudadanome~ 
xicano, se obtiene a los 18 años de edad, conrorme 
lo dispone el artículo 34 rracci6n 1, de la Carta 
Magna, que a fa letra dispon~ Son ciudadanos de 
la República los varones y las mujeres que, tenien
do la calidad de mexicano!>., reúnan, además. los 
siguientes requisitos: 

Fracci6n I.M Habet cumplido 18 años, y 

Considerando que lal disposición constitucio
nal fue realizada el 22 de diciembre de 1969, me
diante publicaci6n en el Diario Olicial de la Fcde~ 
racióu, y cuyos motivos sc basaron 
primordialmente en el desarrollo físico y psicoló
gico de las persouas que tenían dicha cdad a fin 
de participar activamente en la vida política nacio
nal. 

Considerando que actualmente el desarrolfo 
fisiológico, psicológico, económico, social, y polf~ 
tico de personas que cuentan oon la edad de 16 
años y que de heeho demuestran una madurez 
propia de gente adulta. que los hace no solamente 
responsables, sino conscientes de las conductas y 
actos que nevan a cabo. es una cuestión innegable 
que debe ser tomada en cuenta para que esle 
n(¡deo poblaciona~ pueda ejercer por sí mismo 
los derechos qUe le conceden las leyes, así COmo 
sus derechos polrlicos. 

Considerando también que es bastante consi~ 
derablc el número de personas que cuentan con 
una edad entre los 16 y los 18 años de edad que 
son considerados menores de edad y para efectos 
legalcs no cuentan eon personalídadjurídica a!gu~ 
na, para defender por SÍmismos sus derechos, sino 
que tiencn que haca por conducto de sus reprc~ 
sentanles legales, haciendo que se les considere 
easi como personas sin derechos propios, 
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Considerando que exisleu varias legislaciones 
locales o estatales en las cuales se les considera a 
las personas de 16 años como s.ujeto de derecho, 
y que no existe motivo legal alguno por el cual una 
misma persona, pasando la frontera estatal, ad
quiera, por el simple heeho de pMat esa franja 
territorial, conciencia y responsabilidad sobre sus 
actos, siendo que no puede haber una diferencia
ción alguna por cuestiones de leyes estatales" si 
esta situaci6n queda prevista en la Constituci6n 
Política de nuestro par$. 

En mérito a lo expueslo, y con fundamento en 
lo pre .... isto por los artículos 73. fracción VI, base 
tercera, de la Constitución Política de iosEstados 
Unidos Mexicanos. 4° y 7'l, fracción XX. 50 frae
ci6n 1 y 51 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. se propone 
formalmente la reforma al artículo 34, rracci6nl, 
de la Consil¡ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los siguientes términos: 

Artículo 34,- Son ciudadanos de Ja República 
los varones y Ias mujeres que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reunan, además, los siguientes re
quisitos: 

Fracdón 1.- Haber cumplido 16 año!>., y 

Fracci6n H.- Tener un modo honesto de vivir. 

Por un gobierno de los trabajadores. 

Andrés Roberto Ortega Zurita." 

Dejo en laSecrctarfa la siguiente iniciativa, 

EL C. PRESlDENlE.- Túrnese a la Décimase
gunda Comisión, para su análisis y dictamen, 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punlo. 

LA C. SECRETAIUA,· El siguiente punto del dfa 
es una propuesla sobre la planta de transferencia 
de basura del Cantil. en Gustavo A Madero, que 
presenta el ciudadano Reprcsentante René To
rres Bejarano. del Partido <le la Revolución De
mocrática. 

EL C. PRESIDENiE..~ Se concede el uso de ~a 
palabra al Representante Torres Bcjarano. 
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EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE
JARANO.~ Gracias. Con su venia señora, Presí
denta. 

Vengo ante ustedes a presentar una propuesta 
que me solicitaron Jos vecinos de las colonias. 
3ledañas al sitio donde se pretende instalar una 
planta de transferencia de desechos sólidos en El 
Cantil, localiz.ada en Río San Javier y Acueducto 
de Guadalupe; ellos están solicitando la cancela~ 
.¡;;:i6n de esta planta y la relocalización, en todo 
caso, de esta planta en algún lugar donde no afec
te, como ellos mencionan. 

Voy a dar lectura a un ofido enviado al conta~ 
dor páblico Alejandro Posadas Espinosa. Deiega~ 
do del Departamento del Distrito Federa! en Gus
tavo A. Madero, en el que ellos argumentan y 
mencionan cuáles lion los motivos por los cuales 
están solidtandosu relocalización. 

Elasuntoes: Cancelación de la construcción de 
la estación de transferencia de desechos sólidos 
en Río San Javier y Acueducto de Guadalupe. 
Contador pÍlblico Alejandro Posadas Espinosa, 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Gusta\'() A. Madero. Presente. Nos dirigimos a 
usted en representaci6n de los colonos del Frac
cionam1euto y de la Unidad Hahitaeional Acue
ducto de GuadaIupe. pata qne en su carácter de 
máxima autoridad política en el ámbito delcgacio· 
nal, tenga a bien tramitar ante las autoridades 
superiores respectivas, lo siguiente: 

1. La cancelación de las obras de conslrucciÓn 
de la estación de tran.'i:rerencia de desechos sóli
dos en la ubicación de avenida Río de San Javier 
y Acueduelo de Guadalupe. 

2. UtiHut' el predio en cuestión para la habm~ 
tación de un parque ecológico que restituya las 
áreas verdes con que originalmente se autorizó 
para la construcción del fraccionamiento y unidad 
habitacional. 

Exigimos la soluci6n posJtiva e iruned.íata a lo 
antes expuestÚt con base en los siguientes funda
mentos: 

1. El dfa 20 de octubre de 1987, la magna 
asamblea realizada en el Auditorio Quetzalcoail. 
de la Delegaci6n Gustavo A. Madero, con parti. 
cipación del ciudadano Delegado '1 funcionarios 
de la SEDUE '1 tos eolono~ manifestamos las 

razones técnicas '1 soclaies por las cuaies no es 
conveniente Ja ubicación de la estaci6n de trans~ 
rcrencia en el predio en cuestión. En la ocasión 
referida, dada la contundencia de los argumentos 
y la disposici6n de diálogo de las autoridades, se 
llegó a lasuspensi6n de la obra a pesar de que ésta 
'la babía sido iniciada. Cabe mencionar que enesa 
As<lmblea también participaron tas técnicos de 
SEDUE '1 del Departamento del Distrito Federal, 
respOnsables del proyecto. 

2. El entorno urbano de la proyectada estación. 
muestra graves problemas actuales que se acen
tuarían con su instalaci6n. 

21 En relaci6n a la contaminación. La salud de 
la población está dafiada por la existencia de tres 
ríos de aguas negras que rodean cl fraceionamien· 
to y confluyen en el silio considerado para la 
:construcci6n de la estáción de transferencia. Los 
ríos aducidos son: de San Javier, Tlalnepantla yde 
Los Rcmedios. Los cuales emiten bacterias pat6-
genas, parásitos, hongos, virus, que facilitan la 
proliferaci6n de inseetos '1 rocdOtet., afectando el 
ecosistema,lo que se traduce en parasitosis, infcc~ 
~¡ones múltiples '1 disminuci6n de las niveles de 
salud; aCSla situación se agrega la crílica contami
nación atmosférica del Valle de México. En rela
ci6n a las repercusiones de caráctcr sIcológ1co, se 
puede decir que la contaminación altera el estado 
emocional y produce estados de dcpresividad, 
apatía, fatiga, así como bajo rendimiento ftSioo e 
intelectual; la tensi6n es constante y prolongada, 
ocasiona estados. de neurosis. 

2.2 La mna en donde se pfCtende ubicar la 
estación de transferencia presenta alta densidad 
de población aledaña, siendo la (mica via de accc* 
so pata las 25 colonias del pueblo de Cuautepcc 'i 
5,746 Camillas de la Unidad Habitaelonal Aeuc· 
duelo de Guadalupe y el Fraccionamiento Resi
dencial Acueduao de Guadalupe, además de que 
otras colonias aledañas como son Ticomán,Jorgc 
Negrcte,El Arboli1lo, LaEscaJera. TorresdeLin· 
davista, Siete Maravillas, entre otras., que se verían 
afectadas gravemente en su vialidad al agregarse 
aproximadamente 190 viajes por día de vebtculos 
contenedores y 800 viajes por dfa de vehrenlos 
recolectores, lo que significa el de un cami6n re
colector cada cWs minutos y de un vehículo conte~ 
nedor cada seis minutos. 

2.3 En relación al uso del suelo de la zona 
cercana a la estación de transferencia existen, por 

i , 
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Jo menos, un hospital genera! de zona. Ticomán. 
la Unidad de Medicina Familiar número 44 del 
Instituto Mexicano del Seguro Sodal¡ el Colegio 
Cristoba! Colón; el CONALEP; la Escuela Supe
rior de Turismo y la Escuela Nacional de Medici
na Homeopática del IPN; los colegios Ovallc; el 
ColegiaLas Rosas; 10 jardines de niños; otras dos 
escuelas secundarias y dos primadas, In que im
plica una población con actividades educativas y 
en el campO de )a medicina que se verían grave
mente lesionados en su salud, de iniciar el funcio
namiento de la estación de transferencia. 

2.4 Otros factores que contribuyen a la conta
minación son: el tránsito eontinuQ de trenes de 
pasajeros y carga con contaminación de ruido y 
humo; los mercados sobre ruedas y tianguis que se 
instalan tres veces por semana, con la consecuente 
generación de basura y fecalismo al aire libre; la 
circulación intensa de camiones urbanos y subur
banos, rutas de combis, 

2.5 Por su ubicaeión. desde el punto de vista 
geológico, el lugar es geográficamenle inapropia
do por tener cerros adyacentes de la Sierra de 
Guadalupe que forman una barrera natural a !QS 

vientos predominantes del norte,]o que retarda la 
descontaminación de la zona. 

Al cancelar la construcción de la estación de 
transferencia, le exigimos el cumplimiento del 
compromiso hecho por usted a los colonos de 
Acueducto de GuadaJupe, el 19de agosto de 1989, 
que consistió en construir en el predio en cuestión 
un parque ecológico que restituida a nuestro eco
sistema algunas de las caraeter(slicas perdidas. 

Por otra lado, los colonos observamos que esta 
obra infringe el Reglamento de Construcción del 
propio Departamento del Distrito Federal, al no 
exhibir haeia el exterior los requisitos de identifi
cación de obra,lo cual se interpreta como el deseo 
de las autoridades de construir la estación de 
transferencia a espaldas de la comunidad, lo que 
implica falta de respeto al eiudadano común, 
acentuando la desconfianza de éste en sus institu~ 
dones, 

Señor Delegado: Por todo !o anterior señalaoo, 
reiteramos la exigencia de los habitantes deAcue
dueto de Guadalupe y ZQnas aledañasl para que a 
través de su conducto se cancele definitivamente 
la construcci6n de la estación de transferencia de 
desechos sólidos en la ublcación señalada. 
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y firman los representantes de los habitantes 
de las colonias que mencionamos, 

Este es el comunicado que envían los vecinos 
al señor Delegado. 

La propueMa que dejo ante la Secretaria dice 
como sigue: 

Que sesolidte al ciudadano Delegadoen Gus~ 
tavo A. Madero, la cancelación de las obras en 
construcción de la estación de transferencia de 
desechos sólidos del Cantil localizada en Río San 
Javier y Acueducto de Guadalupe. 

Esa es la propuesta primaria que estoy hacienv 

do. 

Muchas gracias. señor. 

(AplaUS<l') 

1..", C. PRESIDEh'TA,- Señor Secretario. le pido 
que repita la propuesta a petición de algunos 
Representantes. 

LA C. SECRETARIA.~ La propuesta es la síguien~ 
te. 

LA C. PRESIDDI'TA.- Sí, compañera Secretaria 
le pedirfa que pot fa\'Qr leyera. 

Biel\ vamos a continuar, tiene el uso de la 
patabra. 

Si, un momento, permftame, vamos a pedirle a 
la Secretaría que repita la propuesta. 

LA C. SECRETARIA..- Sí señora Presidenta. 

La propuesta dice lo siguiente: Que se solicite 
al Delegado en Gusta\'Q A. Madero, la canceJa~ 
dón de las obras de cons(ruedón de la estación de 
transrerencia de deseehos sólidos del Cantil ioCá
lizada en Río San Javier y Acueducto de Guada
lupe. 

Atentamente, René Torres Bejarano. 

11 de diciembre de 90. 

ELe. PRESIDENTE.~ En los términos del artícu
lo 89. se pregunta si hay oradores en pro O en 
contra, 
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En pro, el Repre.5cnlante Pliego Arenas. Tiene 
el u.'w de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PUE. 
GO ARENAS.· Gracias, señora Presidenta, Com
pañeros Asambleístas: 

Hace aproximadamente 18 años naci6 en un 
sitiorrregular. en un espacio conflictivo la Unidad 
Habitacional de Acueducto de Guadalupe y más 
tarde el fraccionamiento residencial del mismo 
nombre. 

Como ha sido costumbre en nuestro país y en 
nuestra ciudad, esos núcleoS pablacionalcs nacie
ron y empezaron a CTc«:r sin haber lomado las 
previsiones que deben ser elementales cuando se 
tiene respeto por las scre.'i humanos. 

En csesitiosurgí6esa gran unidad babitaciona! 
sin áreas verdes adecuadas, previstas, pero mal 
usadas más tarde, sin árem¡ deportivas; ese silio 
quedó, además, atrapado por lres Tfos, que más 
que dos son canales de aguas negras, ya los men
cionó quien hizo la propuesta, los nOmbres de l~ 
ríos; dichos nos desprendían y desprenden coti· 
dianamente, como producto de la descomposi
ciÓn de materia orgánica, gases pestilentes que 
h~ causado mueho malestar entre los habitantes 
de esas dos colonias principalmente, pero también 
afeeta a o~ra.s más. Se agrega que las autoridades 
poco se han preocupado por el dcsazolve de esos 
ríos en cuyos márgenes eon frecuene5a enCOntra
mos basureros que facilitan la proliferación de la 
fauna nociva, fundamentalmente insectos 'i ratas 
que de manera sistemática degradan el ecosistc· 
ma 'i perjudican la vida de quienes habitan en eSa 
zona. 

También vale la pena recordar que sólo la an
chura de la avenida Acueducto de Guadalupc, en 
la parte norte, separa al fraccionamiento residen
cial del gaseoducto que viene de la Refincrfa 18 
de Marzo y que pasa a todo lo largo de dicho 
fraccionamiento 'i dc otras colonias y que ese 
hecho ya de por sí rcpresenta un alto riesgo para 
los habitantes de esas colonias. 

La unidad habitacional y el fraccionamiento 
residencial están separados por el boulevard del 
Temoluco y por la franja donde pasa la .. ía del 
ferrocarril. Por éstc circulan los pcligr050s auto
buses que van de TIalncpantla a la Villa, los cuales 
parecen que son autobuses que han sido elegidos 

de manera especial por su alta capacidad de con" 
taminación; no hay uno de esos autobuses que no 
contamine, pero también pasa un gran níÍmero de 
combis, porque el servicio de Ruta-lOO e~ inefi· 
ciente. 

Por la vía pasan trenes cargueros 'i de pasajero:; 
a todas: horas del día. Cuando esos trenes ponen 
sus silbatos, retumban mal eri a Imente los edilicios. 
Pensamos que en ese lugar ya hay muchos enfer
mos de sordera, porque verdaderamente pululan 
terriblemente los silbatos de los trenes, a las dos o 
lres de la mañana estoy seguro que todos los 
habitantes de ambas partes de Ja zona habilacio
nal y del fraCCionamiento residencial ven allerado 
su descanso y su sueño y hasta ahora las aulorlda
des no hansidoc.apaces de poner medida para quc 
los trenes no toquen ahí sus silbatos. Pero hay que 
agregar también que existc. en pleno COrazón del 
fraccionamiento residencial, una planta de trata
miento de aguas negras y que las pipas que ahí 
lIcgan o salen. eausan problemas. 

También, como lo mencionaba quien hizo la 
propuesta, tre~ veces por semana se ubican tian
guis que generan basura y fccalismo al aire libre. 
No hay servicios pata ellos en los tres dias que se 
ubican los tianguis 'J a todo cno muy especifico de 
la7,onase agrega la grave situación de la atmósfera 
en todo el Distrito Federal y que en ese sitio hace 
mella porque deja sentir su influeneia negativa. 

En esa situación 'ia er(tiea, han resultado algu~ 
nos bárbaros técnicos desalmados que afirman 
que El Cantil del CerrQ del Temoluco es el slllo 
ideal para ubicar la estación de transferencia de 
basura,justodonde convergen los lres rros yecrea 
del gaseoducto. 

Imaginemos lo que esto va a significar para las 
40 colonias aledañas: una actividad de cerca de mil 
viajes de vehícul<lS recolectorcs de basura. Eso va 
a implicar una profunda degradación del ambien· 
te que ya es malo de por sí y por eso sentirnos que 
cs positiva, que debe de apoyarse y por eso la 
apoyamos la propuesta que hacen no sóto los 
habitantes de la zona residencial y de la Unidad 
Habitacronal de Acueducto de Guadalupe¡ sino 
de las 40 colonias aledañas. 

A€ecta a escuelas, hospitalcs. cn fin, todo el 
ambiente de ese sitio. Nos agradaría quc la Comi· 
sión de Ecología 'j MecHo Ambiente tcali2ata una 
investigación para que confirme lo que estamos 

, r-, . 
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diciendo. Todo esto es real, nada inventado, por· 
que un servidor es habitante de ese sitio y ha 
sufrido todas esas cUestiones que vienen de la 
degradación permanente de esa situación. Por 
ello, sentirnos que los téenicos sehan equivocado, 
será ideal para aumentar la degradación. no para 
mejorar el ambicn(e, 

Indudablemente que los habitantes de esas co~ 
lonias son conscientes de la situaci6n y por estas 
razones también han abierto opeiones, no sola~ 
mente demandan que 1lose establezca ah! la pJan~ 
ta de transrerencia de basura, sino que- buscan y 
han encontrado una o dos posibles opciones, otro 
sitio. donde no se afeete a los habitantes como 
puede hacerse, o puede realizarse en ese sitio, en 
ese lugar. 

También queremos decir que lamentab1emen~ 
te algunos ciudadanos por sus necesidades han 
sido manipulados por las autoridades para que se 
manifiesten en contrá de la actitud de Jos d¡rígen~ 
tes, fundamentalmente de la Asocíaci6n de Resi~ 
dentes de Acueducto de Guadalupe. Desde la 
Delegad6n les ofrecen materiales,les ofrecen tor~ 
libonos para que se expresen a favor de la ubica
ción de la planta de transferencia. Creo que eso 
no se vale; creo que eso es inmoral y si debemos 
de hablar de una actitud pollrica de respeto a miles 
de ciudadatlos j debi6 haberse consultado prevtaw 
mente a los habltatltes de esa regi6n y la construc~ 
ción de ella planta se inici6 a espaldas de los 
vednos, se ubicaron o se escondieron en que pi
dieron permiso para establecer un <:ampamento 
de materiales y al amparo de esa actividad empe~ 
?aron a oonstruir la planta de transferencia, por 
eso demandamos que se liquide de manera defi~ 
nítiva su consrrucci6n y que tomen en cuenta las 
autoridades la.-; opciones que los propios vecinos 
han abierto para ello. 

Muchas gracias. 

LA C. PRF..SIDENTA.~ Tiene el USO de la palabra. 
para hablar a favor, el RepresentanteIestí.s Ramí
rezNúñel.. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NlJ1.tEz.~ Con su permiso, señora Presidenta. Se
ñores Asamblefstas!" 

Primero, antes que nada, felieitar a este grupo 
de ciudadanos convencidos de que solamente or~ 
ganizados podrán imponer su voluntad a {odas 

NUM,9 11 DICIEMBRE 1990 19 

aquellas autoridades que fueron impuestas en 
contra de su voluntad. 

Ciertamente, se ha hablado de algo que estuvo 
envuelto desde un principio en engaño, en tiem
pos del Delegado Aguilar Alcerreca el prometió 
que se iba a hacer aM y quizás algunos que estén 
aquf presentes lo recuerden y no me dejarán men M 

lir, el prometi6 que se iba a bacer un parque 
ecol6gico en ese lugar; quizás con el afán de evi
tarsemayores problemas y dejárselo al que viniera 
el problema que ya estaba planeado, ya estaba 
proyectado desde ese entonces para hacer una 
estación de transfereneia de basura. como dijo el 
compañero Pliego, se inició esto con UIl engaño 
también. Se dijo que ahí iba a ser un almacén de 
materiales de construcción. Ustedes se dieron 
cuelltadeeso.Reclamaron, unosdfasantesdeque 
estuvieran en la reuni6n de la Delegación. cuando 
ustedes se presentaron con el Subdelegado de Ja 
zona 7, cllíccnciado Hammeken, ahí estuve pre~ 
sente. 

Yo siempre he estado apoyando la desconcen w 

lraci6n de las Delegaciones, en espedalla de ia 
GustavoA. Madero, donde vivo. Pero noseneon~ 
tramos con que el señor Subdelegado en ese en
tonces, encargado de la -zona, 110 supo decidir qué 
haeerc:onesto.Elsedemostr6, ahí mismo, incom· 
petente. Nos remiti6, inclusive, a que lo decidiera 
este asunto el señor Delegado. Por eso ha llegado 
a tales extremos esta sítuael6n. 

Señores; insisto. que bueno que usted~ en una 
acci6n ciudadana, están demostrando a las auto.
ridades cómo quieren que se gobierne el habitat. 
el lugar en donde ustedes habitan, qué bueno. 

Nosotros pensamos que solamente la voluntad 
de ustede.s es la que debe imponerse. Hace poco 
hace unos dfas, en la Delegaci6n Alvaro Obreg6n j 

hubo una demostración plena este domingo, si mal 
no recuerdo, en donde los habitantes decidieron 
que un periplateros o algo así no se construyera, 
Ahora ustedes están en esa posíblUdad¡ puesto 
que lo están demostrando plenamente con su pre
senda aquí. 

Nosotros nos unimos no solamente a la pro~ 
puesta del PRD Y del PPS. Nosotros nos unimos 
también porque, a diferencia dealguien ode algu~ 
nos que manejan la palabra solidaridad o que la 
manosean más que nada, para nosotros la solida~ 
cidad es la capaeidad que tienen las personas para 
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conjuntar las. voluntades por encima de diferen~ 
das, en aras de alcanzar objetivos comunes de 
ordensupcrior yaecmos que lo que ustedes están 
buscando en e. .. tc dfa. es precisamente un objetivo 
de orden superior, al cual hay que hacerte todo el 
caso posible. 

Mucbasgracias. 

ELe. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DlAZ INFANTE DE LA MORA (Desde su cu
rul).~ Pido la palabra para becbos. 

LA C. PRESIDENTA. .. ¿Con qué objeto señor 
Representante? Tiene el uso de la palabr~ para 
hablar para bechos, el Representante Manuel 
D1az Infante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN. 
F ANTE,· Graeias, ciudadana Presidente. 

Se está tratando en estos mOmentos un asunto 
de toral importaneia en la Ciudad de MéxicO; Se 
está hablando de los desechos sólidos, foco de 
infecci6n, foco de contaminación; se está hablan~ 
do de una ciudad en donde se manejan aproxima
damente 14 mil toneladas diarias de desechos 
sólidos; se está hablando de una Delegación en 
donde sus habitantes, el orden de dos roi1lones de 
habitantes, produeen aproximadamente 700 gra
mos diarios de desechos sólidos; estamos hablan~ 
do nosotros de un problema tan delicado como es 
a dónde vamos a mandar estos desecbos s6lidos y 
antes de a dónde vamos a mandar1~qué hacernos 
para manejarlos más adecuadamente. 

Es obvio que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal ha dado muestras palpables 
del interés que líene por la protecci6n ecológica y 
el medio ambiente de esta ciudad capital; es claro 
que el Reglamento de Limpia que ba expedido 
esta Soberanía en uso de sus facultades. eontem~ 
pla el manejo adecuado de los deseehos sólidos a 
lravés de rellenos sanitarios y a través de estacio
nes de fransfereneia de los mismos; es claro tam
bién que la contaminación imperante en esta du
dad, a causa de los vebículos automotores, cada 
dfa se está agravando más y lo qne tenemOS que 
hacer nosotros es evitar, en la mayor parte de lo 
posible. viajes ociosos que no tengan nada que 
bacer. 

Uno de estos elementos imporlantes son las 
estaciones de transferencia de desechos sólidos. 

Es claro que las estaciones no son agradables a la 
comunidad; es daro que también es nc.;esario que 
disPQogamos de estos desechos porque todos no
sotros los estamos produciendo; eso no tiene tam~ 
poco ninguna discusión, todos producimos desc~ 
chos sólidos y tenemos aJgo que hacer con ellos. 

En el caso concreto de esta estación de trans
ferencia, en la colonia Jorge Negt'et~ el caso que 
nos ocupa es de toraJ importancia también para 
losveclnos de esas colonias y para laseseuelasque 
están rodeando a esta posible estación de IrallÚe
renda Hasta donde nosotros conoccmOSt la esta
ción es Ilnica en esta ciudad y qui:ero de una vez 
aclarar que no estamos ni a fayor ni en contra, 
estoy dando argumentos para que los conozcan 
ustedes. Esta estación de transferencia sería la 
primera en la Ciudad de México que estaría total 
y all$oJutamente techada, 

(Alboroto en las galerfas) 

Si me permiten su atención, por faVOr un mo
mento, yo simplemente quiero decirles cuáles son 
las cuestiones técnicas de esta planta, de esta 
estación de transferencia 'i posteriormente hare
mos una propuesta, pero escuchen por favor comw 
pañeros. 

IA.C. PRESIDENTA.~ Compañero orador, ¿me 
permite un momento? 

Compañeros que hoy nos visitan a eSla Asam
blea, les pedimos que escuchemos a los oradores, 
al final se va a proceder a votar la propuesta del 
compañero Rcné Torres Bejarano y siempre he
mos aceptado la visita de los que a este recinto 
quieren venir, pero también siempre les hemos 
solicitado atención a los oradores.. 

Adelante, seiior Orador. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ lK· 
FANTE.~ Bien. comentábamos que nadie quere
mos una estación de transferencia, sin embargo, 
comentábamos también que todos producimos 
desechos sólidos y hay que hacer algo con esos 
desechos sólidos. 

En reuniones que ha tenido la ciudadanía con 
el compañero Delegado de Gustavo A. Madero, 
se les ha expresado una serie de considerandos 
respecto a dicha planta; se han mandado también 
folletos a los domicilios de los vecinos y eso tam-

I 
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poco se podrá negar porque nos consta que así ha 
sido, en donde se expresa paso a paso en lo que 
consiste esta estación de transferencia. 

Nosotros hemos hecho una investigación del 
n6mero de viajes que se supone serran diariamen
te en esa estación, se habla de un promedio de 135 
a 145 viajes día, que son los camiones que tiene la 
Delegación, van a ahorrar un promedio mínimo 
por camión de 40 kilómetros de recorrido para 
llevarlo a la anterior planta de tratamiento, a la 
anterior planta de transferencia, van a trabajar de 
9 a 18 horas; están comentando que se hará un 
carril adicional a la calle para evitar cualquier tipo 
de congestionamiento y además, según el proceso 
que se ha manifestado en el folleto que conocemos 
nosotros también, estarán rociados estos desechos 
sólidos en las tolvas con hipoelorito de sodio, para 
evitar cualquier tipo de contaminación. 

Bien, así estando todos conscientes de la situa
ción en que se encuentra y habiendo escuchado 
con suma atención la propuesta del compañero 
Torres Bejarano, nosotros queremos proponer 
una propuesta alternay les vaya comentar por qué. 

El compañero Torres Bejarano ha venido aquí 
a decir que la Asamblea se pronuncie porque se 
cancele ese proyecto. La Asamblea, señoras y 
señores, no tiene facultades para cancelar proyec
tos, no es posible. 

LAC. PRESIDENTA.- ¿Señor orador, acepta una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
F ANTE.- sr, con mucho gusto. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, compañero. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul).- No estamos solicitando que se 
cancele, sino que estamos pidiendo que se cance
le, porque sí tenemos facultad para hacerlo. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.- Bien, estamos entonces en lo mismo. 

La propuesta que nosotros tenemos es la si
guiente y ruego a ustedes la escuchen completa, 
por favor: 

Que el diálogo que se viene dando entre auto
ridades y vecinos, en el caso de la planta de Irans-
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ferencia de basura del Cantil, contin6e y permita 
determinar con puntualidad las ventajas o riesgos 
que pucdan derivar de la operación de esta esta
ción y hasta en tanto. 

LA C. PRESIDENTE.- Señor orador, ¿acepta una 
interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN
FANTE.- Nada más termino y con mucho gusto. 

LA C. PRESIDENTA.- Bien. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN
FANTE.- Vaya empezar nuevamente en virtud de 
que me han interrumpido. 

El diálogo que se viene dando entre autorida
des y vecinos en el caso de la planta de transferen
cia de basura del Cantil, continue y permita deter
minar con puntualidad las ventajas o riesgos que 
puedan derivar de la operación de esta estación y 
hasta en tanto se tengan suficientes garantfas para 
los vecinos,las cosas sigan en el estado en que se 
encuentran. 

En consecuencia, se turnaría a la Cuarta Comi
sión, 

Adelante, compañero. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su curul).- ¿Para qué vamos a hacer más 
tiempo? Si los señores, los vecinos, con razona
mientos y con criterios han pedido que se cancele 
esta estación. Todo lo que se tcnfa que hablar se ha 
habladoytodo lo que se tenfa que decir se ha dicho. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN
FANTE.- Sí, definilivamente. Yo creo que el ser 
humano es un ser que admite el diálogo. Solamen
te puede claudicar aquel que no tiene capacidad 
para comunicarse con sus semejantes y por lo que 
veo usted ya no tiene capacidad para comunicarse 
con airas habitantes, Yo creo que es la posibilidad 
más seria y real que tenemos. 

Dejamos en la Secretarfa esta propuesta y so
metemos a su consideración, para que la Asam
blea la medite, la reflexione y la apoye en conse
cuencia. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto, señor 
Representante? Pcrmítame compañero. 
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En virtud de que son dos propuestas ron senti
do diferente, primero vamos a pasar a votar la 
propuesta que usted realizó y después sometemos 
a consideración la propuesta del Representante 
DIaz Infante. 

Muy bien, tiene el uso de la palabra, antes de 
pasar a votar, para hecl;~ el Representante René 
Bejarano. 

Adelante, compañero, 

ELC. REPRESENTANTE RENETORRES.·Nos 
viene a platicar cllicenciado Díaz Infante y a dar 
una serie de argumentos que ya la comunidad ya 
conoce. 

Efectivamente, la comunidad recibió, después 
de todas las protestas y apenas bará unas dos o tres 
semanas recibi6 un boletín informativo. en donde 
se les dicen todas las lindezas que tiene esta ptan~ 
la: se babia de que va a ser absolutamente techada, 
que no va a contaminar, que el número de viajes 
va a disminuir, que los tiempos van a ser menores, 
las distancias, que el carril adicional. que el hipo
cloritode sodio 'i todas las cosas, esas lindczasque 
se di<:en de esta planta. 

LA C. PRESIDENTA.· ¿Acepta¡ compañero? 
Ade1ant~ Representante De Ja Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUlN (Desde su curu1).~ tEn qué colo
nia está la planra de transferencia'.'. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BUENO.- Pues ya usted dio la respuesta, señor 
Representante, usted quiere la planta allí, yo creo 
que no habría ningún problema para que se la 
manden allá. 

LA C. PRESiDENTA.· Continúe. compañero 
Representante. 

¿Señor orador. acepta otra interpelación'? 

EL e. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Acepto. 

EL C. REPRESENTM'TE ALFREDO DE LA 
ROSA (Desdesu curul).- Para nOSOlrO$lecambia· 
mosJa planta trituradora por la planta procesado
ra de basura. 

EL e. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Tendría que decidir la comunidad si asi lo desea. 

LA C. PRESIDENTA..· Señororador, ¿acepta otra 
interpelación? , 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.' Sr. 

ELe. REPRESENTANTEGONZALOALTAIIU· 
RANO (Desde $U curul).~ Compañero Torres Be
jarano, en relación a la propuesta anteriormente 
expuesta por e1 Representante Draz Infante en la 
que se babia de continuar el diálogo entre los 
vecinOS y autoridades, quiero preguntarle: si usted 
estarfade acuerdo en que ese diálogoseUevará de 
alguna manera similar al que se dcsarroU6 en 
Alvaro ObregÓn,e.." decir, que toda la comunídad 
fuera invilada o por lo mellos un sector de ella y 
que eUos se pronunciaran en el sentido de apoyar 
y que fuera un indicativo para la comunidad, ¿Es
tarCa de acuerdo'? 

EL e. REPRESENTANTE RENE TORRES.· sr. 
señor Representante. Estaríamos de acuerdo no~ 
sotros. en caso de que se aceptara pues esta pro
puesta, que siguiera existiendo un diálogo¡ pero 
un diálogo verdadero, un diálogo electivo donde 
se tomara en cuenta necesariamente alas habitan
tes de la comunidad, de las colonias que están 
alrededor de la planta en cuestión. que no nece
sariamente se empiece a consultar a la gente de 
Tlalpan o de allá de Cuautcpec, hasta arriba, hasta 
el alto que prácticamente ellos no tendríanningu~ 
na razón para poder decir si les afecta o no les 
afeeta. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto señor 
Representante'.'. 

Pcrmítame señor Representante, 

ELC.REFRESENTANTERENETORRES.·Dé· 
jeme, terminar nada más. 

En todo caso, nosotros insistiríamos cn un diá~ 
logo entre la autoridad y la oonmnidad.pero un 
diálogo sano, un diálogo efectivo, similar, por 
ejemplo. al que se presentó en el caso de peripla
teros, nosotros insistiríamos en eso; pero no como 
se está llevando a cabo aetuabnente en la Delega
ci6n Gustavo A. Madero. 

El diálogo que se está llevando en la Gustavo 
A. Madero actualmente es Ja colecd6n. se están 
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colectando fumas por parte de la gente en la que 
ellos están ftrmando,algunas gentes están flrman
do que están de aeuerdoen que se ponga la planta 
allí, prineipalmente de las colonias alejadas al 
lugar, al sitio del Cantil, pero estas flrmas se están 
obteniendo mediante el orrecimiento de terrenos, 
con los presidentes de colonias y mediante torti
bonos para que entreguen las flrmas. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
¿acepta usted una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Si, 
como no. 

LA PRESIDENTA- Del compañero Elisco Roa, 
de un primero. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DO MACIAS (Desde su eueul).- Nada más para 
que, por ravor ,la Presidencia dé instrucciones a la 
Secretaría para que lea el artIculo 101 del Regla
mento. 

LA C. PRESIDENTA· Permítame y vamos pri
meroy esta Presidencia lo considera conveniente 
de esa rorma que aceptemos que permitamos que 
el orador concluya para que después nuevamen
te, porque ya se hizo en una ocasión, repetir la 
lectura de esos artículos compañera. La interpe
lación. 

EL C. REPRESENTANTE ELlSEO ROA BEAR 
(Desde su eurul).- ¿Usted considera cuántas ho
ras ha perdido toda esta comunidad por la ralta de 
sensibilidad de las autoridades a comprender que 
ese centro de acopio de basura, de transrereneia, 
ya lo ban manirestado los ciudadanos? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Sí, 
nosotros eonsideramos que la comunidad ha per
dido demasiado tiempo en estos trámites. 

Ellos han estado en varias reuniones, en la 
Delegación, donde se ha tenido que movilizar no 
a decenas de personas sino a miles de gentes; 
hicieron, inclusive, un plantón ante el señor Re
gente de la ciudad y han estado en muchísimas 
reuniones; la gente ha tenido que abandonar su 
hogar, sus actividades diarias, normales; las seño
ras, los señores tienen que raltar al trabajo, etcé
tera, con tal de exigir, pues, de buscar una solución 
a este problema. 
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Nosotros insistiremos en que no debería tener 
necesidad la gente de estar haciendo estas movili
zaciones para que se les bieiera caso. 

LA C. PRE,.')IDENTA- ¿Con que objeto señor 
Representante? Permftame, señor Bejarano. 

¿Acepta una interpelaciórt, compañero Repre
sentante? Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Sr. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA (Desde su eurul).- Yo quisiera pregun
tarle que si tiene usted alguna propuesta de alter
nativa, toda vez de que si la ciudadanra del Distrito 
Federal vamos a vetar o vamos a hacer lo posible 
por vetar talo cual instalación en beneficio de una 
gran mayoría, si cada colonia va a venir aquí a la 
Asamblea a propugnar porque no lo quiere. ¿A 
dónde ampliaríamos este tipo de cosas? ¿Tiene 
usted alguna perspectiva? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Yo 
creo que todos tendríamos, si les preguntamos a 
los vecinos de las colonias circundantes allí, la 
primera alternativa va a decir lejos de aquí y a lo 
mejor podría ser en la colonia donde usted vive, 
por ejemplo. Ese es el problema. 

(Aplausos) 

LA C. PRESIDENTA.- Compañero, permítame. 

Compañeros Representantes: les vaya hacer 
un llamado a todos para lo siguiente. 

PermíLame un momento compañero orador, 
quiero pedirle nuevamente a los compañeros que 
el día de hoy nos visitan y están en las tribunas de 
este recinto para que. 

Me permite, permíteme le voy hacer una no
ción compañera Representante, porque antes de 
que el Secretario proceda a leer, la Presideneia 
quiere hacer un llamado a lo que, eomo Presidenta 
tengo derecho. ¿Me permite? 

Compañeros: de la manera más atenta y en la 
idea de que podamos desarrollar de manera ar
mónica, como siempre lo hemos tratado de hacer, 
este debate, les solicito que permitamos al orador 
participe sin interrupciones de parte de la tribuna. 
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Creo yo que es mejor que a partir de este 
llamado mantengamos el orden y el silencio en la 
sala para no propiciar a que se ¡Mista en los 
llamados para que los arUculos 99, lOO, 101 se 
lean. 

Les bago este llamado y atendieooot abora s~ 
la petición de la Representante Beatriz Gallardo, 
compañero Representante Ic voy a pedir permita 
a la Secretaría lea el artículo 99 y 101 del Regia~ 
mento. 

EL C. SECRETARIO.~ "Artíeulo99.·!..as perso
nas que deseen asistir a las sesiones de la Asam· 
blea de Representantes del Distríto Federal 
tendrán acceso a las galerías del recinto, 

En rodo caso los asistentes deberán guardar 
las normas de orden, respero y cordura que la 
Presidencia disponga para asegurar el desarrollo 
de las sesiones. 

Artículo 101.- Los asistentes que perturben el 
orden impidiendo el desarrollo nOfruaJ de la se
sión podrán ser desalojados por disposición del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea. 
Si la falta lo amerita, quienes la cometan serán 
remitidos a la autoridad correspondiente," 

Cumplido, señora Presidente. 

LA C. PRESIDENTA.~ Gracias. señor Secretario. 

Por favor, Representante Torres Bejarano, 
contin6e. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Muchas gracias, senora Presidenta. 

Inslsuamos pues que clliceneiado Dl'az Infante 
nos subió aca a darnos más datos técnicos sobre 
las bondades de esta planta, Efectivamente, hubo 
un boletín ¡nf ormativo demasiado tarde a la comu~ 
nidad en el que se mencionaban pues todas las 
ventajas, todas las bondades de esta planta hasta 
en el sentido de, hubo comentarios ya chuscos de 
Ia propia población por la manera en que se ma
nejó esa informaetón porque primero se insistió 
en instalar la planta sin conocimiento y a espaldas 
de la comunidad y posteriormente se les quiso 
explicar a qué se debía. jos comentarios chuscos 
que hacían, que escuché por ahí de un joven que 
leyó ese boletín dice: después de leer este boletín 
pues prácticamentecstaría bueno que tuviéramos 

unas 9 plantas de éstas alrededor de nuestra casa 
prácticamente. Son los comentarios que está ha w 

ciendo la población. 

La población no esta informada y se les quiere 
imponer prácticamente una decisión Y. por otro 
lada, la forma como se esta manejando este pro
blema en el caso de las autoñdades delegaciona~ 
les y aún mismo por las autoridades del Departa~ 
mento del Oistrito Federal es el de la búsqueda 
del enfrentamIento entre las propias comun¡da~ 

de" 

Nosotros hemos visto como euando van las 
gentes, los habitantes de las colonias aledañas a 
esta planta donde presentan sus ideas de por qué 
estan en contra de esta planta, nOrmalmcnte tíc~ 
ncn acarreados de otras colonias alejadas y que~ 
riendoles demostrar que la planta va a ser de 
beneficio para aquellos y que estas personas de 
estas otras colonias se están oponiendo injusta
mente para que voten en contral se estan provo
cando enfrentamientos, inclUsive a mi me tocó 
escuchar, yo estuve presente cuando Un COmenta~ 
rio del señor Regente de la Ciudad comentó que 
las colonias de clase media. mencionando pues 
que había una diferencia de las colonias de clase 
media que están alrededor de la planta del Cantil 
se oponían injustamente al desarrollo de la planta 
ya resolverles el problema de las colonias pobres 
de las partes altas de Cuautepec. 

NOS()tros queremos decir aquí que no vamos a 
aceptar este tipo de manejo de información y este 
tipo de enfrentamiento entre las propias comuni· 
dades. No estamos a favor en ese sentido, si se 
quiere convencer. 

LA C. PRESIDEJ<.jiA.· Me permite un momento 
compañero Representante. ¿Con qué objeto? 

ELC. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA LUNA (Desde su curul).· Señora 
Presidente, ¿acepta una interpelación el orador? 

LA C. PRESII)ENTA.- ¿Acepta una interpela
cIón?, Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE 1"EJADA (Desde su curu)).- Presumiendo, 
¿tiene usted alguna propuesta concreta para el 
problema de la basura o simp1emente es endulzar~ 
le aqullos ordos a los compañeros? 

'1 
l' 
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EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· La 
propuesta concreta ya la hice señor. 

lA C. PRE.'UDEl\"TA..- Mantenga el orden, por 
favor. Representante Lerdo de Tejad~ no intcw 

rrumpa. Si quiere solicitar la palabra, hágaIo. 

EL C. REPRESE¡"'TANTE RENE TORRES.· Ya 
contesté su pregunta, ¿Quiere un diálogo, señor? 
Le hacemos. el diálogo. 

El prob1ema no es si la planta es buena o es 
mal~ sino la manera en que se maneja la informa~ 
ci6n a la propia comunidad y esaes la molestia que 
tiene la comunidad, tratar de imponerle, a espal
das de la. comunidad, esta planta. 

Este problema es similar. todos estamos de 
acuerdo en algunas colonias, inclusive, de la parte 
aira, estamos de acuerdo que pongan un cont~ne~ 
dorpara la basura,lo mM cercano posible a nues~ 
tra casa, todos estaremos de acuerdo en eso, pero 
nadie quiere que le pongan el conlenedor enfrente 
de su casa. ¿o usted sr, señor? 

LA C. PRESIDENTA..~ La Presidencia hace un 
Hamado para que no se caiga en el diáfugo. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES, 
Termino mi planteamiento insistiendo en mi pro~ 
puesta. 

Muchas gracias. 

LA C. FRESIOENTA..~ Ha solicitado, para he
chos,el uso de ta palabra, el Representante Hum
berto Pliego. Tiene el uso de la palabra. 

Quiero informar a esta Presidencia, antes de 
que el compañero Pliego empiece, que se ban 
Inscrito para hablar, para hechos, el Repre
sentante Ortega Zurita y el Representante Ram(~ 
fez N6óez. 

Compañeros, nuevamente les insisto para que 
en un clima de calmat desarrollemos estas partici
paciones, 

Adelante, compañero. 
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Creo que la capacidad de diálogo no puede 
agotarse y men(\'!! cuando se trata de)os intereses 
de cientos y podríamos decir de miles. de familias. 

No se trata de endulzar los ordos. se trata de 
evitar que se degrade más el ambiente donde viven 
núles de ciudadanos, de eso se trata. 

Aquí se ha dicho que la Asamblea uo tiene 
facultades para sugerir. Yo quisiera pedirJe a la 
señora Presidenta que por favor )a Secretaría lea 
el artículo 80. de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes. 

LA C. PRESlDE1It"TÁ.- Muy bien. 

Señor Secretado, atendiendo la peticióu del 
Representante Pliego, le solicito lea el arlículo 80. 
de la LeyOrgáníca de esta Asamblea. 

EL C. SECRETARIO.- Artrculo 80.- Son facuIta
des de la Asamblea en matería de supervisión de 
la admlnistrad6n pública del Distrito federal, 
atender las peticiones y quejas que formulen Jos 
habitantes del Distrito FederaJ, respecro del cum~ 
plimíento por las unidades centrales,los órganos 
desconcentrados y las enlidades paraestatales del 
Distrito Federal, de las obligaciones que les sefia~ 
¡an las disposiciones jurídicas en materia adminis
trativa, de obras y servicios. Por acuerdo de la 
Asamblea, se podrán dirigir peticiones y recomen
daciones a las autoridades competentes, tendien· 
tes a satisfacer los derechos e intereses legítimos 
de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar 
la Ulilización y aplicación de los recursos disponi
bles. La Asamblea está racultada para participar 
en los términos previstos por el artículo 73, rrae· 
ci6n vr, base 3a., de laCons!Jtudón, en la vigilan~ 
cia de la adminislración presupuestal y contable 
del Distrito Federal. 

LA C. PRESlDENTA.~ Gracias. 

Conlinüe, compañero Representante. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
GO.~ Esto implica que la Asamblea puede hacer 
una recomendación a las autoridades para que ta 
situación quede como está l;y cómo esta hoy la 
situación? . 

La planta de transferencía de El Cantil está 
EL C. REFRESENTAN'J'E HUMBERTO PLI& suspendida, as! debe de quedar. suspendid<t¡, pero 
GO.~ Con su permiso. señora Presidenta. también queremos insistir en que los habirantesde 
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esas 40 colonias afectadas son conscientes del 
problema que representa la generaci6n de basura 
y ban buscado una opci6n diferente y la ban en~ 
centrado en una zona industrial donde no afecta 
a lOs habitantes; por eso, nosotros queremos insis~ 
tir en que la propuesta que haee nuestro compa
ñero Dtaz. Infante., incluya el que se analicen y se 
observen y se tomen en cuenta las opciones que 
los propios vecinos han tomado al respecto. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra, 
para hablar para hechos, el Representante Ortega 
Zurita. 

EL C. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA.- Con su permiso, señora Presidente, 

He solicitado el uso de la palabra porque con~ 
sidcro como habitante de la Delegación más po
blada de esta capital~ que también tenemos dere~ 
chos y nuestros derechos no pueden quedar por 
una argumentación al margen de que se pueda 
tomar una determinación al respecto. 

Para tratar de ilustrar y es en rererencia a la 
intervención del compañero Torres Bejarano, la 
Delegaci6n Iztapalapa. de acuerdo al último cen
so, es la Delegación más poblada del Distrito 
Federal Y. efectivamente, hace un momento decla 
el compañero Torres Bejarano cuando le pC(~gun· 
t6 sobre cuál era la alternati.va y su respuesta rue 
salirse por la tangente y decir. ¿qué acaso usted 
quiere una planta enfrente de su casa? 

Para ilustrarlo compañero, efectivamente en~ 
frente de la casa de usted 'i de todos ustedes hay 
una planta de transrerencia de basnn'! en la Cen~ 
tral deAbastos y es una plantade transrerencia de 
basura de las más grandes quc hay en la Ciudad 
de México y resulta ser que somOS más los habi.~ 
tantcs que estamos alrededor de esa planta de 
transferencia de basura que los ciudadanos que 
nos honran con estar presentes hoy en este recinto 
y no nada más eso compañeros, sino que esa plan~ 
la tiene varios años de estar en funcionamiento. 
somos los habitantes de la colonia Agrícola Orícn· 
tal, de la colonia Real del Moral, de la eoloma 
Guadalupc del Moral~ de los Ocho Barrios de 
lztapalapa y de una serie dc colonias que también 
e~tamOS alrededor de la planta de transferencia de 
basura. 

(Gritos en las galeóas) 

LA C. PRESIDENTA..- PermItame compañero 
orador. 

Nuevamente esta Presidencia lehace un nama
do a las personas que están eu las tribun3St para 
que permitamos que el orador pueda hablar sin 
interrupciones. 

Ouiero COmentarles 10 siguiente compañeros, 
antes de continuar y para ver si esta opinión puede 
ayudar a que ya nO se d<m estas manifestaciones 
que interrumpen al orador. 

En esta Asamblea de Representantes se han 
díseutidotooo tipo de problemas de lamás diversa 
rndole y siempre hemos permitido que los diversos 
Representantes de los diversos partidos políticos 
emitan sus opiniones, Al final. votamos las pro
puestas. Cada uno de los Representantes que es
tamos aquí presentes tenemos una opinión y esa 
se da a conocer al final. con el mayor respeto 
posible. 

En ese sentido, yo les pido que si no comparti~ 
mos la opinión quccl Representante está eflÚtien
do. guardemos silencio en la idea de que si bien 
puede que nO compartamos su opini6n, tenemOS 
la obligación de respetar el derecho que él tiene a 
expresarse. 

Le,s pido esto y ahora sí, compañero orador, 
continúe. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA.- En esesentido, somos bastantes y más 
numerosos los habitantes de Iztapalapa que algu
na otra región, de acuerdo a los últimos censos, 
estemos o na de acuerdo en ello. Entonces, por 
ende. siguiendo esa lógica, pues obviamente qne 
las plantas tendrían que ir a otro lugar. 

Sin embargo, es una nooesídad, compañeros, es 
una necesidad de toda esta gran ciudad, esta gran 
ciudad lleva de la mano varios y dh'eI'SOS proble~ 
mas como son estaciones de policia, cuarteles de 
policía, estaciOnes de bomberos. plantas de trans
rerencia de basura y otra scrie de equipamiento 
urbano que es necesario pata que runciones esla 
gran ciudad y si no empezamos por tratar de 
convivir y compartír con aquellas instalaciones 
que vienen a beneficiar al grueso de la población. 
a d6nde vamos a ir a dar t companeros. 
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No con una salida populista o preeledorera 
vamos a buscar que se tome tal o eual determina~ 
eión. CrC{) que ese no es el objetivo de ladiseusi6n, 
porque se me hace sumamente ligera la apreeia~ 
ción de nada mM tratar de buscar la reubicaei6n, 
dónde, quí~n sabe. fuera, peroen otro lugar donde 
no sea en mi colonia. Croo que esa no es válida. 

Croo que si su fundamentación fuera de fon~o, 
compañero y me refiero a usted compañero, To~ 
rres Bejarano, fuera sustanciada directamente a 
través de un mayor ejercicio del presupuesto para 
tratar de que e1 equipamiento urbano fuera acor
de a las necesidades de esta población y pudléra~ 
mos tener los mejores equipos. MM sofISticados. a 
través de esa inyección de presupuesto, para ejer~ 
ccrsc por parte del Departamento del Distrito 
Federal y que ya fuera la basura transportada 
inclusive en tanques cisternas, si es acaso al enre
mo que se quisiese llegar. 

Pero no con medidas populistas tratemos de 
desvirtuar un problema de fondo, creo quc csc no 
es el sentido. Se podrán dar'muehos argumentos. 
Aquí no se trata de que uno pase a la tribuna a 
recibir aplau!oOS o silbidos, se trala de dar pro
puestas que tiendan a solucionar realmente los 
problemas y si de eso se trata, hasta el momento 
no se ha escuchado una propuesta concreta y 
alternativa que vaya acorde a la realidad que vive 
nuestra ciudad y en última instancia, yo creo que 
si hoy nos honran con venir a este recinto que es 
de todos los ciudadanos de Cuautepec yde otras 
colonias, pl'Obablementc el día de mañana tengaw 

mos a los habitantes delztapalapa que son más de 
los que hoy aqul nos honran con su preseneia. 

LA C. PRESID:€NTA.~ ¿Con qué objeto señor 
Representante? 

Tiene el uso de la palabra el Representanle 
René Torres Bejarano~ para alUSIones personales. 
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tir en ser cajas de resonancia y hacer los planteaw 

mientas que la propia comunidad nos lo pide. 

Si la comunidad de Gustavo A. Madero argu~ 
menta en contra de la instalación de la planta del 
Cantil, nosotros tendremos que ser sus VQCCfOS. si 
en lztapalapa, aunque son mayoría y vienen a 
pedir aquí otra planta de transferencia en ]:ttapa~ 
lapa, pues también los tendremos que apoyar. 

Usted menciona. muy orgulloso, que alrededor 
de su éáSa eslán las plantas de transferencia, que 
están muchas cosas por ah~ inclusive mucha basu w 

ra quc tienen pOr ahí y hasta menciona a la policía 
como si fuera parte de la basura. le decimos que 
la policía no es basura; señor, lsí? ,la policía no es 
basura. 

¿Considera usted que es un acto de populismo 
o preeleetoral manejar y ser vocero de la pobla
ción? Yo le quiero mencionar que el uso de los 
torlíbonos para conseguir fionas para quesc pon
ga la planta allí es más populista y más preeleetoral 
que lo que estamos mencionando. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESm:€NTA.~ Ha pedido el uso de la 
palabra, para heehos. el Representante Jeros Ra
m{rez Núñez. 

¿Sí? ¿Para con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTEGA 
(Desde su curul).- Señora Presidente, pido la pa
labra para alusiones personales. 

LAC, PRES:ID~r-JA.· Para alusiones personales, 
ticne el uso de la palabra el Representante Ortega 
Zurita. 

Ordcnt compañero Castillo Mota. 

EL C. REPRESEl\'TANTE ROBERTO ORTE-
EL C. REPRESENTA.NTE: R~E TORRES.- GA.- Con su permiso, señora Presidenta. 
Con su venia, señora Presidenta. 

El señor ingeniero Ortega Zurita viene muy 
molesto argumentaren contra de la propuesta que 
nosotros hicimos, diciendo que no debcmos acep
tar las propuestas de la propia oomunidad. Yo 
creo que la comunidad es la que al final de cuentas 
es la que decide y nosotros aquí somos sus Repre~ 
sentantcs, somos sus voceros y tenemos que insis-

He solicitado el uso de la palabra con objeto de 
hacer aclaraciones a algunas aseveraciones que 
hizo aquí el compañero Torres Bejarano, 

La primera. que dice que si nos sentimos orgo
nasos. Bueno pues si entendemos como que esta· 
mos orgullosos de que en nuestra Delegacióncada 
día tenga mayor equipamiento urbano, le puedo 
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decir con toda sinceridad: sí estamos orgullosos 
que se pavimente, que se hagan más plantas de 
lra.m;.ferencia de basura, que tengamos estaciones 
de policía para que disminuya la delirtcuencia,que 
tengamos pavimentaci6n de can~ que renganHl'l. 

,avenidas. drenaje. luz, agua potable, teléfono; sí 
estamos orgullosos de que a laDeIegaciÓlt Iztapa~ 
lapa, que ha estado abandonada durante muchos 
años, se ledotede equipamiento urbano, sí es que 
así entendemos ese orgullo. 

Por otro lado~man1ficsta ustedquesi considero 
que sea un nao poseleetoral. Pues quiero inror~ 
mat1e. a la mejor no lo sabía usted, pero tiene 
usted todo el derecho y yo toda )a obligación de 
responder a ese derecho. en lo particular ni repar~ 
timos tortibonos ni mucho menos, no estamos en 
ese argot, compañero. 

Entonces, usted hiw una referencia a los torliw 

bonos, de ninguna manera, ese es un programa 
que existe del gobierno y bueno pues tcndrán que 
darse en su momento la discusión que no viene al 
caso en este momento. 

Más adelante, usted también menciona que, 
bueno, aunque seamos más no dijimos nada en su 
momento, Le quisiera a usted decir que el grueso 
de la dudadanra ha crecido fundamentalmente 
hada la parte oriente de esta ciudad y esa parte 
oriente está conformada por la Delegación Izta· 
palapa mayoritariamente. Alguna pequeña parte 
de lmcalco, pero fundamentalmente lztapalapa 
y es ah( donde cada dra más van emigrando los 
ciudadanos que por tal o cual proceso tienen la 
necesidad de ir a vivir a las orillas de la ciudad y 
pues afortunada o desafOrtunadamente en Iztap3« 
lapa nos han (;OnsKlerado como que es la orilla de 
la ciudad. 

Ahora bien, defmítivamente O'eQ que debe de 
haber aquí alguna alteruativaconcrera. seria'i con 
bastante profundidad que sea viable en estos mO
mentos. Creo que nose trata de decir: pues es que 
no queremos aqu~ pero tampoco proponemos 
allá. Creo que se deben de dar propuestas concre
tas porque lo otro sinceramente, es mí apre<:iacíón 
persona~ se puede utilizar como campaña pree
lectoral y croo que habrá su momento para que 
vayamos a confrontar ante las ruasas ese tipo de 
campaña. 

Muy amable por 5U paciencia. 

LA C.l'RESIDENTA.· Ahora sí, para hablar para 
hechos. tiene el uso de la palabra el Representante 
Jesús RamIrez N(tñez, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Muchas graciaS¡ señora Presidenta. 

y oquíero puntualizar algunas cosas quese han 
dicho aquf y creo que no tienen qUe ver con el 
tema. pero en flO. El problema que se está discu w 

tiendo este día no es el de IztapaJapa j no es del 
Distrito Federal; es especIficamente de la zona 
que rodea El Cantil en la GUS13VO A.. Madero, 

Es un problema que se refiere exclusivamente 
a una situación que a los ciudadanos les afecta. De 
otra manera estarían aquíIos de Iztapalapa.los de 
'J'Jalpanl los de Tláhuac, etcétera, pero aquf están 
simplemente los señores a los cuales les afecta esa 
estación de transferencia de basura. Una estaci6n 
de transferencia de basura. 

EL C. PRESIDENTE.~ Permítame, un momento 
compañero orador. 

¿Con qué objeto compañero De la Rosa? 
¿Quiere hacer una interpelaci6n? Permítame, 
4Acepta una interpelaci6n? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con mucho gusto. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA (Desde su curuJ).- Compañero Ram(rez 
NÚÁez.; ¿Se ha preguntado si ustcd, al igual que 
algunos compañeros de otros partidos políticos, 
entienden la democracia como lo que me benefiw 
cia a ml aunque te perjudique a H1. 

Lo digo porque su colonia y la mfa colindan. 
Todas !as noches de su colonia aeuden las gentes 
a tirar la basura a mi colonia. (.Eso es democracia 
para usted? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.
No. Yo creo que no es democrada, sino que es 
más basura lo que tienen ellos. 

Entonces, continúo, el origen de todo esto y los 
señores vecinos no me van a dejar mentir, es pre
cisamente el engaño. Insisto en que esto no se 
manejó como debiera ser. Los señores son perso-

, 
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nas que razonan, son personas que tienen un nivel 
culturalquÍZás un poquito más arriba de locom(¡n; 
entre ellos hay profworus.tas, entre eUos hay amas 
de casa, entre ellos hay estudíantes que eSlán 
preocupados precisamente por iaecología ysobrc 
todo por su habitat. Resulta que fue esto más que 
nada una imposición a la cual CreO que ningún 
mexicano se puede plegar. 

Los mexicanos a veces se nos ha dicho que 
somos estoicos; nosotros aguantamos muchas co
sas, pero 10 que no aguantamos es el engaño. el 
que se nos quiera ver la cara de tontos. y esto fue 
lo que sucedió ahí en El Cantil: se ofreció una 
cOsa. se desvírlU6, se creó un dizque almacén de 
materiales para ronstrucción y finalmente result6 
en que era ya una construcción en la cual se tenía 
pensado harer una serie de cosas a espaldas, en 
forma clandestina de los vecinos. Por eso es la 
reaccióu de eUos y además es muy justa. 

Aquí se ha hablado de que se hagan propues
tas,se ha mencíonadoentre otras cosas que no hay 
presupuesto y siempre en todas las ocasiones en 
que nosotros hemos hecho una gestoría ante las 
autoridades del Departamento del Distrito Fede
ral se nos ha mencionado esto, estarnos ronscien
tes deeso. no haysuficíente presupuesto para esta 
enorme ciudad. pero sí hay alternativas y sí hay 
posibilidad de que nosotros, como seres pensan
tes, le demos la solución a las cosas. 

Sabemos que el negocio de la basura, las 12 mil 
toneladas diarias que se producen en esta ciudad 
es eso, un magnifico negocio, es un negocio de 
miles de millones de pesos, sabemos inclusive que 
hayZQnas deprimidas en donde la basura pues es 
eso, meramente basura. Por otro lado, conocernos 
lugares en donde la basura se la pelean y los que 
hemos estado en los tiraderos de basura hemos: 
oído los gritos de los pepe nadares: queremos más 
basura y de mejor calidad. Esto por qué, porque 
esto impUca precisamente).,m negocio brutal. Yo 
les vengo a proponer a ustedes una cosa que esfá 
dentro de nuestro Reglamento; unReglamenlode 
Basura que entre otros ha quedado sumergido 
como dicen tos masones entre sueños, un Reg1a
mento en el que se menciona entre otras cosasque 
se puede conccsionar la basura, un Reglamentocn 
el cual nosotros pediríamos que una vez que la 
ba .. ura que íuese depositada en tos canliones o 
afuera de nuestras casas, esa basura perteneciera 
al Departamento del Distrito Federal. ¿Qué es lo 
que pasa actualmente? que empiezan los mismos 
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hombres de) carrito a hacer su pepena y separan 
10 que es vidrio/lo que es cart6n, lo que es meta~ 
etcétera, etcétera y ahíVCmOs que los camiones a 
la vuclta de las casas ya tienen ahí la separaci6n y 
ah( empieza el negocio. un enorme y tremendo 
negocío. 

Yo les propongo lo siguiente y quiero dejarlo 
'en la Secretada, señores: Que el Departamento 
delDistr¡to Federal con~ionela basura en aque
llas zonas en las que los particulares manifteslen 
su interés en proporcionado, de tal manera que el 
equipo liberado de esas Delegaciones incremente 
el servicio en aquellos lugares que actualmente 
sufren deficiencia en el mismo servicio, 

Lo hemos visto, el Reglamento dice que hay 
qUe ir por lo menos 3 veces por semana a reCClger 
la basura, yo tes pregunto a muchos de los que 
estamos aquí presentes: ¿Cuántas veces va el ca
mión de la basura a recoger todo el desperdicio 
que tiramos, producto de una vida corutín, nor~ 
mal? 

Aqui dejo pues esta propuesta en la Secretaría 
para que ustedes la CClnsideren. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESlDENTA.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en volación econ6mica, 
en los términos del artíeulo 89, fracción IV. 

¿Con qué objeto, señor Representante?, 

ELe. REPRESENTANTE RENE TORRES (Des· 
de su curul).~ Para hechos. para una propuesta. 

LA C.PRESIDENTA.- Permftarne. Sobre el mis· 
mo asunto. la Presidencia de esta Mesa Directiva 
les propone lo slguienle, se han hecho 3 propues~ 
Ias,la discusión básica ha girado en torno a las 2 
primeras. vamos a proceder a votar primero las 2 
propuestas hechas sobre las que giró el debate y 
después vamos a preguntar si hay intervenciones 
SQbre ,la tercera propuesta, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
(Desde su curul).~ Con base en el artículo In, 
estoy solicitando que la propuesta se refire y pase 
11 las Comisiones automáticamente. 

LA C. PRESIDENI'A.- Bien, compañero, vamos a 
preguntar primero. 
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Señor Secretario, proceda conforme al arHculo 
f:f7. segundo párrafo, a preguntar si el tema se 
encuentra suficientemente discutido. 

Permítame. señor Representante. les quiero 
decir lo siguiente! Le voy a pedir a la Secretaría 
lea el art(<;ulo sn del Reglamento Interior para 
esta AsambJea. 

ELe. SECRETARIO ... "Artículo~. En el curso 
d~ un debate los miembros de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. podrán rec
ti[tcar hech~ al concluir el orador. haciendo uso 
de la palabra y por un tiempo máximo de5 minu
tos. 

Agotada la lista de oradores dada a conocer al 
inicio del debate 'i concluidas las rectllieaciones a 
que alude el párrafo anterior, la Presidencia pre
guntará a la Asamblea sí el asunto se encuentra 
suficientemente discutido. en cuyo caso cerrará el 
debate y llamará de inmediato a votación," 

LA C. PRESIDENTA,... Bien, a partir de ello y en 
virtud también de que el Representante René 
Torres Bejarano nos solicita que su propuesta sea 
considera conforme al artículo 122, de tal forma 
que se turne, porque es una solicitud de 10s eiuda~ 
danos, de manera aUlomática a las Comisiones, 
vamos a hacerlo en esos t1!:rminos. 

Conforme al artículo 122, la propuesta del 
Representante René Torres: Bcjarano se turna a 
la Comisión Cuarta de Preservae¡ón del Medio 
Ambiente y Ecología. 

En segundo lugar, proceda)a Secretaría. 

EL e, REPRESEi'<'TANTE MANUEL D1AZ IN
FANTE (Desde su curul).w El señor Torres Bcja
rano ha retirado su propuesta. 

LA C. PRESrDENTA.- Orden. compañeros.. 

Se entiende claramente que conSarme nueslro 
Reglamento, se pidió otro cauce para el análisis 
de la propuesta y es en esos términos como la 
Presidencia lo remite a la Cuarta Comisión. 

Compañero Secretario. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL D1AZ IN
FANTE (Desde su curul).- El señor Torres Beja~ 
rano a retirado su propuesta. 

LA C. PRESIDENTA. .. Eu los mismos h~rminos, la 
propuesta del Representante Manuel D(az Infan~ 
te se retira, solamente se retira compañeros, por* 
que su propuesta no tuvo como base la petición de 
ciudadanos. Se retira la propuesta de Manuel 
Dlaz Infante. 

Bien, vamos a someter a consideración ahora, 
a \-'Otaeión.la propuesla del Representante Ramí~ 
rezNúñez.. 

Solicito al señor Secretario que en los términos 
del articulo 89, fracción IV y V. pregunte a la 
Asamblea. en votación económica. si se admite a 
discusión la propuesta presentada por el señor 
Represcntantc. 

EL SECRETARlO.~ Por ínstrucdones de la Pre
sidencia yen los términos del artfeulo89, fracción 
IV)' 97 del Reglamento, se pregunta a los señores 
Representantes, en· VQtación eoonómica, si están 
en pro o en contra de la propuesta sometida a su 
consideración por el ciudadano Representante 
Jesús Ram{rezNúñcz. Los estén porque se admi. 
la, sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Las que cst1!:n por la negativa, sírvanse manifes~ 
tado poniéndose de pie. 

Desechada, señora Presidenta. 

LA C. PRESmE}Irr¡'TA.~ Vamos a continuar señor 
Representantc len torno a la votación? 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
GO (Desde su curu1).- Pido la palabra, para he-
ehos. 

LA C. PRESIDENTA.~ No compañero, por eSO 
solieit1!: a la Secretaria que leyera el artículo 87. 
porque la lista de oradores para hechos ya se habia 
dado a conocer. 

Continúe la Secretada con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTQ PLIE
GO (Desde su eurul).~ Yo solicité. el uso de la 
palabra cuando todavía no se habia hecho la lista 
de oradores, 

LA C. PRESIDENTA.- Vamos a hacer una aelara~ 
ción.Sí señor Representante, usted fue el primero 
que intcrnno para hechos. en ese momento esta 

. , 
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Presidencia ley6los nombres de tos compañeros 
que se quisieron anotar para hechos '1 conforme 
al artículo 87 que n.O! dice que cuando hay rectifi
caciones para beehos se tiene que leer esa lista y 
después de ella se somete a votación la propuesta, 
es en esos términos, compafiero5, que ahorita sU 

intervención ya no procede. 

Conliniie con el siguiente punto del Orden del 
Dra, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Señora Presidenta, el si~ 
guiente puntodeJ Ordendel Dla es una propuesta 
sobre el programa de regularizaci6n de )a tenencia 
de la tiena en Cuautepee, Gustavo A. Madero. 
que presenta el ciudadano Representante René 
Tones BejaraM, del PRD. 

LA C. PRESIDENTA.- Se le concede el uso de la 
palabra al Representante René. Tones Bejarano, 

(Gritos ~n las galerías) 

LA C. PRESIDENTA.- Compañero que esrá enlas 
tribunas, quiero aclararles que en este recinto 
quienes discuten y toman la palabra ante la tribuna 
son los Representantes. Les pido orden '¡compos
tura para que podamos escuchar la intervención 
del Representante Rcné Torres Bcjarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Con su venia, :señoraPresidenra. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante compañero. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE 
LABORDE (Desdesu curul).· Compañero Torres 
Bejarano¡ antes de empezar su intervención 
¿acepta usted una moción? 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Aceptal señor Repre~ 
sentante? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· No 
acepto. 

LA C. PRESIDENTA.~ No, adelant~ inicie con su 
intervención Represent~nte. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE 
(Desde su curul).- Señora Presidente. solicito la 
palabra para una moción. 
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LA C. PRESIDENTA.~ lCon qué objeto, señor'!. 
sr, adelante. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE 
(Desdesu curul).- Es uoa moción. Teniendo como 
antecedente el trámite indebido que a la propues~ 
ta anterior se: dio, en donde de ser una propuesta 
de Representantes se cambió a una propuesta de 
particulares. pido señora Presidenra que se aelare 
qué es lo que el señor Torres Bejarano hará en este 
momento, propuesta personal o propuesta a nomo 
bre de los ciudadanos. 

LA C. PREStDENTA.-- Bien, le voy a pedir, pcr
mltame señor Representante, al señor Secretario 
lea el punto del Orden del Día para responder a 
la pregunta del Representante Oñate. 

Por favor. señor Secretario. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Ahorita le explico señor licenciado. 

LA e, PRESIDENTA.- Compañero. Repre
seotante, elSecretariova a leer el punto del Orden 
dclDfa. 

EL C. SECRETARIO,- Propuesta sobre el prn~ 
grama de regularización de la tenencia deja tierra 
en Cnautepec. Gustavo A. Madero. que presenta 
el ciudadano René Torres Bejarano. 

lA C. PRESIDENTA.- Se ha procedido a infor
marle. 

Adelante, señor Representante, 

ELe. REPRESENTANTE RENE roRRES.- Es
to que voy a hater es una propuesta personal a 
nombre de la comunidad de Cuautepec. Actual~ 
mente COmo Representante de la comunidad de 
Cuautepec voy hacer esta propuesta. 

Actualmente l en la eomunidad de CuaUl.cpec _ 
secstá realizando un proceso de regularización de 
la tenencia de la tierra. Queremos, primero, antes 
que nada, hacer énfasis en que la eomunidadeslá 
de acuerdo en que se rea1i~ ese proceso de regu
larización de la tenencia de la rierr a. tanto en áreas 
que antes eran ejidaJes o comunales. que se re
quiere pues que la gente tenga sus eScrituras para 
tener seguridad en la tenencia. También huy unas 
regiones, bay unas partes que son propiedad pri~ 
vada,fambién allí, debido a que existen gentes que 

.. ,._-.---, 
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no denen escrituras porque fueron intestados o 
pOrque algún problema especial, que sólo tienen 
contratos de compra-venta, etcétera. también se 
requiere, se necesita el proceso de regularb..ación 
de la tenencia de la tierra. 

Queremos in.sfulÍr. antes dt;: argumentar lo que 
vamos a presentar, qut;: la comunidad de Cuaute~ 
pec no está en contra de la regularización de la 
tenencia de Ja tierra, es más,. insiste y le urge qut;: 
sereaIlce el proceso de regularización de fa tenen~ 
cia de la tierra. 

Ento que está en contra es en la manera eñ que 
se está llevando a cabo este proceso de regulari7.a~ 
eiÓn. Existe el decreto de fundaci6n de CORE'IT 
o. sea., de la Comisión de Regularización de la 
Tenencia de la Trerra. sólo la capacita a esa Comi
sión para regularimr terrenos que ante.'> fueron de 
ptopledad ejidal o comunal El decreto de funda
ción es muy claro, me consta y a usted también. 

CORE'IT no puede realizar procesos de regu~ 
larización de tenencia de la tlerra en terrenos que 
fueron de propiedad privada, porque las escritu
ras que extendiera carecerían de total validez, 

Para regularizar la tenencia dela tierra en áreas 
de propiedad privada existe una dependencia, en 
este caso del Departamento del Distrito Federal, 
que es la Direcci6n General de Regularización 
Territorial que está en Isabel la Católica, 

Este es básicamente un resumen de l05 ptantea~ 
mientas que hace la comunidad de Cuautepec. 
que no desea que CORETr sea la entidad que 
haga el proceso de regularización en una fracción 
de 553 hectáreas que antes eran, lo que era el 
casco antiguo del pueblo de Cuaulepec, equlva~ 
lente a 171 he<:táreas y382hcctáreasque en elaño 
de 19031a señora Dolores Barr6n de Rincón Ga
llardóentregó ala propia comunidad osea, muchó 
antes de la primer dotación de tierras la oomun¡~ 
dad de Cuautepec 'la ten(a una extensión de 553 
hectáreasl todas eUas de propiedad privada. La 
rustoriade Cuautepeenos remonta hasta el año de 
1700. 

Le voy a pedir al señor Presidente que le per~ 
mita estar a mi ayudante aquí para que me pase la 
información. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- No compañero j discúlpe
me usted, la tribuna es de uso exclusivo para los 

compañeros Representantes y para empleados de 
la Oficialía Mayor. . 

. 
ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.· Yo 
necesito que alguien me esté pasando la informa
ción. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué fundamento? 
No, veo que usted no está de acuerdo. loon qué 
fundamento? 

EL C. REPRESENTANTE ~'ELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA (Desde su cUful).- El 
Usi) de la tribuna comO prerrogativa es exclUsiva 
de los Representantes. se entiende que el uso de 
la palabra '1 para elló pueden auxilíarse del perso
nal que consideren necesario para el mejor de~ 
sempeño de su intervención. 

EL C. PRESn)ENTE.* ¿Pero con qué fundamen
to? sr. el Reglamento ¿con qué fundamento? 

ELe. REPRESENTANTE FELIPE CALDERON 
(Desde su eurul) ... En el artículo 30. 

EL C. PRESIDENTE.- Con el fundamento del 
articulo 3o,.que le otorga al Presidente la faeultad 
para manejar el debate como él oonsidere mejor, 
de manera de equidad. 

Prosiga. compañero. 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Yo 
insisto en la presencia del compañero aqu! para 
que me pueda pasar la información, 

El pueblo de Cuautepec data desde mil sele~ 
cienlos y tantos años, hace muehísimos a~ que 
existe este Pueblo de Cuautepec. La primera parte 
del Pueblo Cuautepee era de 171hectáreas, lo que 
era el casco del pueblo. Tenemos el plano para 
poder mostrar donde ~taba el casco del pueblo. 
En esta parte de este plano quc data también del 
año de 1903 por allá está representado lo que era 
la propiedad prh'ada desde ese año que era el 
casco del pueblo y el terreno 'la donado por la 
señora Dolores Barrón de Rincón Gallardo. 

En el año, el6 de diciembre de 1917hubo una 
resoluci6n presidencial donde se ootu al Pueblo 
de Cuautepec para la formación de un ejido, se 
dota de 200 heetáreas. En el Diaño Oficial que 
aparece del 26 de diciembre, se insiste en esas 200 
hectáreas y tenemos el decreto ya de ejecuci6n del 
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S de marzo de 1918 donde aparece el casco del 
pueblo con los terrenos donados por Ja señora 
Dolores de Rincón Gallardo y donde se ve la 
primera dotación de 200 hectáreas, el mismo de~ 
creto dice que está en la parte occidental y la parte 
norte del casco del puebJo. La parte amarilla es la 
primera dotación de 200 hectáreas,la parte azul 
era lo que tenia el pueblo, que era propiedad 
privada. 

El decreto de ejecnción sólo habla de 200 hec
táreas y el plano de ejecución únicamente repre~ 
Senta las 200 hectáreas y tenemos documentos en 
los cuales una relación de las personas a quienes 
se les asignaron esas 200 heetáreas¡ en cada uno 
de esos pedazos se dice: fulano, mengano. peren~ 
gano para tal tabla y otras personas para otra 
tabla, todo está deftnido 10 que corre.~onde pues 
de esas 200 hectáreas en qué lugar les correspon
de. 

Posteriormente hubo una primera ampliación, 
el8 de julio de 1929, la primera ampliación fue de 
644 hectáreas. Tenemos d plano de 1929 donde 
aparece la primera dotación y la primera amplia~ 
ción de las 644 hectáreas, respetando las 553 hcc~ 
táreas de propiedad privada. 

Hubo una segunda ampliaci6n el 4 de noviem
brede 1939 de 56 hectáreas:. Creo que no tenemos 
el plano de este pero lo podemos conseguir. 

La tercera ampliación y no es importante aho
rita porque lo que importa es verificar que efecti~ 
vamente la primera dotación que se dio fue de 200 
hectáreas para terrenos ejidales. Posteriormenle, 
asf como fue creciendo el pueblo. después fue 
disminuyendo por las expropiaciones. 

La primera expropiación de 20 de agosto de 
1945, a favordcl Departamento del Distrito Fcdc' 
ral, para la consfrucdón de una zona industrial dc 
dos hectáreas; una scgunda expropiación del 25 
de julio de 1951 con 8 300 metros euadrados. de la 
central de carga dc ferrocarriles~ una tercera ex~ 
propiación, el3 de agosto de 1960, para la Ifnea de 
lransmisión eléctrica de la Compañía de Fuerza 
del Sureste; una cuarta expropiación, el 19 dc 
maI'W de 1%4. para la planta receptora de pulque 
de alatro hectáreasj una quinta expropiación. el 
23 de julio de174, de 42 hectáreas para el panteón 
de) pueblo y los tanques de almacenamicnto dc 
agua potable del mismo pueblo. más bien de toda 
la cíudad, porque es un área donde se almacena 
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basrante agua potable y .... iene ia sexta expropia
ción y que es la primera expropiación que se hace 
con objeto de regularizar la tenencia de la tierra. 
Este es importante¡ el 31 de agosto de 1976 se 
expropian 400 hectáreas de terrenos, efeeriva
mente ejidales, que pertenedan antes al ejido, a 
favor de CORETT, para regularizar latenenda de 
la tierra. Se regulari7.a., se entregan escrituras y 
prActícamente no hubo ningún problema. 

Pero vino la séptima expropiación el 29 de 
mayo de 1990, que nosotros mismos aquí soljeita~ 
mas en esta Asamblea y apoyamos pafacfeclosde 
regularización de la teneneia de la tierra. Insisri
mos, no estamos en contra de la expropiación 
COmO mecanismo para búsqueda de la regulariza
ción de la tenencia de la tierra. ni estamos en 
contra del proceso en si dc regularización. Lo que 
no estamos de acuerdo, es. dcclamas, de la mane
ra cómo se está lIcvando. Sc expropian 484 hectá~ 
ceas a favor de CORJ:ITT para regularizaci6n de 
la tenencia de la ticrra. Nosotros solicitamos in~ 
fOtmación a CORETI para que nOS dijeran dón
de empezaba el ejido y dónde empe7.aba la pro .. 
piedad privada para saber qué áreas iban a tener 
que scr expropiadas, exigíamos el polígono de 
expropiación. Nunca se nos dio una información, 
sc nos dio alguna copía por allf del polígono y ese 
polígono, así como Jo tenemos nosotros y en base 
a la información del proceso que se está llevando 
actualmente en Cuautepec, ese polígono incluye 
esas55.3 hectáreas que les estoy mencionando que 
corresponden al antiguo casco del pueblo y a los 
terrenos donados por la señora Dolores Barrón de 
Ríncón Gallardo. 

Tencmos informaci6n desde el primer decrcto 
de dotación, decíamos, de 1917, donde se insisle 
que son 200 hectáreas; tenemOS cl decreto de 
1990, donde dice que cn 1917 se dotaron de 753 
hectáreas. Es decjr~ la confusión existe en que 
están considerando que la primera dotación no 
fue de 200 hectáreas. sino que fue de 753 hcctá~ 
reas. es decir, incluyen estas otras 553 hectáreas 
cOmo si fuera también parte de la primera dota
ción. 

El decreto de 1917 es muy claro, el decreto de 
ejecución de 1917 donde nos insiste que son 200 
hectáreas y hasta dice los nombtesdelas pcrsona.<; 
a quienes se les distrihuye esas tierras y no hay 
ningún decreto de ejecuci6n en el quese diga quc 
Ias553 hectáreas se conforman de manera ejidai y 
se entregan a otras gentes, a o;ras personas o 
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titulos de propiedad para esas tierras. Nosolros, 
insistimos, como ha sucedido y como torlo mundo 
sabe en CuautcpeG los veelnos, la mayor parte de 
los vecinos, especialmente la gente que tiene mu~ 
chos años viviendo en esos lugares. insiste en que 
sus tierras, sus propiedades son propiedad pnvaw 

da, que nunca fueton ni son propiedad ejidat 

Vamos a dejar ante la Secretaría, para efectos 
de que tenga copia la Cornlsión correspondiente, 
que en este caso pienso yo sería la Terrera Comi
sión, tengo entendido, pata que anal¡ce este pro~ 
blema y que de alguna maneta se dilucide cuál es 
la verdadera situaci6n de lo que está sucediendo 
en Cuautepec, pero el planteamiento en la pro~ 
puesta que me solicitan los habitantes de Cuaute~ 
pec es que por lo pronto CORETf paralice o deje 
de regularizar, pare el proceso de regularización 
de la tenencia de la tierra en Cuaulepec hasta que 
no se defina el verdadero origen, el verdadero tipo 
de propiedad que ex!stfan en esas 553 hectáreas, 

Esa serra mi propuesta, a nombre de la oomu~ 
nidad de Cuautepec, e.sa seda prácticamente 
nuestra propuesta que dejo ante la Seerelaría, 
dejo la doeumeutación, 

Muehas gracias, 

EL C. PRESrDE1\'TE.~ Sí Representante, dígame 
señor Representante, 

ELe. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ BO
LAÑos "{Desde su eurul).M Quisiera hacer una 
pregunta al Orador. 

EL C. PRESIDENTE ... Ya terminó su lurno pero 
si desea con mucho gusto. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- sr, 
como no. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
(Desde su curul),~ Quisiera preguntarle sí los ín
teresados, siendo propiedad privada, han inten¡a
do la defensa por vía judicial. 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.- En 
forma individual lo pueden hacer algunas gentes y 
de seguro qUe lo están haciendo algunas personas 
en lo particular, porque han acudido con nosotros 
gentes que tienen sus documentos, sus escrituras 
de los terrenos, según nosotros están en orden y 
han pagado impuestos, tenemos documentos que 

datan desde 1904, 1905, donde eUos están pagan
do impuestos pred.iales desde aquel tiempo y lo 
siguen pagando hasta la actualidad, re.conocidos 
por el Registro Público de la Propiedad. 

Ellos lo están baciendo, muchosde ellos,a nivel 
personal, pero están solicitando porque ahorita 
COREIT están comO desesperados ahorita ba
ciendo la regularización de la tenencia de la tierra, 
mucha gente ya entregó sus documentos. mucha 
gente entregó hasta sus escrituras" copia de sus 
escrituras que tienen para Ver sise las hace válidas 
CORETr () algo así por el estilo y ban pagado, 
muchos de ellos ya pagaron los derechos, eslán 
pagando el valor de la tierra cosa que no debería 
ser. 

En el caso de Jos terrenos que son ejídaJei ese 
es otto problema, en el caso de los terreno.s que 
son ejidales, la Ley de la Reforma Agraria prQ{ege 
al cjídatario para ser indemnizado porque no se 
considera que exista el concepto de compra~venta 
de terrenos cjídales y sólo las personas que vi\'en 
en terrenos ejidales tienen cesiones de derechos y 
en todo caso se expropia y se les cobra el valor de 
la Herra a la gente para pagarle al ejidalarío que 
fue, entre paréntesis, entre comillas, invadido que 
de alguna manera se considera como si fuera una 
invasión y se le tiene que pagar el valor de la tierra 
aparte del costo de las escrituras. 

En el caso de los terrenos de propiedad privada 
muchos tienen escrituras de pleno valor, otros no 
tienen escriluras, tienen COntratos de compra
venta, están intestados, hay problemas, hayirreguM 
laridadei en la tenencia de la tierra y sr requieren 
el proceso pero no están de acuerdo en pagar alfa 

vez el valor de la tierra porque eso ya lo pagaron; 
en todo caso tendrían que pagar el valor de las 
escrituras y por eso están insisti.cndo en la necesi
dad de que $Í se regularice la tenencia de la tierra 
pero que sea la dependencia adecuadit la depen
dCru::1a efectiva, porque quieren ellos escrituras 
pero válidas, ese es el planteamienlo de la comuM 

nidad. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de que el Re
presentante Torres Bejarano ha dejado una pro
pUes!a concreta, en los términos del artículo 89, 
fracción IlI, se pregunta si hay oradores en pro o 
en contra. 
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Para hechos; tiene la palabra el compañero 
Alfonso Hidalgo. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HIDAL
GO LOPEZ,~ Con su autorizaci6n. señor Pres¡~ 
dente. Honorable Asamblea, señoras y señores! 

Es cierto, en Cuautepee existen muchas cscri~ 
ruras, perO' esas eserituras son informaciones ad 
pcrpetuam '1 diligencias. de apeo y deslinde, Inclu~ 
so ambas registradas en el Registro Público de la 
Propiedad, pero nuestro máximo tribunal de la 
Suprema Corte, sostiene que no tienen ~fectocon~ 
tfa terceros esas. escrituras. Por eso es la razón al 
expropiar, se legaliza la propiedad para que tenga 
dectos COntra terceros. 

El compañero Torres Bejarano dice que no 
tienen validez ¡as escrituras. Las escrituras otor
gadas por eORE'IT SO'n emitidas con {undamen
tO' en el decretO' de expropiaci6n. del 29 de mayo 
de 1990, Ese decreto las hace válidas a plenitud. 

En materia de escrituras públicas, nuestro Su~ 
prcmO' Tribunal Federal ha sO'stenidO', en jurispru
dencia firme y definida, que las escrituras. püblicas 
constituyen prueba de propiedad y traen la pte-
sunción de ser e1 comprador poseedor de los bie
nes relativos. presunci6n que s610 puede ser des
truida por Jos medios legales. 

La Asamblea se ha pronunciado invariable
mente por el respeto a los príncipios del estado de 
derecho, dentro de los cuales se comprende, des
de 'uego, el dereeho de los parüculares a ser 
propietarios de bienes inmuebles. El respeto a la 
propiedad obliga tanto a particulares como a au~ 
toridades, Los particulares no pueden ocupar n. 
apoderarse de predios o bienes de manera irregu~ 
lar, ni el gobierno puede interrerir ron el libre uso 
y aprovcehanuento de la propiedad de los partl~ 
culares. salvo cuando así lo exija el interés pfiblico 
'1 previo proceso se determine. Fácil sería decir 
que bajo ninguna circunstancia podrá afectarse la 
propiedad, perO' eso sería engañar abiertamente. 

El universo de posesiones territoriales en el 
ex-ejido de Cuaulepec gira en torno de 700 mil 
gentes. El respeto a esas posesiones es muy claro 
en el decreto sUs<:rito por nuestro Presidente, el 
licenciado Carlos Saünas de Gortar~ al expropiar 
a favor de CORETT, para destinarse a su regula
ri:r.ación y titulaci6n legal a ravor de sus ocupantl!s, 
mediante su ven la. 
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En segundo término. las autoridades pueden y 
deben regular el uso CQn miras a salvaguardar el 
interés público, preservar el equilibrio ecológico 
de la dudad, garantizar la vialidad y el transporte 
y asegurar el derecho urbano. La Asamblea debe 
de proteger Jos legítimos derechos ciudadanos y 
velar porque las acciones de CORETr se ajusten 
adereeho. 

Si en alguna ocasi6n las 553 heetáteas del ejido 
de Cuautepec rueron propiedad privada, eló de 
diciembre de 1917 Venustiano Carranza, por re~ 
soluci6n presidencial y por dotación en un expe
diente agrario, decretóoomo un acto de autOridad 
suprema dotando oon 753 hectáreas al ejido de 
Cuautepc<; dotación fundada en la Ley Agraria 
del 6 de Enero de 1915, Ley en donde los pueblos 
tienen personalidad y capacidad jurídica para te~ 
ncr y administrar tierras, 

En esa resalució-n del 6 de diciembre de 1917. 
el Presidente Venustiano Carranza dota para le
ner al ex-ejido de Cuautepec con 2CX) hcctáreas, 
además de 553 que ya poseía otenra por direrentes 
orfgenes de propiedad. Carranza no distinguió ni 
segregó de las 753 hectáreas las 553 hectáreas en 
cuestión,ni unasola considero propjedad privada; 
de haberla, Venustiano Carranza la hubiera dis
linguidoo de haber querido que las 553 hectáreas 
fueran intocadas nO las hubiera lncluido en la 
misma resoluci6n agraria de dotación que firm6 
en 1917. 

Las escrituras de los posesionarlos del C);.ejido 
de Cuautepc<; derivadas de la compraventa que 
han celebrado con eDRETI, lienen pleno valor 
jurídico, porque la propiedad se transmitió a los 
poscsionarios. mediante una operación l.ega~ el 
decreto de expropiación del 29 de mayo de 1990 
que firmó nueslro Presidente, cumplió ron los 
principios de legalidad y seguridad jurídica. se 
transmitieron a favor de CORETT 484 hecláreas, 
que mediante estudios técnicos previos se con
templaron como irregulares. 

La seguñdad jurídica a la propiedad. implica 
satisfacer a pIenitud las formalidades para que 
Una prOpiedad pertenezca a un poscsíonario en 
tiempo y espacio y no sea rerutabte. incluso por las 
mismas autoridades. En las escrituras se cumplie~ 
rOn las. formalidades elevando el contrato privado 
de compra~venta entre eORETT y posesionarios 
a instrumento püblico, al pasar ante la re dI! nola
rio público y cump1ir con el requisito de publicitar 
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,la operación en el Rcgmtro Público de la Propie~ 
dad del Distrito Federal. 

RecordentO$lo que nuestra Suprema Corte de 
1usticia de la Nación en materia de documcntoi> 
públicos ba señalado, la Corte sostiene que todo 
documento públioo tiene pleno valor probatorio 
en tanto se demuestre 10 contrario, facultad Teser~ 
vada al Poder Judicial en su calidad de órgano 
jurjsdk:ciona~ quien previo análisis y estudio se
ñalara si hay razones contrarias al valor pleno de 
una escritura pÍlblica. Sabemos que no es compe
tencia del Legislativo impugnar si una escritura 
vale o no vale, menos de esta Honorable Asam
blea, porque téenicamente somos ajenos; que nO 

se confunda el compañero Asambleísta. 

No olvidemos ni apartemos de la sana política 
que el Presidente de la República ha impulsado y 
dirigido hada los habitantes de pobreza extrema, 
la expropiación a favor de CQRETT concluyó en 
la compraNenta a un precio de 2,300 pesos metrO 
cuadrado. este precio casi simbólico es la mejor 
muestra del impulso y apoyo a los que menos 
tienen, 

Por (¡ltimo. quisiera comentarle al compañero 
Torres Bejarano, que la congruencia ideOlógica 
dc quienes ejercen un cargo de elección popular 
es sinónimo de honradez política; quien abandera 
valores ideol6gicos en un partido debe defender 
los miSffiOS,Sin variarlo.s yla propiedad privada no 
es bandera del PRDtson valores políticos de otro 
partido a los cuales con incongruencia inexplica
bleo por intereses personales, hoy protegey aOOn* 
dera e1 compañero. 

Aunque sea sin la razón, ayer pidió el voto de 
todos los del Valle de Cuautepec, hoy los está 
enfrentandoj porque la gran mayoría fue benefi
ciada por el decreto de expropiación y hablando 
de aquella honradez política, vale señalar para 
que D{) se le olvide alcompañero TorresBejarano, 
que estos mismos argumentos que esgrimió en 
esta tribuna,ya los expuso frente a una reunión de 
12 mil gentes en el DeportivoJuvcruino Rosas, el 
pasado 22 de noviembre y le recordamos que fue 
abucheado por todos Jos presentes. Su interés 
personal parece incansable, pero el interés de las 
mayorías es inagotable. 

EL C. PREsIDENTE,- Para hechos, tiene la paJa
br a el compañero Héctor Rami'rez Cl.IéUar. 

¿Perdón compañero?~ pase usted para alus¡o
nes, compañero Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Bueno, efectivamente, estos planteamientos ya los 
hicimos en su oportunidad ante el señor Regente, 
hace algunos días. 

El compañero, sin embargo, maneja una lnfar
maci6~ que en principio creíamos que era de 
buena fe, que era un error de buena fe, que le 
pasaron información al señor Presidente, al señOl 
li"ndado Salinas. al mismo Regente le pasaron 
información equíV{)Ctlda o mal hecha, pol'que le 
dijeron que todo eso era ejido y se agarraban de 
algún detallito por ahí, 

Nosotros tenernos los decretos de 1917, en don
de está la primera dotación. En la primera dota
ci6n eslá bien claro el párrafo que corresponde. 
que dice: Se dota al pueblo de Cuautepec de 200 
hectáreas. dice bien claro el deereto de 1917. y 
luego, siguen ellos. dice: Se dota al pueblo de 
Cuautepec de 200 hectáreas de terreno de labor, 
díce, además de las 553 hectáreas. 41 áreas, 16 
centiáreas que ya posee y hasta ah! se quedan, los 
compañeros. 

Dicen, !ah! pues eso significa que a Cuautepee 
le dieron las 200 hectáreas y además las 553 que 
ya tenía, hasta por lógica primero, si ya tenían las 
553, entonces cómo le van a dotar de las 553, si ya 
las tenía. Las nuevas, en todo caso, es la dotación, 
una nueva dotación, son las 200 hectáreas. 

Pero si no ruera sufieiente este argumento y 
algo que el compañero no leyó de ese párrafo, 
porque nada más maneja de que 200, además de 
las 553j ¡ah! 200 más 553 suman 753 y entonces ya 
se do~ó de 753 hectáreas al pueblo de CU3utepec, 
Eso es falso compañero y usted lo sabe. 

Dice lo siguiente; Esas tierras, no alcanzo a 
leer, ¿usted si puede leer señO'r Secretario? Está 
muy pequeña la letra, ¿podría usted hacerme el 
favor? NO' traje los lentes, no alcanzo a leer, dé~ 
jenme ver si alcanzo. 

El párrafo completo dice: Se dota al pueblo de 
Cuautepec de 200 hectáreas de terreno de labor, 
además de las 553 hectáreas, 41 áreas, 16 centiá
reas que ya posee. Lo siguiente, vean ustedes lo 
que dice: debiendo tomarse esas tierras de la Ha~ 
cienda de la Escalera en la parte que colinda con 
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el lado occidental y norte de los terrenos del pue
blo. 

¿Cuáles tierras van a tomarde la parte occiden
tal y norte de los terrenos del pueblo'!. 

EL C. PRESIDENTE.~ Torres Bejarano, permIta
me un segundo. 

EL C. REPRESENTANTE TORRES.- Déjeme 
terminar la idea. 

¿Cuáles tierras van a tomar: las 753 heetáreas 
que dice el compañero o las 200 heetáreas que 
están dotando'!. Pues es obvio que se trata de las 
200 hectáreas, las que están a la parte occidental 
y norte del pueblo en el plano que les mostré, está 
bien claro que son 200 hectcireas las que se dotó. 

Pero si no fuera suficiente, bueno, pues normal
mente un acuerdo presideneial o un decreto pre
sidencial trae posteriormente la ejecu.ción y en la 
ejeeución tendrá que salir de ahí si fueron 200 
hectáreas, a quién se las entrega y cuál es el plano 
de cjecución de esas 200 hectárcas o de las hectá
rcas que sean. 

Nosotros tenemos únicamente ya el decrcto de 
ejeeueión del 5 de marzo del 18 o sea, un año 
después, casi, del 5 de marzo del 18 donde se 
ejecuta ese decreto y se entregan las 200 hectáreas 
y se dice a qué personas le corresponde una partc, 
acuérdense del plano que les enseñé está dividido 
en tres partes: en la parte oceidental. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor orador permítame 
usted. 

Dfgame, señor. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HIDAL
GO (Desde su curul).- Quisiera pedirle, una infor
mación de csta Asamblea, si pudiera leer y 
considerar el punto 4 que no leyó el compañero, 
no sé por qué, quisiera pedirle que por favor se 
lea. 

EL C. PRESIDENTE.- Por favor tráigalo a la 
Seeretarfa para que lo lea. ¿El punto 4, Repre
sentante Hidalgo'!. El punto 4, por favor, señor 
Seeretario. 

EL C. SECRETARIO.- Considcrando cuarto, que 
atento lo eXpuesto en el caso de confirmar la 
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resolueión que se revisa en euanto ha declarado 
que no procede la restitueión perdida, pero con
forme al artíeulo TI de la Constitueión, euando no 
procediere la restitueión de tierras solieitada por 
un pueblo, se deben dejar las tierras que necesita
re dieho pueblo en calidad de dotaeiÓn. En el caso 
concreto, siendo que el pueblo de referencia tiene 
aproximadamente 2!XXl habitantes y sólo posee 
una extensión de 553 hectcireas, 41 cireas, 16 cen
ticireas en su mayor parte de terreno impropio 
para el eultivo, se hace necesario dotar al pueblo 
de Cuautepec de la extensión necesaria para la 
satisfacción de sus necesidades. 

EL C. PRESIDENTE.- Graeias. Prosiga, señor 
orador. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Así 
es, efectivamente. 

Precisamente el pueblo de Cuautepec tenfa, 
antes de esa primera dotación de 200 hectáreas, 
tenía un problema con la Hacienda de la Escalera, 
histórico y precisamente desde 1903, a raíz de 
todos csos pleitos, la señora Dolores Barrón de 
Rincón Gallardo les entrega, no es una dotación, 
sino más bicn para tratar de ya resolver los pro
blemas que existían cntre los habitantes de Cuau
tepec y ella, la Hacicnda de la Escalera, les entre
ga 382 hectáreas, que se suman a las 171 que era 
el casco del pueblo. 

Sin embargo, el pleito siguió. Ellos quedan 
restitueión, decían que la Hacienda de la Escalera 
les habia quitado unas tierras, que eran precisa
mente esas 200 hectáreas que estaban yasembran
do, que las estaban rentando o que las estaban 
sembrando. 

Entonees, el decreto les dijo que no era posible 
la restitución o sea, que no podían obtener terre
nos a través del proceso de restitución de ticrras, 
pero que sí quedaban libres los derechos de ob
tcnción de tierras de labor. Inclusive aquí mencio
na: debido a que las 553 hcctáreas que ya tcnlan 
no sirvcn, o sea que no tcnfan oportunidad para 
siembra, cntonces el gobicrno los dota de 200 
hectárcas de labor, para que pucdan tener prcci
samente la siembra. 

Pero, yo les decía: si no fuera suficiente la 
información que tenemos en este decreto de 1917, 
nosotros insistiríamos, tenemos el decreto de eje
cución, de cste dccreto de 1917 y en el decreto 
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nUevamente: vuelve a mencionar las 200 hectáreas 
y hasta da la lista de las personas que van a ir a 
ocupar cada una de la5 secciones de las tierras que 
se están entregando para cada una de cllas y nQ 
habla nada de las otras 553 hectáreas. 

En todo caso, si se hubiera ejecutado ese dc« 
creto de acuerdo COn lo que propone el eúmpaiic· 
ro, tendría que decir: cuestas otras, 5S3 hectáreas. 
en tal lugar, ctcétera~ van estar fulano. mengano, 
perengano y aqut están los lítulos de propiedad 
correspondientes; pero no se emitió ningún decre
to de ejecución en ese5cn!ido. 

Yo quiero seguir pensando, compañeros, yo 
quiero seguir pensando, que el Crror es de buena 
fe, para qué le buscamos, que el ertQt es de buena 
fe,. que hubo alguna confusión en la lectura de la 
iníormaci6n, que la información que le pasaron al 
señor Presidente o al mismo señor Regente, que 
fue de buena fe y que, bueno, los errores se corri
gen y nO hay problema, que las cosas se resuelven 
corrigiendo también los errores. 

El planteamiento scría inmediato que pasara a 
la Tercera Comísión, donde los habitantes de 
Cuautepcc, una comisión formada pOr eUos, que 
pudieran aportar más de la información queIa que 
tenemos aquí, ellos traen copias, inclusive de sus 
escrituras, las pueden traer, les pedimos que no 
manejaran ahorita documentos valiosos, ellos 
pueden traer documentación desde 1903, 1904, 
1915~ desde todas esas fechas donde demuestran 
que es propiedad. Bueno, es lo que tú dices que 
no vale, pC:rO s( vale. Ellos dicen que sí vale y la 
Constitución dice gues! vale también. ¿Sí? Ya el 
señor dijo. ya definió el señor que no vale. 

(Interrupciones al orador desde las curulcs) 

Espérame. ahorita terminamos, Pídalcs que no 
me interrumpan por favor. 

EL C. PRESIDENTE,- No les haga caso. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- No
sotros tenemos documentación,tenemos informa
ción que creemos que es válida, si alguien nos 
aparece por ahí y nOS dice: mira aquf está el 
proyectade ejecución de 1918:, 1919, donde las 553 
hectáreas esas que tú dices que son privadas, mira 
aquí tenemos la prueba de que son ejidales 't aqul 
están a !as personas a las que se les distribuyó y 
aquí e5tán los títulos de propiedad. 

Ante esa evidencia no tenemos nada que hacer, 
es lo único que estamos planteando, que. 

EL C. PRESIOENTE.- Permílame señor Repre
sentantc. 

Si, señor. 

~L C. REPRES~NTANTE SANTIAGO OflATE 
(Desde su curui).~ ¿Podría preguntarle al orador 
si accpla una interpelaci6n? 

ELe. PRESIDENTE.~ ¿Acepta usted, señor? 

Proceda por favor. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OflATE 
(Desde su curul).- Compañero ingemero, real. 
mente me parece envidiable el celo eón el que 
defiende usted este asunto de sus representados, 
pero quisiera preguntarle, señor ingeniero, si la 
Asamblea de Representantes a través de sus Co~ 
misiones, cualquiera de éstas o su pleno, liene 
atribuciones para determinar la validez de un títu~ 
lo de propiedad, Yo creo que aquí tenemos que 
partir de esa base. 

Usted quiere que se definan los Ululas de pro
piedad, ¿no debemos de ir con ese aSUntO a los 
tribunales? Digámosle la verdad a la gente. 
¿Quién define? 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Me 
permite. 

La idea nO es que la Asamblea, ni siquiera la 
Tercera Comisi6n, analice los documentos y que 
diga estos son válidos o no, sinO que acuda a las 
dependencias correspondientcs, está el Registro 
Agrario, está la Delegación Agraria, está co· 
RE'IT, está la Secretaria de la Reforma Agraria, 
donde podría acudir, que la Asamblea, que la 
Comisión, la Tercera Comisión. sea un interme~ 
diario para que puedan de alguna manera diluci
darse eslas cosas. Eso es 10 que estamos plantean
do. 

En ningún momento dijimos nosotros que fue
ra la Tercera Comisión la que defina, nosotros 
estamos presentando argumentos y le estoy men
cionando los argumenlos que me hicieron a mí 
personalmente, pues defender oon ese celo que 
usted dice que envidia y que lo hemos visto defen-

i 
i 
I 
i 
i 
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dertambién con ese mismo celo 10 que usted cree 
verdad. 

EL c. PRESIDENfE.~ Señor Representante, 
permi'tame nuevamente. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE 
(Desde su curul),~ ¿Aceptada otra interpela~ 
ción1. 

EL C. PRESIDENTE ... ¿Acepta usted. señor? 

Proceda. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ONATE 
(Desde SU clll'Ul).· Mire compañero, me referí a 
los tribunales por 10 siguiente que le rogaría me 
adare, Dice usted que hayun decreto de dotación 
a favor del pueblo de Cuautepec 'J que posterior
mente hay una ejecuci6n del mencionado decreto 
en donde se. señalan nombres de personas partí· 
cularesa las que se asignan determinadas labores. 
Esto compañero. en el mli.s estricto sentido de la 
propiedad agraria mexicana, es incongruente. La 
dotación a un pueblo supone entregárselo al pue
blo como persona colectiva, no para particulares. 
Yo no comprendo a que se refiere usted tOn eso. 
aclárcmelo si es tan amable. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· Mi· 
re, yo lo llnico que le puedo mostrar es el docu~ 
meotodondeaparecen los nombres a las personas 
que están relacionadas con la dotación. si estas 
personas es el padrón de ejidatarios o si son las 
personas a lasquese van a encargar. pero tenemos 
toda esa documentación y es precisamente a la 
mejor 10 que quereroos que la Comisión corres~ 
pondiente analice, defina y saque en claro cuál es 
la verdadera situaci6n de allí. 

Nosotros no tenem~ por ejemplo, un decreto 
de 1918 o de algún año cercano por ahí donde 
aparezca la dotación de las 553 bect;!reasesas que 
estamos mencionando como si fueran propiedad 
ejjda~ no la tenemos. Entonces es lo que estoy 
solicitando. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos, el Repre~ 
sentanre Ramírcz Cuéllar, 

¿srl dfgame señorita Representante?, 
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Quiero informar a esta Asamblea que están 
inscritos para hechos: Ramírez Cuéllar. Gracle1a 
Rojas, Miriam Jure y Rodo Huerta. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR RAMIREZ 
CUELLAR..~ Señor Presldente, señores :Repre
sentantes: 

He pedido la palabra pata hechos j para refe
rinne a Un hecho que conSidero muy grave, que es 
el que la señora Presidente Rocro Huerta, cuando 
estaba encabezando la sesión, le negó el USO de la 
palabra a UD Representante, a mi compañero, 
Humberto Pliego Arenas. 

El compañero Humberto PUegoArenasestaba 
pidiendo la palabra¡ el debate afin no babía termi
nado. Sin embargo, la señora Presidenta le negó -
el uso de la palabra. 

Siendo un caso, a mi modo de ver, insólito y 
graVC), que yo recuerde, en la Asamblea a ningún 
Representante selehanegadoel usodeJapalabra , 
y más cuando el compañero Pliego la estaba pi~ 
diendo de una manera ostensible. 

Planteamos nuestra más severa protesta a esta 
violación a la libertad de expresión delcompañero 
Humberto Pliego Arenas. 

EL C. PRESIDENTE.- sr drgame, compañera 
Representante. 

lA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALlAR· 
DO (Desde sn cnrul).- Con su permiso. 

Quisiera hacer una pregunta: al inlcio de esta 
sesión se nos dio la Orden del ora, Quisierasaber 
cuál fue el motivo por el que se saltaron el turno 
del compañero René T oneSo Bejarano. puesto quc 
estaba anunciado en la cuarta lntervendón. 

EL C. FRESIDENTE.- Esta Presidencia instruyó 
a laSecretarfa, que asno hiciere, en virtud del gran 
nUmero de ciudadanos que estaban en este salón 
de sesiones, para, en obvio de tiempo y evitarles 
que lo siguieran perdiendo aqul. Yo dr la instruc
ción al Secretario y por e..o:.o se hizo as!. 

Tiene el uso de la palabra, para alusiones per
sonales. Rl)(:ío Huerta. 
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LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Con s.u permiso, compañero Presi~ 
dente. 

Quiero decir que en ningún momento. durante 
el tiempo que me correspondió sustituir al com
pañero Diaz Infante. como lo marca el Reglamen
to en la Presidencia de la Mesa de Debates. en 
ningún momento hubo un alejamiento en un milí
melro a 10 que postula el Reglamento. 

El artículo &7 dice lo siguiente compañeros: 
Cuando en la discusión de un asunto, no 10 estoy 
leyendo de manera textual, cuando en la discusión 
de algl1n as.unto se anotan los oradores, los que 
quieren rectificar para hechos y los que quieren 
hacer alusiones personales. la Presidencia tiene la 
obligación de anotarlos. dando preferencia siem~ 
pre a aquel que diga que va a intervenir para 
alusiones personales y los que se anotan para 
hechos 10 \'31'1: a hacer en el orden en que hayan 
levantado la mano yla Presidencia los haya perci
bido, porque, bueno, a veces se pueden dar errO
res de este tipo. 

Después de que se anotaron los compañeros, 
yo leí la lista de oradores, para hechos. Antes 
internno alguien para alusiones personales. creo 
que fue e! compañero René Torres Bejaranoyen 
el orden inten.ino el compañero Pliego, el compa
ñero Zurita '1 el compañero Ramírez Ntíñez, si nO 
mal recuerdo. 

El Reglamento, compañero, no s610 por el ar
tículo ~ dice que después de dispensada esa lista 
se tiene que proceder a votar, sino también dice 
que cuando ya se ha pedido Javotación a la Asam» 
blea, no proceden interrupciones a la Presídcncia 
de la Mesa Dircctiva. 

Estábamos en el procedimiento de la votaci6n, 
cuando el Representante Torres Bejarano dijo 
que retiraba su propuesta. El fue el único que hizo 
una propuesta, después hizo otra Dfazlnfante, el 
compañcro Pliego Arenas nunca hizo una pro
puestal sino que se adhiri6 a la de René Torres 
Bejarano; entonces. le correspondía a René To
rres Bejarano retirar sU propuesta, lo hizo y pidió 
que el trámite se hiciera conforme al 122.. a pesar 
de que la Presidencia ya babia solicitado la vota
ci6n, Se retiró la propucsta y procedió conforme 
al 122 por ser petición de ciudadanos. 

Después solicitó la intervene¡ón el Repre.
sentante Día;¡; Infante para retirar su propuesta y 
en este caso no procedió que siguiera el curso del 
122. porque no había detrás de esa propuesta una 
sugerencia de ciudadanos. 

Entonces, compañero Ramírez Cuéllar, permí
tame decirle que en ningún momento se actuó al 
margen del Reglamento, primero. Segundo, que 
siempre se trató de hacer con la mayor flexibilidad 
porque siempre ese ha sido ese el criterio de esfa 
Asamblea, que alusiones personales, que hechos 
y en algunas ocasiones algún compañero quiere 
intervenir para hechos pero dice para alusiones 
personales, bueno, como el Reglamento lo permi
te, adelante compañero. 

Entonces, me parece que no es válida la obser
vación, no procede la observación. si después de 
la votación y después de haberSe retirado la pro
puesta, el ciudadano Representante Pliego Are» 
nas hubiera solicitado la palabra para hacer algún 
comentario en torno a ese acontecimiento del 
retiro de la propuesta o la votación en sr mismo, 
entonces sí procedía compañero. Esos son los 
términos del Reglamento '1 permftame decirle que 
la Presidencia lo Únieo que hizo fue aplicarlo. 

Gracias:. compañero. 

EL C. PRESIDENTE.» Sí señor. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR RAM l· 
REZ.- Señor Presidente, señOres Representantes: 

El compañero Humberto Pliego Arenas: estaba 
pidiendo la palabra para hechos, por Jo tanto, 
mientras existan oradores en un debate que pidan 
la palabra para hechos, el debate no ha sido ago
tado, a menos que la Asamblea haya decidido que 
el debate se agotó. 

El compañcro Pliego pidió la palabra en el 
contexto del debate. la pidi6 cuando aún no se 
agotaba, estuvo pidieudo la palabra en varias: oca
siones. no disculo si presentó él propuesta o no 
propuesta j simplemente señalo que cuando al
guien pide la palabra para hechos a ese se fe debe 
conceder esa posibilidad. porqueta Asamblea aÍln 
no había decidido que el debate había terminado. 

El compañero Pliego Arenas, en el mareo de 
ese debate. iba a plantear un lugar para la ubica
ción de la planta de tratamiento de basura o sea, 

, 
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que estaba en el contexto del debate, por eso creo 
que se le impidió el uso de la palabra porque el 
debate aún no babía terminado. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí Rejl'<Senlante. 

Para hechOS¡, Rocío Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA._ 
Djsculpe compañero. pero esperaba que la obser~ 
vación a la Presidencia de la Mesa Directiva en 
esOS momentos se biciera conforme al Reglamen~ 
lo. 

En todo caso. usted puede tener esa idea '1 
usted puede pensar que siendo bastante más fle~ 
xibIe todavía la Presidencia. le hubiese podido 
babel dado Ja palabra a mi compañero Pliego, 
pero lo que yo pasé a aclarar es que confonne al 
Reglamento, dice el.segundo párrafo de] artículo 
87: Agotada la lista de oradores dada a conocer al 
inicio del debate, '1 'lo dí a conocer la lista de 
oradores compañero, además de que en función 
del artfculo40 de la Presidencia de la Mesa Direc
tiva tiene la capacidad. tiene la pOsibilidad) de 
ordenar el debate de tal forma que continúe de la 
mejor manera, en función de eso fue eomo se pasó 
a pedir la votación. se retiró la propuesta y se 
eoncluyó cl punto. 

La intervención para hechos del compañero 
Pliego, hubiera procedido en ese momento, en ese 
momento, cosa que no fue a.sf. Enton~ compa
ñeros, 'lo sr quiero dejar sentadoestoporque creo 
que lodos, nadie está exenlo a cometer algún 
error, eso no hay mayor problema: Pero en este 
caso quiero dejar perfectamente claro que se ac
tuó conforme al Reglamento. 

EL C. PRESJDENTE.~ Para hechos, la Repre
sentante Gracie1a Rojas. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- Compañeras '1 compañeros. Con su pet~ 
miso senor Presidente. 

Compañeras y compañeros: me quiero referir 
al primer tema de este debate que se está dando 
en dos partes 'i ereo que lo que el compañero 
Torres Bejarano nO$ vino a exponer sobre la pro-
blemática de la expropiación en Cuautepec.. es 
para to.marse en serio. 
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En ningún momento Torres Bejarano.dice. que 
las escrituras que da la CORETr no valgan, sí 
valen. SI valen cuando parten de un origen ejidal 
o comunal y es expropiado., sí vale. No valen 
cuando. parten de un origen de propiedad prjva~ 
da. entonces no. queramos decir o no se venga a 
interpretar de que estamos dieiendo que las es
erituras de la CORETI de manera global no 
valen. Creo. que el asunto merece ser estudiado y 
analizado. 

Estamos hablando de que se decretó una ex~ 
propiación de cerca de 1400 hectáreas y que, 
dentro dc éstas, 553 nO son de origen cjidal, que 
son propiedad privada y que muchos de los pobla
dores quc están asentadas en estas 553 hectáreas, 
tienen escrituras. 

Entonces, yo creo que este problema tiene que 
ser analizado, turnado a la Tercera Comisión de 
laAsamblea de Representantes 'i tamhiénse tiene 
que solicitar una Información a la Reforma Aya
ri3:! sobre cuáles fueron los elementos que susten
taron la expropiación de estas 553 hectáreas. 

Creo que no con adjetivos o con distorsionar 
hasta con cuestiones diversionistas se va a resol
ver el problema, creo que como. Asamblea de 
Representantes de 105 eiudadano.s, aunque CQ
RE'IT sea una instancia federal. nosotros tene. 
mO$ responsabilidad de que esta demanda se 
canalice, 

Entonces, la propuesta es muy.sencilla '1quisie
ra proponer este Punto de Acuerdo: 

Se envíe a la Tercera Comisión para que el 
problemaexpueslo por René Torres Bejarano sea 
analizado y se solicite a la Reforma Agraria infor· 
maci6n referente a los elementos técnicos 'i jurí
dicos para sustentar la expropiación de 553 hectá
reas. 

E'Ml es lodo. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, la Repre
sentante Miriam Jure. 

LA C. REPRESENTANTE MIRIAM DEL CAR
MEN JURE CEJIN.- Con su permiso. señor Pre
sidente. Compañeras y compañeros: 

Realmente, después de haber escuchado con 
mucha atcnción, con mucho inte~ a miscompa-
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ñcros que me han antecedido en la palabra, yo 
quisiera participar con el afán de hacer algunas 
precisiones, algunas aclaraciones y llegar también 
a algunas conclusiones. 

Quiero empezar por responderle a la compa~ 
fiera GracíeJa Rojas. que aquí en mis manos hay 
un documento que podría dar respuesta a su in
quietud: Secretaría de la Reforma Agraria,.Dele
gaci6n Agraria en el Distrito Federal, Subdelega
ción de Asuntos Agrarios. Tarjeta informativa. 
Poblado Cuautcpec, Delegación GustavQ A Ma
dero. Distrito Federal. Voy a proceder a darle 
lectura. e.<; la información a la que ella hace refe
rencia y por eso no estoy de a'cuerdo con su pro
puesta. 

Existe una Comisi6n en esta Asamblea que es 
la Novena Comisión, la que me digno en presidír, 
que ante esta problemática ya ha solicitado infor. 
mación, es nuestra obligación recabar también tos 
datos de lo que sucede en el Distrito Federal; esta 
información ya obra en nuestro poder, En este 
momento hago entrega a la Secretaría, la pongo a 
disposición de esta Asamblea y de quien quiera 
consultarla. están los documentos de la Secretaría 
de la RefonnaAgraria y me voy a permitir leer una 
tarjeta informativa no sin antes aclarar algo que 
para mf es muy importante. 

En el Distrito Federal. es indudable que Ja 
mancha urbana ha crecido. en su mayor parte 
sobre ejidos y comunidades, es una necesidad de 
tantas familias que proceden de divcrsos lugares 
de la Repúbli~ Mexicana en busca de mejores 
beneficios para su familia, mejores condiciones de 
vida en general, han sido los ejidataríosdel Dislri
to Federal (os que han dado, de una u otra forma. 
cabida a nuestros compañeros de la República; se 
han Creado así Jos ase.utamie.ntos ¡:rreellll'lre~ ha 
sido también a través de una $eeretaria de EstadO} 
de la SecretarIa de la Reforma Agraria, como se 
ha procedido a la regularización de estos asenta~ 
mientos irregulares, de estos asentamientos de 
familias que requieren un lugar para vivir. pero 
que también requieren una seguridad jurídica 
posteriormente para ellos, para sus hijos 'i crear 
un patrimonio familiar. Ha sido la benevolencia 
de mismos ejídatarios 'i comuneros, lo que ha 
permitido también que esto se lleve a cabo; hemos 
visto los procesos de regularizaci6n en el Distrito 
Federal, por distintos rumbos, por un lado, la 
regularización de eQREIT y. por olro lado, la 
regularización de tierras particulares.. 

Yo quiero comentarles a nuestros vísltantcs de 
hoy en día que ambas regularizaciones llevan COn* 
sigo problemas internos salvables mediante la or
ganización, salvables mediante el seguimiento de 
los prob!em~ pero no quiere decir y esto se los 
puedo asegurar yo que conozco el procedimiento 
a fondo, que he sido Representante durante mu
cho tiempo, que he ..mo de cerca las regular¡za~ 
e¡ones. de colonias, que no es en sí ninguna garan· 
tía ni de tiempo el irse por la otra vía. 

Yo .con toda honestidad les digo que si cxlsle 
una vía más rápida y más noble) es simple '1 sen
ciUamente a través de eOREIT 'i eso se los 
puedo demostrar si seguimos el proeedimiento 
de muchos lugares del Distrito Federal. de los 
cuales yo soy también Representante popular y 
he hecho cl seguimiento, no por eso con el afán 
de convencerlos de algo de lo que yo ya estoy 
oonvendda. 

Definitivamente, en el caso de Cuaurepec po
drían darse las dos vías. Desde luego que también 
se pueden regularizar propiedades particulares 
cuando asf lo demueslren y hay las vías jurídicas 
para estos efectos. como aquí se mencionó. 

Yo quisiera nada más referirme y para no qui
tarle;¡ mayor tiempo, a la tarjeta que obra en mí 
poder '1 que sería importante que ustedes escu~ 
charan para darle orden a este asunto, para poder 
hablar en los nUsmos términos que lo hacemos los 
que tenemos contacto con los ejidatarios y comu~ 
neros para referirnos en los mismos conceptos, 
porque si no esto uo lleva a ning:(tn fin, cuando se 
habla de un decreto de ejecución, me permito 
decirle a mi eompañero René no existe; se llama 
acta de ejecución y algunos otros términos. Pero, 
sin embargo, no tenemos obligación de manejar 
todos los términos, pero 'lamosa encauzar esto un 
poquito. 

Antecedentes: Desde el tiempo inmemorial, el 
pueblo de Cuaurepec poseía 171 heetáreas, inte
gradas por 44 hectáreas, 71 áreas, 64 centiáreas¡ 
que correspondían al casco del pueblo '1126 hec
láreas,28 áreas,. 33 centiáreas de tierra. .. de cultivo. 
Perdón, voy a repetir porque aquí tengo un error, 
a lo mejor también no veo muy bien. Poseena 171 
hectáreas, que correspondían al casco del pueblo 
y las 126~28-33 de tierra .. de cultiv~ estas ydice asf 
el informe: independientemente a las que se pre· 
5Ume que fueron despojadas. 

I 
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El 19 de enero de 1903, la señora Dolores 
Barrón de Rincón Gallardo cedió a los vecinos del 
pueblo de Cuautepec, cedi6. 382 hectáreas, 23 
áreas, 42 centiáreas de terrenos pertenecientes a 
la Hacienda delaEscalera. a título gratuito ydice 
asf: Como comunidad y precisamentc para el au~ 
mento dé sus ejidos que babrá de dividirse entre 
sus vecinos con arreglo a la ley. Transcripción de 
la CSérituta. Se acompaña testimonio de La escri
tura que en anexo número 1 be entregado a la 
Secretaría, 

Seg6n resolución presidencial del 6 de diciem
bre de 1917, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 del mismo mes y año, se dotó al 
pueblo de Cuautepee con 200 hectáreas de terre
nOS de labor, además de las 553 hectáreas, 41 
áreas, 16 centiáreas que ya poseían. La dotación 
afectó tierras de la Hacienda la Escalera, en la 
parte que colinda con los Jados occidental y norte 
de los terrenos del pueblo integrado por tres po
lígonos de 171 hectáreas, 7 áreas y 21 hectáreas, 
25 áreas yel tercero de7 bectáreas,68 áreas. Esto 
está en los documentos que anexo en el número 
dos. 

Aquí cabría nada más hacer una mención: en 
esta resolución presidencial es donde cabrfa la 
solicitud de exclusión en caso de haber existido 
terrenos de propiedad partícular, Es entonces ro-
mo marca La Ley. 

lA C. REPRESENTANTE GRACIElA ROJAS 
(Desde su eurul) .. Señor, Presidente. 

EL C. PR~~IOENTE.- Señora orador, pcrmíta
me. ¿Sí, digame? 

lA C. REPRESENTANTE GRACIElA ROJAS 
(Desde Su eurul).- Quisiera ver la posibilidad de 
que laSecretatra fcyera este documento, para que 
se CQmprenda que mi propuesta es válida, 

EL C. PRESIDENTE.~ Perrnitame un segundo. 

Compañera, en virtud de que es un documento 
que tiene 3 hojas yo sol1~jtaría que termine usted 
y de inmediato la Secretaría proceda a leerlo. 

LA C. REPRESENTANTE MIRIAM JURE.
Gracias, señor Presidente. 

Se anexa como número 3 copia de la resolución 
presidencial de dotaci6n de ejidos y plano que 
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corresponde a las 553 hectáreas, voy a omitir las 
áreas 'i centiáreas para podernos, ir más rapidito y 
200 hectáreas y otro plano que corresponde a las 
553 hectáreas debidamente desglosado, 

Consideraciones: es importanle deslacar que 
el pueblo de Cuautepec fue dotado en 1917 por el 
PIUner Jefe Constitucional. VenustianoCatra117.a, 
al inicio de la Refornla Agraria. Cuautepeé inicia 
su solicitud por la vía de restitución con respecto 
a la superficie detectada por la Hacienda la Esca
rera que se consideró había sido despojado, esta 
acción no prosperó por falta de títutos de propie~ 
dad y en consideración de la fonna de despojo. 

En eumplimientocon el articulo Z1 constilucio
nal se reconoció que por el número de habitantes 
y 13 superficie que póseían en forma comunitaria. 
553 hectáreas, era de justicia dotar y se dolÓ de 
además de 200 hectáreas que los campcsíno..s de 
Cuautepec rentaban a la Hacienda la Escalera. 

Deconformidada la Ley dc125 de junio de 1856 
yde la Conslítuci6n de1857,lo.s pueblos no tenían 
personalidad jurídica para administrar o tener en 
propiedad bienes inmuebles por lo que fueron 
despojados; no obstante, Cuaulepecronsetvó 126 
hectáreas de terreno.~ agrícolas y 44 hectáreas del 
casco del pueblo sólo en posesión sin título. La 
Leydcl6 de Enero de 1915, primeroydespu& del 
artíeulo 27 constitucional, restablecieron la perso
nalidad jurídica de los pueblos y con este apoyo 
muchos pueblos legitimaron sus posesiones. 

En el prescnte caso cs Venusliano Carranza 
quien titula por la \/Ía ejidal estas superficies hasta 
entonces sólo pose[das. Respecto a la donación 
que fue protocoli7..ada existieron dudas respecto a 
su legalidad, por ello fue necesario fotmálizar la 
propiedad por la via agraria. así lo señala expre
samente la resolución presidencial que dice: Se 
dota al pueblo de Cuautepec por 200 hectáreas de 
terrenos de labor además: de las 553 hectáreas, 41 
áreas. 16 centiáreas que ya posee. debiendo to
marse esas tierras de la Hacienda la Escalera en 
la parte que colinda con los lados occidente y 
norte de los terrenos del pueblQ. 

Es importante destacar que en los consídcran
dos de la primera ampliación de 1929 se señala 
que Cuaulepce cuenta con 243 heetáreasde terre
no scmiurbanizado y solares y 283 hectáreas de 
terreno cerril de mala calldad, en parte laborable 
y a dicha superficie deben agregarse las 200 hcc-
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táreas, en su mayorfa de labor, conque ruedotado 
por resolución presidencial de 1917. 

Se acompaña también copia de la resolución 
presidencial. en un anexo númeroS. 

El decreto de expropiación del 29 de mayo de 
1990, en favor de la Comisión para la Regularizan 
ci6n de la Tenencia de la Tierra. en el resuhando 
segundo se señala: Por resolución presidencial de 
fecha 6 de diciembre de 1917. publicada en el 
DiarioOficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 1917, ejecutada e15 de marzo de 1918, se: dotó 
de tierras al poblado denominadoCuautepec, De
legación Gustavo A. :Maderoj COn una superficie 
de 753 hectáreas. 41 áreas, 16 centiáreas. Acom~ 
paño también copia del decreto en un anexo nÍ!
mero 6. 

La incorporación al régimen ejida! de tierras 
poseídas. no es un caso t1nlco. Muchas de las 
primeras acciones agrarias también legitiman su
perficies prccañas. Quiero mencionarles algunos 
ejemplos: Izrapalapa.. Santa María Aztahuadn, 
Santiago Acahualtepec, sólo en el Distrito Fede
ral. 

Ha sido criterio uniforme de la Secretada de la 
Reforma Agraria que la superficie con la cual se 
dota, más la superficie que ya se posee, integren 
el patrimonio del ejido. 

Conclusiones: 

Primera.- El decreto de fecha 29 de mayo de 
1990, por el cual se expropia a ravor de CQRETI 
ulla superficie y aqufJa correcci6n a la compañera 
Graciela, no son miles, son 484 hectáreas, 16áreas, 
52 centiáreas, está debidamente fundado y moti
vado, ya que ésta fue propiedad del ejido CuaureA 

pec¡ Gustavo A. Madero, D.F. 

Segunda.- La Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra es la única depen~ 
dencia racultada para legalizar los asentamientos 
humanos precarios en la zona expropiada en 
Cuautepec, segíln lo establece la Ley Federal de 
Rdorma Agraria. 

Quiero insistir en que el espíritu de una regu
larizaci6n es ravorecer directamente a los posee
dores que en forma irregular ocupan un pedazo 
de tierra para ellos rsusfamilias. Darles seguridad 

ju.rídica es, en lo que lodos, en esla Asamblea de 
Representantes, debemos de C<lincidir. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.A Sí señor, Para hechos, el 
Representante Torres Bejarano, 

Perd6n, antes que la. Secretada dé lectura al 
documento que envió la Representante Gradela 
Rojas, por ravor, ¿las tres hojas, debo entender? 

Lo\; C. SECRETARlA.. Compañero vecino: con el 
mejor arán de respaldar tus derechos de posesi6n 
y escrIturar esa propiedad por la que luchas, po
nemos en tus manos un expediente iníormativo 
para que conozcas los antecedentes y razones 
jurídicas que hicieron de esta zona en su momento 
histórico el ejido de Cuautepec. Te anexamos: 

Número 1.- Copia de la resolución presidencial 
de fceha 6 de diciembre de 1911, sobre materia 
agraria, firmada por el ciudadano Presidente de 
la Rep\1blica Vel1ustiano Carranza. 

N\1mero 2,- Copia del decrcto de expropiación 
de tierras del ejido de Cuautepec, de fecha 29 de 
mayo de 1990, fltmado por el ciudadano Presiden
te, de la Repl.1bllca, Carlos Salinas de Gortari, a 
Cavor de COREIT~ para su regularización. 

Atentamente. La ooordinadoragel1eral del Va
lle de Cuautepec, 

Expediente informativo. Ejido Cuautepec. El 
antecedente inmediato del ejido de Cuautepec 
como poblado, es de haber sido una preCectura 
perteneciente al poblado de Guadalupe Hidalgo, 
La VílIa. Corno poblado en el año de 1900 contaba 
con una población de aproximadamente 2 mil 
habitantesj poblado circundado por la Hacienda 
de La Escalera, propiedad de la señora Rinc6n 
Gallardo. contra quien siempre tuvieron proble
mas por tierra. Cuando se aprueba la Ley Agraria 
de Luis Cabrera en enero de 1915, se instituye el 
ejido agrarioy le reconocen a todas las prefecturas 
o comunidades personalidadjurfdica para tener y 
administrar tierras suficientes para sus necesida. 
des, considerando eros pequeños núcleos de po
blaci6n como ejidos, por lo que, sin haber sido 
expresa y precisa en la constitución del ejido de 
Cuaute~ pero ya con personalidad jurídica, lo 
dotan con tierras después de que el titular del 
Ejecutivo1 Venustiano Carranza, en un procedt-

\ 
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miento de resolución presidencial, emite una or
den de dotar al pueblo de Cuautepec con 200 
hectáreas eló de diciembre de 1917 y en la misma 
resolución presidencial tratada sobre reivindica
ción de tierras contra la señora Rincón Gallardo, 
ordena que las nuevas 200 h~t.áteas de tierras y 
que son ejidales, se ine'uyan a las: que ya poseen 
las 553 hectáreas. 

Como se anali.za, Venustiano Carranza no dis
tingue que las 553 hect~ hoy materia de con
flieto,sean de propiedad privada ysi no distinguíó 
el Ejecutivo Federal al dotar de tierras ejidales 
sobre las otras que ya lenfan, hoy nosotros no 
podemos distinguir, recuérdese que el Presidente 
de la República es la prUnera autoridad agraria y 
en ese expediente está resolviendo unasunto a¡ra~ 
no con visión agraria y momento agrario revolu
cionario. 

F'lllabnente. el ejido quedó integrado en su 
haber con 1484 heetárc~ las euales posterior
mente y por diferentes expropiaeiones les fueron 
quitadas hasta Hegar al momento de las dos (¡lti~ 
mas. 29 de mayo 1990, donde485 heeíáreas fueron 
a favor del Departamento del Distrílo Federal, 
entre paréntests, zona ecol6glca y 484 a favor de 
eORETI, mismas que a instaneias de la coordi
nadora de final, solieitaron para su regularizaeión 
territorial a través de la compraventa, ean preciO!> 
baratos a partir del aval(¡Q realizado por CABlN, 
delloteupode 250 metros cuadrados, al preeio de 
2.300 pesos por metro cuadrado, por cantidad 
superior a los 250 metros euadrados,. pero hasta 
500 metros euadrados el precio sería del doble y 
por cantidad superior a 500 metros cuadrados. el 
precio seda a valor comercial. 

Las excepciones a la regla anterior son las si~ 
guientes: 

a) Quienes tengan una escritura debidamente 
soportada, será canjeada por otra en los mismos 
términos por CORET!. 

b) Quienes hayan instaurado juicios de pres
cripción adquisitiva o información ad perpctuam. 
se tratarán caso por caso con COREIT. 
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Cumplido. señor Presidente. 

ELe. PRESIOENTE.~ Graeias. 

Para hechos. Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su venia. señor Presidente: 

Nada más para insistir en una cosa, porque los 
comentarios de la compañera Jure dejaron un 
poquito as! cl sabor de boca como que IlOSOtros 
estamos en contra del proceso de regularizaci6n 
de la tenencla de la tierrayquenoqueremos pues 
que se regularice y que tu familias que debido al 
crecimiento de la mancha urbana y las newsida
des de la vivienda y la necesidad de tener eserí{u~ 
ras, nosotros estarnos en contra de eso. 

Queremos insistir: no eslamos en contra de la 
regularización y lo dije desde el principio, pero 
queremos que esa reguiar:iz.aci6n se haga de ma
ncra adecuada.. 

Aquí no sabemos que documentos haya pre~ 
sentado la compañeral esperemos que sirva pues 
para dilue¡dareuáJ es la verdadera situaéión de los 
terrenos. 

Nosotrosinsistírnos, si es un te:rrenoejidal. si es 
un tcrreno comunal, la Constitución define eJara~ 
mente que es CORETI la íinica dependencia que 
puede regularizar. El problema está nada más en 
demostrar que es ejidal o que es propiedad priva
da.. Si fuera ejidal y la Dirección General de Re
gularizaelón de Ja Teneneia fuera la que estuviera 
haciendo el proceso de regularización. pues en
tonces no serían válidas Jas escrituras, no tendrían 
ninguna validez. 

Nosotros no hemos dieho que las escrituras de 
CORETI no sean válidas en terrenos ejidales; 
hemos dicho y lo sostenemos que las escrituras de 
eORETI no valen en 105 terrenos de propiedad 
privada y esto de que sí es propiedad privada o es 
cjídal, tenemos mucha información pero, además, 
todos los vecinos de Cuautepeclo saben, especial
mente la gente que tiene mucho tiempo viviendo 
allí sabe que todos esos terrenos son de propiedad 
privada. Es más, los mismos ejidararlos saben que 

Igualmente, hemos cuidado para quienes rom- es propiedad privada, Sena bueno que se 10 pre
pren de contado, que la escdtura no contenga guntaran O que leyeran el conventO, Es m~ el 
ninguna clañ.~ula que limite grave o prohiba liber- señor Regente dela ciudad sabe que es propiedad 
tad a tu propiedad, ' privada, 

~ .. ~ 

I 
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El firm6 un convenio con los ejidatarios, aquí 
está, donde estuvieron. dice: Convenio que anun~ 
clan celebr~ por una parte. el comisariadoejidal 
del ejido de Cuautepec. representado por los eu
dadanO$ Orlando TorresCaibajal, Antonio Carri
llo Peña eHigi.nio AyalaAlfaro, presidente,secre
tario y tesorero, respeetivamente, de dicho 
comisariado Y. por la otra. el Departamento del 
Distrito Federal. Ffjense. el Departamento del 
D~trito Federal nrma un convenio con los ejida
tarias, mee, representado por el contador ptíbIíco 
Alejandro Posadas Espinosa, Delegado Político 
en Gustavo A. Madero, a quienes en 10 sucesivo 
se le designará como comísarlado, etcétera y luego 
dice: con intervención de !aLiga de Comunidades 
Agrariasy Sindicatos Campesinos del Distrito Fe~ 
deral, representada por el profesor Felipe Caldi
fio Paz, secretario general de la misma, a quien en 
lo sucesivo se le designará como La Liga y aquf 
vienen una serie de declaraciones. ftrman un c.on~ 
venio y un anexo. 

El anexo de ese convenio, en la fracción VI, 
dice: De las reuniones de concertaci6n, este oon
venio lo hicieron antes de que saliera el deCreto 
de 1990, fue en abril de 1990. para que después a 
partir de esto saliera de allllas compensaciones 
que van a recibir los ejídatados, entonees, en [a 
fracción VI de este convenio, dice: De las reunio
nes de concertaci6n promovidas por el Departa~ 
mento a solicitud expresa de la Liga de Comuni
dades Agrarias y Sindicatos Campesinos del 
Distrito Federal o sea, el representado por el 
señor Felipe Caldiño, que se celebraron entre las 
autoridades ejidaJes y los representantes de las 
dístíntasdependeneias involucradas, se claoor6cl 
resumen de planteamientos y compromisos en el 
que se especifica la autoridad responsable de su 
atenci6n y el plazo estimado para el desahogo 
correspondiente. Dicho resumen se adjunta al 
presente convenio como anexo número dos, para 
formar parte integrante del mismo y en el anexo 
víene firmado. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón. señor Repre
sentante, perm(tame por favor. 

Dígame. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HIDAL
GO (Desde su curu!).- ¿Le puedo hacer una pre
gunla? . 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted, señor? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· Si, 
como no. 

EL C. PRES]DENTE~ Proceda. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HIDAL
GO (Desde su curu1),. Nada más quisiera saber si 
en el decreto que está leyendo, está fumado al 
calce cada una de Jas hojas. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· sr, 
~ un anexo y está fU'Jllado el convenio y se men~ 
clona la fracci6n, bueno al menos que la desmien
ta. habría que ver si el Regenteestá de acuerdo en 
que el anexo es el que aparece aquí. 

No, no et anexo no esta firmado. 

Bueno, pero habría que preguntarle al señor 
Regente si 10 reconoce o no 10 reconoce. esfa 
firmado todo el acuerdo yel anexo no estaftrmado 
al calce; a la mejor es una trampa. no sabemos, 
perO, bueno, habría que preguntarle al señor Re
gente si reconoce que el anexo que estoy presen· 
tanda aquí es el mismo que el acept6 que se 
incluyera en este convcnio, seda cueslión de pre
guntarle. 

Peroyo le voy a deeirque reserva. pu~ que me 
desmienta el señor Regente, yo aceptaré si el me 
dice, que éste no es el anexo que Cirm6 o que 
aeepló,bueno pues ni modo, entonces ya retirare
mos nuestras palabras. 

Pero le voy a decir lo que firm6, lo que él 
propone o más bi.en que le pidieron que firmara y 
que apoyara el señor Regente y todas las personas 
que firmaron: el contador Alejandro Posadas, Fe
lipe Caldmo, etcéterat etcétera. 

Hay una fracci6n V de planteamientos¡ en esta 
fracción V de planteamientos hay un compromiso. 
Dice la fracción V: La superficie original del nú
cleo agrarÍo de 553 hectáreas, 41 áreas, 16 centiá· 
reas se consideran propiedad privada, fíjese. 

El señor Regente está firmando este documen
to, o a menos que me desmienta él que firm6 estc 
documento donde está reconociendo que la su
perficie original del ntícleo de población, núcleo 
agrario de 553-41-16 se consideran propiedad pri
vada, ya que en 1901 el pueblo contaba con 171 
hectáreas y la diferencia fue donada por la señora 
Dolores Barr6n de Rincón Gallardo, propietaria 
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de la Hacienda de la Escalera. [.() fuma este do
cumento. 

¿Compromiso'!. El compromiso por el cual, 
firmaron. pues que me desmienta el señor Regen~ 
te y el señor Delegado y las personas que firmaron 
este documento y que me digan que este no es el 
anexo que ellos firmaron. Dice: El compromiso es 
regularizar la tenencia de estasuper6cie respetan
do las legítimos der{;cbo.s de los ejidatarios avecin
dados y poseedores de estos lotes. Fijense, están 
pidiendo para los ejidatarios que respeten los de~ 
rechos de los ejidatarios avecindados y poseedo~ 
res de sus lotes. están pidiendo para los ejidata- . 
dos, que respeten los derechos de propiedad 
privada en esa área como debe ser, aunque sean 
ejidatarios o fueron ejidatarios y tuvieron alguna 
herencia ejida~ ellos también eran propietarios de 
propiedad privada y están exigiendo que se les 
respeten sus derechos en el área de propiedad 
privada y elseñor Regente está firmando un com* 
promiso, a menos que me desmienta y que diga 
que este no es el anexo. 

La autoridad responsable para cumplir este 
compromiso serCa el Delegado de la SecretarIa de 
la Reforma Agraria en el Distrito Federal y se da 
en Un plazo de 90 dras, A la mejor estoy mal. a la 
mejor este no es el anexo 'J yo se Jo puse, pero 
tendría que ser el señor Regente o los Delegados 
o Felipe Caldiño o todas las personas que fuma
tOn este documento que mc digan si no fue este 
anexo. 

EL C. PRESIDENTE ... Permftame señor Repre~ 
sentante. 

Dfgame. 

ELC. REPRESENTANTE RENE TORRES.-To
davía no, todav[a 00, no he aceptado todavía la 
interpelaci6n. 

EL C. PRES1DENTE,~ No acepta señor. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- En
tonces., la propuesta es concreta¡ Vamos' a seguir 
insistiendo que esta informaci6n, toda la que he
mos presentado. con)a que present6la compañe~ 
ra Míriam Jure, tambié.o, toda esa que se acepte 
en la 'Tercera Comisión, que bueno fuera que 
también participe la Comisión de Desarrollo Ru
ral a la que yo también soy miembro y que conjun
tamente se analice sise quietel yo no teogo oíngt'ln 
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inconveniente. yo pienso que debe ser la Tercera 
Comisi6n nada más, que se analice estadocumen~ 
tación, se acuda a las dependencias correspon· 
dient~ a la Comisi6n de Registro Agrario, a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, al Registro 

'Público de la Propiedad pata que aporten esas 
dependencias y que nos demuestren, que nos di
gan, que nos saquen de esta duda que nos mata, 
que no sabemos sí es ejidalo es propiedad privada. 
Si es propiedad privada, COREIT no tiene nada 
que hacer alJí, eso lo sabemos usted y yo compa
fieto. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... TClrnese a la Tercera Ccr 
misión que preside el Representante Alfonso Go* 
dfnez López.. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

LA C. SECRETARIA.~ El siguiente punto del Or~ 
den del Día, señor Presidente, es una propuesta 
sobre Procuración de Justieia que presenta el ciuw 

dadano Representante Alfredo De la Rosa Ot~ 
guln, del Partido del Frenfe Cardenista de 
Reconslruc.ciÓn Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.. .. Se concede el uso de la 
palabra al Representante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESE",.ANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUlN.- Compañero Presidente; com
pañeros Representan~es, para efectos de diges
ti6n, seré muy breve. 

Hay afirmaeionespor partc de aJguooscompa
ñeros Representantes de que se ha agravado los 
índices de delincuencia; na habido, no de ahora 
sino desde la toma de posesión de su puesto, del 
Procurador Ignacio Morales Lechuga, ha habido 
una serie de comentarios en torno a que muchas 
veces el mismo ciudadano propicia la comisión del 
delito, por su descuido, por su excesiva conftanza 
'J, a veces, por la ostentación de sus riquezas. 

Entonces 'Y queriendo ser lo breve que dije. 
propongo, por el Partidodet Frente Cardenlsta de 
Reoonstrucci61l Nacional, por mi conducto, pro
pone que la Segunda Comisión que preside el 
compañero Víctor Orduña solicite de la Procura
durfa del Distrito Federal orientaciones para la 
elaboración de un manual de defensa pasiva o 
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autodefensa ciudadana., pidiéndole a los medios 
de difusión su colaboración para darle amplia 
publicidad. 

Dejo en esta Secretarfa. Firman el compañero 
José Gcnaro Piñciro López. Andrés Roberto Or~ 
tega Zurita., Beatriz Gallardo Macfas y su servidor. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artícu
lo 89, fracción m, se pregunta si hay oradores en 
pro, oradores en contra. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES VI. 
LLAGRAN (Desde su curul).- ¿Podrían volver a 
leer la propuesta, señor Presidente? 

EL C. PRESIDENTE,- Señor Secretario, por fa
vor. 

EL C. SECRETARIO.- Con mucho gusto. 

Perdón, a ver si le entiendo bien a la lelra. 

El Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional propone: 

Que la Segunda Comisión que preside el com
pañero Vfc[or Orduña solicite de la Procuraduría 
del Distrito Federal orientaciones para la elabo
ración de un manual de defensa pasiva o autode
fensa ciudadana, pidiéndole a los medios de difu
sión su colaboración para darle publicidad 
amplia. 

Recinto de Donccles a dicicmbre de 1990 y las 
personas firmantes. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Oradores en pro, oradores en contra. En pro. 
En contra. 

El Representante DanielAceves tiene el uso de 
la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES.· 
Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros Representantes: 

La seguridad pública y la impartición de justi
cia en la capital de la República se han convertido 
en problemas que han exigido acciones inmedia-

tas. El gobierno y la sociedad no pueden perma
necer impacibles ante estos graves problemas. 

Es preciso destacar la necesidad de reforzar la 
confianza de la colectividad en las instituciones 
encargadas de impartir justicia y elevar asimismo 
la culturajurfdica de la población. 

La seguridad pública consisteen llevar a la vida 
cotidiana la vigencia del estado de derecho, expre
sado cn el apego y respeto absoluto de la legali
dad, como única vía para preservar y reforzar la 
convivencia y la armonía social. Las acciones de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe; 
deral han ampliado los criterios para el análisis de 
los problemas de la administración y procuración 
dejusticia. Se ha evitado ceñirse al enfoqueestric
tamente jurídico y sí, se le ha margado mayor 
importancia al análisis de los problemas, tomando 
en cuenta las raíces sociales, económicas y cuhu
rales para llegar a planteamientos realistas como 
lo son las promociones que en materia de preven
ción de delitos ha tenido a bien difundir la Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal, a 
través de la Supervisión General de Servieios a la 
Comunidad. 

Aquí tenemos algunos trípticos que ya ha ela
borado la Procuraduría de Justicia capitalina en 
contra del asalto, en contra de los delitos sexuales 
y así, una gama de acciones que ha implementado 
y que se han ido difundiendo dentro de la ciuda
danfa capitalina. 

En atención a esto, la fracción del Partido Re
volucionario Institucional en este honorable cuer
po deliberativo votará en sentido favorable, a la 
propuesta del eiudadano Representante Alfredo 
De la Rosa Olgufn, del Partido del Frente Carde
nista de Reconstrucción Nacional. 

Crcemos que todas las medidas preventivas 
que se tomen son pocas para evitar que los delitos 
lesionen la integridad o el patrimonio de los capi
talinos de toda la gente que nos visita y de loda la 
gente que transita por la capital de la Repúbliea. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
en los términos del artículo 89, fracción 1Vy97 del 
Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la propuesta prescntada. 
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EL C. SgcRETARIO.a Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artícu1089, frac
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes. en votación económica, 
si están en pro O en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre~ 
sentante Alfredo De la Rosa Olguín. Los que 
estén porque se admita. sírvanse manü~arl0 po
n¡éudose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Admitida para sU análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Túrnese a la Segunda Co
misión que preside e1 Representante Víctor Or
duña. 

Prosiga la Secretada con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARlO.~ Señor Presidente, el si
guiente punto en el Orden del Dfa es unapropuesw 
ta para que se realice un foro sobre las 
perspectivas urbanas de la Ciudad de México, que 
presenta la ciudadana Representante Carmen Del 
Olmo del Partido Popular Socialista, 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Carmen Del Olmo. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN DEL OLMO LÓPEZ ... Con su permiso, se.. 
ñor PresIdente. 

Propuesta que prescnra la fracei6n del Partido 
Popular Socialista en la 1 Asamblea de Repre-
seníante.,-, para la realización de un foro sobre la 
Ciudad de México, situación, actual, perspectiva 
y planeaciÓD. 

La Ciudad de México crece y se transforma, 
nUevas construcciones y vialidades modifican pau~ 
latmamente el paisaje; mientras la mancba urba
na,. en continua expansión rebasa. una de las barre
ras naturales impuestas por la accidentada 
geografía de )a cuenca en que se ubica; nuestra 
metrópoli refleja. por un lado, el desarrollo desi. 
gual experim.entado por el país Y. por el otro, 
ostenta en sr mismo una estructura urbana desar
ticulada y con dramáticos contrastes de riqueza y 
miseria. Una conflgtlraci6n fIsica y funciona! ina
decuada Y. en general. una magnitud 'i una carae-
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ter!stica tales que hacen diffci1 su administración 
y su funcionamiento, 

En términos de eficiencia econ6mica y social, 
en este contexto, el trecin:Uento explosivo de ia 
zona metropolitan~ ha sido por delante de planes, 
programas y leyes que han intentado relacionar~ 
las,. por el contrario han sido las Jeyesobjetivas que 
rigen e! mercado del suelo, las que fmalmente han 
determinado la forma y densidad de que ocupa el 
espacio. 

La planificación física y urbana en una discipli~ 
na científica, reJativamentejoven en México, hasta 
la década de los cincuenta, aún ha predominado 
la técnica dcl diseño urbano, Ja arquitectura de la 
v1a p(¡blica Y la de tendencia a alinear yprolongar 
canes indiscriminadamente. 

La zonifIcación del suelo y el precepto de la 
estructura urbana y regional, se desarrollan a par
tir de la década de los 10, por un pequeño grupo 
de especialistas 'i su aplicación efectiva aCm nO se 
lleva a cabo en forma consistente. 

Es más a una lectura rápida de los (¡ltimos 
programas de desarrollo urbano deja ver que se 
pretende consolidar la estructura de la oeupaci6n 
espadal de la dudad, buscando fundamentalmen~ 
te lograr Un funcionamiento dentro de los actuales 
patrones de distribución de población yactivida. 
des econ6micas. 

La concentración absoluta de autoridades 'i la 
lne:xistencia de la participación de la población, 
hacen que los planes, programas y normas legales 
sean dictadas !inícam.ente por admínistradores pU~ 
blicos y técnicos, sín establecer objetivos a c.ort~ 
mediano y largo plazo para ordenamientos. porque 
los comprometen a los subsecuentes a establecer 
las políticas subsecuentes para akanzarlos. 

Por estas razones, la Primera Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, órgano de 
representación popular, no puede legitimar actos 
unilaterales de las autoridades. que afecten la vida 
de la comunidad capitalina, Creernos que la 
Asamblea debe. por el contrario, reivindicar su 
autoridad como el instrumento más democrático 
y representativo con que cuenta la ciudadanía en 
nuestra Entidad. 

La semana pasada, mi partido, el Popular So~ 
cia1isla, presentó a este pleno una iniciativa para 
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ampliar JalO faeultades de fa Asamblea en materia 
de planeaeián urbana, que le permitan, con piena 
independeneiade1 Departamento del Distrito Fe~ 
deral, participar en la elaboración. actualización y 
evaluación de los programas de desarrollo urbano 
para el Distrito Federal. 

Hoy vengo a proponer a ustedes, compañeros 
Representantes. que se lleve a cabo un foro que 
nos permita perfilar las propuestas de la eiudada~ 
nta que queremo$ y en el que sea conocida y 
evaluados los propósitos del Estado y del capital 
inmobiliario, dado el proceso privatizante que C3w 

racteri.za al aetual régimen. 

Pero también y de manera fundamental las 
opiniones de la comunidad más afectada por la 
desigual distribuci6n de los beneficios urbanos y 
que se localicen tanto en áreas centrales deprimi~ 
das como en la periferia marginada. 

Este roro debe contribuir, como ya mencioné 
anteriormente, que la Asamblea si bien repre~ 
sentada por distintos interesesantag6nicos, inclu~ 
sive puede formarse un criterio, emitir juicios, 
apoyados en el análisis científico, técnico, que le 
permita ser corresponsable de las decisiones que 
en maleria de desarrollo urbano abran y que lle
ven a cabo en el futuro. 

Por lo anterior, basado en el articulo 73 consti
tucional; 11O,de la Ley Orgánica: el 123, 124'1 125 
del RegIamento Interno, propongo al pleno de la 
realización de un foro sobre la Ciudad de Mé¡Qco, 
situación actual, perspectiva y planeacíón. 

México, 11 de diciembre de 1990. 

Por la fraceión del Partido Popular Socialista 
en la r Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal: Héctor Ramíre1.: Cuéllar) Francisco Leo· 
nardoSaavedra, Humberto PI¡ego Arenasy María 
del Carmen Del Olmo. 

Dejo en la Secretaría. Gracias. 

ELe. PRESJOEl\'TE.· En los términos delartícu~ 
io~, fracción 111. del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro U oradores en contra. 

Compañeras y compañeros Representantes: 

Dentro del Capítulo V del Reglamentopara el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal y en espeeíñoo es el 
Capítulo que babia sobre la consulta póblíca, 

Estoy cierto que las consultas públicas han sido 
una de Jas atribuciones que más ban prestigiado a 
este honorable cuerpo colegiado, se han realizado 
consultas pllblicas en los siguientes rubros: Sobre 
transporte urbano, sobre reforma electoral, sobre 
lajuvcntud.sobre la revitalización del CenlroHls-
t6rico,sobre laeducaeión.sobre la vivienda, sobre 
la niñez,. de informáti~ sobre seguridad pdblica. 
sobre ecología. sobre comercío en vía pIlblica, 
sobre cultura. sobre farmacodependencia. sobre 
la tercera edad. jornadas también de comunica· 
ción sodal, sobre los niños que trabajan,.sobre la 
prostitución, sobre abasto, jornadas con grupos 
voluntarios de rescate, sobre áreas verdes, sobre 
vivienda de interés social, sobre indígenas, sobre 
el deporte, jornadas también por Jos derechos 
humanos, sobre eSlacionamtenlosj entre muchos 
otros foros que ha tenido a bien realizar este 
honorable cuerpo colegiado. 

Por 10 que el foro propuesto por la compañera 
Representante Carmen Del Olmo Lópex. del Par~ 
tido Popular Socialista, relacionado a las perspec~ 
tivas urbanas de la Ciudad de México, es un tanto 
general, ya que muchos temas del propuesto foro 
han sido estudiados y analizados en otros foros 
real izad os por I a Asamblea d e Representanlesdel 
Distrito Federal. 

En atención a estoscomentarios,la fracción de 
mi partido votará en contra de la propuesta, (un* 
damentando el sentido de nuestra votación en lo 
expresado anteriormente, 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea,. en votación económica, 
enJos términos del artfeuloS9. fracci6n IV Y fI7 del 
Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
En contnl. el Representante Daniel Aceves. Presidencia y el110s términos del artículo89, (rac~ 

cmn IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
EL C. REPRESEN'fA..NTE DMUEL ACEVES.~ señores Representantes, en votación económica. i, 

Con su permiso. señor Presidente, si están en pro o en contra de la propuesta some~ 

I i 
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tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentante Carmen Del Olmo, del Partido Popular 
Socialista. Los que estén porque se admita,sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se tiene por desechada. 

Prosiga la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del Dra es una propuesta 
sobre el proceso de entrega en administración de 
la Unidad Habitacional La Patera-Vallejo, que 
presenta el ciudadano Representante René To
rres Bejarano, del Partido de la Revolución De
mocrática. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Torres Bejarano. 

Como no se encuentra, pierde su turno. 

Prosiga con el siguiente punto. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, el si
guiente punto es una propuesta sobre seguridad 
pública, que presenta el ciudadano Repre
sentanteAlfredo De la Rosa, del Partido del Fren
te Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Compañeros Representantes, compañe
ro Presidente, procuraré ser breve. 

En la sesión anterior me refería yo a el nuevo 
edificio de la Secretaría de Protección y Vialidad 
y de cómo se desvía sin motivo alguno, sin ningún 
razonamiento, además, se bloquean calles o se 
acelera el tráfico, hacen lo que quieren los agentes 
de Protección y Vialidad encargados del tránsito 
cerca de la Zona Rosa. 

Pero esto no es sólo en la Zona Rosa, esto es 
en general en la ciudad en donde a su aparente 
criterio, que dudo yo que lo tengan, cierran calles, 
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bloquean calles o modifican el tránsito vehicular 
como quieren. 

Esto no es posible porque la ciudad no es de 
ellos. Desgraciadamente tenemos que informar
les, desde el Secretario de Protección y Vialidad, 
que la ciudad es de los ciudadanos, que son los 
ciudadanos los que tienen prioridad en esta me
trópoli. 

De tal manerase han tomado tan en serio el que 
esta ciudad es de ellos, que simplemente el domin
go pasado, que muchos comercios de el Centro 
Histórico habían abierto sus puertas, los señores 
de Protección y Vialidad encargados del tránsito 
desquiciaron todo el tránsito vehicular de una 
amplia zona del centro. 

De tal manera que no podía uno entrar al cen
tro y tomar sus rutas convenientes, sino tenía uno 
que desviarse hacia donde ellos lo enviaran, que 
generalmente era a la salida de Puebla o para 
Tlalpan, no habra concierto en todo este caos que 
habían armado ellos. 

Le preguntamos a varios agentes que estaban 
al cargo de patrullas, estaban bloqueando todas 
las avenidas que corrían de norte a sur y de sur a 
norte, que cual era la razón y decían desconocerla, 
los que contestaban correctamente,sino, muy gro
seramente, decían que eran órdenes superiores y 
que eso a ellos no les interesaba si tenía uno que 
dar vuelta o no o si quería uno salir del cenlro ya 
para huir de ese mare mágnum. 

Creo yo que nuestros reglamentos una y otra 
vez se han visto burlados por las autoridades mis
mas encargadas, en muchos casos, de hacerlos que 
se cumplan y nosotros, creo yo que erróneamente 
en un momento dado elaboramos estos reglamen
tos a semejanza de los reglamentos que elaboraba 
antaño el propio Departamento del Distrito Fede
ral; es decir, dejamos fuera de toda responsabili
dad a las mismas autoridades de hacerlos cumplir 
y creo yo que tarde que temprano tenemos que 
enfrentar ese problema; preferiríamos que fuera 
más temprano que tarde, porque de aira manera 
todos los reglamentos elaborados en esta Asam
blea van a ser lelra muerta. 

Sin embargo, como todo tiene sus tiempos y eso 
será materia de una discusión más amplia, noso
tros quisiéramos por el momento hacer o propo-
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ner una iniciativa de adición al Reglamento de 
Tránsito del Di<;trito Federal. 

La propuesta es: Que cualquIer bloqueo a la 
circulación vehicular deberá ser comunicado a la 
ciudadanía con la anticipación debida por medio 
de los diferentes medios de comunicación. salvo 
en casos de emergencia, que el personal de la 
Secretada de Protecci6n 'i Vialidad deberá pro
porcionar la información correspondiente a quien 
asr Jo solicite, 

y dejo la propuesta de iniciativa en esta Secre
tarCa. 

firmamoS! Andrés Rooorro Ortega Zurita, 
Beatriz Gallardo Macias. José Genaro Piñeiro 
López y el de la voz. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Séptima Co
misión que preside el Representante Lerdo de 
Tejada. 

Prosiga la Secretada con el siguiente punto del 
Orden del Dra. . 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del Or
den del Día, señor Presidente, es una propuesta 
sobre el plan integral de Xochimileo que presenta 
el ciudadano Representante Rector Ramfrez 
Cuéllar. del Partido Popular Socialista. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Héctor Ramírcz Cué
Uar, 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR RAM l· 
REZ.~ Señor Presidente, Compañeros Reprc
sentantes: 

El día de ayer. la Tercera Comisión de esta 
Asamblea de Representantes realizó una gira de 
trabajo por la región de XoehimHeo, en la cual se 
mostraron algunos aspectos del plan integral de 
rescate de esta zona y los Representantes pudimos 
constatar el avance físico de algunas de estas 
obras. 

El día de ayer, también, se tuvo la oportunidad 
de intercambiar opiniones con el Delegado de Xo-
ehimilco, con el objeto de mejorar y de enriquccer 
este plan integral" porque si lo comparamos con el 

plan inicial queesta Asamblea conoció bacevarios 
meses. debemos reconocer bonestamente que se 
trata de un plan que basufrido modiC«:aclones muy 
importante!. Una de ellas es el haber eliminado la 
parte mercantil, la parlC comcfciaI que tanto preo
cupó a la Ciudad de México y a la opinión p(lblica 
y que preocupó 00lI justa razón. Hoy. esa parle 
afortUnadamente ya nO existe. 

Sin embargot queremos nosotrOs todavía plan
tear algunas reformas, algunas modificacion"es a 
dichó plan, tomando en cuenta que todavía el 
proceso de discusión nO ternúna y la consulta 
continua. 

En primer lugar, decíamOS protestar porque el 
pasado dfa5 en que el Presidente de la República 
hizo una gira por esa regi6n de la Ciudad de 
México, nO fue posible que Jos ejidatarios afeeta~ 
dos plantearan sus diferencias, sus objeciones, 
ante el Presidente de la República. 

Elementos de seguridad impidieron el acceso 
de grupos de ejidatarios de San Gregario y de 
Xoebimilco que iban a plantear al Presidente dis~ 
tintas propuestas para reformar el citado plan. 

También deseamos protestar porque en todo 
este procedimiento se ha olvidado, se ha abando
nado a la asamblea ejidal. que es el órgano mmmo 
de los cjidos. nunca se ha reunido de una manera 
oficial, a tal grado que roda la negociaci6n ha sido 
de car~cter bilateral entre el Departamento y los 
ejidatarios y la asamblea, como entidad soberana. 
no ba sido convocada, no ha sido consultada y no 
ha podido Opinar, 

La situación es preocupante a tal grado que 
cuando ,~e interpusieron los amparos, que aún 
están en curso. no hizo ninguna gestión Ja autotÍ
dad ejida! y tuvo que nombrarse a un repre
sentante sustituto de ambos ejidos que tuviera la 
dignidad, la valentía de plantear la defensa de sus 
propiedades, debido a que los presidentes nunca 
lo hablan hecho. Estamos todavía bajo el curso de 
un procedimiento de amparo, todavía el juez no 
resuelvc el fondo del amparo aunque sr, debemos 
afirmar, que el juez ya emitió una resoluci6n en 
donde ordena la suspensión de el citado proyecto 
rescate de Xochimilco. 

PerO a pesar de todo, a pesar de que el juez no 
ha emitido la resoluciÓn de fondo de este caso! las 
obras se siguen realizando de una manetanormal, 

l' 
I 
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de una manera sistemática y prácticamente se 
están adelantando a lo que el juez pudiera emitir 
en el futuro. Pensamos nosotros que antes de 
contínuar con las obras de este proyecto debiera 
esperarse a la resolución de fondo deljue'l corres
pondiente en matería de amparo. Pero, en virtud 
de que hay una disposición para mejorar. para 
eoriquecerel proyecto, como asilo ha denwstrado 
el Jefe del Departamento ye1 Delegado en Xoehi
milco. es que nos atrevemos a plantear algunas 
observaciones al citado proyecto que costará 500 
mil millones de pesos. 

Nos preocupa que esta inversión que es muy 
elevada pudiera perderse en un plazo breve,en un 
plazo de 3 a 5 años porque se trata de una 'zona 
que pudiera ser absorbida por la mancha urbana 
que crece en forma acelerada por lodas"las partes 
quccireundanla región deXoehimilco; se lratade 
que se haga una inversión no para 3 años, no para 
5 años) sino que se haga una inversi6n de carácter 
permanente que sirva a esa región y que sirva a la 
Ciudad de México. 

Por eso nos preocupa mucho que en todo el 
proceso de expropiación y realización de las obras 
no se este tomando en cuenta la opinión de los 
ejidatarios que son el grupo directamente afecta
do, por eso nosotros demandamos que en la parlC 
relativa a la revisión y a la actualización de este 
proyecto se tome en cuenta y asf aparezca en los 
documentos oficiales la opinión de los ejidatarios 
y de sus sucesores. Asimismo, planteamos noso
tros que para las concestones a los servidos que 
habrán de prestarsecn esa región también se tome 
en eu;;nta a los cjidataríos. 

Pero ya cntrando en materia del proyecto, no
sotros pedimos una reconsideración respecto de 
la superficie que se pretende destinar para fines 
ecológicos y para fines hidráulicos. Consideramos 
que siendo esa zona una región eminentemente 
agrícola desde hace cientos de años, el principal 
propósito de este proyecto debiera ser el decarác~ 
ter agrícola y en esa medida debiera ser un pro
yeet~ también, de carácter ccológiooy no al revés 
como se plantea a la manera de una contradicción 
en que al parecer lo principal será lo erológicoy 
lo secundario será la producción dc alimentos. 
Por eso, considcramos que la superficie destinada 
a Ja agricultura debe ampliarse en los 2 ejidos. 

Es cierto que nosotros .. "Ísitamos las zonas más 
afectadas del ejidode San Gregario, Perotambién 
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es cierto que gran parte del deterioro de esas 
tierras se debe, fundamentalmente. a qne el De
partamento no ha canalizado agua de buena cali
dad, a que el Departamento ha sido incapaz de 
rehabilitar esas tierras, ya que durante m.uchos 
años no ha habido un plan de rehabilitación de la 
ZOna agrícola. 

Por lo tanto, si nO ha habido un plan de rchab¡~ 
litación no podría pedirse a los campesinos que 
eleven la productividad, puesto que no hay apoyo 
técnioo, no hay ri.ego y nO hay el lavado de las 
tierras que se requieren en es~ regi6n. 

En segundo término, pensamos que las partes 
destinada:t al parque ecol6gico, al mercado de 
plantas y al centro dcpottivo, debiera disminuir su 
superfici<; a efecto de aumentar la dotación a los 
campesinos que van a set afectados por estas 
obras. Hoy se habla de una parcela de 800 metros,. 
de una parcela de alto rendimiento, de riego) pero 
en detrimento todo esto de la parte ecológica, de 
la parte turística y de la parte deportiva. Por eso 
pensamos qUe debiera ser exactamente lo conlra~ 
ria. 

La mayoría de los pobladores de esa zona lo

davía se dedican a la agricultura, por lo que es 
conveniente una ampliaci6n de la parcela con que 
se pretende dotar a los campesinos,. que esla do~ 
lación sea de 1,500 metros por lo menos. 

En loque se refiere a losservicios públicos. que 
hasido una preocupación de la Ciudad de México, 
por el temor a que sc mercantilice el úso de la 
tierra, encontrarnos que el proyecto no precisa 
cómo será el régimen de eonsesiones de los servi~ 
cios que se van a prestar a esa 7.Ona. Existe el 
temor. fundado, de que las coneesíones se entre~ 
guen a parúculares que nada tienen que ver con 
esa región, por lo que planteamos que se detalle 
con precisión cl régimen de concesiones que de~ 
ban tener los servicios que se presten y que befle
fiden fundamentalmente a los ejidatarios, a sus 
hijos, a los pobladores y a los habitantes de esa 
región, 

Asimismo, pensamos. que es necesario rcne~ 
xionar sobre el prop6sito que han tenido o que 
tienen las lagunas de regulación. Logtamos refu» 
tar un argumento de que las lagunas iban a :servir 
para inyectar agua a los mantos freáticos. Esto ya, 
por forluna, no se sostiene en el proyecto que 
conocimos el día de ayer y solamente queda, corno 
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propósit~ el de regular las inundaciones que año 
con año ocurren en esa región. 

Esconvemente señalar que esas lagunaspudie. 
fan no tener el p1'op6sito esperado, el evitar las 
inundaciones. si antes nose efect(ían una serie de 
obras en la parte alta de la Delegación, queimpí
d<ln los escurrinúentos. Es <:ooveníente efectuar 
obras adicionales que ayuden a estas lagunas; de 
no ser a.,~ la enonne inversión de 35 mil milIones 
que representan estas lagunas, pudiera perderse 
en un tiempo muy corto porque no habría otras 
obras de carácter adicional que eliminen las posi
bles inundaelones, 

En este caso somos partidarios de que si las 
lagunas de regulación no cumplen con su objetivo 
que es el de evitar las inundaciones, se devuelvan, 
se restituyan al régimen ejidal, porque no es posi
ble que tengamos grandes superficies de agua 
mientras haya campesinos que no tienen un peda
zo de tierra para cultivarla, Si esas zonas pc:rdieran 
el objetivo paca el que han sido propuestas, debie
ran volver al poder de (os ejidatarios. 

En lo que se refiere al proyeeto habitaeional, 
todavía existe preo<!Upación sobre el uso habita
clonal que tenga esa zona, porque todavfa, en 
fonna ine;tplicable, se siguen autorizando fraecio
narnientos. unidades habü aClonales, a(¡n sabiendo 
que es una Delegación altamente saerificada en 
cuanto a la extracci6n de agua; de tal manera que 
no comprendemos porqué razón, por un lado se 
habla de proteger Jos mantos í reáttcos ypot el otro 
se permiten más unidades habitacionates de alta 
densidad poblacional. Pensamos que se incurre en 
una gran oontradicci6n porque esas unidades ge
neran un gran oonsumo de agua. 

Por 10 tanto, demandamos una disminuei6n de 
laextracci6n de agua de csazon3, con el objeto de 
protegerla primero a ella, a esa zona 'idespués de 
proteger a la dudad de México, porque la tereera 
parte del agua que llega a la zona urbana de la gr an 
ciudad se extrae de los mantos ac.u{{eros de Ja zona 
a la que nos estamós refIriendo, De tal manera. 
que constituye un imperativo para toda la ciudad, 
el mantenimiento de l()$ niveles actuales de los 
mantos freáticos. 

Por eso nos oponemos a cualquier uso habita
cional que pudiera darse en el marco de este 
proyecto, de tal manera que preocupa la dotaci6n 
de 120 metros para el ejido, para el barrio, el 

llamado Barrio 18, quee.$endonde vivirán a partir 
de ahora los ejidatarios afectados. áre barrio ha 
sido tradicionalmente, está planteado así, de una 
superficie que consideramos muy pequeña, to· 
mando en cuenta las dimensiones de la vivienda 
que hay en el sur de la ciudad y tomando en euenta 
las características de esa vivienda, Es por eso que 
proponemos que haya unaampliaci6n en el nEime
ro de metros que se van a entregar con fines 
habitacionalcs en el llamado Barrio 18. 

Queremos también plantear que en este mo· 
mento nO' hay un plan de e;tplotaei60 de la tierra 
para uso intensivo, todo son promesas, todo son 
proyeetos. el avance m.á.s importante que se ha 
tenido es el que se refiere a los préstamos a los 
productores de flnres y plantas; estos préstamOs 
se están entregando a muy altos intereses a Jos 
ejidatariOSt a tal grado que no han podido, que ni 
siquiera tienen el dinero en su poder y ya empie· 
zan a correr los altos intereses bancarios. 

Hasta abOl:'a nohay unestudioserio decaráeter 
cientffico acerca de la explotación de alta intensi. 
dad. Nos parece que este estudio es necesario 
porque de no baber una alta productividad, de no 
baber un alto rendimiento econ6mico, la zona de 
riego pronto puede ser abandonada por los ejida
tanos y pronto puede ser vendida, desgraciada
mente, a los particulares, como ocurte en este 
caso. 

Por eso pJanteamos la elaboraci6n de un pro
yecto de cultivo de alta inlensidad, debidamente 
convenido con los ejidatarios, con los trabajadores 
y que los préstamos, que se otorguen para los 
eultivos de alto rendimiento. obviamente sean oon 
un interés menor del que actualmente se está 
fijando para los ejidatarios. 

Estas son algunas observaciones que deseamos 
hacer a este plan, no sin antes plantear UJl interés 
de que loque suceda en estazona depende en gran 
parte la vida en la audad de Mé:xico. 

Por eso es muy importante que tratándose de 
un cambio del USO del suelo, como es este cambío 
radical qUe Ya a sufrir esa región, intervenga la 
Asamblea de Representantes. 

PenSamOS que la Tercera Comisión y esa es la 
propuesta formal que queremos hacer, que la Ter
cera Comisión competente en materia de uso del 
suelo, establecimiento de reservas. territoriales y 
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demás asuntos, emita una opinión sobre el plan de 
rescate integral de Xochimilco, acuerdo de con
certación aparecido el cuatro de diciembre del 
presente año y 10 turne para su conocimiento al 
lcfe del Departamento, al Comité Asesor y al 
Delegado de Xochim,jlco. 

De esta manera, con la opinión de esta Comi~ 
sión. pudiera enrIquecerse este plan que todavía 
es perfectible y que podemos nosotros mejorar en 
beneficio de quienesv;ven en esta 2.Ona deXocru
milco. 

Muchas graeias. 

LA e, PRESIDEJ'I.,'TA.-En los términos del anfcu
lo 89, se pregunta sI hay oradores en pro o en 
contra. 

Tiene el \lID de la palabra, para hablar primero 
en contra, el Representante VJlIegas. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO VlLLE
GAS ARREOIA~ Con su permiso, señor Presi~ 
dente. Compañeras y compañeros: 

Al escuehar nuevamente los planteamientos de 
el Representante Ramírez Cué.lIar y que el día de 
ayer efectivamente, romo t1 menciona, se discu
tíeron, se analizaron en los términos más amplios, 
ante una fracción plural que acudió a nombre de 
la Tercera Comisión a supervisar el avance que 
lleva este Plan Integral en Xochimilco. 

Al expresar nosotros que no estamos de acuer
doen el punto de que seemita una opinlóncscfita, 
es porque precisamente uno de los reclamos que 
se han hecho en esta lrib\lna era estar cerca del 
problema, observarlo, seguirlodetenidamenle pa
ra estar opinando sobre el desarrotlo de las obras 
que tiene este plan. 

Este plan, efectivamente es una de las mayores 
inversiones que se están haciendo en el DisctÍ[o 
Federal, del orden de 500 mil mítlones de pesos y 
cuenta con tres objetivos que también ya han sido 
muy discutidos. tanto en esta Asamblca como en 
la propia Delegación Xochimílco, cuando las Co
miSiones Novena, Om;;:cava. adicional a la Teft .. -efa 
ya la Sexta que estuvimos ayer, hemos tenido la 
oportunidad de ir conociendo detalles y detalles y 
también qué bucnoquese rcconotta, porquemu
ehas de las observaciones que hace siete meses se i 
hadan en el seno de la Delegación de Xochimílro I 
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y con participaeión de todos los grupO:'> involucra
dos y afeetados, en este caso participantes denlro 
del plan, se han tomado en cuenta, muchas. de 
estas opiniones nuestras, prácticas, incluyendo al
guna'l direetas del propio Representante Ramíréz 
Cuéllar, ya están contempladas yereo yo que han 
sido superados los pasos que !teva ya acelerada
mente la conSecución de las obras que van a per
mitir el rescate ecológico. el rescate h¡dránlico y 
el rescate agrícola, 

Por esa razón. es por lo que nos resulta a 
nosotros, a destiempo, que aquí vengamos a reite
rar un planteamiento escrito euando ya está toma· 
da en euenla la palabra. la opinión y la participa· 
ción de la Asamblea en múltiples facetas de este 
plan. Por eso es que nosotros Venimos y expresa~ 
mos que resulta improcedente esta propuesta. 

En otros términos, nosotros ayer escuchamos 
que ya el 90% de los ej¡dlltari~ de Xoehimilco y 
el 95% de Jos de San Gregario) han recibido Jos 
pag~ pot compensación de lo que respecta al 
decreto expropiatorio. 

También se nos reiteró de que unllgran mayo
ría de ejidatarios de los dos pueblos. previo a la 
expedici6n del decreto. habfa firmado el acuerdo 
para quee.'itas obras 'leste plan re realizara. Qule~ 
redecir que la concertación fue previa, está siendo 
durante y no dudamos, que como ayer se nos 
expresó, se nos siga permitiendo estar cerCA hasta 
no ver concluidas las obras. Esto es para nosotros 
una muestra fehaciente de la apertura del diálogo 
respetuoso que con las autoridades de Xochirni1~ 
co y del Departamento Central hemos mantenido 
en torno a este importante plan, qUé trae benefi
cios, sin duda alguna,. muy importantes para la 
vida dc loda la capital. 

El equilibrio que observamos en el plan tam
bién nos pareció congruente. es decir, hay partes 
agrícolas, partes que van a tener un dcstínoeco16-
giro y otras que neeesariamente tienen que tener 
un deslino hidráulico, 

Por estas razones, se noscxplicóque los mantos: 
frcálicos van a tener un nivel adecuado para la 
explotación racional de muchos de los pozos que 
de esa toda'lia se extrae agua y se envía aquí a la 
Ciudad de México. 

También observamos nosotros importantes 
avances para la chinampcrfa que se encuentra en 
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una zona de propiedad privada. Esta zona ya estt 
siendQ rehabilitada, inclusive ron un gran cuidado 
y no es solamente la obsetVacl6n de ayer, sino el 
resto de las Comisiones que hemos tenido opor~ 
tunidad de estar por allá. hemos observado con 
qué cuidado se está rehabilitando sin destruir ár· 
boles y sin destruir, con otro tipo de ingredientes, 
Ja propia tierra. inclusive bay loS pla.nes de rescate 
para las zonas que tienen sal. 

La Delegaci6n tíene una asistencia técnica a 
través de tractores, a través de técnicos de las 
propias universidades y de COCODER, para que 
estos desarrollos agdoolas se vayan preparando 
para lo que será cuando entre ya en operaci6n el 
área destinada de chinamperfa para los ejidatarios 
quefueron a quienes se les expropiaron las tierra$. 

También escuchamos el destino que van a tenel 
las lagunas de regulación. Esta duda. el compañero 
Torres Bejarano, cuestionaba el destino que van a 
tener esas lagunas, es decir, 00. s610 es la función 
reguladora ahorita de los excedentes que tienen las 
aguas pluviales o las aguas negras) sino van a tener 
una función en unos años más, que les va a pennitir 
tencr agua permanentemente en la zona, es decir, 
van a ser un vaso también de recarga muy impor~ 
tante y se nos explicó que ahorita solamente han 
cubierto la primera función que es la de regular los 
exO!dentes <mando ha habido llu .. ias en la parte 
alta de Tlalpan y del propio Xtx:hlmiloo, 

En consecuencia, nosotros observamos que hay 
algún grupo, minoritario, que aúo ha estado bus~ 
cando el diálogo y en ocasiones se le ba atendido 
tanto aquí a nivel centra! C(}mo allá en el propio 
XochimíJco. hemos sido testigos de eflo y decimos, 
es un grupo minoritario yprecisarnente,eneJ curso 
del recorrido de ayer, el Presidente de la Terrera 
Comisión.junto con la compañera Gracie1a Rejas, 
expresaba que íbamos a tener un diálogo de nueva' 
cuenta con ellos. amén de lo que yo en fo perronal 
be sido testigo han tenido en la Delegación oon 
diversos funcionarios. tanto de la Dirección Gene
ral de Operación Hidráulica, como con las propias 
autoridades de la Delegación Polflica. 

Por todas estas razones. debemos nosotros re
conocer que la Asamblea ha estado mn)' cerea del 
desarrollo de este plan. Es decir~ p}ura1mente las 
ComWones que he señalado han eitado (:Crea no 
sólo de la administración presupnestaJ. siDo tam~ 
biéo de la ejecución físiea que se est' haciendo de 
las obras que el MO próximo, a partir del mes de 

marzo, van a entrar en operación: obras de viafi· 
dad, obras deporti .... obrus hidráulicas, obras 
agrícolas. mercado de plantas. parque natural. 
etcétera. Todo. todoy auaado a esto, lo arqueol6-
gico. Se está. teniendo un especial cuidado en el 
rescate arqueológico de la zona. para que deotro 
del mareo integral del plan se prcscnn::n y se con· 
serven Jos vestigios arqueológicos que en la zona 
ya se ban detectado. 

Por todas estas ra%()ne.s, nosotros considera
mos muy importante que de manera respowable 
sigamos atentos al desarrollo de este importante 
plan y que expresamos hay reconocimiento, por
que el diálogo con las autoridades ha sido perma
nente, directo y esperamos que en el futuro conti
nClen así las cosas. 

Por esas ra%()nes. estimamos que es improce
dente el planteamiento que formulara en esta tri~ 
buna el compañero Ramírez CuéUar. 

Muchas gracia~, 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, la Repre
sentante Rocfo Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Con su permisoj compañero. 

Me he inscrito para hablar para hechos en 
relación a esta última afirmación que hada el 
compañero que me gustaría se aclarara plena
mente en esta sesión. 

Ciertamente, todos nos dimos cuenta, 1a sema
na pasada, de que apareció \In documento de 
concertación en relación al plan de rescate de 
XochimlIoo, vimos bastantes ftnnas en cl calce y 
jamás dentro de éstas ritmas vi yo, en todo caso si 
no le! bien me dicen, ningím nombre de algÚil 
compañero Representante de esta Asamblea del 
Distr1te Federal 

Entonces yo quiero formularle al eúmpañero 
VilJegas y a Jos compañeros que de parte de la 
Asamblea asistieron al comité asesor para el plan 
de rescate de Xochímileú, algunas preguntas: 

Primero: ¿Por qué la Asamblea de Repre· 
sentantes no aparece en la fIrma del documento 
de concertación que, si fuera tal. creo yo que 
hubiera sido conveniente que llevara la aproba
ci6n de esta represeruaci6n'l. Primero. 
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Segundo: Quiero preguntarle a los compañeros 
del grupo que participaron enel comité asesor; lA 
cuántas reuniones tos COnvocaron en la Ctltimas 
fechas para someter a su consideración ese docu
mento? Quiero preguntarles qué observaciones 
hicieron, si asistieron. que tlje digan quiénes asis~ 
HeroD y por qué entonces no aparece su fIrma en 
el documento. 

Por lo siguiente, creo '10. compañeros~ que el 
problema de la concertación y cs verdaderamenle 
tamentable, que habiendo sido esta Asamblea de 
Representantes la que ciertamente planteó un 
conjunto de observaciones al plan inicial, el que 
propuso que se creara una oomislón plural de 
seguimiento para la ejecución del plan, a la hora 
de la presentaci6n de este acuerdo esté al margen. 
Eso es incorrecto de parle de la autoridad. 

He ',;enido die¡endo yo que en algunas COSas 
pareciera que el Departamento quiere tener a la 
Asamblea de adorno, porque cuando hay obser
vaciones contrarias a la opinión del Departamen
to entonces no las toma en euenta, cuando es para 
apoyar que creo que es buena la actitud de la 
Asamblea alguna propuesta positiva entonces sí; 
pero cuando hay oposición a alguna propuesta 
entonces no las toma en cuenta. 

QUlero que me expliquen qué sucedi6 en este 
proceso, porque esta es una representaci6n ciuda
dana que planteó y tiene lOdo el derecho de inter
venir con observacíones en torno a ese plan. 

Segundo, compañero. una cuestión más. El día 
de ayer, dertamente una Comisi6n fue a hacer un 
recorrido por Xochimilco, nos enteramos ya a 
través de los medios.. que muy hien han cubicno 
esta aetiYidad de la Comisión de Usos del Suelo. 
Yo les quiero preguntar, nos interesa solamente ir 
a inspeccionar, ir a ver o como deciae1compañcro 
VilIegas, a estar cerca de las autoridades para que 
uos expliquen alguna acción o nos interesa que las 
opiniones que surgieron de los diversos grupos en 
esta Asamblea sean tomados en cueuta. 

Yo creo que esto es lo que no ha sucedido y por 
eso pido, por eso exijo a los compañeros. parrici
pantes en ese comité asesor, plural. que me digan 
en qué términos la autoddad consider6 sus opi
niones para llegar a ese acuerdo de concertación. 

Gracias compailero. 
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EL C. PRESIDENTE.-Para hechos, el arquitecto 
Júnen¡;z Barranoo, 

EL C. REPRI:'SENTANTE JQSE MANlIEL JI
MENEZ BARRANCO.- COD su venia, scñor Pre
sidente. Honorable Asamblea: 

Pues venimos aquí, yo vengo a nombre de Ac
ción Nacional a hacer unos comentarios acer~ de 
la propuesta del compañero precisamente para 
sentar nuestra posición. 

Fuimos invitados los Representantes de la 
Asamblea y también a instancias de nosotros mis~ 
mos, por el interes que tenemos en el plan de 
rescate ecológico de Xochlmilco de conocerlo '1 
darle seguimiento. a participar en el consejo ase· 
sor, cosa que fue aceptada y se nos invitó a parti
cipar en él. Nosol.ros con ,gran interés hemos esta~ 
do participando en todas las actividades 'i en todo 
el proceso de desarrollo de este programa., de este 
plan del rescate ecológíoo de Xochimilco. tene
mos concienda de que es muy importante y bené
fico para toda la comunidad del Distrito Federal. 

Entonces. dada su importancia y la part¡cipa~ 
ción que hemos tenido nos c1rañó muchísimo que 
en la firma de este acuerda, ningúnRepresentante 
de la Asamblea, como miembro de! comité asesor. 
haya firmado este documento y además que no Jo 
hayamos conocido y si algunos lo conocieron oo· 
mo es que conociéndolo no lo firmaron, por lo 
menos nosotros no lo conocimos, se nos habló de 
que existía y de que se estaba elaborando. 

Nos extraña también muchísimo de que esta 
representación popular, auténtica que fue electa 
democráticamente y que creemos que ,iene una 
gran representatividad en el Distrito Federal, pre
cisamente por su orígen democrático yde elección 
popular no haya sido tomada en cuenta, dado que 
en este documeuto pues aparecen las firmas de 
una serie de organizaciones que yo hasta ahorita, 
dentro de la participación que he tenido en el 
comité asesor 'i en el seguimiento que hemos es" 
tado dando al plan de rescate ecológico de Xochi~ 
mnco. ni siquiera hemos oonocído de qué origen 
SOn y ni siquiera los hemos .. 'isl:o por ahí participar 
en ninguna de !as etapas de este programa y, sin 
embargo, la Asamblea de Represenfantes Q algu" 
nodesus miembros quc están intcgrandoc1 comi
té asesor del plan de rescale ecológico pudimos 
conocer este documento. 
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Entonces., nosotros si queremos dejar claro que 
sI queremos, que sí estamos de aeuerdo en que 
estO Se turne a la Tercera Comisi6n y que ah! 
podamos conocer cldocumento en detalle yemltir 
una opini6n. Porque cómo es posible que estem.os 
participando en todo el prOOO$o de desarrollo de 
este plan de rescate ecológico de Xochimilco, 
hemos estado emitiendo opiniones y a la hora de 
llegar a un acuerdo, ni siquiera se nos invite a 
oonoccr por lo menos el documento. Lo oonoeí~ 
mes ayer precisamente. Cuando tuvimos la reu
nión en la Delegaci6n de Xochimilco y se nos 
entregó el doeumento después de ya firmado y 
publicado. 

Entonces, nosotros. como miembros de Acción 
Nacional, vamos a votar a favor de que se turne a 
la Tercera Comisión para conocerlo y de.lOpués de 
eUo emitir una opini6n. Simple y sencillamente no 
tenemOS OtrOS comentarios que hacer, no quere~ 
mos opinar si es bueno o si es malo si tiene cuali
dades o no, pero sí queremos conocerlo para des~ 
pués de eUo que la Comisión emita unjuício, emita 
una opini6n acerca de este doeumento que consi
deramos que debe de ser eserjta. puesto que el 
documento fue publicado en todos los diarios y 
esl.á por escrito. Entonces, pues votaremos a favor. 

EL C. PRE:SlúENn.w Para heehos, la Repre~ 
sentante Graciela Rojas. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS.· 
Con permiso, señor Presidente. 

Cuando pedi la palabra en pro, iba yo, sobre 
todo, a refrendar y a argumentar un poco más 
!ógicament~ et compañero Ramirez CuéJlar lo 
hizo muy bien. sobre los puntost las propuestas 
que trajo y el punto de acuerdo, Pero al off al 
compañeros Villegas, pues ya no me voy a referir 
a eso. 

Lo que yo quíero decir hoy es que cómo es 
pOSible que un Representante de la Asamblea se 
cierre ante una propuesta '1 es por lo ruguiente: 
Cuando se present6 el plan de rescate ecológico 
de Xochúnitco1 que lo presentó el licenciado Ca
macllo al licenciado Salinas., éste conterna el 00% 
de usos urbanos. Es decir, este plan. su contenido 
y su [frulo eran incongruentes: Plan de rescate 
ecológico '1 el 80% para usos urbanos. 

y quiero dedrles que fueron precisamenre eso 
que Se llama o que ";no el compañero Villegas a 

namar grupos minoritarios. los que. al dialogar 
con el Regente de la ciudad en varias ocasiones, 
lograron importantes modificaciones, que hoy, 
muehas de eUas, se contemplan en el convenio de 
concertación y que ayer le declamos al Delegado 
faltan algunas propuesta.; que se hicieron y no 
están plasmadas en este documento. 

Pcro además, también déjenme decirles que ni 
el mismo Delegado ayer, ante Una petición que se 
le htzo o mejor dicho una propuesta de que inter~ 
viniera la Tercera Comisión en esto del plan. él no 
se neg6 y entonces por qué aquí, cuando no lo ha 
hecho ni el mismo CamaehoSolfs. cuando no 10 ha 
heeho el Delegado de cerrarse a recibir propues
tas, ¿por qué aquí se quiere negar? 

Por todo esto, yo les quisiera pedir a Jos com
pañeros del RevolucionarlO Institucional pues 
que votaran a favor de la propuesta que hace el 
compañero Ramírez Cuéltar 'i que el PRD la va a 
apoyar. porque no es posible que nosotros deten
gamos las propuestas. 

y también preguntarle a los oompañeros. a la 
Comisión en sí, de Ecologfa, no a Representantes 
que sé que hieieron propuestas cn su momento, 
¿euáles fueron las propuestas que hicieron y si 
están contempladas en el plan global que nos 
presentó apenas hace UnOS días el Delegado de 
Xoehimilco? . 

Eso es todo y gracias. 

EL C. PRESlDEN1E.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar, en votación económica. en los términos 
del artículo 89. fracción IV, 

Perdón, para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR RAMI· 
REZ.· Señor Presidente. realmente sí nOS preocu
pa mucho la postura asumida por el 
Representante Alfredo Ville~ porque va a ha~ 
ber un cambio radical del uso del suelo en una 
zona fundamental de la Ciudad de Mtrico. 

Hasta ahora el procedimiento ha sido de ca
rácter administrativo, hasta ahora quien lo ha 
hecho es la autoridad central. la dependenda 
encargada de estas actividades en el Departa
mental pero cambiar el uso del sue10 de una zona 
tan importante de la eiudad, nO debiera quedar 
al criterio de un grupo de técnicos. no debiera 

I 
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quedar a la consideración de un grupo de espe
cialistas, sino que tratándose de un asunto en que 
va a modificarse la forma de vida de nna comuni
dad, en que va a desaparecer una forma de pro
piedad. la propiedad ejídal, para aparecer otra 
forma de propiedad, en que se está tratando de 
afectar el último reducto de la propiedad prehis
pánica y en que, en SÚltests. se plantca un cambio 
de fondo en el uso del suelo, consideramos que 
es necesario que primero parricipen los ej¡data
nos,los afectados en este proyecto de cambio de 
uso del suelo. Antes que la Asamblea de Reprc· 
5entantes debieran opinar. debieran pardcípar, 
los ejjdatarios, los pobladores, los comerciantes 
y la población de esa comunidad, porque se trata 
de un cambio que va a modificar nada menos que 
su fOrma de propiedad y su forma de vida y luego 
debiera partieipar. por supuesto, la Asamblea de 
Representantes. 

Porque si bien es derto que la Asamblea /'lO 
tiene facultades para intervenir en la elaboración 
de 10s planes regio/'lal~ facultad que ya: debe 
tener a partir de la siguiente Legislatnra. la pro
puesta nuestra es muy simple: que emita una opi
nión la Tercera Comisión de Uso del Suelo. 

No estamos pidiendo que se meta a profundi
zar sobre el proyecto de Xochimi¡co; no estamos 
pidiendo que valore el proyecto, sino que estamos 
pidiendo que opine sobre propuestas que se han 
hecho, tomando cn euenta que aún el debate está 
abierto. 

Todavía, hace ocho días, hubo reformas al pro
yecro de rescate de Xochimilco y tratándose, por 
ejemplo, de aspectos secundarios, no hay ningún 
problema para que mcdíante una opinión pudie
ran hacerse cambiost de olra manera, lo que pue~ 
de. sl1C'.('ñel' f"1i que esos cambios se hagan al mar· 
gen de la Asamblea de Representantes; que el uso 
del suelo sea impugnado en otroo níveles" sea 
cambiado en otras instancias y es muy lamentable 
que la Asamblea deje de ejercer una función que 
es muy elemental: la función de opinar sobre un 
plan integral tomo es el de Xochimilco. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, la Repre
sentante Rocfo Huerta, 

LA C. REPRESENTAl"TE ROCIO HUERTA.
Con sú permiso, compañero Presidente. 
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Plantee algunas interrogantes, lamento que Jos 

compañeros rruembros que participaron en?l co
mité asesor, además del compañero Jiménez Ba
rranco. nO bayan cor;¡lestado los planteamientos 
que se hicieron, porque es evidente que se actuó 
dejando de lado la opinión de Un grupo plural de 
la Asamblea de Representantes. 

En esa comisión participaban el compañero 
René Torres Bejarano¡ el compañero Barranco, el 
compañero Dfaz Infante, como parte del comité 
asesor. Según la información que tengo, ninguno 
de ellos fue llamado previamente a IapubJicaci6n 
de ese documento. 

Pero, eíertam~nte. una cuestión es el programa 
integral de rescate de Xochimilco, en donde creo 
que es conveniente asegurar que hubo algunas 
modificaciones en relación al proyecto original; 
pero otra euestión, compañeros, que en este caso 
va ligada al plan de rescate de Xochimilco, es lo 
relatiVQ a los usos del sucIo, 

En la Comisión de Ecología, a partir de la 
discusión del Reglamento de Areas Verdes Urba~ 
nas, que as! se le piensa denominar, dimos una 
discusión e/'l úna Subcomisión para ver cuál era el 
ámbito de ese Reglamento: Si eran todas las áreas 
verdes, siendo estas euestiones de reservas ecoló
gicas, parques nacionales, zonas agrícolas o sola
mente las áreas-:verdes urbanas. esto es eamello* 
nes, banqueta~! p'arques, jardines y demás y en la 
Comisión disto'utíamos la importancia de que esta 
Asamb1ea de Representantes asuma plenamente 
algo que por facultad tenemos y es lo relati .. 'O a 
reglamentar los usos del suelo, plenamente., no 
sólo las áreas verdes urbanas o no urbanas, sino 
lodos los usos del suelo. 

y yo en' alguna ocasión comentaba y mi com
panera Graciela Rojas por igual ahorita, tanto en 
los planes parciales de desarrollo como en el 
Regla.mento de Zonificación es donde están re
glamentados Ius usos del suelo. Ciertamente. la 
Ley Orgánica no nos da la facultad para elaborar 
planes parciales, está facultad se la da la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Pederal 
a él y la Ley de" Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal también al Departamento del Distrito 
Federal. 

Pero da la casualidad de que la reglamentaci6n 
sobre usos del suelo está en esos planes y la defi~ 
njei6n ronereta de cuáles son las áreas habitaeio-
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nales, cuáles son las áreas de reserva, cuáles son 
las áreas verdes, eso es la regIamentaci6ny eviden· 
temente que una reglamentación tiene que hacer
se conforme a criterios y es ahí donde también ha 
estado un cuestionamiento central de nuestra par
te en el sentido de que los planes parciales de 
desarrollo tienen como criterio básico, esto es la 
reglamentación sobre usos del suelo, tiene que 
tener como criterio básico el buscar armonizar los 
diferentes usos del suelo en cada una de las mi
crorregiones de tal forma que el equilibrio perdi
do en algunas de ellas vuelva y en otros lados 
planifiquemos para que no se rompa ese equili
brio, si es que en algunas todavi'alo existe, creo yo 
que sr. 

Entonces, cómo es posible que esta Asamblea 
de Representantes renuncie a una facultad que 
tiene, sin que lo discutiéramos aqu~ esta Comisión 
de Usos del Suelo ya debería de estar reglamen
tando los usos del suelo para la parte de Xochi
milco y nos deberían de presentar una propuesta, 
porque esa es nuestra facultad y si esa reglamen
tación se opone al conterñdo de la reglamentación 
del plan parcial del Regente y del Delegado, eso 
es otra cosa. 

Pero se nos ha envuelto en una idea que porque 
como los planes los define el Ejecutivo, esta 
Asamblea no puede hacer y proponer cuestiones 
en relación a esos planes yyo digo que no, compa
ñeros, que acabemos con esa opinión, la regla
mentación está en los planes parciales y tenemos 
que pasar a asumirla. 

Por eso, compañeros, por el hecho de que esta 
Asamblea adquirió el compromiso de participar 
en ese proyecto, por el hecho de que forma parte 
una Comisión del grupo asesor, por el hecho de 
que no se consideró a esa Comisión para dar a 
conocer ese documento y por el hecho de que 
tenemos la facultad para reglamentar sobre usos 
del suelo, compañeros priístas, deberían de acep
tar la propuesta, lo otro es un retroceso en las 
facultades que ya tenemos y me parece bastante 
cuestionable el que nosotros luchando por más 
faeultades a la Asamblea, hoy en los hechos se 
niegue la capacidad de ejercer una de esas facul
tades. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la AsamblC<\ en votación económica, 

en los términos del artículo 89, fracción IV y 97, 
del Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada. 

LA C. SECRETARIA,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Héctor Ramlrez CuéIlar, del Partido 
Popular Socialista. Los que estén porque se admi
ta, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se tiene por desechada. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del Or
den del Día, señor Presidente, es una propuesta 
para que comparezcan funcionarios de la Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal 
en Comisiones, que presenta el ciudadano Repre
sentante Gonzalo Altamirano Dimas, del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Gonzalo Altamirano 
Dimas. 

ELe. REPRESENTANTE GONZALO ALTAMI· 
RANO.- Señor Presidente, compañeras y compa
ñeros Representantes. 

Señor Presidente, para hacer la aclaración de 
que la,formaen que se leyó el Orden del Día, hubo 
una corrección, es, por favor, para que se tome 
nota, se ordene a la Secretaría. 

Los Representantes a la Asamblea que suscribi
mos la presente proposición, con fundamento en 
lo dispuesto por los articulas 73, fracción VI, base 
tercera, inciso D de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Ley Orgá
nica de la Asamblea de Representantes y 113 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
propia Asamblea y con el propósito de evaluar 
la eficacia y calidad de los servicios que en mate-

i 

i 
j. 
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na de procuración de justicia y tutela de los de
rechos humanos por parte de la Procuraduría 
General de lu.sticia del Distrito Federal, propo" 
nemos: 

Primero.- Crtese al Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, licenciado Ignacio 
Morales Lechuga. para que informe al pleno de 
esta Asamblea sobre el desarrollo de los progra
masdeJa dependencia a su cargo, en particular de 
las medidas adoptadas en materia de protección 
a los derechos humanos, de los sujetos sometidos 
a investigación y proceso, de la prolC.sionalizací6n 
de la Policfa Judicial, de los sistemas de atención 
a las víetimas de los delitos y de las medidas 
ad<Jptadas para la persecución judicial de los dc
l1tQs durante los últimos dos años. 

Segundo.-Túrnese ala Segunda Comisión para 
su dictamen. 

Flrman esta propuesta: por el Partido Popular 
Socialist~ el Representante Héctor Ramírez Cué
llar; por el Partido Revolucionario Jnstitucional, 
Representante Santiago Oñare Laborde; por el 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
Representante Adolfo Kunz Bolaños; por el Par
tido del Frente Cardenista de Reconstrucción Na
cion~ el Representante Genaro Piñeiro; por el 
Partido de la Revoluei6n Democrática, Repre
sentante Recé Torres Bejarano Y. el de la ~'OZt púr 
el Partido AC(;i6n Nacional. 

Simplemente, señores Representantes, crce~ 
mos que en este momento en que están acudiendo 
los señores Delegados, funcionarios importantes 
de la administración pública de! Distrito Federal 
a oomparecer ante el pleno de esta Asamblea para 
informar sobre el estado que guardan sus respee~ 
(\\'115 De1egaciOJ1e5, creemos que también serA de 
suma importancia para este órgano colegiado y 
para la cIudadanía del Distrito Federal el conocer 
yevaluar los trabajos que ha estado desarrollando 
la Procuraduría General del Distrito FederaL 

Ojalá y esta comparecencia, de ser aprobada 
en la Comisión respectiva, se pudiera dar en los 
pr6ximos días, es decir, en la pdmera semana del 
mes de enero, para que tuviéramos aquf al señor 
Procurador en este pleno de la Asamblea de Re
presentantes. 

Mucbas gracias. Dejo la propuesta. 
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ELe. PRESIDENTE.~ En los términos delart!cu~ 
lo 89, fraC(;j6n lIT, del Reglamento se pregunta si 
hay oradores en pro u oradores en contra. 

Santiago Oñatc en pro. 

¿En contra? 

Tiene la palabra el Representante Santiago 
Oñate. 

ELe. REPRESENTANTE SANTIAGO Or'lATE.. 
Señor Presidente, con su autorizaci6n. 

Ante todo le agradezco su buen sentido y fIexlw 
bilidaden el manejo del Reglamento, porque pues 
en otro tipo de oondidonesse podrfa decir que no 
había lugar a concederme el uso de la palabril en 
raron de no haber nadie en contra Aptccio sn 
gesto señor presidente. 

En segundo ¡ugar, quiero señalar que hemos 
fmnado la propuesta que ha sido dada 3 conocer 
ante ustedes, de &olidtar la comparecencia del 
ciudadano licenciado Ignacio Morales Leehug"" 
Procurador de Justicia del Distrito Federal ante 
esta Asamblea, en razón de que es preciso que 
este cuerpo de representación popular se manten~ 
ga atento de Jos avances y de los programas que 
viene cumpliendo la Proeuraduría de Justicia del 
Distrito Federal. 

Debo sel\alar, igualmente, que el motivo de la 
oompareceneia no se eneuentra en el que no sep3w 

mos cuáles son esos programa~; como miembros 
integrante de la Comisión de lulilicia que preside 
el comp¡tñer(l Víctor Orduña, hemos tenido una 
comunicaci6n prác¡icamente permanente con el 
señor Procurador, hay un conocimiento de k! que 
se viene haciendo en las distintas áreas. pero sen~ 
timos necesarin, al menos los proponentes, tener 
un balance global de todas estas acciones que de 
manera pormennrizada hemos venido conoden~ 
do a 10 largo del año, de los dos años práeticamen~ 
te. 

Sentjmos que es oportuno el realizar esa refIew 
xi6n global sobre lo que se viene logrando¡ sobre 
todo porque dentro de la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal se ha hecho un esfu(;rzo sedo 
ysistemático por cumplircen la Constituclónypor 
dar vigencia a los derechos humanos dentro de las 
tareas que ah! se vienen realizando. 
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Sentimos que estos temas dehende ser conoci
dos nosó)o por la Comisión de Justicia que los ha 
venido analizando permanentemente, sino porto
dos los Representantes y también servir como un 
foro que permita Uevar a la sociedad y a nuestrO$ 
representados el oonoci.miento de tales prograM 

mas para juntos poderlos evaluar. señalar modifi
caciones a (os mismos ahí donde nas parezca que 
son necesarias y~ también, sugerir nuevas acciones 
que permitan a la ciudadanía del Distrito Federal 
contar con una administración de justicia a la 
altura de las expectativas ciudadanas. Sabemos 
que alÍnfaJta por rea1izardentrodc esa tarea, pero 
que Jo sólido de los pasos adoptados pues nos 
anima para inslar alseñor Procurador a continuar 
por esa vía '1 a sugerir nueVas acciones en la mate
ria, 

Muchas gracias a ustedes. 

EL C. PJlESIDENTE.~ Para hechos el Repre· 
scntante Sosamontes. 

ELe. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES HERRERAMORO.- Con su permiso, señor 
Presidenle. 

Efectivamente 10 que ha dicho aquí el compa~ 
ñero Gonzalo Altamirano Dimas y nuestro com~ 
pañero Santiago Oñate. refuerza la necesIdad, 
digamos, de este 6rgano de poder debatir ya 110 en 
Comisiones puramente, sino ante su pleno de lo 
que de alguna manera será un balance en Cuanto 
a las tareas de la Asamblea y también de la propia 
Procuraduría General de JustiCia del Distrjto Fe
deral, alrededor de lo que es la administración de 
justicia: 

De hecho, esta comparecencia que hará aquí, 
ante el pleno. podrá incluso servir para que la 
Asamblea mísma tenga una idea de cómo ha ayu.~ 
dado cste órgano al mejoramiento de la justicia, 
Ouiero decir que al contrario de muchas otras 
comparecencias, étila nos va a ayudar para dejarle 
a la Ciudad de México lo nuevo que debe ser una 
Procuraduria, cn este caso la del Distrito Federal, 
pero que en mucho nos va a ayudar para dccirle 
al país lo que puede ser realmente una Procura~ 
duría que procure justicia. 

Las propuestas que se han presentado aquí, 
durante la existencia de este 6rgano, han sido 
reeib¡das por el Procurador del Distrito Fcderal; 
han sido implementadas. oon buenos resultados 

en general e incluso con el reconóéimiento de que 
algunas no han avanzado tan bien como hubiéra~ 
mos querido. 

La idea de la pr ofesiornilizaci6n de la polieía y 
el que los ministerios plÍblicos volvieran al espíritu 
de Ja Constitución. así como el que la Polida 
Judieiattambién dejara de ser persecutoria mera~ 
mente y tratar ahora de que pase a ser un instru
mento del Ministerio Público, es algo que aquí)'a 
nuestros compañeros han presentado e. incluso, 
se est~ llevando de alguna manera a cabo, los 
cambios que ya hemos señalado, 

No es completo, aún no tenernos la Policía 
Judicial conHable para el Distriro Federal. pero 
de todos modos las lareas que ha implemenlado o 
que ha presentado la misma Asamblea. la. .. ha 
tomado la Procuraduría CQlf!O ya he dicho. 

Las propuestas presentadas muchas vecesen el 
pleno para formar las agencias especialkadas de 
delitos sexuales, que aquí han comentado las oom~ 
paneras Jarmila Olmedo y Tere Glase, por ejem
plo. que de inmediato hubo una respuesta junto 
con Jos grupos femeniles que habían venido lu~ 
chando desde hace tiempo. 

Los minis{eríQS públloos para tratar los probJe~ 
mas interfamiliares¡ que también muchas veces se 
han señalado aquí. se señalaron, también emp¡e~ 
un a tomar cuerpo. Laillstalación de Jos mini:ste~ 
rios pÚblicos, para tratar los problemas de meno
res, que por cierto habra sido rclegado por mucho 
tiempo, lratándose como si fuera un asunto admi
nistrativo o un asunto de persecución de delin
cuencia. pues también se han retomado. 

Hemos logrado una cuestión que tanto se ha 
planteado aquíyquetambi6n sali6adclantc. como 
es lo que fue propuesto por el mismo Vlctor Or
duña alguna vez, en la desaparición. por ejemplo, 
de las carlas de antecedentes no penalcs, que 
tanto laceraba a los habitantes de esta ciudad y 
que también fue un logro el que ya no haya más 
esa pena que tenían que seguir todos los ciudada~ 
nos de este país y de esta capital cn concreto, 

Son OOsas que de aquí han salido y SOl1 cosas 
que se han recibido. Aún falta mucho por hacer, 
s1 Pcro s~ hay que decir que sí hemos enoontrado 
eco, para que la Asamblea de Representantes 
pueda intervenir sin ningíin problema, CQn todas 
las atribuciones que nosotros tenemos, pero ad~ 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,E 

más, por un propio acuerdo del mismo Procura~ 
dor, que dice que el A'iambleísta tiene derecho y 
puede tenerlo para estar en la Procuraduría de
fendiendo a todos los ciudadanos y procurando la 
justicia que se necesita. 

Qué bueno que es unál1Ínle el que pidamos al 
licenciado Morales Lechuga su presencia ante 
este pleno. Creo quc es de justicia y creo que él 
mismo entenderá que no será un pleno en que 
simplemente, una reunión en donde simplemente 
quizás nos diga 10 que lanh) se ha hechol sino más 
bien lo que tenemos que seguir haciendo en la 
propia Proeuradurfa yj sobre todo, nosotros le 
digamos lo que Ja Asamblea de Representantes 
quiere para que esa Proeuraduria, de una vez por 
todas, sea un instrumento de procuración de jus
ticia y no tanto se base en la acción de1 Procurador 
que esté en turno, sino que siempre, por ley. por 
atribuciones coDJ.titueionales y legales, estéaJ lado 
de la justicia y no como hasta hace poco tiempo, 
que era un instrumento de represión, de castigo, 
meramente. 

E insisto, ojalá )' esta comparecencia sirva en 
mucho para lo que debe ser las nuevas Proeura~ 
dudas del país y, en particular, algo que nos inte
resa mucho, 10 que debe ser la Procuraduría Ge
neral de la República. 

Creo que con el ejemplo es como podemos 
nosotros demostrarle a la ciudadanía que la 
Asambleaen estecaso sirve y sirve en muchoy por 
eso apoyamos esta propuesta presentada por 
nuestro compañero Gonzalo Altamirnno Dimas, 
para que comparezca Ignacio Morales Lechuga, 
Procurador del Dhtrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos., el Repre
sentante Ortega Zurita. 

EL C. REPRESE¡'¡TANfE ROBERTO ORTE. 
GA.- Con su permiso, señor Presidente. 

Solamente he pedido el uso de la palabra con 
el objeto de- ahondar un poco en aquellos logros 
que ha alcanzado esta Asamblea de Repre· 
sentantes. a través de la Procuraduría General de 
Justicia del DisLritoFederal, no nada más aquellas 
situaciones que ya mencionaba eí compañero So
samontes. tenemos también la atención a los turis
tas; tenemos. por ejemplo, el hecho de que en la 
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práctica, cuando hay algün detenido, cualquier 
Representante a la Asamblea basta '1 sobra con 
que se identifique ante el agente del Ministerio 
Público para intervenir en la defensa. estar en toda 
ia integración de la averiguadón previa en cual
quiera de las ageneias investigadoras, ya seaespe
cialízadas o no O de menores o de lo familiart para 
que se vaya integrando ésta nllsma. 

Sabemos perfectamente que a través de la Pri
mera Comisi6n de Seguridad Pública y Protecci6n 
Civil '1 dc la Segunda Comisión de Procurael6n 'i 
Administración de Justicia, Derechos Humanos y 
Centros de Readaptación Social, ha habido una 
labor bastante intensa de ir entrelazando las acti~ 
vidades, funciones y responsabilidades que COmo 
Asamblefstas tenemos, hacia encaminarlas hacia 
la gestión que en todo mOmento hemos visto COn 
una respuesta satisfactoria por parte de la Procu· 
radurfa que hoy dirige el licenciado Morales Le· 
muga. 

Sabemos perfectamente bien aquéllos que no 
de hoy, estamOS en la lucha polnica, sino que 
tenernos vados años devenir participando en ella, 
que no es lo mismo la Procuraduría que ha nacido 
hace dos años, que la Procuraduría que existió en 
el pasado; sabemos perfectamenle qUe es un ca~ 
mino largo. tortuosoyque todavía falta mucho por 
hacer; sin embargo, es necesario empezar a hacer 
un balance de 10 que ha sido la nueva Procuradu~ 
rfa de hace dos años a la fecha. con la participaci6n 
constante 'J decidida de Ja Primera y Segunda 
Comisión de esta Asamblea )' del resto de los 
compañeros Representantes a la misma. 

Creo bien que esta comparecencia realmente 
va a ser un balance de la actividad de los últimos 
dos años de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y la conereHzación de las 
acciones propuestas. demandas y gestiortCS que 
esta Asamblea ha bccbo ante la misma instancia. 
Enhorabuena la participación del licenciado Mo
rales Lechuga. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Segunda Co~ 
misión que preside el Representante Víctor Or
duña. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

LA. C. SECRETARJA.~ El siguiente punto del Or" 
den del Día, señor Presidente, es Una propuesta 
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sobre el proceso de entrega en admini.<;lración de 
la Unidad HabifacionaJ La Patera~Val1ejo, que 
presenta el ciudadano Representante René To
rres Bejarano. del Partido de la Revolución De
mocráti;:;a 

EL C. ~RESlOENTE ... Tiene la palabra señor 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Muchas gracias señor Presidente. 

En base al artículo 122, estoy transmitiendo a 
ustedes una solicitud de los babitantes de un buen 
númerO de adjudicatarios de la UnidadLaPatera 
'i que dice lo siguiente, este escrito a la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal: 

Por este conducto1los adjudkataríos de la Uni
dad Patera~VaUejoJ solicitamos su valiosa inter
vención ante las autoridades correspondientes, 
para que sea postergada la enlrega de la Unidad, 
debido a lo siguiente: 

a) La Unidad se' encuentra en malas condicio
nes. 

b) Por parte del FOVISSSTE no se están res· 
petando aCUerdos. Se comprometió a entregar los. 
locales de la Unidad libres de cualquier problema 
y pagar el manrenimiento correspondiente a los 
meses de noviembre y dicíembrede1 año en curso. 

e) Actualmente no se cuenta con una organiza· 
ción adecuada para enfrentar el problema de la 
autoadministraci6n j pues hasta la fecha no s.e ha 
podido realizar una asambleag:eneral para tomar 
acuerdos. 

Atentamente. Adjudicatarios. de la Unidad. 

Anexan algunas firmas y algún otro oficio diri· 
gido al Subdelegado de la Vrvíenda de FOVIS
SSTE, el liccnciadn González Luterot. con !os 
mismos planteamientos. 

Dejo ante JaSeeretaría, en base al artículo 122. 
la solicitud de los habitantes de la Unidad Patera
Vallejo. 

Mucbas gracias. 

EL C. PllESlOENTE.. De conformidad COn el 
artículo 122 del Reglamento Interior de la Asam-

blea, túrnese a la Ter<:era Comisión, para su aná
lisis y dictameu. 

Prosiga la Secretada con el siguiente punto del 
Orden de1 Día. ' 

LA C. SECRETARIA.. El siguiente punto del dfa 
son intervenciones de los diferentes grupos parti
distas, sobre Presupuesto de Egresos y Ley de 
Hacienda del Distrito Federal. 

EL C. PIlESJOENTE.- A esta Presidencia los. 
coordinadores deJosgrnpos partidistas ban hecho 
Uegar la relación de Representantes que harán 
USO de la palabra. 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
Adolfo Kunz Bolaños; Partido Popular Socialista, 
Leonardo Saavedra; Partido de la Revolución De-
mocrática, Rocío Huerta Cuervo; Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
Beatriz Gallardo; Parlido Acdón Nacional, Feli~ 
pe Ca!der6n¡ Partido Revolucionario lnstitucio
nal, Benjamín Hedding. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Adolfo KullZ. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ,
Gradas, señor Presidente: 

Tenemos aquí ahora un temacomoes el aspee~ 
to financiero 'i ftSCal del Departamento del Distri
to Federal. Realmente esto va a ser un debate de 
consolación. toda vez que no son facultades nues~ 
Iras al aprobar la Ley de Ingresos.. el Presupuesto 
de Egresos y la Ley de Hacíenda. Pero creo que 
es impórtante que aquí se traten estos asuntos 
como una manifestación clara de que debe ser la 
Asambleade Representantes del Distrito Federal 
la que tenga competencia sobre todos los aspectos 
financieros y f15cales que afectan a nuestra Enti
dad. Sé que intervienen todos los partidos y segu· 
ramente re hará un análisis minucioso de los dife
rentes renglones que abarcan estas disposiciones. 

Yo quisiera hacer algunos comentarios de ca
rácter general y quisiera empezar en relación con 
la cxpos;ción de motivos del proyecto de Presu~ 
puesto de Egresos del Distrito Federal para 1991, 
que en su exposición· o sea. en su desarrollo se 
plantea muy, muy opllmista la realidad cap¡talina. 
Se habla, por ejemplo, de que uno de los objetivos 
principales del q uebacer dclgobiemo de 1a ciudad 
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es ofrecer servicios públicos de calidad adecuada 
y cantidad suficiente, fundamentalmente en las 
zonas menos favorecidas, para apoyar el mejora~ 
miento de las condiciones de vida de la población. 
Esto a cualquier persona que no estuviera familia~ 
rizada le p¡rrecería que se está logrando en cierta 
medida. 

Quisiera yo comentarles sobre un asunto bas
tante interesante, se acaba de publicar. se realizó 
un estudiosobre la calidad de vida de las 100 zonas 
metropolitanas ntásgrandes del mundo. sobre 100 
puntos posibles, Méxieo obtuvo 38, solamente 
arriba de 15 ciudades, todas ellas ubicadas en 
Arrica y en el sur de Asia o sea, Blangadesh, por 
ahí n~ zonas metropolitanas. Kinshasa en el Con
go y ciudades por el estilo. 

Los menciono porque constanlemente el titu~ 
lar del Departamento del Distrito Federal hace 
alusión a que cn ninguna eíudad del mundo se ha 
podido resolver esto o en ninguna ciudad del mun· 
do pasa lo otro. 

De este estudio, totalmente ajeno a nosotros, 
publicado en una revista internacional y elabora
do, según dice su eontenido, pOI' un grupo de 
expertos, vivimos en una de las zonas metropoli
tanas con menor calidad de \-ida del planeta, in
cluso aparece elasificada Guadalajara muy por 
arriba de nosotros y Tijuana también o sea, que 
como que el optimismo de la redacción de ia 
exposición de moti .. us no roincide mucho ron la 
realidad que estamos viviendo. 

Hace otra afirmación que a mí me sorprende, 
habla de reorganizar y modernizar los medios de 
transporte público bajo un enfoque integral Pues 
qué bueno, porque yo creí que esto lo estaban 
haciendo desdc hace :2 años, pero nUnca es larde 
para empezar; tan está duro el problema qne lle
vamos un 26% del presupuesto al problema de 
transporte, desde luego que cstán las ampliacio_ 
nes del Metro que ameritarían otra discusión adi
cionaL 

Sin embargo, consideramos que esta exposi
ción de motivos va de plantcamienlos políticos 
que implicarían algunas de sus observaciones. 

Concretamente, tenemos que habla de que unO' 
de los objetivos es que la ciudad debe scr autofi
nanciable, Pero en el de 1990 se hablaba de un 
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financiamiento sano y un e.. .. ruerzo de moder~ 
nización de la administración. 

Yo no sé, efectivamente, el finaneíamicn{o con 
recursos no propios baja del 49.2 al 43.15% del 
gasto total, pero no creo que en estc año pasado 
se haya logrado el financiamiento sano y mucho 
menos la modernización adminlstrariva. 

Me llama también la atención, dentro de este 
aspecto, que en el proyecto de 90 se hablaba de 
10'5 aspectos sociales. que eso le daba importancia 
yen 91 yo ereo que resolvieron todos los proble~ 
mas, porque ahora estamos hablando de eficien
cia admínlslrativa, Creo que está bien; deberían 
haber hablado de las dos cosas porque no creo que 
se hayan resuelto los problemas sociales ni en 
menor proporción. 

Hay un punto que también resulta interesante 
del contenido de estas afirmaciones. Se habla, 
como decía ya! de una ciudad autofinanciable ¿sí'! 
osea, debemos llegar atener, he estado deacuer w 

do eon es~ lo he propuesto aquí incluso, capaci
dad para pagar nuestros propios gastos. De hecho 
esto se darfa si hubiera una estructura fiscal más 
efidente y no se enmarcara ahí en aportaciones o 
participaciones del Gobierno Federal, jngresos 
que rea1mente se generan aquí. 

Pero el detalle curioso es que junto a Jo autoli
naneiab1e no se empalma 10 autogcslionada o sea, 
podemos pagarnos; bien podríamos mandarnos. 
Creo que éste es un aspecto poHtioo que se elude 
en el planteamiento presentado. 

En relación ala Ley de Hacienda, realmente no 
hay muchos cambios. Ya mencioné yo aquí el 
hecho de que las autotidades hablaban de que no 
iba a haber más impuestos, jugando con las pala
bras; incluso diputados, que supuestamente de
bían de conocer ·este tema, hacían las mismas 
afirmaeiones y se las publicaban con grandes en
cabezados. 

Estamos viendo, oomo lo .. irnos en esa ocasión, 
que hay aumentos automi1ticos, toda vez que los 
impuestos están indexados y en este sentido es 
preocupante porque de repente, sin niogUn run
damento, oímos al tílUlar del ejecutivo local decir 
quc la gente menos pudiente no va a pagar ese 
aumento previsto en la Ley de Hacienda, sin acla
rarnos si lo va a pagar él de su bolsa. si lo va a 
subsidiar, que 10 han tratado de evitar o si van a 

I , 
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modificar la Ley, con lo cual pone a los señores 
Diputados en un papel bastante triste de mensa
jeros o de mandaderos. 

Bien, e[ impuesto pr.edial.. ya lo señalé en otra 
ocasiónes unímpuest(l que deberla ser la base del 
fmanciamicntop'Úblico en el Distrito Federal y,sin 
embargo, es un. impuesto ineficiente. 

En una iniciativa que presentaba yo aqu'. mos-
traba el potencial de este impuesto y hay que 
entender para darse cuenta de la ineficiencia que 
actualmente n(l se cobr" ni 100 pesos por melt(l 
cuadrado bimestral en toda la ciudad como pro
medio. No es que esta gente que esta ahorita en la 
Tesorería no pueda con el trabajo, no es un pro
blema para que no se mal interprete, no es un 
problema de capacidad de los funcionarios de la 
Tesorería. es un problema que. estructuralmente, 
es imposible resolver. 

Una ciudad de este tamaño nO puede traer un 
modelo de impuestos que corresponden a una 
ciudad bastante más pequeña por más que le esti
ren de Un lado y de otro, es como si a un muchacho 
de 18 años le ponemos unos panta1one.~ ralla 10. 
Eso es lo que esta pasando y se hace necesario 
cambiar la estructura del impuesto predial. 

o sea; que nuestro impuesto predial es "ntle
conómico vio1ándose uno de los principios de ca
rácter fJSCaJ. También genera inseguridad jurídi
ca. ¿Por qué? Porque la tarifa viene en una tabla 

,y esa tabla se actualiza automáticamente, pero en 
esta ocasión. para que no hubiera problema,. tam
bién en el artfculotransitorio actualizaron latabla, 
para que no hubiera ningCm lIo. 

Si la gente que medio entiende de esto tiene 
dificuitades porque tendría que estar calculando 
toda la tabla de nuevo para después hacer sus 
cálculos y e..~o sabiendo cómo buscarla y cómo 
calcularla, imagínense las personasque se remiten 
directamente a la ley. Es prácticamenle imposible 
que puedan calcular el impuesto, Segunda cuali
dad que conservamos y seguridad jurídica, inefi
ciencia administrativa, costos. 

Tercer punto, hace un año aquí, en la tribun~ 
bablaba yo de las reformas a la Ley de Hacienda 
del Departamento de! Distrito Federal¡ señalaba 
yo lo injusto del cálculo que establece 2 criterios 
para casos similares y lo. costoso que resultaba 
para el caso de inmuebles en arrendamiento el 

impuesto predial.. toda vez que ews inmuebles sí 
tenían actua.lizados los valores. En esa ocasión no 
se entendió mucho, parea; pero después sr se 
annó bastante escándalo cuando empezaron a 
llegar las boletas y bubo que poner basta cajas 
aquí, 3 o 4mese!i después, para atender a la gente 
que estaba francamente indignada. 

También señalamos sus repercusiones en el 
costo de las rentas, Si teDemos un 8%- de costo 
directo del impuesto repercutido directamente y 
un. 30%- de inflación ¿cómO:eG posible manejar las 
rentas en niveles n:ta$ razonables?, eso es imposi* 
bIC; pero aquí quees la pruebadelenc.arecl.míenro 
de la vivienda quiero volver a Un punto que yo al 
menos no acabo de entender. 

Durante la campaña electoral el se.ñor Presi~ 
dente de la República expresamente señaló. tex« 
tualmente, tengo una publicación de su partido 
que me obsequiaron y aquí en el Distrito Federal 
dijo: Que hahía que bacer un cambio en el impues
to predia1; que habla que tener bases reales y tasas 
bajas. porque lo oontrario lleva a la gente a la 
evasión ysin embargo, no sólo lo contradijeron en 
la iniciativa del año pasado, sino que se persiste en 
el error que él atinad amente y oportunamente 
señaló yse sostienen los mísmos criterios de trlbu« 
tación en materia predial. Esto, desde el punto de 
vista político, no 10 puedo entender, que venga un 
ofrecimiento en un sentido y después la acción en 
el sentido opuesto. 

El año pasado, honestamente, honradamente, 
así lo manifesté a muchos de ustedes en privado, 
se lo atribuí a un error de falta de comunicaci6n, 
de falta de conocimiento de lo que babía dicho et 
licenciadoSallnas pero. después de todo eSOj eon~ 
servar en este momento las bases artificialmente 
bajas, muy bajas, del orden dellÚ% y las tarifas 
despropordonadamente altas, COmO ya también 
en algunas ocasión aquflo señalé con cifras, pien
so que nO tiene ninguna explicación polrtica ni 
lógica y que obviamente genera una gran descon
fianza por parle de la ciudadanía, que no puede 
tampoco entender oomo recibe Un ofrecimientO' 
en un sentido y una acción en otro y esto no 10 
quisiera yo bacer extensivo a O'tros temas. porque 
creo que ya llevamos muchas horas aquí, 

Básicamente, compañeros y en términos muy 
generales, sé que cada uno de ustedes irá prorun
dizando más. esta es nuestra perspectiva nuestra 
opinión sobre la legislación fiscru y financiera en 

, 
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el Distrito Federal,. esperando que próximamente 
sea aquí el lugar apropiado para discutirlas y apro~ 
barias. 

Muchas graclas. 

EL C. PRESIDENTE. .. Se concede el uso de la 
palabra al señor Represel1tante Leonardo Saave
dra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAA VEORA.~ Gracias,señor Presidente. 
Compañeras y compañeros: 

Solicité hacer uso de la palabra con el objeto· 
de hacer algunos comentarios sobre la Ley de 
Ingresos, las modificaciones a la Ley de Hacienda 
y al Presupuesto de Egresos. 

La elaboración de estos documentos. parten, 
primero, de la concepción que se manejó por 
muchos años, deque la Ciudad de México siempre 
fue una ciudad subsidiada. lo que nos parece una 
concepción falsa, pues no bay que olvidar que en 
esta Entidad ahora se asienta 0.110% de la pobla
ción del pal's, se genera el 21% del producto inter
no bruto 'i se encuentra el 20% de los estableci· 
míentOl'i industriales Y. por lo tanto, se genera una 
parte muy importante de la riqueza que se produ
ce en el pals. 

Con el criterio de hacer pagar lo que supuesta
mente vale vivir en esta ciudad, se ruzo recaer en 
los dudadanos de esta Entidad, un creciente pag.o 
por los servicios prestados 'i por los productos 
elaborados por el gobierno y una elevación impor~ 
lante de los impuestos. Por esta razón. se han 
venido ajustando la estructura de los ingresos, de 
tal manera que mientras que entre 1983 y 1988, los 
ingresos propios representaban un 29% del tota~ 
en 1989~ 1991 representarán, según el proyecto 
respectivo, el 46% también del total. 

Es bueno que una sociedad se financie pOr si 
misma, su desarrollo, sin embargo, en el caso del 
Distrilo Federal que aporta al país un elevado 
porcentaje de la riqueza creada y que tiene una 
infraestructura utilizada por los habitantes de 
prácticamente toda la zona metropolitana de la 
Ciudad de México 'i en gran parte pOr la población 
aotante de todo el país, es necesario que las trans
ferencias del Gobierno Federai tengan un impac
to más importante en la composición de los ingre~ 
sos y no estén sufriendo una drástica reducción 
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porcentual que es del 9% del total en los años de 
89·91, mientra .. que en 1983- 1988 fue del 21%. 

El hecho de que hayan disminuido las {ransfe~ 
rencias del Gobierno Pederal han influido para 
que, desde el punto de vista nominal, los ingresos, 
tal corno se propone" se incrementen en un 43%. 
Sin embargo, tomando en cuenta el proeesoinfla
cionario del pre5Cnte año l en términos reales au
mentarán apenas un 12%. 

Dentro de los ingresos, los impuestos tienen un 
aumente del 54.2% y que en términos reales se 
incrementan en 24.2% destacándose en este rubro 
el creeimiento de los impuesLos al predial con un 
crecimiento de hasta 80% 'i los produetos con un 
crecimiento de! 163%, que seguramente está rela
cionada a un crecimiento ímporLante en el precio 
de algunos servidos que presta el gobierno de la 
ciudad, 

Aquí cabe hacer la mención de que para el 
Farlido Popular Socialista se deberá manejar el 
criterio de que no exista indexación en el cobro 
por cl impuesto predial ni en el cobro por Jos 
se ..... iciOl'i de suministro y aprovechamiento del 
agua para la mayoría de los propietarios y usua· 
rios, tal como se han propuesto. 

En cuanto al Presupueste de Egresos, hay que 
hacer la observación de que si bien responde con 
los 13 programas prioritarios a las características 
propias del Distrito Pederal, también es cierto, 
como cs na1ural, tesponden a la intención global 
del gobierno de atender a la infraestructura 'j al 
planteamiento del solidarismo que lÍene más tin
tes. demagógicos que deseos de tratar de resolver 
de raíz los problemas que enftentan la ciudad 
pues; por un lado, se realiza un gasto erientado 
más a programas sociales YI por cl otro, no existe 
la voluntad pclftica para darle a los trabajadores 
unsalariodigno 'j asíelevar Jascondicionesde vida 
de cientos de miles de mexicanos. 

pO! otro lado y como producto del monto y 
composición del ingreso, el gasto creee en térmí· 
nos reales en un 13.2%. lo que resulta un incre
mento muy pobre en relación a las credentes 
necesidades de la ciudad yque quedarán invalida· 
dos en los primeros meses del próximo año 'Y es 
que está presente, como en el gasto federal, la 
tendencia de comprimir este importante iostru· 
mento de poHtica económica. con la idea de COtll-

: batir a la inflación a costa. desde luego, del gaslo 
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productivo. el que si bien crece respecto al pro~ 
gumado para el año que termina,. aÚD es bajo en 
su monto, COn lo que el gobierno no está comba~ 

. tiendo ta inflación por ellado de la orerta y estose 
lo deja a la iníciativa privada. profundizando un 
patrón de acumulación de capital favorable a la 
olígarquIa. que de esta manera ha ido suslituyen~ 
do todos los espacios en donde se retira el Estado. 

Si se analizan los programas prioritarios. se 
observa que el rubro de seguridad eontináasiendo 
uno de los que reciben un gran impulso. En el 
gasto programado para 1991 alcanza un 11.1 %del 
total, se insísteen poUticas inmediatistas de armar 
más deficientemente a la polida, oomprar más 
patrullas y parque. 

En cambio. no hay un programa bien definido 
de creación de empleos que bien podrra darse a 
partir de fortalecer programas que tienen una 
gran incidencia en ese aspecto, como puede ser el 
de .. ivienda que para 1991 s610 representará el 
1.9%, lo que nos parece verdaderamente grave 
ante el d~f¡cit que en este rubro bay en la ciudad 
,o la producción primaría que ocupa sólo el 1.1%, 
oontinuando con una polftica de desaliento a los 
campesinos de esta eiuda~ que ineide en tres 
aspectos negativos: 

Por un lado no se atiende suficientemente el 
programa de abasto; por otro, se 1nCt<::menta la 
polItica de expulsión de la mano de obra det cam
po y, finalmente, re ponen las oondíeiones para 
que la mancha urbana oonltnúC su marcha sobre 
eleampo. 

Olro rubro que también es deticientemenre 
atendido es el mejoramiento dc las cscuelas. El 
que s610 lo contempla el gobierno en algunos 
aspectos materiales. como es la reconsttuccron o 
construcci6n de edificios, pero eso no sólOo es la 
escuela; la escuela es también material didáctico 
ytodovpodeapoyosalalaboredueat¡va.Por~ 
nosotros qucremos insistir en que el gobierno de 
la ciudad asumasu responsabilidad de apoyar a la 
labor del magisterio a través de un programa de 
fortalecimiento dcl salario de estos trabajadore&. 
tal como lo hacen algunos gobiernos locales. 

Cabedestaear. dentro de los programas prioti~ 
t.arlos, la atención que seda el transporteoolectivo 
yla asignaci6n para las obras del Metro,10 que nos 
patece un acierto. porque la solución pata esta 
dudad debe ser aumentar cada vez más la oferta 

del transporte a través de las modalidades no 
contaminantes. 

Finalmente y para tratar de abteviar tiempo, 
s610 quiero decir que en el presupuesto destinado 
a las Delegaciones periférlcasque contemplan un 
gran crecimiento demográfico, de acuerdo a Jos 
datos preliminares proporcionados por el oncea
vo censo, este presupuesto que es raquítico no va 
a poder cubrir las necesidades crecientes de estas 
Delegaciones y de muchas colonias que no enen
tan con los servidos más elementales. 

Finalmente. compañeros, quiero hacer una 
propuesta sobre este asunto, con base en,el artí* 
culo 73 de la Constitución Polltica y So. de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, as! como con fundamento en el 
artículo 90 del Reglamento para el GobietnO In
terior de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, proponemos el siguiente Punto de 
Acuerdo que dice as!: 

Que todas las aportaciones 'i recomendaciones 
surgidas de las intervenciones de los ciudadanos 
Representante&. en materia de proyectos de Ley 
de Ingresos de Hacienda, así como de Presupues.
to de Egresos. se den a conocer en su vetsión 
estenográftca de esta sesión, a través de la Oncea~ 
va Comisión de esta Asamblea a la Comisión del 
Distrito Federal de la Cámara de Diputados para 
su conocimiento y utilidad en su caso. 

Firmamos esta propuesta los Represenrantes: 
Héctor RamIrez Cuéllar, Humberto Pliego Are~ 
nas, María del Carmen Del Olmo L6pez Y. el de 
la voz, Francisco Leonardo Saavedra. 

Dejo esta propuesta en la Seeretaria para su 
consideración. 

Gracias. 

EL C. PRESIDEN'fE... En virtud de que el COm
pañero Representante ha hecho una propuesta 
formal¡ solícito a estaAsamblea autorización para 
votarla hasta el final de las intervenciones. Los que 
estén por la afirmativa. 

Tiene el uso de la palabra la. oompañera RocIo 
Huerta. 

LA. C. REPRIlSIi:NTANTE ROCIO HUERTA.· 
Con su permiso, compañero Presidente. 

. __ . 
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El Partido de la Revolución Democrática quie
re hacer algunas reflexiones y comentarios en re~ 
lación a la iniciativa de reforma a la Ley de Ha
cienda y al proyeeto de Presupuesto de Egresos. 
del Departamento del Distrito Federal para el 
s.iguiente año. 

Al igual que nuestro compancro Kunz, hubié
ramos querido que cuando menos ya este pleno 
tuviera la certeza de que en breve va a poder ser 
él el que resuelva en defmitivo en relación a este 
tipo de itUciativas, Pero a pesar de la realidad 
existente, nosotros. ins.is.timos para que esta instan
cia sea el conducto que genere una iniciativa de 
reforma para que pronto a~¡, si ya no nosotros, la 
siguiente Asamblea de Representantes Jo pueda 
hacer. 

Hace un año, el Legislativo procedió a aprobar 
la Ley de Hacienda que introdujo aumentossigni
ficativosen los cobros por impuestos predial y por 
consumo de agua. as! tambíén por el uso de Jos 
mercados públicos; en el mes de marzo, se gene~ 
ral11.6 una movilización popular para exigir dismi
nución en los cobros de agua principalmente y más 
tarde la movilización de Jos locatarios exigiendo 
cobros más justos y acordes a la difícil situaci6n 
de los sectores populares. No se puede decir, 
después de esa gran mo .. ilización. después. de que 
el Departamento del Distrito Federal s.e vio obii~ 
gado a emitirdertos acuerdos para conlrarrestar 
los efectos de ja ley. después de que estaSobera
nía. aJ.igual conjuntamente con 1.1 Tesorería, emi~ 
rió diversos acuerdos, que la ley fue COrrecta en 
todos sus términos, como lo bizo el señor Regente 
al inicio de su comparecencia en la Cámara de 
Diputados. 

Si bien tenemos que reconocer que las nuevas 
tarifas obligaron a quienes más tienen y más con
sumen a pagar más, el Departamento del Oistrito 
Federal, como autor básico de ese proyecto de ley 
y. por qué no decirlo,la Cámara de Diputados que 
con una mayoría la aprobó. en un ejercicio auto
crítico deberían de reconocer que lo relativo a los 
sectores populares sc actu6 de manera injusla e 
incorrecta y que los ajustes que a Itavés de los 
acuerdosse hicieron a la ley hoy requieren ydeben 
ser íncorpurados. ' 

Nosotros consideramos y así lo proponemos. 
que dcbe rectiticarse de manera global en la Cá~ 
mara de Diputados la clasificación de las colonias 
y de algunas zonas de las colonías en el Distrito 
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Federal, que fue una base importante para la gran 
cantidad de errores ydeaJtos cobros que se dieron 
el año pasado. 

En ese sentidol serla convememe que en un 
ejercido democrático la Comisión del Distrito 
Federal. conjunlamente con la Comisión de Vigi~ 
lancia Presnpuesíat de esta Asamblea de Repre
sentantes y la Tesorería, que es la que cuenta con 
la información técnica en relación a la clasifica~ 
ción de las colonias catastrales, procedieran a 
realizar una nueva dcftnieión de zonas y colonias 
catastrales porque, insisto, un sector importante 
del ermr y de la protesta por la aplicación de la 
!eyel año pasadufueen función de una equivoca
da clasificación de las colonias catastrales. 

Se requiere por igual que el Departamento del 
Distrito Federal cumpla cabalmente con el com
promiso que adquirió para establecer medidores. 
en el caso del agua, en todas las tomas, en todas 
las casas del Distrito Federal, ya que ah{ también 
está una base para el conjunto de irregularidades 
que se presentaron. 

Nosotros proponemos que en el dictamen que 
la Cámara de Diputados haga en relaci6n a la Ley 
de Hacienda se establezca con precisión una mo~ 
djf¡cación al articulo 19 de la Leyde lalformaque 
todos los sectores que consumen menes de 30 
metros cúbicos o en su pago no excedan a 14 520 
pesos, no tengan ningún incremento en las larifas 
que van a pagar y en todo caso lo que establece 
el artículo 19, actualmente de la Leyde Hacienda, 
solamente se remita a los sectores de altos ingre
sos. ¿Por qué?, El Regenle capitalino, en su ¡n~ 
tcrvenei6n en la Cámara de Diputados, citabal 

de-CÍa tC"lualmcntc lo siguiente y yo quiero que 
obServemOS que hay una contradicción o hay un 
planteamiento diferente en lo que el Departa~ 
mento del Distrito Federal dijo a través del Re~ 
genle en la Cámara de Diputados, otra cosa que 
dijo el señor Sales Gutiérrez aquí ante la Comi
sión de Vigilancia Presupuestal y olra cosa, por 
ejentp1o.1a queel sector obrero está proponiendo 
en la Cámara de Dipntados en relación a este 
a!lfeulo, El Rcgentc planteó: En 1991, enniogún 
caso habrá incremento general de bases o tarifas, 
sino el que resulte, con base a la ley vigente, estos 
ingresos se aetualicen conforme al nivel de la 
inflación. Voy a repetir. el dijo así: sino el que 
resulte, con basca la leyvígente, conforme al nivel 
de la inflación. 
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Esto quiere decir que sin hacer una modifica
ción en las tablas de las tarifas que se señalan, si 
00 mal recuerdo en el arffculo 23 de la Ley de 
Hacienda. sin hacer una modificación explicita a 
esas tablas. el Regente sugirió que solamente el 
incremento iba a ser en función de la inflación y la 
Ley dice que la forma en cómo se va a medir el 
nivel de la inflael6n essacando un promedio deros 
dos últimos años a partir del dato que dé el Indice 
Nacional de Jos Precios al Consumidor, que ven
dría resultando para estas alturas como de un 
35%. 

El señor Sales Gutiérrez en su comparecencia 
ante la Asarnhlea planteó, dijo: Se sugiere que en 
el caso del consumo de agua nose modifique ni la 
cuota ni la tarifa para aquellos usuarios que no 
consumen mas de 30 metros cúbicos al bimestre o 
que tengan cuota fija que no exceda de los 14520 
pesos bimestrales. situación en la que se encuentra 
casi el 60% de los contribuyentes, tampoco se 
aplicarfa el ajuste automático a las cuotas de los 
derechos en los mercados. Así lo planteó en el 
documento que entregó a la Comisión. 

En alguna intervención, elcompañero Roberto 
Castellanos inCormaba que el Congreso del Tra
bajo esta proponiendo que el ajuste no sea ~n 
función del nivel inflacionario, sino cn función del 
nivel del incremento del salario, lo que implicarfa 
un incremento hacia todos mínimo del 18%. En
tonces, compañeros, yo creo que sf serfa impor
tante que la Asamblea de Representantes tomara 
un pronuncíamiento en este sentido, de tal forma 
que el artículo 19 de la Ley de Hacienda contenga 
la idea de que para los casos dcl consumo de agua 
no habrá cambios en la tarifa, pero además no se 
hará el ajuste que dice el artículo 19 en relación al 
nivel de la inflación y que para los sectores que 
consumen menos de 30 ntClros cúbicos o que pa
gan hasta 14 520 pesos no habrániunSÓ'loaumen
too Esto tiene que quedar en el didamen de la 
Cámara de Diputados. 

También compañeros y revisando los artículos 
transitorios que propone las reformas a la leyeste 
año, no esta algo que es muy importante, el año 
pasado se lograron ajustes significativos a parrir 
de los acuerdos que emitió el Departamento del 
Distrito Federal, la Asamblea y la Tesorería. En
tonces, requerimos que en un transitorio de ma
ncra explícita se, diga que los acuerdos emitidos 
por el Departamento de! Distrito Federal, la Te
sorería y la Asamblea de Representantes, tendrán 

vigencia también este año y que ya de ser un 
decreto del gobierno capitalino pase a formar 
parte integral de la Ley de Hacienda. &to. en los 
tramitorios de la nueva Jey, no está. 

En relación al Presupuesto de Egresos, quiero 
decir que si bien es positivo el que haya nn incre
mento real en el presupuesto para el ejercicio del 
Departamento del Distrito Federal; que es pos¡li~ 
ve que en el Presupuesto de Egresos se oontem~ 
plen para este año la realización de obras de 
infraestructura de suma importancia para la vida 
en la Ciudad de Mtx1co. particularmente las obras 
que se refieren a vialidad. que van a ser deentrada 
bastante importantes y significativas y que eree
mos que en el oorto plazo vendrán a ayudar a 
mejorar tanto la imagen urbana como el conjunto 
de actividades que se realizan en nuestra ciudad; 
que también es positivo que el transporte tenga la 
participación tan alta en el ejercicio del gasto. 

Para el Metro yelTren Llgerose ha programa
do más de $18OC1 000 000 000 Y para eltransporre 
urbano e interurbano más de 940 000000 000 de 
pesos, cifras bastante considerables. 

Pero yo creo que estas cifras, compañeros, nos 
tienen que obligar y tienen que obligar al Depar
tamento del Distrito Federal, a que. a más tardar 
en un año, tengamos una flotilla de autobuses 
Ruta~ 100 sustancialmente mayor a la que tenemos 
ahora; tiene que obligar al Departamenlo del Dís~ 
ltito Federar a que todos esos camiones Ruta 100 
tengan sistemas anticontaminantes; tiene que 
obligar al Departamento del Distrito Federal, a lo 
que fue Un oompromiso en alguna ocasión para 
que en el Centro Histórico sólo circularan Irans
portcs eléctricos. as(sea. Es un gasto bastante alto 
y entonces la Comisión de Vigilancia Presupues.~ 
ta~ la Comisión de Transporte, tienen la obliga
ción de supervisar que ese gasto se canalice co
rrectamente. porque son muchos recursos, que 
nos pueden nevar a pensar que tenemos condicio
nes. para exigir, para que en el corto plazo tenga
mos un mejor sistema de transporte. 

Pero vemos algunos rubros presupuestales bas
tante limitados. Educación para aduJtos.15 millo
nes de pesos, compañeros. Esto se me haee ¡na~ 
ceptable, porque todavía en d Oistrito Federal 
tenemos más de 80 mil personas y esto según la 
última información. no sé si habrá cambiado, de 
personas que no saben leer ni escribir o cuando 
mUcho que no llegaron al tercer año de primaria, 
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personas adultas de más de 14 años. Apoyos a la 
educación., 3,042 millones de pesos; atenci6n pre· 
ventiv8.¡ 6,9(X) millones de pe.'tOS, cuando nosotros, 
como Asamb1ea de Representantcs, junto con se
guridad p6blica, medio ambi.ente, habíamos pro
puesto que educación, salud y vivienda fueran 
rubros fundamentales '1 eso nO se corresponde eon 
el gaMO que se les está asignando. Vivienda no 
tiene más de 150 tnil millones de pesos, que si lo 
comparamos con el grueso del presupuesto. es 
una cantidad en extremo reducida. 

Por eso. compañeros. creo que sería muy im~ 
portante. aceptando la propuesta del compañero 
Saavedra, de que la Comisi6n del D.F. de la Cá
mara de Diputados pudiera aceptar que el artfeu" 
lo 27 del Presupuesto de Egresos, vane. ¿En qué 
scnlido'!. Nos hemos estado enterando a lra'lésde 
la prensa '1 a través de los informes ttimestrales 
qUe nos envía el Departamento dcl Distrito Fede· 
ral, que ha habido sllperávits significativos año con 
año. El año pasado fue prácticamente de un billón 
de pesos y en este primer semestre, ya lle"amos de 
medio billón. El artículo 27 dice que en caso de 
que haya estas disponibilidades financieras, se 
autoriza a la Secretaría de Hacienda, de Presu
Pl¡esto y al Departamento, para quc conjuntamen· 
te decidan su orientación, Estas disponibilidadcs, 
dice el artículo no deberán invertirse a través de 
mecanismos bursátiles, salvo el caso de valores. 

Quiero decir que la mayor parte del rubro de 
prodnctos cstá indinado al sector de valores. En~ 
lonces, yo creo que deberíamos de hacerle una 
recomendación al Departamento del Dis¡dlO Fe~ 
deral, pedirle a la Cámara de Diputados que con
sidere que este artículo tiene que cambíar, para 
qUe si hay disponibilidades financieras signífieati· 
vas l esos recursos no vayan a la bolsa. no 'vayan a 
la inversión, no eSléu guardados en el banco, sino 
vayan a programas de vívienda a proyectos para 
rortalecer la educación y a proyecto para mejorar 
el nivel de salud. Creo yo que tieue que haber una 
reforma importante en el artículo 27 dell?resu
puesto de Egresos. para que M nos estén inror
mando permanentemente de esos grandes supe
rávit5 que si cuando son por aaorro son posilivos. 
pero qniere decir que enmuehos casos ha sido por 
sllbejercicio en las obras¡ que en lugar de estar 
guardados en el banco vayan a obras de .. ital ím
portancia para nuestra ciudad. 

Creo yo que cuando las obras se posponen 
salen más caras, no sólo porque los problemas de 
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¡ Ja ciudadse multiplican. slnoporque los niveles de 
I la ínflaeí6n también repercuten en lo.o; gastos del 

Departamento del Distrito Federal y si es posible 
tomar decisiones en el año que Jleven a que las 
disponibilidades financieras se canalícen a obras 
de necesidad básica de la población, esto va a ser 
mejor y va a resultar más barato para el mismo 
Departamento del Distrito Federal. 

Una observaci6n más quc tenemos al Presu· 
puesto de Egrcs~donde pensamos que tiene que 
haber un cambio. La Comisi6n de Vigilancia Pre
supueslal rcalizó. en relaci6n al informe del año 
pasado y ahorita estamos en proceso de análisis 
de los informes trimestrales que ya nos han envía
do, hicimos una observaci6n porque el Departa
mento del Distrito Federal en las partidas que se 
tienen que manejar con criterios de racionalidad 
'1 austeridad, que son L1:5 de propaganda. las de 
asesoría, las de donativos, no hizo esto el año 
pasado en algunar; deesas partidasquiero precisar 
yla Comisión de Vigilancia Presupuestal, porcon· 
senso, recomendó al Departamento que en esas 
partidas se ciñera totalmcnle a esos criterios 'i a 
partir de ello no hubiera incrementos en el gasto 
programado para las actividades de propaganda, 
publicidad. asesoría '1 demás, 

En este año también se está dando la misma 
sit uación en el caso de contratos de asesorfa, es
tudios e investigaciones y publicidad. propaganda 
y publicaciones oficiales. mientras en la primera 
había un gasto programado de 45 mil millones de 
pesos, en asesorías y esto quiero qne lo reflexionen 
eompañer~ porque en asesarfas el Departamen
to del Distrito Federal habfa programado gastar 
este año 45 mU millones de pesos, ineremcntaron 
ese presupuesto a 51 mil, ese presupuesto es casi 
dos veces el de tona 1;t A~amhlea. Entonces. no es 
posíble, eso no es correcto, si esta partida se tiene 
que manejar con un criterio de racionalidad '1 
ansteridad, no pOdemos aceptar qne sigan inere~ 
menlandoa las de por sí ya abulladas partidas que 
tienen en estos rubros. 

En publicidad, el Departamento tenía progra~ 
mado para este año 123 míl millones de pesos, 
compañeros, cuatro veces el gasto de la Asamblea 
este año y a pesar de que ya era mucho, se los 
incrementaron aún más hasta 127 mil millones de 
pesos de lo que llevaban ejercido hasta el primer 
semestre, casi 70 mil. , 
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Junto con esto, compañeros, boy se nos informa 
que el rubro de Jefatura del Departamento del 
Distrito Federal tendrá un gasto de más de 18 mil 
millones de pesos y el Tesorero nos hizo la adara
ción de que ah{ estaba incluido el gasto de la 
Procuraduría Social, lOmUmillones de pesos para 
el Regente. 8 mil roiUones de pesos para la Procu
raduría Social. 

Si nosotros sumamos estas tres partidas~ cuan
do menos, estamos hablando de gastos superiores 
a la partida de vivienda cn el Distrito Federal; 
estamos bablando de un gasto en publ¡cidad se
mejante al de vivienda. Esto debe ser inaceptable 
pornosotros1 compañeros, Tenemos que plantear 
que eso cambie, que esas. partidas se reduzcan al 
máximo, que no sufran variaciones al alza durante 
el año. que no se autoricen inerementost porque 
ya de por sí están elevadas yen este caso aprove
cho la ocasión para decir que cómo es posible que 
esa Procuraduría Social, que cumple ias mismas 
funciones o las cumple mucho mejor el Comité de 
Atención Ciudadana de esta Asamblea de Repre
sentantes,. siga existiendo. La Asamblea debería 
de dictaminar en relación a la propuesta que en 
alguna ocasión nuestro compañero Calder6n hizo, 
porque no hayrazón de que sccstén gastando esos 
8 mil millones de pesos allá. cuando con trabajo. 
pluralidad y participaci6n se pueden atender mu
chos problemas sin necesidad de tanto gasto. He 
ahí un gasto innecesario. 

La Asamblea de Representantes se propone en 
,el presupuesto, en el proyecto, tendrá un gaslO 
para el siguiente año de 37 mil millones de pesos, 
gasto total equivalente a la cuarta parte de lo que 
va a ser el gasto de propaganda. Yo nada más 
quiero insistir en esto del Departamento del Dis
trito Federal. 

Entonces, esta rewmendadón qne ha hecho la 
Comisi6n de Vigilancia dc la Administración Pre~ 
supuest~ para que estas partidas se manejen con 
apego a los criterios, tiene que ser una recomen
dación del pleno y tiene que ser una recomenda
ción del pleno a la Cámara, para queseantomados 
en consideraci6n. 

Por tUtimo, compañeros, el Regente capitalino 
cuando fue a la Cámara de Diputados, habló de 
un compromiso bacia el91. Nosotros creemos que 
si bien es positivo que se pronuncie por un COm· 
pronlÍso que tienda a que haya un padrón confia· 
ble el sigujente año, esta es una tarea básica de 

otra instancia. Pero donde si pensamos que el 
Departamento tiene que asumir un compromiso, 
es en un manejo de los recursos ptiblicos en €un· 
ción de las necesidades de la ciudad y de la pobla
ción y no en función de la campana poUtica del 
partido oficial, 

Ya no más eventos donde se entreguen obras y 
en primera fila esté el Representante del PRI en 
el D.F .. sí algunos Representantes de partidos 
tienen que estar, tendrían que ser los que estamos 
aquí con Comisiones plurales, en estos eventos; ya 
no más, compañeros y ahí sí es donde exigimos el 
compromiso: ya no más uso de la estructura de la 
junta de vecinos y de la asociación de residentes, 
en función y en beneficio del PRlj como bien lo 
denunció Eliseo Roa, a través de un documento 
en una sesión posterior. Ah{ si c.reemos que se 
requiere de un compromiso del Regente capitali~ 
nO. 

Compartimos la propuesta del compañero Saa· 
vedra. para que estas recomendaciones se hagan 
llegar a la Cámara de Diputados y esperemos que 
ahora sí sean consideradas para cambios que neo 
cesariamenle van a tener que tener proyectos de 
ley. 

Muchas gracias. compañeros. 

EL C. PRESlDE~'TE.· Por el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, se con
cede el uso de la palabra a la Representante Bea
lriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DO.~ Con su permiso, compañero Presidente. 

Yo venía dispuesla~ compañeros" a dejar en 
manos de la Secretaría mi intervención, porque 
veo que prá<:.t1c:amente estamos muy cans~ nos 
han torturado con unas reiteradas intervenciones 
y, bueno, me parece que ya es tiempo, 

Pera el compañero Hedding me convenció, me 
dijo: ahora O nunca Y, bueno, le hacemos caso a 
Hedding y vamos a tener qu~ muy rápidamente, 
leer nuestra intervención. 

Compañeras y compañeros; Hace dos sema
nas, elJefedel Departamento del Distrito Federal 
aslstíó ala Cámara de Diputados para explicar las 
iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federalyque, de ser aproba-
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das como es lógico esperar, regirán el ejercicio 
fISCal del próximo año. 

Como la más pura ortodoxia presupuesraria 
recomienda, ambos documentos arrojan la misma 
cantidad: 10.8 billones de pesos. ello quiere decir 
que no se pucde gastar ni un peso más de lo que 
se espera recibit, pero esto es, a veces, pura teoría, 
puessíempre vemos las düerencías 'i a veces gran~ 
des. entre los presupuestos autorizados y los pre
supuestos ejercidos. Las amplíaciones presupues
tarias son algo de lo más común, pues es más fácil 
gastar que agrandar ingresos, aunque en csta oca
sión se presentan fenómenos eomo el del Golfo 
Pérsico qUe operan a nueSlto favor. 

La cifra de 10.8 billones de pesos resulta supe~ 
rioren 3:2biHones ala quesemanejóen 1990. Los 
renglones que absorben mayores recursos por el 
lado de los egresos son: transporte, el 26.2% ur
banización., 20,8% bienestar social, 17.5%;justicia 
y segundad social, 13.9%; entre los gastos de la 
administración,la ecología y el abasto y la comer
cialización se encuentra el 21.6 restante. 

El transporte tuvo un incremento con respecto 
al año anterior del 9ít9%, este notable aumento 
esperamos que contribuya a mejorar 101\ diferen M 

res modos de transportación pública en la capital 
del país, además, tiene que verse como compen
satorio al gasto que se proyecta en ecología quesi 
bien es de un 74% superior al del año pasado, en 
númerOS absolutos ocupa el penúltimo lugar del 
presupuesto para 1991, sólo arriba del que se 
destinará al abasto y a la comercializaci6n, 

Es obvio que podremos limpiar más el aire de 
nuestra ciudad si disponemos de un mejor parque 
vehicularpúblico¡ con ello se empezará dejar atrás 
el pretexto de la insuficieneia de recursos para 
justificar, entre otras eosas, que las unidades de 
Ruta 100 circulen en calidad de chimeneas rodan. 
tcs. 

POr el lado de los ingresos, tenemos que de los 
10.8 billones de pesos, casi 5 billones correspon· 
den a ingresos propios, 4.6 a participaciones en 
ingresos federales, alrededor de 730 millones a 
transferencias del Gobierno Federa) y 470 al fi
nanciamiento neto. 

Del total de ingresos que proyecta recibir el 
Departamento dd Distrito Federal en 1991, 1.5 
bitlones de pesos vendrán prácticamente, cstrictaM 
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mente, de lo que se denomina impuestos y aquí, 
en lugar de abordar su clasificación y los sujetos 
formales que locausan, preferimos llamar la aten
ción en el sentido de que mediante el mecanismo 
de la traslación flScal es claro que todo impuesto 
direeto se convierta en indirecto) es decir, los 
impuestos en última instancia son pagados por el 
consumidor. 

Mediante el citado mecani .. mo de trli$lactón. el 
sujeto del impuesto según la ley no es en realidad 
el causante del mismo.l.,(!s causantes son quienes 

. se encuentran al fmal de una cadena de consumo 
y los usuarios de lOS bienes y servicios más modes~ 
tos de esta ciudad, En ello. romo es claro, se 
encuentra ausente un principio fundamental de 
los impuestos: la equidad, 

Además, en esencia, nuestro sistema tributario 
capítalinoy federakontinúa siendo regresiv~ y no 
paga más quicn milo; recibe. Proporcionalmente el 
pobre paga más que el dco; así también el evasor 
fiscal no es nunca el causante caulivo, sino los 
grandes negociantes, incluyendo en ellos a los 
fayuqucros de alto nivel que proliferan en esta ' 
época del año. 

Se dice en la íníciativade Ley de Ingresos que 
el 60% de las viviendas no verán incrementados 
101\ impucstos por agua y predial pero, sin embar~ 
gOl companerdS y compañeros, cómo se garantiza 
que el rentero no les endose la parte corresJ?on~ 
diente por consumo de agua o por predial. 

Los que atendemos a diario inquilinos ypobia
eión muy marginal, desde el punto de vista econó
mlcoy politico,sabemos que l()$ casatenientes, los 
comerciantes. los empresarios, en una palabra, los 
rentistas, endosan sus. impuestos al m.ás humilde 
(X)nsumtdol' que no tiene forma de evadirlos como 
aquéllos, 

No podemos hacer comparacioues a la ligera. 
Tenemos la impresión que el gobierno capitalino 
asim1161a erftiea y presenta hoy documentos más 
acordes ron las necesidades de esta gran ciudad. 
El peligro está en que si bien es cierto hay con
gruencia con el programa de trabajo anual. con los 
propósitos y las metas que se establecen, aún es 
necesario ir afinando controles, darle el segui
miento en su realización y autocríticamente esta~ 
blecer la evaluación final con miras a benefieiar 
socialmente a nuestra ciudad y no ser denodada
mentereilerauvoo ret6ricoquequede en pronun~ 
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elamientos, cuando 1a base social se predispone 
más. por su bienestar, cada vez más degradado. 

No se puede. por lo meDQS a estas altutas y con 
los elevados rndices de desigualdad, establecer 
nuevas políticas de equilibrio entre opulencia y 
marginación; entre la ampliación de la base tribu
taria COn propósitos cuantitativos. sosteniendo el 
peso sobre la inequldad y la desigualdad. Vivimos 
en esta gran ciudad ocho millones de habitantes 
en 16 Delegaciones Pollticas> donde la mayoría 
siguen,siendo personas que tienen ingre..IlQS hasta 
de dos salarios mínimos y que la insuficiencia de 
esos ingresos los coloca en la ruarginalidad. 

Si bien es cierto que bay un importante aumen
to del presupuesto para 1991, roda\oia existen ru
bros como la vivienda! educación y algunos servi
cios comurutarÍos en que no obstante el esfuerzo 
presupue.stal que aparece en el dOC\lment~ los 
recursos que se destinan no son suficientes, 

El combate a la contaminaci6n ambiental es 
totalmente insufiCiente para que los habitantes de 
esta ciudad salgamos pronto del problema que 
implica Un atentado a La salud, porque no podemos 
seguir transfIriendo el problema de la conta.mina~ 
ción del aire a Jos usuarios de los vehículos, sin 
contemplar las medidas definitivas que controlen 
las emisiones tóxicas de la industria. Inde
pendientemente de que el señor Regenté nos haya 
vuelto a recordar que las fuentes móviles de conta
minación son las más grave~ llegando al recinto 
legislativo en un automóvil de hatería eléctrica. 
&eguirnos pensando que Jos esfuerzos deben correr 
parejo entre las fuentes móviles y las fuentes fijas. 

Esto es,,1a industria que hoy por hoy forma un 
fen6meno incontrolable lleno de dosis de corrup~ 
ción y de favoritismo, ha sido y será de alta ptiori~ 
dad 10 relativo al abasto y la comercialización en 
mercancías de primera necesidad, será tal vez la 
falta de imaginación O el propósito de dejar en 
manos de la iniciativa pñvada el sistema de abasto 
del Departamento del Distrito Federal que no se 
han hecbp presentes en el Presupuesto de Egre~ 
sos, que no sea modificada la actual)' obsoleta 
infraestructura de abasto )' que han dejado en 
manos de lru.> tiendas de autoservicio privadas todo 
lo relativo a esta actividad. Para 1991 se da un 
decremento del 32.1 % COn respecto al año pasa~ 
do, e.-; entonces una política deliberada que prjvi~ 
}egia al sector privado, cuando todos sabemos que 
éste se mueve por razones de lucro imponiendo 

hasta parrones de consumo tipo american W1.'1 of 
l1fe y en donde la apertura comercial nos permite 
comer hasta eharritos coreanos o quesos de los 
pa!ses nórdicos. As~ la Coordinaci6n de Abastos 
y Oistribue¡ón el años pasado se le asignó ~a can
tidad de 57 967200 000 pesos y para 1991, 39 517 
&JO 000 pesos. 

Dicen que rodos los caminos llegan al Distrito 
Federal y que no se puede hablar de cambios 
sustanciales en la medida que no se arienda el 
problema del empleo y de los ingresos remunera
dos para sobrevivir. El empleo permite que una 
polítiea económica se COfH.;erta en una pol(tica 
social, es un modo fundamental para favorecer a 
las grandes mayorías nacionales. nos preocupa en 
consecuencia que no se contemple cuantos nuevos 
empleos se generarán oon la aplicación presu
puesta} del Oepartamento del Oistrito Federal cn 
el periodo de 1991 y de manera directa en inver
sión productiva. No es posible seguir sosteniendo 
con alfileres una po!ft¡ca econ6mica que no atien
de de manera decidida una política de emplea. es 
decir la creación de nucvos emp1eos. 

Tencmos un país dc niños ydejóvenr.sj el 40% 
de nuestra población es menor de 14 años. Es 
decir. la pOblaci6n económicamente activa, esta 
conformada por 33 milton~ de los cuales traba~ 
jan sólo 23. El peso de saCár adelante a la nación 
y particularmente a la población del Distrito Fe~ 
dcral, recae en la espalda de un pequeño número 
de citadinos. Si a eUí) agregamos el hecho de que 
estos se enfrentan al gran problema del desempleo 
)' suhemp1eo y que los ocupados son asalariados 
oon misérrimos salarios, tendremos el panorama 
dramatico al que se enfrenta la poblaciÓll del 
Distrito Federal y el origen del subempleo y las 
actividades de la economía informal. 

Deseamos comentar. compañeras y compañe· 
ros, que si bien dentro de las prioridades de esta 
gran ciudad está la seguridad pública, creemos 
que el incremento presupuesta! debe aplicarse de 
una manera cscrupulosa y detalladat porque si 
algíin renglOn se presta a la corrupción y malos 
manejos~ éste es el de seguridad p'Óblica. Para que 
esta ciudad no siga siendo altamente insegura 
pata personas, familias y patrimonios, es neeesa~ 
Tia la aplicación transparente de los recursos, asf 
como una reesttucturaci6n a fondode 10$ cuerpos 
policíacos que contribuyan en calidad y cantidad 
al mejoramiento de las instituciones que conOu~ 
yen en el problema. 
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81 transporte p6blico, como ya apuntamos, tíe- diente a los ingresos sino tambiénsucontrapartida 
ne un importe incremento, que casi duplica recuro en los egresos y en la deuda p6blica. 
sos con respecto al ejercicio anterior y que absor
be del presupuesto de 1991 el 26.2% del mismo. 
El Partido del Frente Cardenlsta de Reconstruc· 
ción Nacional espera que este gran incremento en 
los recursos se traduzca en una mejoría constante 
del servicio p6blico del transporte. El parque ve· 
hicular no sólo debede aUmentar en el número de 
unidades que eirculen en la ciudad, sino en calídad 
y servicio, así CCtmo su extensión a aquellas áreas 
más alejadas que no se ven beneficiadas con el 
servicio y sí castigadas por el transporte co1c<:tivo 
pri"ado. que opera sin control alguno y abusando 
de los usuarios. El programa integral dellranspor~ 
teya no tiene,en cuanfO a recUrSOs tocal pretextos 
para no alcanzar las metas que ~ fijó. 

Por úitimo, compañeras y compañeros, todo lo 
que signifique combate a la miseria y recuperación 
del bienestar de los pobladores más humildes de 
esta ciudad. debe contemplar la ampliación de su 
vida democrática, porque si bien es cierto que 
apenas en los iUtimos20 años se empieza a generar 
una auténtica población nativa del Distrito Fede
ral, que exige sus plenos derechos políticos, eomo 
lo hacen en sus respectivos Estados, los oriundos 
de otras EntidadesFederativas del pars, la deman~ 
da resulta ya inaplazable. Ello, compañeros, im
plica grandes cambios en la estructura poJ(tica de 
esta ciudad. Debemos empezar a propiciarlos yel 
ni"cl presupuestal es de fundamental imporlancia 
para lograrlo. 

Gradas. 

EL C. PRESlDEN"I'E ... Se concede el uso de la 
palabra al Representante Benjamín Hedding. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HED
DlNG GALEA.'JA.- Con su venial señor Presiden
te. 

E1Partido Revoluc1onarioInstltucional, por mí 
conducto, quiere sumarse al análisis que se está 
haciendoaqu! sobre las inidativas de modificacio
nes a la Ley de Haciendal Ley de Ingresos y Pre~ 
supuesto de Egresos del Departamento del Dis
trito Federal para 1991. 

En cuanto alos ingresos 'f a la Leyde Hacienda, 
nosotros consideramos que el enfoque debe SCt 

integral, esto es. ver no sólo el aspecto eorrespon-

En este sentido es grato, el análisis nos ha 
llevado a un resultado posilivo al ver que una vez 
más se proponen fmamas sanas para el Departa~ 
mento del DistritoFederal. dado que hayuo equi
librio ideal, perfecto, entre los ingresos y los egre
sos y una participación mínima de deuda p6blica. 

Por otra parte, es indudable que la Ciudad de 
Méxioo va creciendo cada vez más en la captación 
de ingresos ProPloSI ésta es una respuesta muy 
posiliva de los capitalinos, que nos ha permitido 
pasar en unos cuantos años, de una captación por 
ingresos derivados de impuestos. derechos yapro
veehamientos del 30% a prácticamente el3'J.'J% 
en 91. 

Este aumento en los ingresos propios, acompa
fiado de una disminución en los subsidios, nos 
permite avan7..at más en la equidad en relación con 
otros mun¡eipios del interior de la República. Es 
indudable que la Ciudad de México avanza cada 
día más en su autosuficiencia financiera y que esta 
captación mayor de recursos podrá permitir aten· 
der las grandes necesidades existentes y mejorar 
los servicios e incrementar la obra pública. 

La nueva estructura de los ingresos, parte fun~ 
damentalmcnte de las recomendaciones que esta 
Asamblea ha hecho al gobierno del Departamen
to del Distrito Federal '1 esto es importante porque 
sirve como antecedente 'i muestra de cómo la 
interrelación entre ciudadanos, Asamblea de 
Representantes y gobierno de la ciudad, puede 
lograr cambios estructurales: de importancia; es· 
toseambiosno sólo se dan en el ámbito fInanciero. 
también se dan en las actitudes y los hábitos, baste 
recordar que hay una reducción substandal en los 
consumos de agua en los 'Últimos años en la Ciudad 
de México. que era considerada una ciudad de 
desperdicio en distribución y consumo de agua. 

Por otra parte, hay simplificadones lmportanw 
tes a la Ley de Haden~ entre ellas la prcdeter· 
minación de los recargos de predial yagua, las 
autoleeturas para los contribuyentes de derechos 
de agua" 

Por otro lado, el derecho de locatarios de mer~ 
eados, en donde se establece una cuota ltnica de 
dos mil pesos por metro cuadrado y, desde luego. 
la verificación obligatoria sobre emisión deconta· 
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minantcs que se reduce a una sola "ez en todo el y no se afectaría en absoluto el equilibrio entre 
año. ingresos y egresos. 

Es cierlo, CQIll() aquí se ha señalado, que existe 
un diferencial importante entre el impuesto pre~ 
dial que se paga vfa rentas yel que se paga para 
uso de casa-habitación, Sin emhar~ esta situa
ción obedece a un antecedente que parte desde 
1940ya que clarrcndador se beneficia delaumen
to de la plusvalía de su inmueble anualmente, VÍa 
renta. El propietario. en su caso, sólo Jo puede 
hacer hasta que venda el ¡n mueble. 

Se habla aquí también, se ha hablado en esta 
tribuna, de la importancia que significaría lIna 
modificaci6n sustancial a los critcriosdel impues
to prediaf, sobre todo para ampliar los vatares 
catastrales y reducir la tarifa. Desde luego, esto es 
interesante, esto es importante, creo que toJos 
coincidimos en ello. Sin cmbargo, pala llevar a 
eabo lo anterior. cs necesario levantar un censo y 
llna base de datos autorizable y confiable para de 
este punto partir por aproximaciones sucesivas y 
llegar a la meta. deseada. 

Creo que el Departamento del Dislrilo Federal 
está trabajando con estos criterios. baste reconow 
eer que las carlas cal astrales están terminadas 
prácticamcntecn un 90% y la conciliación de estas 
cartas catastrales con el padr6n correspondiente 
Ueva un avance del 58%. Creo que se cstá traba
jando en la direcci6n correcta en los criterios que 
señaló el Presidente de la República. 

Se hahablado aquí de 105 apoyos que requieren 
los sectores de bajos ingresos. Evidentemente Cs* 
tamos de acuerdo. La diputaci6n obrera del Par
tido Revolucionario Institucional a la Cámara de 
Dipulad~ ha propuesto que losinerementos pro
gramados en predial yagua no se den aproximaw 

damen!e a un 60% de los causantes que caerían 
en esta situación, evidentemente de Jo que se trata 
aquf es que se paguen las mismas cuotas por de· 
recitas de agua, Jas mismas tarifas por predial que 
las del año pasado, para más del 60% de los 
habitantes de la Ciudad de México. ¿E.-;las reduc
ciones, se ha preguntado aqu¡, con base en que 
serán compensadas? La propia propuesta nOS 
está señalando la compensaci6n en cstos ingresos 
que se verian reducidos y se nos señala que sería 
vía el impuesto de Icnencía de vehículos, Ja part!~ 
eipación del impuesto de tenencia de vehículos 
que pasaría de Un 80 a un 100 por ciento. con lo 
cual quooarfa compensada esta posíblercducción 

Coincidimos, sin embargo, que todavía hay un 
tramo por caminar en las coneiüaciones del pa
dr6n de predial yagua; que aquí hay un potencial 
rico que puede explotar y que se debe trabajar en 
Ja conciliación no sólo de estos padrones a nivel 
central, sino a nivel también de las Delegaciones. 

Se han señalado también aquI que los ingresos 
por inversiones financieras del Departamento del 
Distrito Federal, obcdeeen más que nada al in
-cumplimienlo en obra pública. E..-;to pudiera ser 
una raz6n.,. pero no es la única ni la más importan
te. 

Hay, ciertamente, aumentos en losing:resos por 
inversiones financieras pero estos se dan funda
mentalmente porque se concentran todos los in_ 
gresos en la Tesorer(a del Departamento del Dis
trito Federal; segundo, porque hay un tiempo de 
diferencia entre la captación del ingreso y el mo
mento en q~ se hace el desembolso, no es auto~ 
mático ingreso-egreso; por otro lado, hay una par
ticipación importante en la recaudación que hace 
la Tesorería de impuestos federales y que son 
enterados a la Federación, oon un desfasamiento 
de 15 dfas¡ por otro Jado, dectivamente pudiera 
haber algunos cambios pero fundamentalmente 
en el calendario de las obras y de ia adquisici6n de 
muebles o adquisición de activos fijos, 

En nlng6.n momento hay incumplimiento en las 
metas, hemos sido cuidadosos al hacer el análisis 
trimcslral de los informes que envía el Departa· 
mento del Distrito Federal y no yernos incumpli
miento significativo, lo que sí hay y es 16gico que 
se dé, es un desfasamiento en el catendario de las 
obras propio, no tanto de la construcción misma 
de las obras como del pago de las estimaciones de 
obras o del pago a los proveedores por adquisicio
nes de bienes. Evidentemente este desfasamiento 
implica que haya disponibilidades excedentes en 
la Tcsorerfa del Distrito Federal. 

Sería muy grave que nO se invirlieran esos flujos 
financieros disponibles y se perdiera la oporluni· 
dad de mejorar las. finanzas públicas y con ello 
realizar más obras y proveer de más servicios a los 
habitantes de la ciudad; tambitn sería grave que 
¡as inversiones fueran especulativas en vaJores de 
renta ~ar¡able, creo que esto es importante scña~ 
tarlo. 

I , ' 
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No (feo que las Íllversiones que se estén ha
ciendo. de acuerdo al detalle que tenemos, se 
estén realizando en este momento en valores de 
renta variable. al oontrano, hay un cumplimiento 
estricto a los criterios señalados por la Secretaría 
de Hacienda para que estas inversiones se hagan 
en valores de renta fija de) Gobierno Federal. 

Por otro lado, se habla aquí de que hay una 
disminución en Jos subsidios, ciertamente la ha 
habido, pero nosotros noestamosen oontra de Jos 
subsidios siempre y cuando estos subsidios sean 
transparentes y de carácter general Los subsidios 
que en este momento están considerados en esta 
serie de iniciativas y en el Presupuesto de Egresos 
que está puesto a la oonsideración de la Cámara 
de Diputados. son subsidios que reúnen estas ca~ 
raclerlsticas de transparencia y de carácter gene
ral y son dedicados fundamentalmente a la aten
ción del Metro, transporte de Ruta-lOO y 
transportes eléctricos. En todo caso, el mejorar la 
eslructura de los ingresos propios, disminuyendo 
los subsidios. no corresponde a un capricho, es 
una recomendación del Congreso de la Unión. 

Ahora bien, se ha mencionado también la po
sibilidad de algunas reducciones en impuestos, 
derechos. productos y aprovechamientos; valdría 
la pena preguntarnos 10 que esto implicada. Im
plicaría menos obras. meno.s .servicioo, más caren~ 
das, más rezagos acumulado.s ymá.s costos futuro..~ 
por incrementos en los costos de construcción, en 
el costo de adquisición de 10.5 equipos. 

E .. idcntemente no podemos perder de vista la 
ba....e del equilibrio presupuestal que nos señala la 
Ley de Presupue~o. Contabilidad y Gasto Públi
co. Este principio de equUibrio presupuesta} nos 
llevaría consecuentemente, de aceptar una redue~ 
dón en los ingres~ a tener un incremento impor~ 
tante en la deuda 0,10 que es peor, negar al déflCit 
financiero, que nadie desea. 

Por todo lo anterior. nosotroo eroomoo que la 
iniciativa de Ley de Ingresos y las rcInrmas a la 
Ley de Hacienda del Departamento de! Distrito 
Federal están presentadas en tlempo y forma y 
corresponden a la consideradón que debe tener 
en este sentido la Cámara de Diputados; cumplen 
con varias de las importantes recomendaciones 
que ha hecho esta Asamblea de Repre:;entanles 
de fortalecer los ingresos propios. aumentar el 
número de contribnyentes y mejorar la equidad a~ 
hacer que pague más quien más tiene o consume. 
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Por otra parte, es necesario considerar que el 
fortalecimieuto de lo.s ingresos propios del De~
tamento del Distrito Federal debe ser una política 
que ha de continuar como condición indispensable 
para sostener el saneamiento de sus finanzas sin 
olvidar que gran parte del logro de las metas pro<
gramadas en el Presupuesto de Egresos será aror· 
de con la disponibilidad de recursos fmancieros. 

Reconozcamos la btísqueda de equidad y pro· 
pOrcionalidad de las contribuciones para la capi
tal de la República y aportemos nuestra mejor 
respuesta para que la ciudad pueda mantener sus 
~rvicios, ampliar la cobertura de ellos hacia las 
áreas y SectOteS más necesítados y acome{e.r los 
grandes retos que enfrenta el Departamento del 
Distrito Federal. 

En lo que se refiere a egresos, es evidente que 
los objetivos del Presupuesto de Egresos, en par~ 
le muy significativa, han sido señalados por esta 
Asamblea de Representantes, entre ellos: mante
ner los servicios, ampliar su cobertura en las co
lonias populares, hacer frente a los problemas de 
fondo de la ciudad, buscar un cambio estruclural 
y atacar el origen de los problemas y, en este 
sentido, es significativo señalar que el presupues
to del Departamento del Distrito Federal crece 
en términos reales hasta por un 13.3% y el gasto 
de inversión crece en términos reales en 42.5%. 
Ahora, ¿cuáles son los rubros que mayor crecí· 
miento luvieton en este presupuesto? evidente
mente el de transporte, el ecológico y el de urba· 
nizaciÓn. ¿Cuáles.son los rubros que absorben el 
mayor número de recursm;? tenemos transporte, 
urbanización, bienestar social, justicia y seguri
dad pública. 

Ahora, bien hay una reestructuración muy im
portante en la composición del gasto de inversión 
y del gasto COrriente del Departamento del Di.stri
lo Federal que no queremos dejar de subrayar. Es 
importante que esta representación tome nota de 
que el gasto corriente del Departamento del Dis
trito Federal. en cuanto a la composición total del 
gasto, disminuye y esto es muy significativo y. por 
otro lado, que el gasto de inversión aumenta. Ojalá 
esta estructura nueva de) gasto se conserve en los 
presupuestos siguientes, porque implica un avan
ce notable en la eStructuración linancieradel De
partamento del Distrito FederaL 

Por otra parte, la asignación a programas prio
ritarios también tiene un incremento significalivo; 
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ni qué decir las inversiones que están dentro de 
estos programas prioritarios. Y, como hablamos 
señalado con anterioridad, la deuda pública no 
tiene una significación que impacte el rubro de 
egresos, en cuanto al servicio de la misma. 

Práeticamente todas las Delegaciones tienen 
incrementos reales que van desde el 3 hasta el 
97%. El promedio de incrementos reales a los 
presupuestos de las Delegaciones son de aproxi
madamente, es del 26%. Aquí también se está 
atendiendo una de las recomendaciones de esta 
Asamblea, en el sentido de incrementar en térmi
nos reales y con suficiencia el presupuesto de las 
Delegaciones del Distrito Federal. 

De los problemas prioritarios señalados por 
esta representación, nuevc de onee que señalamos 
son atendidos en este Presupuesto de Egresos 
para 1991, nueve de once y, desde luego, como 
decfamos, el impacto en los recursos es franca
mente significativo. Hacfa mucho tiempo que no 
veíamos un impacto tan fuerte en obra pública y 
en invcrsiÓn. 

El análisis realizado al Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para 1991, nos lleva a concluir 
que desde luego se está cumpliendo con el man
dato constitucional en cuanto a su presentación en 
tiempo y forma a la Cámara de Diputados, que 
contiene las principales recomendaciones hcchas 
por esta representación en su documento de pro
blemas prioritarios, que propone un equilibrio de 
las finanzas por tercer año consecutivo, sin incu
rrir en endeudamiento excesivo; que introduce 
cambios estructurales en la composición del gasto, 
principalmente en el incremento a los presupues
tos de obra pública, presupuestos de las Delega
ciones, fuerte inversión en los ámbitos de trans
porte y ecología y, al mismo tiempo, reduce la 
participación del gasto corriente del total; enfren
ta los grandes retos de la ciudad y propicia la 
participación social; busca mantener los servicios 
y ampliar su cobertura y acomete los problemas 
prioritarios desde su origen y asigna una clara 
orientación social al gasto. 

Ya para terminar, quisiera hacer una breve 
referencia a algunas observaciones que se hicie
ron aquí en relación a las partidas de austeridad. 
Evidentememela Comisión que me honro en pre
sidir ha tenido cuidado constante en los informes 
trimestrales en relación a estas partidas de auste
ridad,la mayoría de ellas aeusan un subejercicio, 

esto es, se ha ejercido menos que lo autorizado y 
en aquellas en donde hay un ejereicio adicional 
evidentemente se ha contado con la aprobación 
expresa de la Secretaría de Programación y Pre
supucsto y la información que se nos ha dado para 
justificar estas ampliaciones ha estado a la dispo
sición de todos los compañeros Representantes. 

Por otra parte, el pensar en modificar, hacer 
una propuesta para modificar el artículo 19 de la 
Ley de Hacienda, sería incompleta no es sólo este 
artfculo el que se refiere a tarifas, derechos, sim
plemente se está refiriendo a un sólo concepto que 
es el predial. 

Por otro lado, en lo que se rcfiere a modificar, 
YÍa un transitorio, la Ley de Hacienda para lograr 
beneficios para los pensionados, jubilados o las 
unidades habitacionales de interés social, benefi
cio cn cuanto a la reducción de sus importes de 
impucstosde predial yagua, creemos que no es el 
adecuado en virtud de que estos subsidios sc con
templan en el Presupu.esto de Egresos. Evidente
mente, estamos de acuerdo en que se den esos 
subsidios, es más,la propia diputación del Partido 
Revolucionario Institucional propuso estos subsi
dios,lo que no estamos de acuerdo es en el trata
miento que aquí se esta señalando. 

Finalmente, quisiéramos decir que por el cui
dadoso análisis que aquf se ha hecho por todas las 
fracciones en relación al Presupuesto de Egresos 
del 91, a las reformas de la Ley de Hacienda y a la 
iniciativa de Ley de Ingresos para 1991 del Depar
tamento del Distrito Federal y en atención al res
peto que nos merecen todas las opiniones aquí 
vertidas, la fracción del Partido Revolucionario 
Institucionalse adhiere a la propuesta del Partido 
Popular Socialista para que se envíe la versión 
estenográfica de este análisis, a través de la Déci
mo Primera Comisión que me honro en presidir, 
se envíe a la Comisión del Distrito Federal en la 
Cámara de Diputados. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de que de la 
intervención del compañero Leonardo Saavedra 
se derivó una propuesta, solicito a la Secretaría dé 
lectura a la misma para someterla a votación. 

LA C. SECRETARIO.- El Punto de Acuerdo pre
sentado por el ciudadano Representante Leonar
do Saavedra es el siguiente; 
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Que todas las aportaciones yrecomendadones 
surgidas de las intervenciones de los ciudadanos 
Representantes en materia de proyectos de Ley 
de Ingresos y de Haeienda, así como de Presu~ 
puesto de Egresos~se den a conocer en su versión 
estenográfica de esta sesi6n. a través de la Décim<.l 
Primera Comisión de esta Asamb1ea. a la Comi
sión del Distrito Federal de la Cámara de Dipu
tados, para su conocimiento y utilidad, en su caso, 

EL C. PRESIDENn:.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea. en votaci6n económica; 
en los términos del artículo 89, fracci6n IV y 97, 
del Reglamento, si es de aprobarse la propucsta 
presentada. 

LA C. SECRETARIA. .. Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, frae
ción IV y fíI, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica. 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Leonardo Saavedra, Los que estén 
porque se admita. sfrvanse manifestarlo ponién· 
dosede píe. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes· 
tarlo. 

Aprobada. señor Presidente, para su cumpll~ 
miento. 

ELe. PRESJDENTE.~ En los términos de la pre
puesta, túrnese a la Honorable Cámara de Dipu~ 
tados. 

Prosiga la Secretarra con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C.SECRETARlA..- El siguiente punto del Or
den del Día, es una intervención de los diversos 
grupos partidistas en materia de derechos huma
nos. 

EL C. PRESIDENTE.~ A esta Presidencia los 
coordinadores de los grupos partidístas han hecho 
llegar la lista de oradores: Parlido Auténtico de la 
Revolución Melricana¡ Héctor Calderón; Partido 
Popular Socialista, Humbcrto Pliego Arenas¡ Par~ 
lido de la Revolución DemocráúC<1. Ramón Sosa
montes; Partido del Frente Carden¡sta de 
Reconstrucción Nacional, Alfredo De ia Rosa; 
Paaido Acción Nacional, Víctor Orduña; Partido 
Revolucíonario Institucional, Santiago Oñate. 
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En tal virtud, se concede el uso de la palabra al 
Representante Hédor Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR CALDE. 
RON.· Con su venia, señor Presidente. Compañe~ 
ras y éOmpañeros: 

La preocupación por la definición y defensa de 
tos derechos humanos fundamentales ha sido, a 
través de lossíglos, unode los motores más poten
tes y persistentes en la Jucha por alcanzar los 
ideales de libertad y justicia social, para toda la 
humanidad. 

Se pierde en la bruma de los milenios el origen 
de esta inquietud y la historia de sus episodios más 
significali\l{ls 'i esto es así porque surgen de un 
COnflicto esencial y permanentemente entre les 
factores que hacen posible la supervivencia indi
vidual o grupal y los intereses de quienes. en un 
momento dado, ejercen el poder de la sociedad. 

PodrCamos invocar como antecedentes de este 
tema rundamental,las aportaeiones filosóficas de 
los liberales del siglo XVll) entre eUos a Juan 
Locke, con sus Cartas Sobre la Libertad de Con~ 
ciencia; de Los Enciclopedistas: Voltaire, Rous~ 
seau, Montesquieu y una brillante generación de 
pensadores que tuvieron un papel decisivo en la 
gestación y evolución de 1a Revolución Francesa; 
la Asamblea Constituyente Francesa, cn 1789, hi
ro Una de las primeras declaraciones en defensa 
de los derechos inalienables del hombre; nuestro 
siglo ha sido testigo de importanfC5 acuerdos in
ternacionales, surgidos de la necesidad de prote
ger los derechos rundamentales del hombre, re
cordamos la Carta de San Francisco, de 1945 y la 
declaración que en 1948 promulgó la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Uni
das. 

Desafortunadamente, los loables propósitos de 
formular y concertar acuerdos entre todos los 
países del mundo para garantizar estos derechos 
en forma permanente, no han lenido alln la uni· 
versalidad deseada, principalmente porque en el 
campo de las definiciones no se ha llegado a la 
necesaria precisión de c6moson 'i cómo seejercen 
y combinan e.~tos derechos con los grupales,socia
les e internacionales. 

En nuestro país, en forma repetitiva ycada vez 
más frecuente. se han presentado sucesos COnsl" 
derados como contrarios a la observancia de Jos 
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derechos humanos, por parte de autoridades de 
mu)' diversos niveles y en diferentes regiones. 

Posiblemente por la mayor dífusi6n pública y 
talvezpor una elevación cn elconoclmiento de sao; 
derechoo por parte de ia población, a I1ltimas 
fechas se han incrementado los casos en que se 
cuestiona si ha existido {) no el respeto a los men
cionados dereebos. 

En respuesta a quejas yplanteamientos presen
tados como violacioncs wmetidas en perjuicio de 
persona<; y grupos soeiales, el Poder Ejeeutivo del 
país determinó la ereación de una Comisión Na
cional de los Derechos Humanos, a la. fecha pre
sidida por el doctor Jorge Carpiw, instancia que 
ha realizado o promovido la investigación de nU
merosos casos de posibles violaeiones y dictami
nado o recomendado lo condueenl.e respecto a 
muchos de ellos. Precisamente, se anuncia para 
fecha pró>dma un informe de la Comisión, en el 
quedará cuenta de los casos que ha atendido y los 
resultados alcanzados. 

Entre los varios sucesos que han preocupado a 
la opinión pública, respecto a los derechos huma
nos. recientemente. resalta en estos momenlos el 
que se refiere al Presidente Municipal de Aguili
Ila~ Michoacán y otros funcionarios o vecinos de 
dieha población. 

Segón se desprende de la información eonocí
da, la Procuraduría General de )a República actl
só a tales personas de complicidad en delitos de 
narcotráfico, por cuya razón permanecían eocar· 
celados desde principios del año en curso; en 
contraparte. tos acusados. sus dcCensorcs, familia
res, vecinos y algunas otras personas de relevancia 
en el Estado de Miehoaeán, aseveran quec<m lujo 
de violencia y en forma arbitraria. pisoteando lo
das Jas disposiciones legales aplicables a los casos 
de in .. 'CStigación y detención de personas. se han 
ejercidO acciones con tintes de venganza poUtica. 

Al momento, el. caso no se ha ftniqwtado. por 
una parte, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos ha dcclarado que se~n sus investiga
ciones, no se encuentran justificaciones a la acu· 
sadón ni al encar«lamÍcnto de estos ciudadanos 
y, asimismo, el día 9 del mes en curso, en la ciudad 
de Tijuana, Baja California, el propio Prcsidente 
de la Reptiblíca declaró. y citó: Continuaremos la 
lucha contra el narcotráfico que daña profunda
mente a nuestra sociedad, pero esta lucha tendrá 

que ser con respeto puntual de Jos derechos hu
manos. Con relación al caso del Presidente Mun¡~ 
cipal de Aguililla, dijo: El Procurador General de 
la República me ba informado que las pruebas 
hasta el momento dadas, son elementos suficienw 

tes para aceptar las recomendaciones. en este caso 
de los ciudadanos de Aguililla, Michoacán. que 
han heeho a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

El dia de hoy, martes 11 de diciembre, la prensa 
informa que el licenciado A¡"'arez del Castillo, 
ProeuradorGeneral dela Replíblíca, deelaróque: 
al anallzar los nuevos datos que se ineluyeron en 
el expediente, no se logró establecer con plena 
certeza la participación en 105 hechos delictivos, 
refiriéndose a parte de los detenidos, entre ellos 
el Presidente Municipal Mendo-lA Barajas. De 
última hora, por radio, se informó que ya se en
cuentra en libertad. Sin embargo, el caso continúa 
ventilándose y mi Partido, el Auténtico de la Re
volución Mexicana, espera resultados positivos 
que hagan de esta instancia una prueba elara de 
respeto a los derechos humanos. Desgraeiada- ' 
mente la violeneia y el injusllJieado encarcela
miento, todo ello en nombre de la ley, no podrá 
borrarse jamás de la memoria de las víetimas, 

En el informe que se dice presentará la Comi
sión Nacional de Derechos Humanos sobre sus 
actuaciones, Incluirá muehos olros casos ocurri
dos en diverSOS Estados de la República; espera
mos que se inclUj'an también los susdtados por 
agrcsiones contra grupos indfgenas,. visitantes e,,
tranjcros y ciudadanos pacíficos con la agravante 
de que, en algunos de estos incidentes, la acción 
polícíaca llegó hasta a producir la muerte de 105 
presuntamente inculpados. 

HaCe UnOS días fue conocido el grave y lamen
table suceso que tuvo lugar en Aogostura.Sonora, 
cuando agentes de la Procuraduría General de la 
República dicron mucrte a varias famillas, ineIu· 
yendo nifi05 que infortunadamente pasaron por el 
lugar donde actuaban los mencionados policías. 
En este caso se mezclan consideraciones respecto 
al cumplimiento del deber. confusiones, nerviosis
mo, oscuridad, etcétera, nada de 10 cual justifica 
el crimen. 

Mi partido espera que el caso de Aguililla, 
Miehoacán. marque el principjo de una política 
clara en favor de que impere en todo el paJs el 
respeto invariable a los derechos humanos y que 

J ¡--_. 
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se aplique un castigo ejemplar a quienes violan 
dichos derechos, especialmente aquellos que se 
escudan tras una placa o un elevada carga para 
cometer estos delitos o:>ntra la sociedad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se o:>ncedc el usa de la 
palabra al Representante Humbetto Pliego Ate
nas. 

EL C. REPRESENTANTE lItIMBERTO PLIE· . 
GO.~ Con su permiso. señor Presidente. Compa
ñeras y compañeros Asambleístas: 

Al cumplírse un año de la creación de la Comi· 
sión Nacional de Derechos Humanos, volvemos a 
hablar de estos derechos que en distintas ocasio
nes, por distintos. gobernantes, se ha violado en 
detrimento de tos intereses de muchos ciudadanos 
de nuestro país. 

Que bueno que exista esa Comisión, aunque a 
juicio del Partido Popular Socialista surgi6 con un 
defecto, un defecto de origcn; es decir. que sus 
miembros fueron nombrados por el Ejecutivo y 
ese hecha estrccha o deforma en mucho sus fun
ciones. 

A un año de funcionar la Comisi6n Nacional de 
Derechos Humanos, el principal problema a quc 
ha enfrentada es la corrupción de los cuerp05 
policIacos, especialmente de la polida que com~ 
bate el narcotráfico. Este cuerpo policiaco de se
gurldad se ha caracterizado par oometer unsínfín 
de atropellos que aumentan la inseguridad de 
muchos ciudadanas; son abusos que van desde el 
maltrato, torturas¡ allanamientos de domicilio, 
amcnaU'tS sinfín y que llegan incluso hasta 105 
crímenes; resalta. entre estos, la matanza de An
gostura. Sinaloa, donde fueron acribillados siete 
campesinos y la inculpación criminal contra el 
Alcalde de Aguilillas. Mkhoacán. Han querido 
resolver el problema cambiando a los titulares de 
los cuerpos policíacos. como sucedi6 con Cocllo y 
Carrillo Olea. 

Ajuicio del Partido Popular Socialista, la reaIi~ 
dad es que dícho cuerpo no está capacitado cien
t(f¡carncntc para perseguir los deUtas originadas 
por el narootráfieo. esos cuerpos adolecen de mu~ 
chas fallas. hay entre ellos hasta criminales, por 
ejemplo, el autor de la matanza de Angostura 
babía torturado a un detenido que posteriormente 
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murió a causa de las lesiones sufridas., son muchos 
los que tienen antecedentes penales. 

Por ello, o:>nsideratnus que es urgente la rces· 
ttucluración de dichos cuetpOS de seguridad, ca
pacitar técnicamente a dichas policías, dotar de 
equipo adecuado y practicar la rotación perma· 
nente de Jos comandantes para que no generen ni 
acumulen mtereses: generalmente insanos. La lu
cha contra el narcotráfico de ninguna manera debe 
de implicar la violación de los derecl1us humanos. 

Par otro Jai.io, el concepto de derechos huma
nos no debe constreñirse al derecho penal. es, el 
de los derechos humanos, un concepto de &Tan 
amplitud que comprende desde el derecha a la 
vivienda, al trabajo, a la salud, a la recreaci6n. a la 
líbcrlad hasta el derecho a un medio ambiente 
6ptimo, incluyendo el derecha a la vida. Hasta 
ahora la Comisi6n Nacional de Derechos Huma~ 
nos na se ha dignado levantar su voz por los mex:i~ 
canos que carecen de vivienda, pOr los que care~ 
cen de empleo o por los que carecen de atención 
médica real y efediva. 

Esperamos que al celebrar su primer año de 
existencia levante su voz dicha Comisi6n de Dere
chas Humanos, para pedir la excarcelación, la 
libertad de los indígenas y campesinos que están 
presos por luchar por el reparto agrario y a quie. 
nes les fabrican delitos de daño en propiedad 
ajena, sín COntar ellos sin ninguna protecci6n y sin 
abogados; que levanle su voz y se manifiesle en 
ravar de cientos dejóvene.s que están en los reclu~ 
sorias por haber cometido delitos leves y carecen 
de défensores. 

Finalmente. el ParlidoPopular Socialista pien
sa que Ja Comisi6n Nacional de Derechos Huma· 
nos deberá de ser un organismo aut6nomo donde 
estuvieran. entre otros, representados o:>legios de 
abogados. colegios de soci6logos. los grupos pr¡~ 
vados de derechos humanos. criminaJistas. dipu
tados federales y locales, asfsu funei6n pudieraser 
más amplia 'J justa en la defensa integral de los 
derechos humanos, serfa así, a jnicio del Partido 
Popular Socialista, un auténtico y eficaz jnstru~ 
mento, con mecanismos eficientes en defensa de 
los derechos humanos individuales y colectivos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ooncede el uso de la 
palabra al Representante Ram6n Sasamontes. 
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EL C. REPRESENTANTE RAMQN SOSAMON. 
TES.- Con su permiso, señor Presidente, 

El día de ayer, 10 de diciembre, se -cumplieron 
42 años de la adopción por parte de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Nos parece 
que la mejor manera de conmemorar esa fecha 
trascendental para los pueblos y las nacioncSt más 
allá de una retórica o de un simple discurso, es el 
reflexionar para llegar a hacer un breve balance 
de la situaciÓn qucguatdan los derechos humanos 
en nuestro pars. 

Independientemente de la posición partidaria 
o política que se tenga, nadie de manera rcaliMa '" 
oon un mínimo de objetividad podría manirestar 
satisfacción por la situación que guardan los dere
chos humanoS en nuestrO país, Se ha documenla· 
do y demostrado de manera fehaciente la subsís~ 
teRcia de práctica!> violatorillli de los derechos 
humanos en nuestro paf$; no hay má$ que revisar 
los informes recientes de diversos organismos na
cionales e internacionales dc defensa de Jos dere
chos humanos, como Amnistía lnternaeional, el 
Proyecto Interdisc1pilnario para la Defensa de los 
Derechos del Hombre y asociaciones como la 
American Watch¡ entre olrllli y las organizaciones 
nacionales no gubernamentales como el Centro 
de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, 
el Centro de Derechos HumanOS Migue! Agustín 
Pro y ahora incluso de organismos gubernamen
tales como los avanccs que se han emitido previo 
al importante informe que se presemará el próxi~ 
mo 13 de diciembre la Comisión Nacional de De
recl;os Humanos o las Comisiones de Derechos 
Humanos de algunos Estados de la República, 
COmo la Estatal deAguascallentes cuyo titular fue 
presionado para renunciar por mantener una ac~ 
titud congruente en la defensa de estos derechos 
o el comilé no gubernamental de Sioaloa, 

Subsisten y en algunos aspectos romo hemos 
constatado aqu~ dcsdeesta tribuna, se han in(:fe
mentado en los últimos años la violación a los 
dcrecltos hUmanOs Cn nucstrO país; laS prácticas 
ilegales de organismos gubernamentales, docu~ 
mentadas, abarcan desde la violación de lagaran~ 
tía del derecho a la vida, a la integridad rísica, a la 
libertad personal, a las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica; cnconlramos, .a.demás, la exis
t<:neia de eviden<:ias de violaciones a los derechos 
humanos, efectuándose de manera selectiva por 
motivos polílicos y sociales y, por otra parle, vio~ 

lación sistemática a los más elementales derechos 
humanos; hemos visto ysubstanciado la cx!Men;;:la 
de la tortura y la violación de garantías. de audien
cia, propiciados por los cuerpos de seguridad p(¡
blica, tanlo a nivel federal corno en muchas de las 
Entidaoes Federativas, 

Capítulo aparle, desde luego, merecen el grupo 
anlinarc6licos de la Policía Judicial Federal que 
se ha convenido en una élite que goza de prolec
ci6n e impunidad, que lo han convertido en ene
migo número uno de los derechos humanos de los 
mexicanos. Hemos llegado a exigir, incluso, que 
este cuerpo como tal debe desaparecer para que 
sea la PoliefaJudicialFederal,en su conjunto, una 
nueva Policía Judicial la que tome las tareas de 
combalir al narcotráfico desde el punto de ·"iSla 
de la Procuraduría General de la República. 

Frente a estas evidencias ahora ya incontrover
tíbles y frente a una sociedad civil más organizada 
i' con mayor capacidad para denunciar y sacar del 
anonimato las violaciones a sus derechos y exigir 
el respeto a sus garantías individuales y sociales, 
el gobierno mexicano ha mantenido una actitud. 
hasta ahora, ambivalente, lo cual deseamos cam· 
bie desde luego. 

La impunidad de funcionarios que por accio~ 
nes u omisiones han incurrido en responsabilidad 
administrativa que debería ameritar su destitu
ci6n (j bien que han Incurrido en delitos que ame· 
ritan su consignación ante jUC4 competente y por 
el contrario se les ha premiado con OItOS cargos 
públicos o que simplemente se pretendan olvidar 
sus antecedentes. aunque desde ahora, desde lue~ 
go el olvido ya no es parte de la conciencia de los 
mencanos. 

En particular, nos referimos a Coello Treja, 
quedebería estar cesado toralmenre delas fundo
neS administrativas y que, sin embargo, ahora es 
del gabinetc ampliado y que funge como Procura
dor del Consumidor; en lugar de ello, debería 
estar respondiendo por las decenas de arb¡trarie~ 
dades que ha comctido él, protegicndo a sus mu
chachitos, como él dijera yque debería estar como 
i..'Ómpl¡ce por haber propiciado, incluso, la huida 
dc :2 de los violadores del sur de Tlalpan. 

Se propicia y sc tolera la violación sistemática 
a derechos polftieos de mexicanos, a través del 
frD.ude electoral y ID. impunidad y protección dc 
que gOI'..an los dclincuen!es electorales. 

L 
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Se ha creado la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos. hemos saludado esa iniciativa y 
manifestado el apoyo a su:, actividades, son miemw 
bros del Consejo de ese organismo persoIl3.$ de 
cuya capacidad intelectual y de cuyos valores éti~ 
CQS no dudamos; sin embargo, hemos señalado, al 
igual que muchos estudiosos de la materia y de 
organismos de defensa de derechos humanos. que 
se reqwere un instrumento con mayores elemen~ 
tos legales y mayor autonomía para hacer frente a 
los enormes problemas que se presentan para su 
actividad. Se han hecho propuestas elevar esta 
institución a rango constitucional defendiendo su 
competencia, dotarla de personalidad jurídica 
propia, patrimonio propio y desligar el nombra~ 
miento de sus miembros y su funcionamiento de 
la esfera del Ejecutivo Federal, tal incluso como 
se han hecho en Baja Calirornia Norte y en el 
Estado de Guerrero. No estamos en contra de la 
actuación de esa Comisión, desde luego que no, 
que dentro de sus lilTÚtacioncs ha sido muy clara 
en sus recomendaciones que han hecho; por el 
contrario. queremos que tenga mayor capacidad 
legal y real para desarrollar su actividad, basta COn 
ver el cumplimiento pardal de la Procuradurra 
General de la República en el caso de Aguilillas, 
como aquí ya se ha mencionado o la rebeldía de 
esta institución para cumplir -con la recomenda~ 
ción de la Comisión para en el caso de Valencia 
Fons comprobar los límites, para que -con el caso 
de Valencia Fons pareciera ser que se quieren 
comprobar los l(mites de esa Comisión Nacional 
de Derechos Humanos y la tolerancia del Ejecu
tivo Federal ante sus subordlnados. 

La recomendación de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanosen cuanto a Aguilillas fue que 
deberlan ser h'berados de inmediato los 10 de los 
inculpados y hasta ahora solamente ba sido Jibe~ 
rado UJlO, falta pu~s qu~ se eumpla con la reco
mendación total. Tal pareee que ante esto, el Pro
curador G~neTal d~ la República acUla por su 
propia cuenta enfrentando incluso a las palabras 
del Ejecut¡vo Federal. Nuestro partido ha pro~ 
puesto en la Cámara d~ Diputados y en direrentes 
foros que ese Procurador ya no procura ninguna 
justicia y que debería renunciar, siquiera é~ antes, 
como lo exigimos también, que sea cesado. No 
puede ser que ese Procuradorl que no procura 
justicia sino también protege a sus muehachitos¡ 
siga al frente -como abogado de la nación, puesto 
que no es, como se ha demostrado. confiable a la 
sociedad mexicana, y mucbo menos a la nación. 
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Se requiere que las ínstitucionesenca.rgadas de 
la prevención de delitos y de la: procuración y 
administración de justicia. tanto a nivel rederal 
como en las Entidades Federativas, cumplan ade~ 
euadamente con sus racultades yobligacioncs y se 
depuren y reorgan1ren~ bajo la vigilancia estrecha 
de órganos ciudadanos que estén atentos a este 
proceso y a la vigilancia permanente de la activi~ 
dad de estos órganosj se requiere de venrer res¡s~ 
tencias de funcionarios como el del Gobernador 
deAguascaUentes; se pretende hacer de la deren
sa de los derechos humanos unaobligaciónguber
namenta~ una obügación de la misma sociedad 
mexicana; se requiere hacer erectiva la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Püblicos. 
:sancionar a los servidores públicos de cualquier 
nivel que por acciones u omisiones en el ejercicio 
de sus runciones incurran en responsabilidades 
derivadas de la violación a los derechos humanos. 

Mientras se siga protegiendo a los funCionarios 
que impiden la aplicación de sanciones que van 
desde la destitución a la responsabilidad derivada 
del juicio político, se incurrirá en encubrimiento 
por parte de estos funcionarios y, por lo tanto, se 
propiciará la violación a los derechos humanos. 

De todos es conocido que la Ley de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos es letra muer~ 
ta o bien se aplica sólo como sanción política o 
como parte de las disputas al interior del grupo 
gobernante, pero nunca para hacer cumplir, en su 
esencia, esa ley. 

Hace algunos días flle presentado al Congreso 
de la Unión un paquete de rerormas al Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Códígode 
Procedimientos Penales del Distrito Federal, que 
plantean :; aspectos fundamentales: se otorgan 
algunos derechos dentro del procedimiento penal 
a los indígenas y miembros de las diversas etnia", 
del país; se trasladan algunas fllnciones que ae~ 
tualmente tiene Ja PoUe1a Jlldicíal y se otorgan al 
Ministerio Pt1blico como debe ser y, La más impor~ 
tante a nuestro juicio, que es el establecer una 
serie de formalidades para el inicio de la declara~ 
ción del inculpado, 

Cabe señalar que durante la realización de las 
jornadas sobre derechos humanos, que (eaUza~ 
mos laPrimeraySegunda Comlsi6ndeestaAsam~ 
blea,se presentaron además de Iaspropucs.tasque 
ahora están a discusión en Ja Cámara de Diputa-

I dos, una serie de propuestas que confl)1'man un 
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espectro más amplio de reformas necesarias al 
marco 1egal y que abarcan. ademá.s.la actitud del 
gobierno mexicano ante diversos tratados y COn
venciones internacionales de derechos humanos; 
sobre todo en lo quese refiere a la aceptación por 
parte de México de la jurisdicción de la Corte 
Intcramericana de Derechos Humanos y la ratifi
caci6n deJ protocolo adieional al Paeto Interna
cional de Derechos Civiles y Polítjcos y olros as
pectos reIativos aja educación y formaeión de una 
cultura del respeto a los dereebos humanos. 

No es válido a estas alturas. compañeros y 
compañeras. mantener una actitud donde existe 
un distaneiamiento entre el discurso y la norma, 
por una parte y la realidad por otra; no podemos 
aceptar que el respeto a los dereehos humanos 
sea sólo parcial y selectivo; no caben ya ambigüe
dades o simulaciones; se requiere una congruen
cia en todos los ámbitos de la vida nadona!, don~ 
de se suprima de raíz la impuni.dad de los 
funcionarios y se restablezca un estado de dere
cho, donde exista un respeto ¡rrestrieto a los de
rechos humanos. Creemos que ésta es la única 
forma de contribuir a hacer realidad los ideales 
que inspiraron la Declaratoria Universal de De
rechos Humanos. 

El pr6x.imo 13 de diciembre de este año, por 
primera vez en la historia de nuestro país, el Pre
sidente de una Comisión Nacional de Derechos 
Humanos presenlará su informe. en donde dirá 
qué funcionarios o que autoridades cumplieron o 
no con las reeomendadones que dio esta Comi
sión yaquí hay que retomar las palabras del doctor 
Jorge. Ca:rpl:r.o, en el sentido de que poco valdría 
Una recomendación de una comisión ron pocas 
atribuciones si no tuviera un costo político para 
esos funcionarios y autoridades que no cumplie
ran con estas recomendaciones. 

Nosotros, como 6rgano representativo de la 
Ciudad de México, nos comprometimos ese día 
con él. ron los diferentes representantes de las 
comisiones de derechos humanos gubernamenta
les y no gubernamentales, para que ese costo po
lítjco fuera alto. para que del informe lo que si~ 
guierafuera de ínmedíato los ceses,renuncias, por 
parte de todas las autorIdades que no cumplan 
con los derechos humanos en nuestro pafs, 

Ahora es nut!'itro papel ese, que ese informe 
tenga el peso político necesario para queempece
mas a crear la fuerza necesaria para que no suce-

dan hechOs, Cómo el de Angostura, Sinaloa y para 
que no sigan e:óstiendo los grupos que violan 
COnstantemente Jos derecbos individuales¡ los de
rechos del bOmbre y del ciudadan~ sólo así po
dríamos iniciar toda una jornada real de defensa 
de los derechos humanos. 

Quisiera terminar esta interveneión citando 
nuevamente un párrafo que yaseñaJé en lasjorna
das de derechos humanos, pero que vale la pena 
señalarlo nuevamente aquí. como una especie de 
honra para los años y hombres que han luchado 
en todo cl mundo y, desde luego en nuestro pars, 
por los derechos humanos. este párrafo forma 
parte del preámbulo de la Dedaraei6n de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano y que debe 
estar presente en todos nosotros y que dice asf~ 
Considerando que la ignorancia, el olvido o el 
desprceio del hombre son las (micas causas de las 
dCsgTaeias públicas 'i de la corrupci6n de los go
biernos, han resuelto exponer en una deelaraei6n 
solemne los dere<:hos naturales, inalienables y sa
grados del hombre, a fin de que esta de<:larad6n 
presente constantemente a todos los miembros 
del cuerpo social y les recuerde. sin cesar, sus 
derechos y sus deberes, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDE~'TE •• Se concede el uso de la 
palabra al Representante Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA. .. Compañero Prcsidente t compañeros 
Representantes: una vez mAs procuraré ser breve 
pOrque <:roo que ya están cansados. 

El queha;;er de todo buen gobernante, pensa
rnos, debe tener en todo momento como centro 
fundamental de su quehacer al ser humano; es 
decir, al ciudadano como representación concreta 
del concepto patria, del con;;epto nación, porque 
para nosotros la palabra patria o nación, sin la 
imagen dequ¡~nes en ella la habilan,561osería una 
mera abstracción. 

En este sentido, la creación de la Comís¡ón 
Naeional de los Dereehos HumanOS nos parece un 
buen principio para reenca.U7.ar a nuestro p'afs cn 
el camino canéelado en olros tiempos y cuya SI>

cuela brutal a cargo de diferentes corporaciones 
de seguridad j entre comillaS:! en algunos casos, 
aún sufrimos en la actualidad. 

l· 
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Recién se ha celebrado el Día Mundial de los 
Derechos Humanos, qué bueno porque es un re
cuerdo a los estadistas y dirigentes de todos los 
países para que no olviden que su primera obliga
ción como g~bernantes está con SlI$ gobernados 
en particular y con los seres humanos en lo gene
<al 

Pero también. que malo elqueen estos tiempos 
se tengan que crear comisiones de derechos hu
manos por el poco respeto que de Jos mismos se 
observa por muchos gobiernos de las diferentes 
naciones, aún por aquellos que en otros tiempos 
fueron víctimas y boy 50n verdugos y particular. 
mente por quienes re ostentan como principales 
defensores de la democracia en el mundo '1 son la 
mano gris que diñge a los muchos verdugos dc la 
humanidad, 

As{ que hoy, en la era moderna, también de la 
modernidad, la humanidad en lo único que ba 
avanzado es en los métodos tan eficaces para 
eliminar ti: Sll$ enemigos y opositores. Por eso 
decimos que qué bueno y qué malo es el celebrar 
el Día Mundial de los Derechos Humanos y qué 
bueno y qué malo que en nuestro país en el pre
sente haya la necesidad de crear una Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Por su atención, gracias. compañeros, 

EL C. PRESIDENTE,- Se concede el uso de la 
palabra al Representante VíctOr Orduña, 

EL C. REPRESENTANTE VlCTOR MARTIN 
ORDUÑA MUÑ'OZ.- Con su autorización, señor 
Presidente. Compañeros Representantes: Al 
igual que d Representante Alfredo De la Rosa, 
trataré de ser breve en la exposición. 

El día de ayer conmemoramos el Día Interna
cional de los Derechos Humanos, en esta fecha 
tan significativa no podemos dejar de recordar 
que desdeel inicio del constirucionaJismo mexica
no, muchos de los llamados derechos humanos 
fueron consagrados desde nuestras primeras 
constituciones. En estas disposiciones, quc reco
nocieron los derechos del hombre, rompieron oon 
las tradiciones bároorasquc nos ligaban a costum
bres primitivas practicadas e implantadas en Mé
xico por pueblos de ia época que se consideraban 
civilizados, ya quc tanto la Inquisición. como En~ 
rique VIll j encendieron hogueras 'i levantaron. 
horcas. 
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Fue así como con la aparici6n del conslilucio

nalismo mexicano que reconocía 'i consagraba los 
derechos del bombre, fueron abolidos al menos 
formalmente las penas inhumanas como lo son: los 
azotes¡ las marcas, la mutilaci6n y el tormen!.Q¡ 
entre otros, sustituyendo estas penas por la pétdí~ 
da de la libertad personal O ta suspensi6n de los 
derechos polfticos. 

La Constitución de 1857 señalaba ya en forma 
clara y precisa y creo que fue de Iil$ únicas consti
tuciones que con mayor precisión lo consagró, 
establecía que el pueblo mexicano reconoce que 
los derechos del bombre son la base y el objeto de 
Iil$ instituciones sociales, precisión esta que por 
desgracia y desafortunadamente se perdió en la 
Constitución dc 1917, misma que en ninguno de 
sus artículos habla de dereebos humanos, 

También esta fecha nos lleva a recordar que 
aún antes de que existiera en el orden internacio· 
nalla protección a lús dercchos humanos nuestro 
sistema jurídico mexicano ya eslablecía la protec
ción de estos derechos a través del juicio dc am~ 
paro. Esta instituci6ndcl juicio de amparo de gran 

. dcctividad, pero que desafortunadamenfe na se 
encuentra ya al alcance de todos los mexicanos 
porque aún cuando la justicia debe ser pronta y 
expedita y además grat uira,los altos honorarios de 
los abogados, que por 10 general son especialistas 
en esta materia. cobran honorarios muy altos. en
tonces la protección de los dcrcchos individuales 
y de los derechos humanos se hace difícil para la 
gente de escasos recursos. 

Este hecho vicne a rdorzarse por la deficiencia 
que muestra nucstra defensoría de oficio que to
davía no alcanza a tutelar debidamente los dere
chos de quienes asf lo solicitan, Esto ba originado 
enl re otras cosas que día COn día se formen grupos 
de la sociedad civil que se O1ganizan para la pro
tección de 105 derechos humanos. 

Desafortunadamenle, todavÍa no contamos en 
México con una conciencia que nos ayude prime
ro a conocer y de..'\pués a VCr CÓmo se protegen 
estos derechos. Pero el aprendizaje y la formación 
de la conciencia de los derecbos humanos en la 
sociedad civil mexicana, como en el mundo enle
ro, son el factor contemporáneo que será pieza 
fundamental que transformará las relaciones cn
tre el género bumano. Tan es así, que bajo su 
manto se han transformado sistemas políticos co
teros 'i derribado muros de opresión. 

, 
¡ 
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Junto con esta creciente cultura de los dere~ 
chos humanos que aÚn es incipiente en nuestro 
país y que los medios de defensa yde tUlela de los 
derechos. aÚn no han sido claramente precisadost 

surge una institución baceseis meses que tienepor 
función la salvaguarda de estos dereehos funda
mentales, institución que COmO ya se dijo nació 
viciada de origen, pero que creo que se ha jdo 
legitimando en su ejercicio. 

Esta legitimación le trae a la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos credibilidad y nos 
lleva también a pensar y aharer la reflexión de que 
la Comisión Nacional de los Derecbos Humanos 
no debe ser una moda sexenaL Esta Comisión de 
Derechos Humanos debe de quedar plasmada en 
nuestra Constitución Federal en donde se esta
blezca como un mecanismo permanente esta de
fensa y donde se estable7,.Ca también que quien 
presida esta Comisión deberá ser eleeto por el 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Comisión, todavfa a prue~ pasado ma
ñana rendirá un informe en el que se darán a 
conocer las conclusiones de cuáles son las corpo
raciones poliefacas que más se han distinguido por 
la violación reiterada a estos dercchos yaun cuan
do no son una sentencia, sí podemos considerar 
que estos informes por la fuerza de la razón y de 
la objetividad con que serán presentados, nOS lle~ 
vará a la sociedad mexicana a pedir. si así se 
considerara necesario, la destitución de aquellos 
titulares primeramente que no hayan obedecido 
las recomendaciones de esta Comisión 'l. en se
gundo lugar, que en formareiteradabayan violado 
los derechos humanos. 

Hoy día existen nuevos parámetros para medir 
el grado de civilidad de los pueblos '1 uno de estos 
parámetros 10 es sin duda alguna la salvaguarda '1 
la tutela que de los derechos humanos haeen los 
gobiernos. Procuremos tener un 6rgano que sat~ 
vaguarde estos derechos, que nos lleve a lener 
parámetros de civilidad poJílica, de civilidad so
cial. 

Y. por otra parte. no podíamos dejar pasar por 
alto que aún cuando esta Comisi6n se ha destaca
do por su vocación de defensa de los derechos 
humanos, no ha sido menos importante la labor de 
esta Asamblea de Representantes que desde el 
inicio de su gestión se ha caracterizado por prote~ 
ger las garantías individuales de todos y cada uno 
de los babitantes de esta ciudad yaún. a veces, ba 

proeurado la defensa de personas que no viven en 
esta ciudad. Por ello, este órgano de repre~ 
scntaci6n popular también es uno de los ins(ru~ 
mentos que medirán su eficacia en el futuro en la 
salvaguarda de estos dere<:hos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE... Se concede cl uso de la 
palabra al Representante Santiago Oñate. 

ELC.REPRESENTANTESANTIAGOOÑATE .• 
Señor PTCSident~ COD su venia. Compañeras '1 
compañcros Representantes: 

Los partidos políticos aquí representados han 
expresado un conjunto de conceptos que resultan 
para mí del más alto precio e importaneia en 
cuanto a que todos ellos vienen a ratificar un 
compromiso con los derechos humanos; la frae-
ción del Partido Revolueionario Institucional se 
suma también a esa manifestación de compromiso 
con los derechos humanos y no obstantc lo avan
zado de la sesi6n estima que conmemorar hoy un 
aniversario masde la Declaraci6n Universal de tos 
Derechos Humanos, ofrece una ocasión inmejo
rable para que esta representación popular rcf1c~ 
xlone y aquiIate el valor que para nuestra ciudad 
y nuestros conciudadanos tiene en el momento 
prescnte refrendar nuestro compromiso indecli
nable con la defensa de los derechos humanos. 

En México, en esta ciudad capital, la protec
ci6n de los derechos humanos a más de ser deci~ 
si6n política fundamental incorporada a la Ley 
Suprema por el Constitu~'e:nte Queretano, es pe
renne compromiso de las fuerzas sociales y políli~ 
cas que en la ciudad aCluan, por encima de decla
raciones, por encima de retórica, por encima de 
discursos de ocasión, la defenSa de los derechos 
del hombre es para esta representación compro
miso cotidiano que ha de lraducirseen su vigencia 
'1 eficacía. Valores, ideales, que no se realizan en 
conductas concretas difícilmente trascienden la 
palabra en que se cnuncian o la hoja de papel en 
que se estampan, 

Responsabilidad dc esta representación aqui~ 
latada en más de una de sus aee10nes ha sido la de 
normar sus actos, sus prácticas por ese respeto a 
los derechos humanos. La declaraci6n que hoy 
conmemoramos, la de ellO de diciembrcde48, no 
surgió, esto es sabido, de la na~a, ni fue tampoco 
fruto de mentes febriles desprenrudas de la reali~ 

i . 



ASAMBLEA DE REPRESENTA!\ITES DEL D.F. 

dad de su tiempo; 1948, año en doode casí la mitad 
de los que aquí estamos aún no nacíamos. año en 
el cual en esta declaración se plasmó el grito de 
las uaciones libres pronundado ante la tragedia 
de Hiroshim~ ante las ccnlzas del bolocausto, 
ante el terror y la barbarie que por segunda vez" 
en menos de 50 años. había sacudido al mundo. 

LaS declaraciones de derechos tales como la 
universal y las nacionales que le antecedieron ban 
sido siempre aclos de Valentía a lravés de los 
cuales representaciones naeionales o repre
sentaciones populares deciden fijar un nuevo 
ideario de respeto a la ¡:iCrsona. a la persona hu· 
mana para hacerla centro y eje de la convivencia. 
Cuantas veces se olvide este principio elemental 
será nece.. .. ario vo[ver a apelar a los derechos bu
manos. 

Cita Ramón Sosamontcs Un párrafo que nos 
señala le gusta y que creo que a todos debe con
movemos, es aquél párrafo que establece que la 
ignorancia, el olvido o el menosprecio de los de
rechos del hombre, :son las únicas causas de los 
males públicos y de la corrupción de los gobiernos. 
Señala este párrafo, debido a la lucidez del d¡pu~ 
lado de Llmousin a la Asamblea Nacional Fran
ccsá del 189, vizconde Mirabeau, el sentido nega
tivo del olv¡do de los derechos humanos; pero 
también postula lo que4 días más tarde habría de 
enfatizar el mismo Miraocau a nombre del grupo 
de los 5. del comité de los 5, redactor de la Decla
raci6n Francesa de Derechos Humanos, cuando 
establece que la declaración de los derechos y su 
protección es parte integrante, consustancial. in
separable. de la idea de Cons.tituciÓn, 

Estoy cierto que eslas palabras pronunciadas 
más o menos a la mísma hOfa cn que hoy habla
mos, de un 17 de agosto, por Mirabeau, son las que 
hubícrQn de plasmarse en el Constituyente del 'Sl, 
a que aludiera Víctor Orduña. Toda organi7-ación 
política que no tenga como principio y como sus~ 
tento los derechos humanos y su protecei6n, no 
merece de ese carácter. No merece ser considera
da como constitución ni menos como constitución 
política, en tanto que regla de la conducía humana 
y del ejercido del poder entre los hombres. 

Límites lodos tos derechos hum.mos a la arbi· 
trariedad y la barbarie, manifestados también, de
damos, en declaraciones nacionales como aquella 
de la Magna Carta del 1215j aquella en la cual los 
barones reunidos tuvieron que asentar que nadie 
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podiaser arrestado, aprisionado ni desposeído de 
sus bienC5. costumbres y libertades, sino en virtud 
de un juicio de pares, scgUn las leyes del país. 

Cláusula 48 de la Carta Magna, repetida en la 
revolución gloriosa y que vino a sentar un límite 
preciso a la acción de gobernantes y del Estado; 
principiodc loscuale..<;dc desprenden normas que 
no son ajenas a esta Asamblea y de las que también 
esta tarde hoy n05 hemos ocupado, como aquella 
según la cualloda tributación deberá de estable
cerse atendiendo a la utilidad pública que de su 
empleo resulte; nOrmas que aq uf.~e han recordado 
cuando se scñala que ellímlte de los derecoos de 
la autoridad para regular propiedades o posesio~ 
nes privadas. deberán encontrar una limitación en 
el interés público al que habrá de beneficiarse; 
aplicaciones de derechos humanos que afectan la 
enorme mayoría de nuestras discusiones y delibe· 
racioncs y de las acclones de esta Asamblea. 

Se dice y dice biCn por numerosos compañeros 
que han acudido a esta tribuna. que hoy día, cn 
esla ciudad capital, la lucha por los derechos hu~ 
manos es aÚn necesaria e indíspensable, 200 años 
00 lucha por los derechos humanos parc~n no 
dar a plenitud sus frulos y no los dan a plenilud 
porque Jos conceptos y el ideario mismo de tos 
derechos humanos nQ es un ideado plasmado de 
una vez 'f para siempre; es un ideario al eual cada 
nueva generación busca dotar de un nuevoscntido 
y de nuevos requlsiros y exigencias; es voluntad 
seguir perfeceionando estos derechos a la scgtlri. 
dad de las perSOnas en su vida. libertad. posesio
nes 'j derechos; buscar definiciones y prácticas 
que constituyan valladares al autoritarismo y al 
abuso del poder, es lucha demoeráttca de nacio
nes libres o de naciones empeñadas con su pueblo 
en [a búsqueda de nuevos ámbitos para la libertad. 

Hoy, a los babitames de esta ciudad, no nos 
basta con una lucba abslracta por la seguridad en 
la vida, en la líbenad, en las posesiones ydercchosí 
hemos aunado también una nueva lucba para al~ 
cnn''''ar una existencia líbre frente al miedo de la 
oprc..~ión. libre freme al miedo del dcsemplc~ 
libre frcnle al mícdo a la enfermedad; por contar 
eon un medio ambiente digno; por contar con un 
ámbito eCOnómico en el cual podamos dar conte
nido cabal a los principíos de igualdad por encima 
de distinciones de raza, credo. cuna o fortuna: 
respeto a los dcrccnos indígenas y sus costumbrcs; 
respelo a la liberlad de erecncías ya la libertad de 
culto; rCSpe[() a la líbcrtad de oportunídadcs 'f a la 
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posibilidad d.c educación) son bataJlas que en 
nuestra ciudad siguen manteniendo un sentido. 
Varios de quienes aquí ban intervenido para ha
blar de los derechos humanos, han formulado un 
conjunto de coIl5ideraciones sobre la reciente
menEe creada Comisión Naeíonal de Derecho.'> 
Humanos. Yo soy de quienes estima que la pro
tecci6n a los derechos bumanos¡ la btísqueda de 
su garantía y de su eficacia, no puede reducirse ui 
acotarse a su defensa judicial o jurisdiccional. 

Refería el Representante Orduña; e1juiclo de 
amparo como instrumento típico para la protee~ 
d6n ensu forma de habeas cotpUS o de control de 
legalidad de los actos del poder público,las liber
tades individuales; pero señalaba tamblén lo limi· 
tado de este medio cuando, como tratándose de 
un proceso jurisdiccional, 0.": preciso utUizarlo ge. 
neralmentecon laayudao servicios de un abogado 
que cobrará por su trabajo '1 que margina de su 
empleo a numerosos individuo:;: que desiguales en 
fortuna,se ven en la práctica menoscabados ensus 
derechos. 

La lucha por los derechos humanos no podría 
limitarse sólo por este elemento, a una defensa 
judicial. De ahI la importancia de que existan Ol ros 
medios, difusos si se quiere, para la proteceión de 
los dereehos hUmanOS. Dentro de esto se ubica la 
nueva Comisión Nacional de DerechosHumanos, 
6rgano de la !iOciedad, 6rgano oon atribuciones 
que habrán de ser en breve incrementadas por el 
Poder Legislativo de la Unión, a través del esta
blecimiento de obligacíones para los servidores 
públicos, de colaborar y de acatar las decisiones 
que este organismo tome, organismo qoe empieza 
a dar sus primeros frutos con un conjunto de 
análisis '1 con un conjunto también de injusticias a 
las que ha puesto un atto. 

Pero a estos medios se suma también la opinión 
pública; opinión pública dentro de la cual tanto los 
medios de comunicación. como los individuos en 
lo particular yen las agrupaciones polfticas a que 
pertenecemos,jugamos un papel importante en la 
creación de esa nueva cultura de los dere<.-hos 
humanos, 

A los partidos poUticos toca también empeñar
se en esta misión educativa de hacer de los dere
ehos humanos no 5610 parre integrante como pe
día Mirabeau de cualquier conslitución, sino 
hacerlos parte medular de la formación cívica de 
cada individuo! de cada n¡ñoque acude anuestras 

escuelas y habrá de conocerlos y habrá de aquila
tados para hacerlos respetar. 

Año con año, en celebradones como éstas, 
balances detallados o apresurados se bacen de lo 
andado y de lo que queda por andar; dos posic¡o~ 
nes frecuentes suelen darse cita; la del pesimismo 
a ul!ranza. con pruebas, muchas de las veces, de 
decir siguen siendo graves y numerosas las viola
ciones a los derecbos humanOS '1 las de algím 
optimismo, tal vez irreflexivo que asegura no son 
ya hoy tan graves comO ayer, las violacioues a los 
derechos humanos. Creo yo que este terreno no es 
cuantíftcable. 

Cualquier violaci6n a los derecbos bumanos es 
afectación genérica a dichos valores; tal vez vale 
aquí recordar a Franklin cuando decía; Cuando 
una libertad es menoscabada. aM está una parte 
de mi líbcrtad. 

La violaci6n de los derecltos humanOS de cual· 
quier sujeto en nuestra ciudad, debe de ser vivida 
y entendida como propia par rodas, pero no creo 
yo el que esta situaci6n se siga dando, el que la 
pobreza, el que la injusticia sigan afectando las 
condiciones de igualdad y libertad de muchos de 
nuestros conciudadanos, permita decir que la ba
talla está perdida. Luchar y seguir avanUlndo, 
porque tal vez,. como dice Cervantes en boca de 
Sancho, de Sancho Pueblo: la mayor locura que 
puede hacer un hombre en esta vída, es dejarse 
morir sin más ni más. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría con 
el siguiente punto del Orden del Día, 

LA c. SECRETARIO.~ El siguienre punto del 
Orden del Día, señor Presidente, es una interven· 
ción sobre la venta de Teléfonos de México, por 
parte del ciudadano Representante Ramón Sosa
montes, del PRD. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el U50 de la 
palabra al Representante Ramón Sosamontes. 

ELe. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON. 
TES.- Con su permiso, señor Presidente. 

El pasado domingo 9 de diciembre, el Coordi~ 
nador de Desincorporaci6n de Entidades Paraes· 
tatales de la Seeretarfa de Hacienda y Crédito 
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Público, J acques Rogosinsqui, mexicano, anunció 
queelgrupO Carso asociarlo aJaFranzCabotl anrl 
Radio de Francia, que la empresa estadQunidense 
Sal We.stembell adquirió el 20.4 por ciento del 
capital social que el gobierno federal posefa en 
Teléfonos de México. 

Con esta Venta se da fm a un largo proceso de 
desincorporación de esta empresa, que se prolon~ 
g6 por más de 14 meSeS, representando. además, 
el nivel más alto del proceso de ventas de empre
sas del sector público inieiado en 1983. Han sido 
7 años de una política sistemática, de renunda 
gubernamental al Control y saneamiento de las 
empresas públicas; en este tiempose han vendido, 
liquidado o desaparecido más de 400 organismos; 
pero es con la venta de TELMEX en donde apa~ 
rece con mayor claridad la incapacidad del go
bierno deconducir de manera eftcaz ycon sentido 
popular a la empresa pública. 

No sólo ello) se ha renunciado a una de tas 
empresas más importantes de América Latina, 
que ocupa el lugar número 31 dentro de las. 500 
empresas más importantes delsubcontinente y se 
le consideran lodas las expectativas de expansión 
y desarrollo de la aún TELMEX que contradicto
riamente se han inVOcadn Comn las causas de la 
venta, se verá con mayor nilidez: el grado de res
ponsabilidad gubernamental al que ahora se asiste 
en el país. 

Sí cómo señaló la Secretaria de Hacienda, la 
densidad telefónica. es decir, el número de apara
tos por habitante debería de estar en 20% y se 
encuentra en sólo 5.5%, eso nos habla de los 
niveles de ineficacia de quienes han conducido a 
la antigua empresa pública. 

Los rezagos en tecnología e inversiones que 
ahora se evaden por la vía dc la privatización, 
representan un terreno fértil para la obtención de 
ganancias de Jos nuevos dueños. 

La afirmación oficial de que la venia de Te1é~ 
fonos de México elimina para el Estado la carga 
desu adminÍSlraeión, na sólo refleja la concepción 
tan limitada de las tareas gubernamentales. sino 
también ratifica el rumbo de la subordinación de 
nuestra eronomía exigencias externas, Bien se sa~ 
be que todos los compromisos que en materia de 
política eoonórnica ha realizado 4;1 actual gobierno 
con los organismos finanelerOS internacionales ¡n~ 
dUy4;o la apertura lndiscriminada a la inversión 
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privada 'i a la venta de empresas públicas; ahora 
puooe decir el Poder Ejecutívo a las empresas 
internacionales. a la banca internacional que ha 
cumplido con una más de las. tareas que le han 
señalado para ron México, 

Además, la venta de Teléfonos de México, que 
pone en entredicho la reetorfa del Estado en este 
terreno, representa por la manera en que se ha 
llevado a cabo un desconocimiento de la divisi6n 
de Poderes y de la discusión de los asuntos de 
interés nacional. Por un lado, se habla anunciado 
que el plazo para concluir la operación de venta 
terminaba el 20 de diciembre y. por otro, e¡cistía 
una inusual pero feliz convocatoria de la Cámara 
de Diputados para que compareciera ante ella 
Andrés Caso, Secretario de Comunicaciones y 
Transporte, para que explicara la desincorpora
ción de TELMEX. 

Ambos hechos fueron ignorados por los repre
sentantes de la Seeretarla de Hacienda y demues
tran en realidad el poco o nulo respeto que les 
merece tanto el Poder Legislativo como el incerés 
nadonal. Estos grados de irresponsabilidad y de 
actitud irrespetuosa son intolerables y ojalá que la 
Cámara de Diputados así lo valore. 

No quedan daros los mecanismos que permi
tieron esa venta que se hizo nuevamente en des
pachos cenados ydándote la espalda a la amara 
de Diputados y esto que no quedan claros estos 
mecanismos 10 que hace que exista la duda, gran 
duda de que se conviena Teléfonos de México¡ 
cone! paso del tiempo, poco tiempo, por los socios 
de Carlos Slim. en una empresa trasnacional más. 

Tampoco hay claridad alguna sobre el tiempo 
deconcesi6n del servicio telcfónicoy, por lo tanto, 
no hay claridad con respecto a la afirmación ofi
cial de que se mantendrá la rectoría del Estado en 
ese terreuo, no para el año 3 mil, sino paraJosaños 
anunciados del pleno desarrollo económico que 
son pronto, según el Ejeeutivo. 

Con la burla al Poder Legislativo y a la opinión 
p~blica nacional yeon serias dudas con respecto 
a lascondiciones de venta,se alimenta uoa .. -ezmás 
la desconfianza y el repudio popular a las inicíati~ 
vas que el gobierno real¡~ sobre todo en esle 
terreno, Más aún, creemos que se pone en desgo 
la estabilidad laboral de miles de trabajadores de 
teléfonos. puesto que también existen serias dudas 
sobre la permanencia en el empleo dejos asa!aria~ 
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dos en la nueva compañía. la cual el sindicato por 
eierto no ha dado ninguna información aetuaL Si 
nos arenemos a la experiencia acumulada en ma
teria de reprívatizaciones, la realidad demuestra 
el desempleo, las condiciones desventajosas en 
materia de trabajo. los bajos salarios y la indefen
sión de los trabajadores. son las constantes, 

Por 10 tanto, es evidente restituir el valor del 
Poder Legislativo; es indispensable poner en el 
centro de derensa de los derechos de los trabaja
dores; se haee necesario corregir el rumbo de la 
política económica; as' como es una c:.ogencia 
naC¡Onat una recnperad6n económica basada en 
la defensa de los intereses populares, 

Por lo que se ha visto y como se ha hecho la 
.. 'Cuta en despachos cerrados de TELMEX, el 
gobierno camina en sentido contrario a lo que 
incluso los Diputados están pidiendo; hasta a ellos 
se les escondieron Jos vendedores, 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos, tiene la pala
bra el oompañero Ramírez, 

EL C. REPRESENTANTE IIECTOR RAMI
REZ.~ Señor Presidente. compañeros Reprc
sentantes: 

El día 7 de diciembre. el Diputado Francisco 
Orlíz Mendoza propuso al pleno de la Cámara la 
comparecencia del Secretario de Comunicacio
nes y Transporles, Andrés Caso. La fecha límite 
para finiquifar la operación de transferencia de la 
empresa era el 20 de diciembre. Ayer se produjo 
ya la transferencia, 

En primer lugar, deseamos unir nuestra protes
ta a la burla con que se ha tratado a la Cámara de 
Diputados, porque un elemental sentido dcl res~ 
peto hubiera sido que antes de finiquitar la opera· 
ción compareciera ante esa tribuna el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Un respeto 
elemental a esta Cámara hubiera sido haber espe
rado hasta el dIa20 de diciembre, con el objeto de 
que la Cámara de Diputados conociera los térmi
nos de la transferenda de dicha empresa. No fue 
así. se apresuraron los integrantes dd gabinete 
económico, la unidad de desiucorporaciónde em~ 
presas estatales y esto introduce un faclOr de cri~ 
tlca, de duday de una honda preocupación porqu.¡; 
ellos mismos están ocultando tlspectos sumam.¡;n-

te delicados que no conoce ni siquiera la Cámara 
de Diputados. 

Nosotros pensamos que con esta operaci6n 
que se hace a espaldas del pueblo de México, que 
se hace ignorando a la Cámara popular por exce· 
tencia, está culminando un proceso de privatiUl~ 
ción de emprCSaS de gran envergadura económica 
como es la empresa que hoy se vende a uo cons.or· 
cio mexicano, francés. norteamericano. 

La Cámara de Díputados y la opinión póblica 
debieran conocer tos términos de esta operación, 
el pueblo de México debiera conocer too términos 
en que se elaboró la concesión por medio de la 
cual cambia el Socio mayoritario del Gobierno 
Federal a esre conSOrcio internacional, Nada se ha 
inrormado realmCntC de Una manera objetiva. lo 
que sí es un hecho es que este consorcio, con el 
20% de las acciones, podrá determinar el rumbo 
de la empresa más importante de México, después 
de Petróleos Mexicanosy una de las empresas más 
grandes del mundo. No requirió e145%. sólQ oon 
el 20%. al apoderarse de las acciones del Gob¡cr~ 
no Federal, se apodera de la dírccción, de la pla· 
neación y de la eOn(Jucción de esta empresa que 
hasta hare poco tiempo. quien la ha vendido la 
consideraba como estratégica. 

Consideramos que estamos ante un paso muy 
peligroso porque se está vendiendo una empresa 
que en el precio del mercado era de 7,500 millones 
de dólares y que la cotización de sus acciones cn 
la Bolsa de ValOres había aumentado en un 400%. 
Es decir. se trataba o mejor dicho, se trata de una 
empresa altamente redituable, desde el punto de 
vista económico, de una empresa que no sólo no 
operaba con pérdidas, sino que en el último triw 
meslrc. con un actiVode 24 billones de pesos. tuvo 
utilidades por 2.5 billones de pesos. 

Si esta operación la abordáramos con unamen
talídad empresarial, diríamOS que rue una muy 
mala operación, porque Teléfonos de México no 
operaba con pérdidas,. na operaha en base a nín
gún subsidio o a ninguna transferencia, sino que 
tenia una importante estabilidad financiera a nivel 
mundial, a nivel internacional, envidiable en Amé
rica Latina. 

El día de hoy, hoy mismo, al darse a conocer la 
venta de esta empresa, la lIT anuncia la disminu
ción de sus tarifas de larga dístancia hacía Méxioo, 



ASAMBLEA DE REPRESEI\'T AI\7ES DEL D.f. 

en un intento por vincularse en el futuro con los 
nuevos socios internacionales de esta empresa. 

Con el 20% podrá nombrar al director de ia 
empresa y el sindicato. el sindicato se queda en
deudado porque para poder comprare14% de las 
acciones, le han otorgado un crédito de 380 millo
nes de dólares. Por Jo tanto. el sindicato queda con 
una altísima deuda y con la imposibilidad de ínter· 
venir en la dirección de la propia empresa, dado 
que el 4% de las acciones, no le da dereeho a 
intervenir en la tOMa de decis10nes de esta propia 
empresa, 

Estamos preocupados porque se ha publicado 
el contenido de esta concesión. aunque no cono
cemos la versión oficial tenemos en nuestro poder 
la copia de lo que al parecer es la concesión en la 
que se sustenta la transferencia de esta empresa y 
al leerla recordamos los Tratados del Canal de 
Panamá, cuando el gobierno de los Estados Uni
dos impuso a Colombia el dominio ad-perpetuam 
de la zona del Canal de Panamá, cuando estable
ció límites absolutos para el dominio de esos ca
nales. 

Nos llena de profundo patriotismo., mezclado 
con indignación, que se pretenda en la concesión 
un plazo de 3.5 años. que se pudtera ampliar a 50 
años y después de los 50 años.. un plazo fodavía 
más grande, un plazo ilimitado que puede llegar 
exactamente a un siglo, porque la concesión no 
preve que al término de los 50 años Jos bienes 
podrán revenirse al poder de la naciÓn '1 por esa 
razón pensamos que se trata de una menfalidad 
típicamente colonial del siglo XVIII, en que los 
contlatos se sl.!SCtibfan a SO. a 100 años. hasta el 
Infinito, para que no pudieran revenirse a poder 
de los pueblos. 

Nos preguntamos, ¿con qué autotidad moral. 
con qué autoridad política, un gobierno que dura 
un sexenio compromete la segunda empresa más 
grande de México por 50 años? ¿Con qué autori
dad moral este gobierno que llega como llegó al 
poder, vellde la empresa más importante después 
de Petróleos Mexicanos a easi un siglo de exis
tencia? Evidentemente que aquí opera una men
talidad de subordinación y dc completa entrega al 
extranjero. 

Nos parece igualmente criticable, por encima 
de banderías polftícas, que se autorice a la empre
sa el aumento de las tarifas cada tres meses y que 
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se autorice además el aumentoeadames,indexan~ 
doj COmo le llaman los etOnomístas. Jas tarifas al 
aumento del costo de la vida. 

Es muy curioso. todo lo que es precios, todo io 
que es tarif~ se indexa al movimiento de los 
precios, al movimiento de la inflación, pero lo 
único que nO se indexa: son exactamente los sala
rios. Eso sI, los salarios tienen un limite: e118%; 
pero las tarifas se van a ir moviendo conforme se 
mueva la economta. exactamente cada mes ycada 
tres meses. 

Yabo'lt en este momento, e1 oosto de un servi~ 
cio telefónico domiciliario cuesta 1600 í.XX) pesos, 
por 10 que de seguir la tendencia alcista, cada vez 
más los usuarios de este servicio estaremos paganw 
do la expansión de la propia empresa, ahora en 
manos extranjeras. 

Igualmente, nos parece muy negativo que todaw 
vía sin observar el movimiento de la economía 
nacional e internacional, se adelante a 30 años, a 
50 años, una garantfa anual minima utilizada del 
12% anuaL Si los economistas del gobierno fallan 
cada año sus cálculos ecooomlcos, no sabemos en 
base a qué razones están ya asegurando una tasa 
mfnimade utilidades a 30, a 40 a 50 años, sin tomar 
en cuenta el movimiento que tiene la economía 
mundial y la cconomia internacional. 

Se dice que no scri1 un monopolio, que el go~ 
bierno permitirá otras empresas, pero Ja OOnce~ 
sión que se ha publicado establece sólo empresas 
pata líneas de servicio Jocal, sólo empresas para 
servicio doméstico y lo que importa ahora es la 
comunicación internacional, en este caso las tele· 
comunicaciones. 

Habrá empresas regionales que vendan apara~ 
tos telefónicos, que presten eJ servicio en algunas 
regiones, pero el control de la tecnología, el con~ 
trol de las microondas.el coolrol de la fibraóptíca, 
el control de los otros instrumentos técnicos, ese 
queda cn manos de este consorcio. 

Por e..-;o pensamos que aquí se está tocando una 
cuestión quees fundamental, que eS las telecomu~ 
nieacioncs. Hasta ahora ningún gobierno había 
abdicado de sU función de controlar las telecomu
nicaciones, porque nadie con argumentos serios 
puede refutar el bccho de que las telecomunica
ciones son en el mundo moderno una rama estra
tégica, una actividad fundamental y que en el fu-
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tu«>t ron el progreso de la cibernética y de la 
tecnología aplicada a esta rama. las telecomunica
ciones tendrán un nivel cada vez más importante 
en la sociedad y en el runciQnamicnlO del Estado. 

Solamente el Gobierno de México abdica de su 
functón de tener bajo su control Jas tclccomunica~ 
dones, abdica del control de la larga distanc¡~ 
abandona el control de las fibras ópticas y deja 
todos los avances de la tecnología en tclccomuni· 
caciQues en manos de un consorcio privado. 

Nos preguntamos: ¿Para mañana qUJeren el 
satélite Motejos? ¿Venderá el Gobierno de Mé
xico ese salélite para que quede completa la opc" 
raci601. Porque ya el satélite MOrclas a estas 
alturas en la prác~ica se está cnlrcgamlo también 
a este consorcio de carácter internacíonaL 

OtrQ aspecto censurable de esta operación, es 
que no contiene cláusula de reversión. Se trata de 
un contrato que solamente aUlori".a la reversión' 
de 10f, bienes en el caso de que las comparuas 
extranjeras soliciten la intervenci6n de un gobier
no extranjero, solamente en ese caso procede la 
reversibilidad de los bienes de la compañía telefó
nka. 

Consideramos q ue en el derecho internacional, 
en la tradición jurídica mexicana, la cláusula de 
reversión en los conlratos en los que participa el 
Estado es necesaria. porque la cláusula de rever
sión permite al Estado, cuando así lo considere 
conveniente y haya un gobierno de tipo progresis" 
tal revertir bienes que entrega al capital extranje
ro; la cláusula de reversión es siempre la posibili
dad que tiene el pueblo de recuperar bienes, de 
recuperar reCUrsos que le entregan al capital pri
vado y que siempre está la bandera para rcvertir~ 
los a poder de la nadón. Esa disposición de que 
sólo se revierten Jos bienes en el caso de que 
demanden la intervención de un gobierno extran~ 
jer~ C1> la disposición clásica del siglo pasado, 
cuando se castigaba a las empresas que pedían la 
intervención de gobiernos extranjeros. 

Hoy. señores Representanles, no se requiere 
pedir la a}1Jda de ningún gobierno eXlranjero, 
porque la intervención milítar.la intervención ar~ 
mada ya no tiene la eficacia dd pasado; hoy nin~ 
gún paíS invade a otrocomo México, porque ahora 
los mecanismos de rontrol están en otros campos 
de la economía, de la actividad humana y en este 
caso de las telecomunicaciones. 

El gobierno nor[ eamericano no requiere enviar 
sus tropas a Méxíco si. tiene la larga distancia. COn 
la larga dislancia en sus manos ellos podrán cono· 
cer toda la información eron6mica, social, política 
y de seguridad nacional que consideren convc" 
niente 'i podrán escuehar todas las llamadas lele~ 
Cónicas que hagamos hacia el extranjero. De tal 
manera que el control de la información es más 
efectivo aún que la propia intervención armada y 
por eso scría risible que se pidiera en los albores 
del siglo XX la intervención militar en nucstro 
país, como cláusula de reversibilidad. 

Nosotros consideramos que se trata de una 
operaci6n apresurada, que se produce para que 
no se reciba la crílica de muchos Dipulados de la 
Cámara, popular, porque en la C~mara de Dipu
tados muchos Diputados de todos los partidos 
estaban demandando se les diera a conocer el 
contenido de la concesión, Diputados de tooosÍOs 
partidos políticos y el hecho de que esta oper aci6n 
se adelante es una forma de desvirtuar ellrabajo 
de los Diputados que debieran conocer el conteo 
nido exacto de la concesión que se entregó a este 
consorcio. 

Igualmente, deseamos enfatizar que ya se esla~ 
blecc el recorre de personal. El sindicato, mejor 
dicho, su dirigente principal, creía ingenuamente 
que los nuevos propietarios respetarían la planta 
de personal, pero ya aparece en la concesión la 
posibilidad de recortar personal como de hecho 
ya está sucediendo, porque están introduciendo el 
sistema digilal en áreas completas de Teléfonos de 
México y el trabajo que hadan <,Ill;tes 10 empfeados 
ahora, con el sistema digi(al, lo hacen dos o Lres 
empleados y ya el sindicato está ya previendo 
despido de personal en forma considerable como 
obviamente asI será. 

Nosotros queremos hacer un llamado a todos 
los señores Representantes para que cobremos 
conciencia de la magnitud de la operación que se 
ha cerrado hace unas horas, no pensando en el 
servicio telefónico doméstico. sino pensando en 
algo mas elevado todavía, la posibilidad de que un 
poder extranjero controle las telecomunicaciones 
de nuestro paí~ la posibilidad de que toda la 
infraestrudura que hemos construido durante 40 
años en inversiones estatales, sca usufructuada 
por un consorcio y que el Estado solamente sumi~ 
nislre la infraestructura técnica para que este con
sorcio obtenga enormes utilidadest porque las ac
ciones C<)(ízadas en el extranjero subieran hace 

I 
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unos días un 4% y en lo que va de este año las 
acciones en el extranjero tuYÍeron ganancias aeu« 
muladas del 104% o sea. que no solamente en el 
mercado de acciones de Méxioo hay una alta U[í~ 
lidad para las acciones,smo que también la hay en 
el mercado internacional accionario. 

Por estas razones es que nosotrOs unimos nues.
(ra condena. nueslra protesta a Andrés Caso. al 
Presidente de la Repóblica, porque evidentemen
te que tratándose de esta operaeión el Presidente 
no puede estar al margen de estos acuerdos, el 
principal responsable de esta operación ese! Pre
sidente de la República. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos tiene la pala
hra el Representante Juan Hoffman. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN MANUEL 
ROFFMAN CALO.~ Con su permiso, señor Pre
sidente, Compañeras y eompañeros R.epre
sentantes: 

He pedido la palabra para hacer unos oomen
tarios en nombre de mi partido en tOrno a lo que 
en esta tribuna, a los comentarios que en esta 
tribuna se vinieron a hacer sobre el proceso de 
desincorporación de Teléfonos de México. 

Ouierodecirlesquc estoy totalmentc cn contra 
de la gran mayorta de (os puntos de vista que se 
vinieron a externar, qui-Lá cn 10 que podría estar 
de acuerdo es sobre las reiteradas dudas que ma-, 
nífcstaron en esa tribuna y que yo pretendo tratar 
de aclarar. 

Los nuevos retos que enfrenta el pafs en las 
profundas transformaciones mundiales, deman
dan del Estado, como ya lo hemos dicho en reite
radas ocasiones, la redefinición de estrateglas que 
a la vez que le permitan atender las demandas 
sociales de la población le brinden la posibilidad 
de inoorporarse, sin desventajas, a los nuevos cen
tros económicos que han aparecido en el mundo. 

En estas circunstaneias, un Estado más preo
cupado en administrar empresa o; quc en procurar 
el bienestar de la sociedad y promover los intere
sesdc México en el exterior,estamoseonvencldos, 
que atentaría en contra de nuestro proyecto histó
rico. 

NUM. ;l I! DICIEMBRE 1m 

Con la reforma del Eslado que ha emprendido 
el régimen, se pretende devolver a la sociedad su 
potencial emprendedor, creativo y generador de 
riqueza para que el gobierno, stn desatender las 
áreas estratégicas que la Constitución le ha oon
fiado, se oeupe de orientar, con sus instrumentos 
de política econ6míca, el esfuerzo nacional. 

A dos años de su implementaci6n, la reforma 
del Estado ha dado resultados que nos permiten 
esperar Un futuro promisorio. La renegociación 
de la deuda y la desínoorporadón de las empresas 
paraes.lalales no estratégicas., han proplciado 
avances importantes en el terrcno de la justicia 
sociaL 

Una propuesta con la que se pretende garanti
zar el cumplimiento de los fines de! Estado en 
materia de bienestar social y promover una mayor 
partieipación de la sociedad civil en el ámbito 
económico. no puede llevar otro fin que el de 
alcanzar mayor justicia 'i promover la democracia 
partieípa¡tva en su ooncepto más amplio. 

En este sentido, la desincorporaeión de Telé
fonos de México es una de las operaciones más 
representativas de la reforma del Estado. En esla 
operación se han puesto en práctica las (CSLs que 
la reforma contiene: El establecimientocle lacom
petencia para alcanzar mayores índicesde eficien
cia yde productividad; la aperlura; elsancamiento 
financiero; la desrcgulaeión y nuCV'dS relaciones 
laborales basada:;. en la corresponsab¡¡idad yen la 
ooncertaci6n. La decisión partió de un acuerdo de 
concertaeión y corresponsabilidad, signado entre 
el gobierno y los trabajadores telefonistas., acucr· 
do en el que se definieron las premisas sobre las 
cuales dcberra realizarse dicho proceso desincor
poratorio. En una reunión celebrada con los tra M 

bajadores. se sometió a votación la desincorpora~ 
cí6n de Teléfonos de México y se obtu\lO una 
votaci6n faVorable a ella yaM mismose definieron 
las premisas para desincorporar la empresa. Las 
premísas fueron afirmar la soberanía y garantizar 
la rectoría del Estado, garantizar derechos de los 
trabajadores. mejorar radicalmente el servicio le~ 
lefónico a los ciudadanos, expandir el sistema te
leíónioo. mejorar el servicio a través de nueVas 
tecnologías y permanecer bajo el control mayoriM 

tario de mexicanos. 

Por 01ro Jado, las autoridades hacendarias se 
propusieron el objetivo de realizar la desincorpo
ración mediante una estrategia de venta ágil y 

, 
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transparente¡ que coadyuvara a reafirmar la con
fumza de tos inversionistas, así como la confianza 
del público en general. 

Hoy podemos observar quc dichas premisas y 
la eSlrategia fueron cumplidas cabalmente y en 
algunos casos, comO es la de los trabajadores, se 
obtuvieron ventajas muy importantes, aunque 
aquí se quieran desconocerlas, 

De acuerdo con el tRujo de concesión publica
do el día de ayer, en el que se publican las bascs. 
yo quIsIera ir puntualizando en la forma en que 
estas premisas fueron cumplidas, como se los aca 4 

bo de decir, de una manera cabal. 

En lorno a la primera premisa y quizá la más 
importante, que es la de garan[Ízar la rectoría 
económica dcl Estado en las telecomunicaciones. 
este título contiene una serie de candados que 
pcrmiten, como se podrá observar. garanlir.ar la 
rectoría económica de! Estado, Para lograr eslo, 
Teléfonos de M6:lco se obliga a conservar, al 
menOS durante tres años contados a partir de la 
fC(:ha de la modificación del tflulo de concesión, 
la participación de un consejero con derecho a voz 
y Voto designado por la Secretaría de Comunica 4 

cionc.s y Transportes en su Consejo de Adm¡nis
tración. lo que deberá quedar estipulado en los 
estatutos sociales de la empresa. 

La concesión no crea derecltos reales a favor 
de Teléfonos de México ni de terceros sobre los 
bienes del dominio p(iblico, afectos a los servicios 
coneesionados, por lo que queda prohibida cual
quier práctica de acaparamiento de dichos bienes 
en la prcstacíón de los servicios por parte de 
Teléfonos de México. 

Asimismo. la Secretarfa de Comunicaciones y 
Transportes se reserva el derecho de otorgar otra 
u otras concesiones a fa ... '01' de ler~ras personas 
para que exploten, en igualdad de circunstancias, 
denlro de la misma área geográfica y en otra 
diferenle. servicios idénticos o similares a lo que 
son la materia de la concesión, si durante los seis 
años siguientes a la entrada en vigor del título, la 
empresa no baya cumplido con las condiciones de 
expansión y eficiencia del servicio público, objeto 
de la concesión. 

Se estipula también que Teléfonos de México 
~ no podrá ceder. traspasar. hipotecar, gravar o 

enajenar, en forma alguna, ni en todo ni en parte, 

la conceSIón, ni los derechos derivados de la mis
ma en favor de terceros, sin la previa aprobación 
del Gobierno Federal. 

Al quedar constiluida la empresa, conforme a 
las leyes mexicanas. no tendrá en relación a la 
validez interpretación o cumplimiento de esta 
concesión, más derechos o recursos que fos que 
las leyes mexicanas conceden a los mexicanos y 
por lo con. .. iguiente se compromete la empresa a 
no pedir ni acepta., para todo 10 relativo a la 
operación y explotación de los servicios, la inter
vención diplomática de algún pafs extranjcro, ní la 
de cualquier organismo público o privado de ;:;a

ráeter internacional, bajo la pena de perder, en 
beneficio de la nación mexicana, todos los bienes 
y derechos que hubiese adquirido para construir, 
cstablecert explotar la .. in de comunicación y los 
servicios concesionados. Asimismo j se le prohíbe 
a Teléfonos de MéXico realizar actos, convenios,. 
acuerdos o combinaciones que tengan por objeto 
constituir ventaja exclusi .. -a e indebida a favor de 
otras personas o que tiendan al monopolio de 
mercados complementarios a los servk:ios conce
sionados y para garantizar esto, el Estado se reser
va funciones de inspección, de super.isión y de 
información de la empresa que a nuestro juicio 
garantizan esa rectoría. 

El gobierno tendrá. eu todo lícmpo.la facultad 
de supervisar e inspeccionar las instalaciones y 
servicios proporcionados por la empresa y esta se 
obiigaa dar al gobierno, a t.avés de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, todas las faci. 
lidades que el mismo requiera, de conformidad 
con las disposiciones legales yrcglamentarias apli
cables. Mediante información trimestral;;1 Eslado 
conocerá del avance del programa de expansión y 
evaluará anualmente el cumplimiento delas metas 
eslableddas. Por otro lado., revisará 'f evaluará la 
calidad dc los servicios básicos a su cargo de 
acuerdo al sistema de control de calidad; para 
dicha evaluación se harán muestreos inde
pendientes. aleatorios y permanentes de las cali. 
dades que se midan, verificando de esta rorma la 
información del sistema de control de Teléfonos 
de Mé.xico. 

Asimismo.se obliga la empresa a proporcionar 
al gobierno la información técnica admínístratlva 
y financiera en la forma y términos que el mismo 
determine de acuerdo con las disposiciones Icga~ 
les y reglamentarias respectivas; a propiciar la 
información contable que se requiera para asegu 4 
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rarse de que na baya subsidios crmados entre los 
servieios y los negocios desus filiales que no estén 
expresamenfe autorízadas en el ULUlo de concesio
nes, Para tal efecto, en toclos los casos queda 
establecido que Teléfonos de México deberá 
mantener registros contables de tal forma que se 
muestren y expliquen ~ transacciones que se 
llevan a cabo entre servido prestado direetamente 
o entre subsidiarias o filiales. 

Con respecto a la premisa de los derechos de 
los trabajadores, la empresa ha renovado sus rela
ciones laborales y ha desarrollado un nuevo mo
dero de trabajo, a nuestro juicio basado en el 
involueramiento de sus trabajadores y el desarro~ 
110 de sus aetividades corporativas, Empresa y 
trabajadores se han comprometido con la mo
dernizaci6n de la empresa y con ellogt'o de los 
$lándares internacionales de productividad. Ese 
compromiso se ha plante¡¡do en el convenio de 
concertaci6n para la modernizaci6n firmado e114 
de abril del año pasado. 

Con la de.sincorporaci6n, los nuevos poseedo
res de los tftulos quedan comprometidos a garan
tizar los derechos de las trabajadores en los térmi
nos de dicho convenio. Adieionalmente, el 
sindícatologr6 el resperoya del contratoco1eetivo 
y la participaci6n en el capital de la cmpresa con 
el 4.4% de las aeciones que adquirirán con un 
préstamo de 300 millones de dólares que otorgó 
Nacional Financiera. Efcctivamente, por más que 
se quiera desdoblar este importante logro en la 
participaci6n de los trabajadores en el capital dc 
la empresa por mínimo que sea,yo considero que 
es un logro muy importante y trasceadente, por
que además el sindicato podrá adquirir las aceio
nes de la seTÍc 1.. que se pondrán posteriormente 
a la venta en los mercados burt.átiles y lograr. 
como ya lo manifestó el propio líder sindical '1 
lograr su participaci6n ea el consejo de adminis
tración, 

Es importante tambien señalar los compromi
sos o las obligaciones que adquiere la empresa 
para mejorar radicalmente el servicio telef6nico 
de los ciudadanos. Teléfonos de Méxieo se obliga 
a establecer antes del primero de enero de 1992 
un sistema de medición '1 control de calidad del 
servido que deberá ser transparente. confiable '1 
de fáeil verificaci6n por parte de la SecretarIa de 
Comunicaciones '1 Transportes. Asimismo. se 
obliga a instrumenlar antes del primero de encro 
de 1994 los mecanismos necesarios para llevar a 
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cabo las reparaeiones de las lfneas con fallas den~ 
uo de las ocho horas siguientes a la recepeión del 
reporte, 

A partir del primero de enero de 1995 'i cada 
cuatro afios, contados desde dicha fecha, la em
presa deberá presentar a la aprobaeión del Go
bierno Federal las melas mínimas de calidad del 
servido así como el sistema de nuevos parámetros 
cuando fuere necesario. Estas metas estarán vi
gentes en períodos de cuatro años. 

De la misma manera. la empresa queda como 
(¡niea responsable frcnle al Estado por la presta~ 
ción de los servicios '1 en caso de que no preste los 
servicios en los términos y condiciones señalados, 
la Secretaría pOdrá tomar las medidas pertinentes 
que pueden llegar hasta Ja eancelaeión mlsma de 
la concesión. 

En lo que se refiere a la expansión del servicio 
telefónico que fue otra de las premisas de las 
cuales parti6 este proceso de desincorporaci6n, 
Teléfonos de México, como concesionario de la 
red, con eobertura nacional, tendrá como uno de 
sus objetivos lograr que en el menor plazo posible 
cualquier persona pueda tener acceso al servicio 
telefónico básico en su modalidad de caseta tele
fónica p(¡blica o de servicio domieiliario; se obliga 
a realizar Un programa de expansión y moder
nlzación de la red conforme a las siguientes meras 
y esto me atrevo a comentarlo porque fue. igual 
que el problema de la telefonía rural, uno de los 
problemas que más inquietaron a la Asamblea y 
que se le consultaron al Director de TelMonas de 
México cuando vino a esta Asamblea, En el perío
do eomprendido entre la feeha de entradaen vigor 
de ia cencesi6n y el 31 de dieiembre de 1994. la 
empresa deberá expandir su número de líneas 
telefónicas básicas en operación, excluyendo ea
setas páblicas, a una tasa promedio mínima del 
12% anuaL 

Antes del 31 de diciembre de 1994, deberá 
ofrecer servicio telef6nico básico, eon conmuta
ci6n amomática, en todas las poblaciones de! país 
de más de 5 mil habitantes registradas en el Censo 
General de Población y Vivienda de 1990. 

Las dudades que cuenten con servicio telef6ni
co básico, con conmutación automática, en estas 
ciudades, TELMEX se obliga en 1995 a atender 
cualquier solicitud de servido telef6nico básico en 
un plazo máximo de 6 meses, después de que 
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recibiera la soticitud formal y a disminuir en un mes 
el plazo máximo mencionado por cada año sucesi
vo, hasta llegar a un plazo máximo de un mcs. 

Teléfonos de México se obtiga también a cum
plir los plazos fijados euando la solicitud formal 
vaya acompañada de un depósito de tres meses de 
renta básica; cuando demore más del plazo límite 
para instalar una línea de servicio telefónico bási
co, salvo caso fortuito de fuerza mayor, pagará 
penas conveneionales. 

y en cuanto a la telefonfa rural se obliga a 
concertar cada 4 años, con la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes, programas de expan
sión de la telefonía rural. A más tardar el 31 de 
diciembre de 1994 deberá lograr que todas las 
poblaciones del país con más de 500 habitantes, 
de acuerdo con el censo de 1990, tengan acceso al 
servicio telefónico, al menos mediame una eascta 
pública o agencia de servicio de larga distancia. 
Entre el primero de enero de 1991 y el 31 de 
diciembre de 1994 se obliga a instalar servicio 
telefónico mediante agencias con conmutador 
manual o electrónico en todas las poblaciones con 
más de 2500 habitantes en la que haya un mínimo 
de 100 solicitudes de usuarios, lo mismo sucede 
cuando la población es de 1500 habitantes, a más 
tardar el 31 de diciembre de 1994 la empresa 
deberá haber aumentado la densidad que actual
mente es de .5 a 2 casetas públicas por cada 1000 
habitantes y a 5 por cada mil habitantes a más 
tardar el 31 de diciembre de 1998. Para este fin 
consultará periódicamente a la Secretaría de Co
municaciones y Transportes para que establezca 
los lineamientos para determinar los lugares en 
que se instalarán las casetas. 

Por último, una premisa que a nuestro juicio es 
de vital importancia, que fue la de establecer, la 
de que la permanencia bajo el control mayoritario 
de la empresa en manos de mexicanos, el título de 
la concesión obliga a Teléfonos de México a man
tener su estructura de capital y su consejo de 
administración de tal forma que siempre la facul
tad de determinar el control administrativo y el 
manéjo de la empresa recaiga mayoritariamente 
en los socios mexicanos. Para ello, dcberá sentar 
expresamente en sus bases constitutivas y en los 
Utulos de las acciones las restricciones antes men
cionadas para su control. 

y una cláusula que a mí me parece también de 
vital importancia por la conexión que hay entre las 

2 áreas, las personas Usicas o morales concesiona
rias dc estaciones de radio y televU¡ión de cual
quier modalidad en la República Mexicana o que 
en forma directa participen en la radiodifusión no 
podrán ser directa o indirectamente accionistas 
con voz y voto en Teléfonos de Méxieo, en caso de 
que se adquieran acciones que contravengan 10 
estipulado en esta condición, estas acciones que
darán sin efecto ni valor alguno para su tenedor 
desde el momento de su adquisición. 

Ahora bien, en 10 que se refiere a la estrategia 
de venta, que nosotros sostenemos que fue ágil y 
transparente, se diseñó en 2 etapas: la venta de los 
documentos serie doble A que representa efecti
vamente el 20.4 de las acéiones y la segunda que 
consiste en la colocación en el mercado bursátil 
de los documentos serie L, de los cuales todavía 
se conserva el 32%. La primera etapa ya se ha 
concluido, como es conocimiento de todos, se 
subastó cn 1757 millones de dólares, el 20.4 de las 
acciones al grupo Carso. El proceso se llevó a cabo 
tal y como se lo propusieron las autoridades co
rrespondientes, no hubo posibilidad alguna de 
que se favoreciera a algún grupo en particular, se 
tomaron todas las providencias para evitar eual
quier distorsión en el proceso. 

A nuestro juicio, en torno a la estrategia de 
venta, no debe de haber, no debe de caber ninguna 
duda. El día que los grupos hicieron sus respecti
vas propuestas, había 5 notarios públicos que rc
cibieron cada uno un juego de 4 copias certifica
das con las especificaciones de las propuestas. 
Asimismo, cada notario firmó las hojas de los 
paquetes para que quedara claro que era la pro
puesta entregada. Cada propuesta fue presentada 
en dos ámbitos: el primero referente al aspecto 
tecnológico yel segundo al árca financiera. Dichos 
jucgos estaban numerados y en ningún caso apa
recía el nombre de los grupos que los presentaron. 
Los especialistas en la materia los analizaron de
talladamente en el ámbito de la comunicación, de 
la telecomunicación y en el ámbito de lo financie
ro. La comparación de cada uno de los documen
tos fue la que determinó la propuesta ganadora. 
Elgrupo que, reuniendo todos los requisitos, ofre
ció las mayores inovaciones tecnológicas y presen
tóla oferta más alta, obtuvo el 20.4 de las acciones 
de la serie doble A. De este porecntaje, el 10.4 
quedó en manos, totalmente en manos de mexica
nos. El Gobierno Fcderal, mediante el tftulo de la 
concesión, vigilará el cumplimiento de los objeti-
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vos trazados para la venta, En la segunda etapa $e 

colocarán las acciones. 

De esta manera, nosotros podemos sostener, 
sin temor a equivocarnos que en el proceso de 
desincorpornción de Teléfonos de México se 
cumplieron cabalmente tanto las premisas esta
blecidas entre el gobierno y el sindicato de la 
empresa, aSí como el objetivo de desincorporado 
mediante un proceso ágil y transparente que no 
admita lugar a dudas. 

Muchas gracias. 

LA e PR.E..'"iroENTA.~ ¿Coo qué objeto? ¿He~ 
chos? 

Bien. Primero pidió el uso de la palabra el 
Representante Alfredo de la Rosa, para hechos. 
Informo a esta Asambtea que se han anotado 
también, para heeho~ el Representante Ramfrez 
NÚñez y posteriO!"Il'lente el Representante Ramí~ 
rez CuélJar, hasta por 5 DÚnutos. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Compañera Presidente, con su permiso. 
Compañeros Representantes: para regalo de us" 
tedes, también breve. 

La venta o como eufemísticamente se le ha 
venido llamando a estas acciones. dcsíncorpora
cíón de Teléfonos de México, no es más que la 
culminación o la puesta en práctica dc una dcei~ 
s1ón más que forma la columna vertebral de la 
polít¡ca ncolibcral del actual grupo gobcrnante. 

Nos irrita la rcnuncia del Estado a su partld
paciónen la actividad econ6mica, peronos610 nos 
irrita la rcnuncia del Estado sino la negociación a 
la sociedad. en tanto que como unidad ejerce 
cierto tipo de propiedad y actividad productiva 

Esta venta tendrá consecuencias graves futuras 
y no hablamos de 10 O 20 años :;ino futuras, en la 
venta de TELMEX se observa simplemente la 
entrega a unos cuantos partieulares. algunos de 
ellos de los famosos 300 de l.egorreta, encabeza~ 
dos hoy por Carlos Slim, la venta de una empresa 
de primordial importanda para la nación pero, 
además,conestaentrega que se hace por conduc
to de dichos inversionistas nativos a inversionistas 
extranjeros que son sus socios más importantes, a 
quienes lal pareciera debemosvivirtes Clernamen~ 
te agradecidos porque no fueron a invertir a otro 
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país sus dineros, en esta operación, los que se 
quedan en calidad de símbolos Són lósÍnversiónis
ras del sindicato con su pírrica participación, que 
no tendrán voto en el consejo de administración. 

La venIa de TELMEX noes sólo Un autogolpe 
del Estado o del gobierno, sino que significa tam~ 
bién la cancelación en la práctica de cualquier 
posibilidad de vigorizar realmente al sector social 
de la economía. 

Talveznotendda caso abundar más sobre este 
hecho ocurrido y que constituye una más de las 
acciones consumadas: como todas aquéllas en que 
seha deGnidocon antelaci6n su destino. sino una 
verdadera consulta pública. 

Sí bien es cieno que en el público consumidor 
pesaba la burocracia y las múltiples deficiencias 
de funcionamiento, también es cierto y esto al 
Frente Cardenista le preocupa, es el destino quc 
tendrán túdas las empresas pública.;. en México, 
porque a este ritmo pronto nOs desayunaremos 
con la noticia de que PEMEX ya se Vendió y no 
hay ninguna exageración 'en esto, Ya vimos la 
desincorporaeión de los bancos, a Teléfonos le 
siguen los canales televisivos 7,13 y 22, hoyinuti
lizadosen un franco [raudea! pl1blico, para poner
Jos a la venta y muy baratos. 

Para conclUir, no quisiéramos que la empresa 
punta del desarroUo nacional, PEMEX, se ven
diera o eomo dicen los lccnócratas, se desincor
pora en un entorno intcrnacional, particularmen
te difíell y de prc-guerra j pcro para nuestra 
desgracia as! será y qnede pues nucstra condcna 
a estas acciones, cuando mcnos paTa la historia. 

Gracia". 

EL C. PRE:SlDEJ\'TE:,~ Se concede el uso de la 
palabra al Rcpresentante Ramírez Núiiez. 

El. C. REPRFJ¡ENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con su permiso señor Presidente. Nada más quie
ro:ser breve. a petición de la Mesa Directiva. 

Gracias a la ilustracíón que nOS ha dado el 
participante, el :señor Representante Juan Hoff
man, nos hemos enterado de algunas cosas sobre 
las cláusulas de la concesión, entre Olras. la acep
taci6n tácita del gobierno de que no podía. de 
acuerdo con lod~ lo que dice ahí en sus cláusulas, 
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dar un servicio eficiente y suficiente en cuantO a la 
telefonía. 

Qué bueno además, que como se dice por abí, 
aproximadamente 400 empresas del gobierno han 
sido desincorporadas; que hueno porque esto es 
en beneficio de los oontn'buyentes a los cuales ya 
les ba cansadoel tenerquesoportar unacconomfa 
ficción, que bueno queel gobierno ya se diocuen~ 
tade que esnecesarioencauzar todos esos fondos. 
todas esas contribuciones a cosas que deben ser 
más palpables y que deben de buscar la armonía, 
la conclllaci6n de todos (os mexicano&. También 
es cierto que era una empresa redituable del go· 
hiemal mas nunca, nunca fue eficiente, señores 
Asambleístas, al grupo al que se le concedió la 
concesión. además de la administración de esta 
empresa, heredó una larga lista, mUes de quejas 
de tos usuatios a los que siempre se tes dio un mal 
servicio. 

Ojalá: que ahornó!, estando esta empresa en la 
iniciativa privada y buscando las utUidades que 
deben de sel\ precisamente, uno de los afanes de 
toda empresa, puesto que la etimología viene de 
emprender, de crear, de hacer y mientras no se 
lenga una utilidad, que es una palabra sana que 
muchas veces se ha utilizado aquí como sí fuese una 
vergüenza buscar utilidades, yo creo que no; Una 

empresa tiene que buscar utilidades para poder 
crecer. pata poder reinvertir, para poder seguir eo 
operación. En fm. aunque esta fuera una empresa 
reWtuable, fue Una empresa que, como hemOS di· 
cho, nunca proporcionó un buen servido, 

Antes era: comunicar, el eslogan; después, no 
hable tanto; ahora es, diga bueno; pero ese bueno 
casi siempre se ha convertido en malo. 

Eo fin, solicitarla que no fuera la única respon
sable en proporcionar este servicio. Ojalli. en un 
afán de mejorar las condiciones de la eomunicaw 

dón que es tan necesaria en este nuestro México 
moderno, 00 solamente se limitara el gobierno a 
dar una concesión, sino que se dieran varias con~ 
cesiones para establecer precisamente una libre y 
sana competencia, para, que el único beneficiario 
en este caso sean Jos usuanos. 

Finalmente, a mí me queda una pregunta que 
creo que es la pregunta de todos los mexicanos. 
¿Qué va a pasar o a dónde se va a destinar estos .5 
billones y más que se va a recibir por la venta de 
los teléfonos? 

OjalA que de tal manera el gobierno sea trans
parente para que tooes los mexicanos podames 
estar conscientes y confiados en que esos benefi
cios de todo el pueblo se puedan distribuir de tal 
manera que produzcan más trabajo, que produz~ 
can más productos. que produzcan más satisfae. 
teres y más beneficios a todo el pueblo mexicano. 

Gracias. 

-EL C.PRESIDENTE,- Tiene la palabra el Repre
sentante Ramfrel Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR RAMI· 
REZ.- Señor Presídente¡ compañeros Repre
sentantes: 

Ha sido útil la intervención del Representante 
Juan Hoffman porque nos ha dado a conocer 
aJgunos aspectos de la concesión que la Cámara 
de Diputados no conoce, Pero al estar él intervi
niendo, estaban aflorando una serie de sofismas 
económicos y pollí:icos. 

En primer lugar, dice el título de concesión que 
leyó Juan Hoffman, que se va a preferir al capital 
mexicano por enetma del extranjero. No tengo 
todos los datos de la composición interna de Car~ 
so, no tengo la información como para decir que 
es un grupo de prestanombres, que declaro no 
tengo lainformación detallada. pero el grupoCar· 
so, que es el grupo mexicano, tuvo ventas por 1,500 
mmones de dólares, el grupo francés tuvo ventas 
por 20 mil millones de d61ares y el grupo nortea
mericano ventas por 8 mil millones de dólares; 
además, las empresas subsidiarias de Cmo, que 
son como 15, son autónomas en su régimen eco
nómico, por Jo tanto no podrfan incluirse como 
parte del grupo Carso. 

Con estos datos, llegamos a la conclusión de 
que el mayor potencial económico no lo tiene el 
grupo Carso, si nO lo tiene el grupo francés y el 
grupo norteamericano, tanto por el volumen de 
ventas, sus utmdad~ el número de emp1eados y 
su capacidad tecnológica, por lo que habría que 
ver en qué medida el grupo Carso en verdad va a 
sostener la mayorfa de este 2.0%. 

Por lo pronto, con los datos actuales, el grupo 
Carso en el interior del consorcio que lo ha com
prado, que ha comprado Teléfonos. resulta mino· 
ritario y resulta mayoritario el grupo francés y el 
grupO norte¡uncricano. 
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Se aruma que se optó por este consorcio por- I La rectorla, entrecomillas, se va a ejercer abo· 
que ofreció una sobreoferta de 6(X) millones de ra mediante la vigiJancl~ la supervisi6n de los 
dólares y eso se festina. Señor Representante servicios, pero el soporte tecnológico, el instru
Roffman, ~i yo tuviese esa cantidad yo hubíese mento técnico por el cual se emite la Cúmuruca
hecho esa sobreoferta porque se trata de una gran eión humana, el control de lainformaci6n. que era 
empresa a nivel internacional, realmente CUal-/IO que le daba al Estado la rectada en las teleco
quier empresa de gran poder económico en el municaciones.esepasaamanosdeicapitalptiva
mundo. esta no es una miscelánea. no es una I do extranjero; de tal manera que aqu!ya le reQO
taquerí~esunaempresamJ,lygrande,puedeoptar na viene síendo más bien retóricat viene siendo 
por presentar ofertas importantes. Por esa razón, mas bien simbólica que rea~ porque cuando el 
no es ninguna ventaja que se ofrezca una sobre- Estado controlaba las telecomnnicaciones tenía la 
oferta de una empresa tan rentable como es esta, rectoría porque tenía en sus manos el oontrol de 
A nivel mieroecon6mico un negocio que funciona la información; tenraJa tecnología, tenrala infraes~ 
en excelentes condiciones tiene muchos compra~ lruc[ura, tenfa los satélites y lenta la base tecnol6-
dores '1 ese es el caso de Teléfonos de México que gica y controlaba la información internacional. 
fenta '1 tiene potencialmente muchos comprado. Ahí se ejercía la teCtiología, pero aho:a el Estado 
res internacionales; por esa razón la llamada so- sólo se queda ron el soporte tecnológico. 

breoCerta fue en base al patendal de expansi6n 
que tiene la empresa para el futuro. 

Se aCama que se requieren 10 mil millones de 
dólares para la ampliación del servicio. Sí es ver
dad, pero no para boy, no para el año pr6ximo; 
esta inversión de 10 mil millones dedólareses para 
un programa a 10 años que contempla inversiones 
trianuales de 3 mil millones de dólares. 

No es verdad que esta cantidad se requiera 
para el año de 1991. El plan de expansión y de 
modernización de Teléfonos de México, de digi
talizaci6n, es a 10 años y no hubo ningún esCuerzo 
financiero del gobierno por hacer esa inversión a 
un plam de 10 años. 

¿Había la posibilidad? sí la habia, porque la 
empresa tuvo nada mas el año pasado utilidades 
por 2biJlonesde pesos, no hay que olvidar que esta 
empresa es la segunda en utilidades en México 
después de Petróleos Mexicanos. Por lo tanto, era 
una empresa capitalizable; era una empresa Oore
ciente, desde el punto de vista financiero, que 
tcnfa recursos para la reinversión, para la moder
nización y para el progreso tecnológico: no era 
una empresa que estuviera en quiebra; no era una 
empresa que careciera de recursos económicos; 
los [enfaen abundancia. por lo menos si la ligamos 
con el restarle las empresas que operan enla bolsa 
de valores. 

Se habla de que el Estado va a lener la rectoría. 
Yo aquí francamente quisiera que el gobierno 
explicara cómo, entregando una actividad econó
mica al extranjero. se pneda tener la reetoria. 

A partir de ahora roda la información decaráe
ter internacional j la comunicaCión de micro·on~ 
das, la comunicación de fibra óptica y las otras 
innovaciones, el contenido de esa información va 
a ser conlrolado por un poder privado de tal 
manera que si el Estado !cnía el control de la 
información antes. ahora ese contralto va a tener 
el sector privado extranjero. Yo me pregunto: 
¿.Dónde queda aquí la rectorfa?.Es solamente una 
estricta función de fiscalización, 

Se habla también de que van a pcrm¡tir laopc
ración de empresas subsidiarías y que habrá san
ciones al consorcio mcxicano·francés~inglés si no 
expande el servicio; precisamente tiene los recur
sos para hacerl~ es una empresa que tiene un alto 
potencial expansivo a largo plazo; hoyes la segun
da empresa en América Latina y una de las prime
ras en el mundo, cualquier empresario sabe que 
es una empresa que tiene fulurO como diría algún 
empresario porque es una empresa que tiene un 
mercado naciunal todavía suficienlemente gran
de, por eso tiene un futuro de expansi6n asegura
do, por eso compraron la empresa eslOs capi¡ales. 

Si la empresa no tuviese un mercado asegurado 
para el futuro, no habría compradores de Teléfo~ 
nosde México, la empresa secnmpra por el futuro 
expansivo que tiene la misma y porque quienes la 
compran tienen el capital para hacerla expansiva. 

Como yo decía en mi intervención pasada, las 
concesiones que se pueden otorgar, no quiero· 
incurrir aquf en e! plan de adivinar lodaVÍa los 
hechos, peroes previsible que las concesiones van 
a ser al ser.icio telefónico doméstico en las zonas 

I ¡---
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urbanas, sería UDa ingenuidad de nuestra parte 
pensar que se van a preocupar por la telefonía 
rural, nunca se preocupó el capital privado por la 
telefonía rural, porque la telefonía rural nunca fue 
negocio, la telefonía rural fue un servicio,por eso 
fue el Estado el que introdujo la telefonía rural y 
por eso el capital privado que antes tenía teléfonos 
se preocupó por el servicio telefónico urbano y 
básicamente comercial porque ahí obtenía recur
sos para el ftnanciamiento de sus actividades. 

A estas alturas, cuando la experiencia indica 
que nunca les interes61a telefonía rural, qUe nun
ca les interesó la telefonía cultural, es ingenuo 
pensar que se van a preocupar por ese tipo de 
telefonía. No, señor Representante Hoffman, 
ahora lo que les va a interesar es la comunicación 
con la tecnología mas moderna. Ahora lo que esta 
en el juego de esta concesión no es el teléfono de 
mi casa,lo que le va a interesar a esta empresa es 
el manejo y la utilización de la fibra óptica, de los 
úllimos recursos de la tecnología en materia de 
comunicación y en eso van a hacer una fuertc 
inversión, porque es lo que en el mundo de las 
telecomunicaciones deja dinero. 

En este momento, el avance más notable es la 
fibra óptica que permite en un canal más de 2000 
comunicaciones simultáneamente, eso es lo que 
van a promover. ¿Por qué razón? Porque eso es 
lo que les deja dinero. 

Se habla también del sindicato. Si nosotros 
hacemos un cálculo, ¿cuánto le costaría un asiento 
en el consejo de administración al sindicato? Cer
ca de 800 millones de dólares y ningún sindicato 
de México, ni la CfM, tiene la tercera parte de esa 
cantidad. Tan no la tiene, que el sindicato compró 
las acciones con un crédito internacional y está 
vendido por mucho tiempo este sindicato. Aquí lo 
importante hubiera sido que con los recursos de 
las arcas sindicales, el sindicato hubiera compra
do las acciones. No lo hizo. Le dieron un crédito 
de 380 millones de dólares, porque aquí no se está 
comprando la miscelánea de la esquina. Si los 
sindicatos· fuertes no pueden comprar empresas 
importantes con capital nacional, con dinero na
cional, menos un sindicato va a comprar una em
presa internacional con divisas extranjeras. 

Si yo tuviese un crédito por 800 millones de 
dólares. yo compraría el 7% dc las acciones de 
Teléfonosde México. Pero ese dinero es producto 
de un crédito que se me da y no es producto de 

mis recursos económicos, de tal manera que en el 
sindicato lo que va a pasar, es un férreocoutrol del 
gobierno para que no llegue una dirección revolu
cionaria al sindicato, porque ese sindicato está 
ahora endeudado por muchos años. 

Pero, aún conced,iendo, aún aceptando el opti
mismo de Juan Hoffman de que el sindicato va a 
tener un asiento en el consejo de administración, 
señores Representantes, se requiere el 7% como 
mínimo para poder tener poder de decisión. Si el 
sindicato no tiene ese porcentaje, no tendrá poder 
de decisión en la elaboración de las polfticas de 
expansión de la empresa, porque ahí se rige por el 
derecho mercantil. El que tiene la mayoría domi
naa la empresa, la dirige y la conduce yel que tienc 
e14% no representa prácticamente nada. 

De tal manera que para poder tener influencia 
real, no la simbólica que dice la concesión, in
fluencia real, se requiere que el sindicato compre 
una gran cantidad de acciones 

Finalmente, se habla de que habrá un consejero 
del gobierno. ¿Para qué queremos consejero del 
gobierno, si ya no tiene el 20%? ¿Qué sentido 
tiene que haya un consejero con voz y voto, si el 
gobierno ha vendido el 20%? Ningún sentido 
tiene. 

EL C. PRESIDENrE.- Para alusiones, el Repre
sentante Juan Hoffman. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN HOFFMAN.
Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros: 

Francamente debo reconocer que en tanto que 
nuestro compañero Representante Héctor Ramí
rez CUéllar hacía su exposición, yo no dejaba de 
asombrarme, les voy a decir por qué, porque nues
tro compañero empieza diciendo casi textualmen
te que no conoce, que no tiene elementos y, sin 
embargo, llega a conclusiones; yo realmentc eso 
no me lo explico, sin tener elementos, sin conocer 
como lo acepta de entrada, llegar a conclusiones, 
claro, a mi juicio, las conclusiones son dignas de 
alguien que no conoce, ni más ni menos. 

Yo no he venido a hacer aseveraeiones perso
nales, ni cargadas de una influencia ideológica ni 
mucho menos, yo me circunseribí a estudiar eui
dadosamente, compañero Ramírez Cuéllar, un 
documento que me extraña que no se conozca 
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porque estli en el Diario Oficial y que bien pudo 
haber sido conocido por cualquiera que viniera 
aquí caminando e hiciera uso de la ltil>una~ yo 
estoy dando elementos que están aquí, que están 
establecidos, que fueron condicionantes para que 
el Gobierno de la República otorgara la conce
síón¡ no .. ine a hacer especulaciones ni plantea· 
miento& ideológicos, vine a trata¡ .de hacer una: 
argumentación sustentada en datos, simple y Ila· 
namente, 

Decía el eompañero, la verdad cada ooa de sus 
conclusiones se podría ir rebatiendo puntualmen
te a mi manera de ver, porqoc pues no tiene 
sustento, eon toda franqueza. con toda honestidad 
y con todo respeto compañero. 

Por ejemplo, habJa de que Teléfonos de Méxi~ 
ro tuvo una utiÜdad de 2.5 billones, si el compañe.
ro me dice en dÓnde obtuvo esa información y me 
enseña la fueme, ron mucho gusto, porque yo 
tengo un doct1mentú de Teléfonos de México en 
donde dice que s_c obtuvo 1 billón 107 mil millones 
por concepto de utilidades, no de ingreso, que eS 

una rosa bien difercnte, de utilidades O' sea, que 
todo el planteamiento se reduce a poco menos de 
la mitad. Entonces, la verdad creo que sería ir 
bordando en el vado y la verdad creo queno tiene 
mayor sentido. 

Sin embargo, creo que hay algo que si es bien 
importante dejar muy claro. Decía el compañero: 
por qué si Teléfonos. de México es una empresa 
rentable o era una empresa rentable, perdón, cs, 
por qué fue vendida. Ya comentamos que hay una 
necesidad imperiosa de una expansión por parte 
de Teléfonos de México para incrementar la den· 
sidad de los teléfonos y de esta manera cada vez 
mayor númerO de mexicanos puedan tener acceso 
a este servido. 

Sin embargo, hay que considerar qué en los 
últimos 14 años Teléfonos de México logró expan
dir su red telefónica de una manera importante; 
insuficiente, debemos de reconocer que fue insu
ficiente rrente a las necesidades de la sociedad y a 
los propósitos de crecimiento, 

Pero lared p6blica de telefonía requiere de una 
expansión y modernización acelerada hoy en La 
actualidad, además de que requiere ya como un 
imperativo nacional mejorar la calidad de Susser~ 
vicios; reconocemos que ha tenidO' rallas. sería 
absurdo decir (1 sostener aquí en tribuna que el 
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servicio es excelente. NO', pero tiene, ha tenido 
utilidades y ha logrado expandir su red telefónica, 
así que me parece totalmente injusto que se venga 
a decir que es altamente ineficiente, al menos 
claro que se presenten datos, alguna tasa de pro
ductividad, en la cuaJ nosotros podamos compro
bar que e fectlvamenle ha sido altamente ineficíen· 
te y, sin embargo¡ en otro caso poddan decir, en 
otro caso y en olra época. nuestro compañero 
pudo haber dicho que fue muy eficiente sodal~ 
mentc y hubiera sido el mismo argumento para el 
otro concepto. 

Ahora bien, eSla expansión acelerada, además 
de mejorar sustancialmente la calidad y diversi
dad de servicios, implica realizar grandes inversio
nes. Ya 10 ha dicho el compañero. 

Ante el reto que supone el desarrollo de las 
comunicadones, resu1ta indispensable abrir nue~ 
vas posibilidades para su financiamiento, med¡an« 
te una mayor par1icípadón de la inversión privada 
y los recursos internos que generen servido, sin 
distraer recursos del Estada, necesarios para 
olros programas de infraeslructura y desarrollo 
social. 

Sc ha dicho, con razón, que la inversión que 
esta empresa requiere, requerirá en los próximos 
diez años y es 10 que' se reGOnocc, es de diez mil 
romones de dólares indispensables para alcanzar 
sus propósitos de crecimiento y modernización. 

Con los recursos propios de la empresa se esti~ 
ma y asf lo ha hecho saber las autoridades del 
propio TelCfonos de México, que sólo se alcanza
ría a cubrir cl60% de esa cantidad y el gobierno 
tendría que recurrir al cndcudamienlo, la empre
sa tendría que recurrír al endeudamiento o bien 
desviar el gobierno recursos ya asignados a pro
gramas estratégiCOS para mantener en condicio
nes de efictcncia a dicha empresa. Nosotros con~ 
sideramos que e.so no es éompa(ible con las tcsís 
actuales del Estado en la que aspira una mayor 
justicia social. 

En las circunslancias actuales no es posible, 
desde nuestro punto de vista, que el Estado d¡s
traiga su atcnci6n y sus recursos en la aplicación 
de la expansión de esta empresa. recursos lan 
elevados y deje entonces de cumplir con otras 
obligaciones sociales que son mucho más priorl~ 
larla&. 
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Ahora, por 10 que se refiere a la telefonía rural 
y yo creo que vale la pena insistir, cuando nuestro 
compañero RamIrez CuéUar dice que es mgenuo 
o sea, que su compañero Juan Hoffina.n es iIlge. 
nuo, no es ingenuidad, c.ompafiero, insisto, está en 
el tftWQ de la concesión, son requisitos y condicio
nes que impuso el Gobierno de la República para 
otorgarla y se establecen los mecanismos para 
cuidar que se cumpla. simplemente hay que estar 
al pendiente. daro, para quese expanda la teleCo
JÚarural en cumplimiento de las obligaciones que 
asumió e1 grupo que adquirió el control para que 
se lleven a cabo y hay, como ya 10 eomcnté, los 
candados necesarios para sanciOnar a la empresa 
en caso de que incUlra en incumplimiento. 

Mm;bas gradas. 

EL C. PRESlDE1\:"TE.· Proceda la Secretaría COn 

el siguiente punto del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.. Señor Presidente. se han 
agotado los asuntos en cartera. 

Se va a proceder a dar lectura al Orden del Ola 
de la siguiente sesi6n. 

"Sesión pública ordinaria del 13 de diciembre 
de 1990. 

Primer período, tereer año. 

Orden del Ola. 

- Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

- Comparecencia del Delegado del Departa
mento de! Distrito Federal en Tlalpan. 

- Elección de Mesa Directiva. 

- Losdemás asuntos con que dé roenta la Secre· 
tarla'" 

ELC.PRESIDE.NTE.--Selevantalasesiónyseeita 
para la que tendrá lugar el próximo jueves 13 del 
presente, a las 12 horas. 

(Se levantó la sesión a las 21:00 horas) 
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